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CUESTIONES RECIENTES 
C O N L A L E G A C I O N I E L G O B I E R N O 

D E LOS ESTADOS U N I D O S D E N O R T E A M É R I C A 

P R Ó L O G O 

i 

ADVERTENCIA PRELIMINAR 

Aunque idénticas en el propósito i por los ajentes que las han suscitado, 
son varias las cuestiones debatidas, o mas bien, provocadas recientemente 
por la Legación norte-americana con la Cancillería chilena; i hoi día, cuan-
do, con las últimas notas cambiadas entre el señor Egan i el señor Pereira, 
i con la sentencia de primera instancia pronunciada en el juicio acerca de 
los sucesos del 16 de octubre, parece todo fenecido, llego yo a t ra tar esas 
•cuestiones, no por lo que ellas hayan afectado o puedan afectar al amor 
propio personal mió ni aun al amor propio nacional de Chile, sino por lo 
que se rozan con el decoro verdadero, con el Ínteres positivo i con el de-
recho inconcuso de nuestro Gobierno i de nuestro Pais, los cuales pueden 
tener ménos armas i menos hombres, pero no gozan de ménos fueros i de 
ménos prerrogativas que los Países i los G-obiernos mas poderosos de la 
t ier ra . 

Para t ra tar dichas cuestiones, ninguna de las cuales habría llegarlo a 
serlo, sin ciertas circunstancias de época i de persona, dividiré el asunto en 
las cuatro secciones correspondientes: 

Asilo i salvo-conducto a dictatoriales; 
Sucesos del 16 de octubre, sumario i juzgamiento de éllos; 
Caso del fogonero Shields; 
Telegrama de instrucciones al señor don Pedro Montt , en Washington, 

a lgunas de cuyas frases, o todas, se han exijido i se han prometido ret i rar . 



I al decir que voi a tratar cada una de estas cuestiones, no entiendo en-
t rar a disertar doctrinalmente sobre ellas, sino hacer algalias indicaciones 
i esponer algunos incidentes que suministren luz suficiente i den, por de-
cirlo así, un hilo para recorrer i comprender las notas en las cuales dichas 
cuestiones están espuestas por los jefes respectivos. 

No es más mi pretensión, ni mi propósito va más allá. 

I I 

ASILO I SALVO-CONDUCTO A DICTATORIALES 

De las catorce notas que la Legación norte-americana dirijió al Minis-
terio de Relaciones Esteriores i de las once en qué éste dio la debida con-
testación sobre los dichos asuntos, resulta, confrontando dichas notas i 
tomando en consideración los asertos de éllas, que el modo de formular las 
peticiones o las quejas, por parte del señor Egan, propendió siempre a ha-
cer reconocer i acatar una especie de supremacía que el Ministro de Re-
laciones Esteriores, en cumplimiento de los deberes de supuesto, no acató, 
ni podia acatar sin desconocer las mas obvias consideraciones nacionales 
e individuales, i se concretó a enunciar i discutir lo que era pertinente al 
hecho alegado o al argumento formulado. 

Las repetidas quejas contra la policía i por las órdenes que la Inten-
dencia de Santiago le habia impartido respecto a la vijilancia de los alre-
dedores de la casa i de la manzana en qué estaban asilados varios,—en los 
primeros dias de setiembre, mas, de treinta,—de los principales cómplices 
en la usurpación dictatorial, no resultaron comprobadas; si en realidad 
hubo personas detenidas para ser interrogadas, no hubo ninguna, en'con-
tra de lo que se ha afirmado en notas de la Legación norte-americana, 
que hubiese quedado presa por varios dias, ni aun por úno solo, en com-
probación de lo cual pueden leerse los informes del Intendente de Santiago, 
fechas de 24 de setiembre, de 2 i 8 de octubre i varios de noviembre. 

En todas esas quejas, lo que salta a la vista, como pretensión oficial, 
candorosa o maliciosa, i que no me atañe ni me place calificar, es la de 
que las calles i las casas vecinas de la Legación, quedasen sin la menor 
vijilancia, justamente cuando los mismos asilados, por sí, como por sus 
deudos i sus allegados, hacian o aparentaban hacer cosas que pudieran 
perturbar o amenazar la tranquilidad pública. 

A la exorbitancia de las pretensiones de la Legación norte-americana,, 
para amparar, con sus prerrogativas, no dentro de sus muros i en el re-
cinto o entrs el personal inmunes, las personas que ménos título, sea por 
su conducta anterior, sea por su conducta actual, tenían para exijir i me-
recer confianza de la Jun ta i de sus Secretarios, agregaba el Jefe de aqué-
lla, como para agriar mas la discusión, la circunstancia, bien clara i repe-
tidamente exhibida en las notas, de presentar su casa i su familia en un 
estado de sitio, maliciosamente establecido por la autoridad local, i favo-
recido por la nacional, cuando el reconocimiento de los individuos que 
entraban a la Legación, i sobre todo, de los que salian, era una consecuen-
cia forzosa i obligada de la situación política, i más aun, de la anómala 
presencia e indiscreta conducta de los asilados mismos. 

El hecho en sí mismo, tanto de parte de la Legación, continuando en 
otorgar el asilo, cuanto, de parte de la-policía, persistiendo en impedir el 
desarrollo de intrigas i de tramas que se podían negar, pero que no dejaron 



<le abrigarse i aun urdirse, durante algunos días, es de aquellos que se 
debia considerar i dilucidar con otro tono i en otro espíritu que los em-
pleados en sus notas por el Enviado Extraordinario; tono i espíritu que 
no fueron imitados por el Ministro de Relaciones Esteriores, quien, más 
de una vez, dejó pasar, por no agriar el debate o exacerbar una posicion, 
ya de suyo mui desagradable, aserciones inmotivadas cuya esplicacion, a 
lo que despues se ba venido a ver, se encuentra en el propósito de dejar 
establecida una preponderancia, o de hacer una provocacion, verdadera-
mente injustificables. 

Por no repetir lo que se ve tan claro i se puede comprobar en la suce-
sión de notas cambiadas, omitiré examinar úna a úna todas ellas, bas-
tando i aun sobrando, con exhibir ahora una que otra circunstancia que 
no constan del texto de ellas i que forman parte del enojoso debate soste-
nido por la Legación norte-americana i la Cancillería chilena. 

Cuando no se le habia negado el derecho de otorgar el asilo i cuando el 
señor Egan estaba dura i acremente reclamando porque no se dejaba a 
sus asilados franquicias que no son ni pueden ser de práctica corriente, 
que ellos apetecían i necesitaban para sus planes,—eficaces o estériles, ino-
centes o culpables, no es de ahora el calificarlo,—i a pesar de haber tras-
currido muchos dias, algunas semanas i aun más de un mes, no sabia la 
Jun ta ni su Secretario de Relaciones Esteriores oficialmente, por declara-
ción que al Jefe de la Legación asiladora incumbía hacer, el número i el 
nombre de los que se habían acojido al amparo de la bandera de los Esta-
dos Unidos, i solamente, cuando se exijió, i no, por cieito, despues de 
haber preparado esa exijencia del modo ménos hiriente, el que se otor-
gara salvo-conductos, el 1(5 de octubre, diciendo el Plenipotenciario al 
Ministro chileno: «La negativa de Y. E. para conceder los salvo-conduc-
tos puede ser materia de .sentimiento para mi Gobierno, porque solo puede 
ser considerada como un serio agravio que el Gobierno de Y. E. desea im-
poner a esta Legación», decidióse el Jefe de ésta a adjuntar una lista de 
los asilados, ya bastante disminuida en número, de los que habian entrado, 
porque unos habian salido a escondidas, i otros, bajo fianza rendida ante 
el juez respectivo. 

Los otros jefes de las Legaciones en qué se habian asilado personajes 
dictatoriales, habian, ateniéndose a buenas prácticas i doctrinas, dado el 
aviso correspondiente del hecho. 

I parece, por lo que el Secretario en el Departamento de Estado en 
Washington, telegrafiaba a su Ajente en Santiago, que éste invocaba lo 
hecho por i para otras Legaciones, como antecedente para exijir i para 
que se le concediesen los salvo-conductos en discusión, pues a fines de se-
tiembre, en la primera conferencia que tuvo el señor Egan con el señor 
Matta, hubo el primero de entregar al segundo, para que lo leyese, un 
telegrama en qué se le significaba que, respecto a asilo i a salvo-conduc-
tos, se debia otorgar a Norte América, lo que se hubiese otorgado o fuera 
costumbre otorgar a otras naciones. 

I en esta misma conferencia, el Plenipotenciario norte americano, 
despues de haber dado a leer el telegrama al Ministro de Relaciones 
Esteriores, i despues de querer hacer sus términos materia de la confe-
rencia i argumento en favor de sus opiniones,—cosa que, en puridad de 
verdad, no contenia,—se negó a dejar copia, alegando instrucciones de su 
Gobierno, lo que, en la mejor i mas urbana forma que le fué posible, obli-
gó al señor Matta a decir que aun cuando las espresiones del telegrama, 
favorecían mas bien que contradecían su propia opinion, no las tomaría 



n i se debían tomar en cuenta, para seguir en la conferencia, ya que el 
señor Egan no estaba autorizado a dejar copia de éllas. 

¿Fué el Secretario en el Departamento de Estado en Washington,—cosa 
mui difícil de creer, i mas difícil aún de esplicarse,—quién dio tales estra-
Eas órdenes a su Enviado Estraordinario, o f u é éste,—cosa tan fácil de 
esplicar como de creer,—quien quiso emplear un resorte insólito, casi inde-
coroso, i tan indisculpable como ineficaz, en el caso actual? No es ocasion 
ésta, de indagarlo ni de resolverlo; pero el hecho i el propósito, i con ma-
yor gravedad i en peores circunstancias, se repitieron por el señor Egan o 
por el señor Blaine, en conferencia posterior, con motivo del suceso i del 
sumario del 16 de octubre (1). 

El proceder de intimidación, haciendo valer casi amenazas, i exhibiendo 
siempre la prepotencia del Gobierno de Estados Unidos, que se deja ver 
en todo lo relativo al asilo i a los salvo-conductos, no se deja ver menos 
en todas las incidencias de este mismo asunto; sea en las de la policía, sea 
en las del meeting del 6 de noviembre, sea en las de la notificación que el 
Secretario de la Cámara de Diputados quiso hacer a los ex-Ministros dic-
tatoriales asilados en la Legación norte-americana, i en prueba i testimo-
nio de ello, nos remitimos a las notas respectivas; i el no haberse sometido 
a las pretensiones de esa prepotencia i no haber temblado ante esas ame-
nazas encubiertas o descubiertas, ha pasado i está pasando, en la Casa Blan-
ca, no como un conato, frustrado entonces, de la Legación norte-americana 
para dictar su conducta al Gobierno i al pueblo de Chile, sino como una 
ofensa hecha por el Ministro de Relaciones Esteriores chileno, al Pueblo i 
al Gobierno de los Estados Unidos, en cuya rectitud i en cuya ilustración, 
sin embargo, ha confiado i aun no se arrepiente de haberlo hecho así, dicho 
acriminado ministro. 

La poco imparcial frecuentemente, i no pocas veces hostil información 
del señor Egan a su gobierno, que ha persistido, hasta ayer, en afirmar 
que los asilados en la Legación corrían serio peligro desús vidas, así como 
en decir que los salvo-conductos que nunca,—á lo que se sabia i constaba 
en <-i Ministerio de Relaciones Esteriores,—se dieron a nadie, desde el é de 
setiembre, debían dársele a él porque se habian dado a otros, esplican mu-
chas cosas i son el resultado de pretensiones fallidas, las cuales debían re-
sultar serlo, porque no se basaban sino en fundamentos contrarios a la 
realidad de las cosas, a la dignidad de los hombres i al respeto de las leyes 
i de las autoridades de Chile. 

La nota de 23 de octubre del Ministro de Relaciones Esteriores, de-
clarando, en vista de los antecedentes i de las consecuencias que se podían 
preveer, que «no queda lugar, sin esponerse a caer en una estéril polémica, 
para continuar cambiando notas sobre este asunto» predispuso quizás, al 
señor Egan, i por consecuencia de sus informes, indujo a su Gobierno a 
atribuir, desde su iniciación, el peor aspecto a los sucesos del 16 de octu-
bre, dando un rumbo i un tono por demás agresivo al reclamo por ellos; 
sucesos i reclamos que se van a examinar, en tanto cuanto sea indispensa-
ble para comprender i esplicarse los hechos ocurridos i las notas inter-
cambiadas. 

(1) La respuesta a estas preguntas, se puede leer en el telegrama que, a este res-
pecto, él del asilo i él de las comunicaciones con los asilados, se publica en el pará-
grafo V del Epílogo, traducido del volumen oficial de documentos con qué se acom-
pañó el 25 de enero, el mensaje del señor Harrison, contra Chile. 



II 

SUCESOS DEL 1 6 DE OCTUBRE 

El 23 de octubre, como se acaba de ver i está comprobado por la nota 
en esa fecha, se puso término a la discusión sobre los asilados i sobre el 
salvo-conducto, que para éllos exijia el señor Egan; i el 26 de ese mismo 
mes, i en virtud de instrucciones de su Gobierno, el señor Enviado Estraor-
dinario pasa la siguiente nota, cuyo texto, en su parte esencial, es necesario 
reproducir, para poder apreciarlo en su propósito i en su lenguaje, a la 
luz de los hechos que le dieron orí jen, i de las fechas en qué éstos fueron 
causa o pretesto de élla. 

I antes de reproducir dicha nota, no estará de más advertir, que las 
instrucciones de Washington no han podido emanar i ser motivadas sino 
de los informes del mismo Enviado Estraordinario remitidos por telégra-
fo; de suerte que las instrucciones venidas de Washington son tan solo eco 
i reflejo de los informes enviados desde Santiago, i la nota no tiene más 
ni ménos fuerza que la que le puedan dar la palabra i la situación del se-
ñor Egan i de los pocos — norte-americanos i chilenos que, en junto, no 
llegan quizás a quince o a veinte — que lo apoyaban i lo seguían. 

La nota dice así: 

« S E Ñ O R : 

«En cumplimiento de las instrucciones recibidas de mi Gobierno, es de 
mi deber llevar la atención de Y. E. a un incidente mui lamentable que 
tuvo lugar el 16 del presente, en las calles de Valparaíso, en jorma de 
un asalto contra cierto número de marineros pertenecientes al buque de 
guerra de los Estados Unidos Baltimore, resultando de él la muerte de 
dos hombres i unos diezisiete heridos, más o ménos seriamente. 

«Inmediatamente despues de recibir el Departamento de Marina de los 
Estados Unidos los informes del asalto, el comandante del Baltimore, 
capitan Schley, recibió órdenes para hacer una inmediata\ investigación para 
averiguar el oríjen e incidentes de este trájico asunto, i de comunicar el 
resultado simultáneamente al Gobierno de los Estados Unidos i a esta 
Legación. 

«El informe acerca de estas averiguaciones, hechas por un consejo de 
oficiales cuidadosamente escojidos de dicho buque, se ha recibido, como 
asimismo una comunicación del capitan Schley, que demuestra que los 
marineros del «Baltimore» estaban desarmados; qne su conducta fué com-
pletamente correcta i ordenada; que no dio motivo para una provocacion; 
que el ataque pareció premeditado i que los asaltos fueron hechos por jente 
armada, en número mui superior i que, como mi Gobierno debe entenderlo, 
estuvieron inspirados en su sangrienta tarea, por hostilidad a esos hombres, 
como marineros de los Estados Unidos. 

«El conflicto parece haber nacido del hecho de que un marinero chile-
no escupiera al rostro de uno de los marineros del Baltimore; entre tanto 
i mui de cerca, había un grupo compacto i encabezado por marineros re-
recientemente licenciados de la flota chilena, que estaba esperando el 
asalta. 



«Los dos hombres que al principio fueron atacados, habiendo escapado, 
fueron perseguidos i arrastrados de un carro, i uno de ellos fue dejado 
herido i moribundo en la calle; i miéntras un compañero procuraba con-
ducirlo a una botica, Ambos fueron deliberadamente atacados con arma 
de fuego, i el herido, Cavíos W . Riggins, fué muerto por una bala en el 
pescuezo. 

«Comenzó entonces un confuso ataque, que se estendió a otras partes de 
la ciudad mui distantes, contra los marineros de los Estados Unidos, don-
de quiera que se les encontrara, con bayonetas, cuchillos, garrotes i 
piedras. 

<s.Lapolicia, entretanto, o no se interpuso para protegerlos o participó en 
el ataque, como en el caso de la muerte de Riggins, o capturó i arrastró a 
esos marineros a la prisión, en la forma de la mas estrema barbarie.» 

I despues de enumerar a varios heridos i la clase de sus lesiones, agrega: 
«Y. E. se apercibirá, por el carácter de muchas heridas, de que la policía 

o algunos miembros de ella, en vez de prestar protección a los asaltados, tomo 
parte en este cobarde ataque en contra de esajente desarmada, con bruta-
lidad. » 

I habiendo enumerado la prisión de varios por la policía, continua el 
señor Egan : 

«Mi Gobierno me ha ordenado llamar la atención de Y. E . al hecho de 
que, no obstante de que esta cruel tarea, tan injuriosa para los Estados Uni-
dos, tuvo lugar el 16 del presente, ninguna espresion de sentimiento se ha-
hecho, ni siquiera el propósito de hacer la investigación correspondiente, bajo 
el punto de vista de establecer la rectitud de losprocedimientos para castigar 
a los delincuentes que han ofendido tan directamente al Gobierno de los 
Estados Unidos. 

«Estoi, ademas, en posesion de instrucciones para inquirir de Y. E. si 
hai en posesion del Gobierno de Y. E. algunos hechos calificados, o algu-
na esplicacion que pueda ofrecerse por un suceso qua ha herido tan profun-
damente al pueblo de los Estados Unidos, no solo, por la muerte de dos ma-
rineros de mi nación i por las inhumanas heridas de muchos otros, sino 
también como la espresion aparente de una enemistad hacia el Gobierno de los 
Estados Unidos, que puede poner en 2ieligro el mantenimiento de las amisto-
sas relaciones entre ambos países (1). 

«Si los hechos son tales cuales los ha espresado el capitan Schley, mi 
Gobierno no puede dudar de que el de V. E. le ofrecerá pronta i entera 
reparación, por la gravedad de la injuria inferida. 

«Renuevo a Y. E., etc.» 
A esta nota, cuyos términos conminatorios, i casi, o enteramente veja-

torios a veces, nadie puede no echar de ver, contestó el Ministro de Re-
laciones Esteriores, resguardando los fueros i el derecho de su Gobierno i 
de su pais, quienes estaban cumpliendo de buena fe i con entera recti tud 
sus obligaciones de cultos e independientes, en esta forma: 

(1) La pequeña diferencia que aparece entre estas palabras i las que se repiten 
tarjándolas en la nota del 27 de octubre, proviene de que el señor Matta, al contes-
tar, traduce él mismo, i la nota del señor Egan impresa, ha sido traducida en esa 
parte j>or otra persona. Pero para que no haya lugar a duda ni a sospecha alguna, 
hé aquí el texto ingles de dichas palabras: "but even more as an apparent expres-
sion of an unfriendliness towards the Governement of the United States, which. 
might put in peril the maintenance of amicables relations between the two coun-
tries.u 



SEÑOR: 
Santiago, 27 de octubre de 1891 

«Se ha recibido, ayer tarde, a las por el infrascrito, la nota en qué 
US., con fecha 26 del corriente, cumpliendo intrucciones de su Gobierno, 
hace una relación de los deplorables sucesos ocurridos el 16; i despues de 
esponer los resultados a qué han llegado una comision de oficiales i el 
«comandante del Baltimore, emite apreciaciones, formula exijencias i avan-
za conminaciones, que sin ser rechazadas con acrimonia, no son aceptadas 
ni pueden ser aceptables por esta Secretaría, en el caso actual ni en nin-
gún otro de la misma naturaleza. 

«No duda el infrascrito ni protesta de la sinceridad, rectitud i habilidad 
de las investigaciones hechas sobre el lamentable suceso entre algunos 
marineros norte-americanos i algunos marineros licenciados i fleteros chi-
lenos; pero él, por deber i en cumplimiento de las prescripciones i usos 
internacionales, jamas puestos en duda por naciones cultas, se atiene i se 
atendrá a la jurisdicción de las autoridades de su propio país, que son las 
únicas que tienen pleno derecho i tendrán suficiente poder para juzgar i 
castigar a los culpables, quienesquiera que ellos sean i donde quiera que 
se encuentren, en el territorio chileno. 

«El hecho tuvo lugar en Valparaíso, i desde el dia en qué ocurrió, las 
autoridades administrativa i judicial respectivas se han ocupado en dis-
cernir de quiénes era la culpa i a quiénes incumbía el castigo, en la mui 
deplorable i todavía no calificada i juzgada ocurrencia del 16 del mes 
corriente. 

«Como el infrascrito cree, en el puesto que él ocupa, que él tiene la obli-
gación, tan precisa i decidida, cuanto lo es su voluntad, de cultivar las 
Suenas relaciones, no solo con los países amigos sino con los que son sus 
ilustrados i autorizados representantes, hace caso omiso de la forma que 
el señor Ministro Plenipotenciario da a sus quejas i protestas, en algunas 
partes de su nota, i pasa a contestar los dos únicos puntos de élla que 
«xijen respuesta, para que las cosas queden en el terreno i a la luz que 
les corresponden. 

«Ocurrido el desórden entre marineros norte-americanos i ciudadanos 
chilenos, que dió lugar a las muertes i a las heridas que relata la nota de 
US., las autoridades, a quienes correspondía, empezaron la investigación 
necesaria para establecer quiénes eran los culpables i cómo debían casti-

garse; i de esa investigación, debe haber recibido noticia i tener algún 
testimonio el comandante del Baltimore, desde el 22 o el 23 del mes co-
rriente, según copia existente en el archivo de esta Secretaría, dirijida 
por el juez del crimen al señor Intendente de Valparaíso, i trasmitida por 
éste, en virtud de instrucciones recibidas, con fecha del 19. 

«La investigación judicial sobre esos hechos i que, en nuestras prácticas 
judiciales, tiene el nombre de sumario i se man tiene'secreta hasta que se 
llega a cierto punto en el cual se la hace pública, no ha llegado todavía; 
i por eso esta Secretaría no posee ni puede trasmitir el conocimiento de 
la culpa i de los culpables que resulten de la investigación. 

«Tan pronto como ésta haya llegado a su término final, i sean cuales 
fueren sus conclusiones respecto a la culpabilidad i a los culpables, tendrá 
el infrascrito, quien no reconoce otra autoridad lejítima para juzgar los 
sucesos criminales ocurridos en territorio chileno que la establecida pon el 
pueblo de Chile, el honor i la obligación de ponerla en conocimiento del 



señor Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos, cuyo Gobierno i cuyo pueblo no han desconocido ni podrán des-
conocer nunca, en los demás con los cuales están en relación de amistad, 
los fueros i derechos de la soberanía, que en ninguna parte están mas 
evidentes i son de mas aplicación que en el ejercicio de la jurisdicción 
que a cada pais independiente corresponde. 

«Miéntras llega el momento de conocer el resultado del sumario relativo 
a los sucesos i a los culpables del 16 del corriente, sin aceptar que los 
desórdenes ocurridos en las calles de Valparaíso i el silencio guardado en 
esta Secretaría «aparezcan como la espresion de una mala voluntad hacia 
el Gobierno de los Estados Unidos que puede poner en peligro la conser-
vación de las amigables relaciones entre ambos países», tiene el infrascrito 
el honor de reiterar sus distinguidas consideraciones al señor Ministro 
Plenipotenciario, suscribiéndose su obsecuente servidor. 

M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de Norte América, M 

Rectificación urbana i cortes, cuanto era posible,-de afirmaciones des-
ti tuidas de fundamento que había en la nota del 26, i al mismo tiempo, 
reserva i acentuación, proporcionales a lo inusitado de las pretensiones 
formuladas por el señor Egan, de los fueros i de las prerrogativas de las 
autoridades chilenas, eso es la nota del 27, sin que é!la salga de los límites 
permitidos i usados en tales casos, a pesar de que el señor Presidente de 
Estados Unidos, i contra, no solo el texto de ella, sino también, de las 
buenas prácticas internacionales, afirma eu su Mensaje al Congreso que 
ha sido formulada en un. tono ofensivo. 

Lo que se podia i se debia hacer por el Ministerio de Relaciones Este-
riores, fué lo que se hizo, i está comprobado que se hiciera, en la oportu-
nidad i en la forma debidas, para satisfacer, no tan solo a la humanidad, 
sino a la justicia, i aun a las consideraciones que se deben i se guardan 
entre sí los pueblos i los gobiernos cultos. 

El Ministro de Relaciones Esteriores chileno no podia reconocer 
como culpables i declararlos tales, anticipándose a los fallos de los jueces 
respectivos, a individuos, particulares o funcionarios, denunciados i hasta 
condenados por autoridades estranjeras ante quienes, ademas, se exijia 
que se tributasen no sabemos qué rendidas i complacientes demostraciones, 
no usadas entre gobiernos i pueblos independientes. 

El SO de octubre, despues de recibir el informe que el Intendente de 
Valparaíso elevó acerca de los sucesos denunciados por el señor Egan, el 
Ministro de Relaciones Esteriores reitera sus esplicaciones sobre el carác-
ter i la duración del Sumario, i sus ofertas de poner en conocimiento de la 
Legación el resultado del juicio, tan pronto como él llegara a saberlo. 

Para la prosecución de éste, en 9 de noviembre, el Ministro de Relacio-
nes Esteriores pide, por la vía diplomática, al Enviado Estraordinario, sa 
testimonio sobre el hechor o los hechores de las muertes i heridas; i ese 
testimonio no se dio porque se estuvo aguardando, primero, informes, i 
despues, porque el señor Schley, el señor Arlegui i el señor Foster Reca-
bárren se habian entendido bien en el asunto, a pesar de que una decía 



ración verbal, casi informal, no es suficiente respuesta a la petición que 
se ]&• Iiizo en debida forma, a indicación del juzgado. 

Sin hacer hincapié en ello, pero rogando al lector revise las notas del 27 
de octubre, de 10 i de 24 de noviembre, pasadas por el Ministro de Re-
laciones Esteriores al señor don Pedro Montt, Plenipotenciario de Chile 
en Washington, es de necesidad hacer notar que, cuando el Gobierno de 
Estados Unidos, impartía órdenes i daba instrucciones tales cuales las que 
están manifestadas en la nota del señor Egan, fecha 2G de octubre, ya, i 
con la firma del capitan Schley, en 17, 19, 21 i 23 del mismo mes, debía 
haber constancia, i por consiguiente, saberse en la Legación que, contra 
lo aseverado en la nota con qué se inició la cuestión, el Ministerio de 
Relaciones Esteriores de Chile, la Intendencia i el Juzgado de Valparaiso, 
habian tomado o estaban tomando todas i las únicas medidas conducen-
tes a descubrir i a castigar a los delincuentes en el suceso del 16 de oc-
tubre, el cual no era i no podia ser obra de solo un grupo de individuos cuyo 
número i cuya responsabilidad era menester determinar, i que, a no ha-
ber querido buscarlos, no debia dar márjen, ni siquiera a un debate 
acalorado, ménos aun, a conflictos internacionales. 

Pero no es solo lo que hasta aquí se ha visto, lo que hai de grave, 
—afirmaciones oficiales por parte de la Legación, contrarias a los he-
chos i a las fechas que no dependen de la voluntad del Ministro de Re-
laciones Esteriores—sino también, pretensiones de que el procedimiento 
en el juicio criminal instaurado se variase, manifestadas verbalmente por 
el señor Egan en la Secretaría de Relaciones Esteriores, formuladas por 
escrito por el señor Schley, como lo prueba la nota del señor Arlegui a 
éste en 9 de noviembre, i las cuales aun, por telegrama del señor Blaine, 
dado á leer i no dejado en copia al señor Matta, por el señor Egan, en la 
conferencia de mediados de noviembre, se querían hacer valer para quo 
se suspendiera el sijilo del sumario, convirtiendo en públicas las declara-
ciones de los testigos i de los sindicados del delito, permitiendo al señor 
Schley leerlas, en contra de las prescripciones i prácticas judiciales que 
muchos en Chile han condenado siempre, pero que no podían derogarse 
por el Ministro, por el Intendente ni por el Juez. 

Para convencerse de la gravedad de la pretensión i de la persistencia 
en sostenerla, por parte de los ajentes de los Estados Unidos, basta leer i 
comparar las notas que, bajo el rubro Lo ACTUADO KX VALPARAÍSO , i es^ 
critas en las fechas respectivas i por las personas a quienes incumbía escri-
birlas, i sin atender a los propósitos manifestados i llevados a cabo despues, 
dan testimonio de cómo se comprendieron las cosas en la Legación i en el 
Ministerio, i de cómo se procedía i se ordenó por éste, proceder, para pp-
ner en claro la delincuencia i los delincuentes, satisfaciendo completamente 
a la justicia, en punto a los sucesos del 16; incumbencia que era la única 
que correspondía a Chile i en la cual, para llegar con mas celeridad i mas 
acierto al fin de élla, hicieron lo posible los señores Arlegui, Fóster Re-
cabárren i Lazo, en la Intendencia, en el Juzgado i en la Policía. 

Pero aun no es esto todo; i despues de examinar el telegrama de ins^ 
tracciones al señor don Pedro Montt, con motivo de las palabras oficiales 
del Ministro de Marina i del Presidente de los Estados Unidos, se podrán 
ver algunas otras circunstancias, raras i características, que ahora no se 
enuncian, porque solo se quiere evidenciar que, consciente o inconscien-
temente, el propósito de sustituir a las de Chile, la autoridad i la juris-
dicción de comandantes o capitanes de buque, o de jefes de Legación i de 
Consulado, se ha manifestado por el señor Egan en todas las cuestiones 



suscitadas i mantenidas contra el Gobierno Constitucional, desde que éste 
quedó establecido, a nombre de la victoria i del derecho mas indiscu-
tibles. 

Prueba fehaciente de tan injustificable propósito, que se ha acentuado 
despues por actos oficiales, se encuentra en el caso del fogonero Shields, del 
vapor mercante Kewemaw. 

I V 

RECLAMACIÓN S H I E L D S 

He aquí las circunstancias en qué se insinuó esta reclamación. 
El 20 o 21 de noviembre, fecha de la segunda conferencia entre los se-

ñores Egan i Matta, con motivo de los asuntos pendientes, i en especial, 
con él de los sucesos de 16 de octubre, el Enviado Estraordinario, despues 
de haberse cambiado muchas interrogaciones i respuestas sobre la marcha 
del sumario, dando el Ministro de Relaciones Esteriores las esplicaciones 
sobre la demora de su conclusión, aquel presentó a éste un telegrama del 
Departamento de Estado en AYashington, en el cual se le daban instruccio-
nes sobre la orden del juzgado para que los tripulantes del Baltimore com-
pareciesen a declarar, cosa que—según esas instrucciones—no debieran 
hacer, sino dándoseles a ellos mismos i al jefe del baque, conocimiento de 
las declaraciones que hubiesen prestado i,—créolo así,—también de aquellas 
que ótros hubieran podido prestar: es decir, para que se cambiara todo el 
procedimiento judicial, en materia,criminal, respecto a los tripulantes del 
Baltimore, i para que su comandante tuviese prerrogativas que el Ministro 
de Relaciones Esteriores, ni el Intendente de Valparaíso ni nadie, en toda 
nuestra jerarquía administrativa i judicial, tiene m puede reclamar. 

Al leer el señor Matta el telegrama, i recordando lo sucedido anterior-
mente con otro, en circunstancias parecidas, preguntó al señor Egan «si 
dejaba copia de él»; a lo cual contestó que tenia orden de su jefe «para 
mostrarlo, pero nó para dejar copia.» 

El Ministro de Relaciones Esteriores, entonces, dijo «ya que al señor 
Enviado Estraordinario no le es permitido dejar copia de un documento 
que se trae a la discusión en la conferencia, era un deber suyo declarar, 
en esta segunda, como en la primera vez que había sucedido una cosa 
igual, que no lo tomaría en cuenta para seguir en el intercambio de ideas 
con el señor Egan»; i lo invitó a continuar en otra fase del asunto de la 
conferencia, o en otro asunto, para el cual no fuera menester esa materia, 
la cual, por otra parte, ya de palabra, ya por escrito, se ha tratado en 
Valparaíso i en Santiago. 

El señor Egan, despues de algunas reflexiones, mas bien jenéricas que 
especiales i concretas sobre las relaciones internacionales, concluyó por 
decir que, si el Ministro quería oiría, tenia una nueva reclamación que 
hacer; a lo cual contestó el Ministro, que oír las observaciones o reclama-
ciones que se hicieran, era su deber, i que tenia muí buena voluntad para 
cumplirlo, satisfaciendo los deseos del señor Egan. 

Este empezó por esponer latamente los desmanes i atentados cometidos 
por las autoridades de la Policía, del Juzgado i de la Intendencia de Val-
paraíso, contra un ciudadano norte-americano, fogonero del vapor mer-
cante Keweenaiv, atentados i desmanes que estaban comprobados por el 
testimonio fehaciente del cónsul i otras personas; i concluyó su larguísi-



ma esposiGion de la cual es un esfcracto la nota de 23 de noviembre, en 
que adujo ademas los comprobantes de la reclamación iniciada; i, cómo 

o r o ( $ 5 000)?' a g r e g ° : é S t ° ' h a r ó ™ r e c I a m ° d e c i n c o m i l P^os 
El Ministro contestó qae, fuese la que fuese la cantidad que se recla-

mara, lo que el podía contestar, oido lo espuesto por el señor Enviado 
Estraordinario, era que formulase su reclamo por escrito, i entóneos se 
podría discutir, _ despues del debido informe de las autoridades incri-
minadas, la validez del reclamo insinuado i lo que pudiera importar 
en oro. 

En el oficio de la Legación, fecha 28, como en los dos del Ministro de 
Relaciones Esteriores, del 25 de noviembre i •> de diciembre, que repro-
ducimos mas adelante, se encuentra toda la historia de esta fallida tenta-
tiva de reclamo que evidencia, otra vez más, las pretensiones oficiales de 
los ajenies del Gobierno de los Estados Unidos en Santiago i Valparaíso, 
pava sobreponerse a toda leí nacional e internacional, con el objeto de 
quebrantar lejítimas i justificadas resistencias del Gobierno de Chile. 

Los oficios de la Intendencia i del Juzgado de Valparaíso, fechas 28 
de noviembre i 1.° i 2 de diciembre, completan esa historia, rectificando 
asertos de la Legación que no calificaremos, ciñéndonos a insertar aquí 
el oficio del señor Egan i las contestaciones a qué dió lugar. 

Legación de los Estados Unidos 

Santiago, 28 de noviembre cíe 1891 
« S E Ñ O R : 

«Tengo el honor de poner en conocimiento de V. E. que el d.ia 3 del 
presente mes se presentó al consulado de los Estados Unidos en Valpa-
raíso Patrick Shields, fogonero, empleado a bordo del buque mercante 
norte-americano Keweenaiv, quien declaró quejosamente que el 24 de 
octubre bajó a tierra de su buque, que está listo a zarpar; que fué arres-
tado en las calles de Valparaíso bajo cargo de embriaguez, lo que él niega; 
que en el camino a la cárcel fué golpeado i recibió puntapiés del policial; 
que fué puesto en libertad en la mañana siguiente, sin ninguna forma de 
proceso, pero que fué inmediatamente arrestado de nuevo i puesto preso 
desde el 24 de octubre hasta el 2 de noviembre, sin habérsele hecho com-
parecer ante ningún juez i sin ningún proceso de ley; que durante su 
prisión lo forzaron a asear las calles, moler granos, limpiar guarniciones 
pertenecientes a los policiales a caballo i varios otros trabajos; que recibió 
durante el tiempo mui pocos alimentos; que los policiales golpearon bru-
talmente su cabeza i cuerpo en varias ocasiones, i algunas veces tan fuer-
te, que cayó a tierra perdiendo el uso de los sentidos. 

«A consecuencia de estos tratamientos, continuados durante nueve dias, 
pidió que se le permitiera comunicarse con el capitan de su buque o con 
el cónsul de los Estados Unidos, pero fué siempre rechazada su súplica. 

«Cuando el individuo se presentó al consulado norte-americano, en fecha 
3 del mes corriente, el cónsul lo encontró en un estado terrible: grave-
mente herida la cabeza, i con varias contusiones en su cuerpo. Jun to con 
el cónsul se fueron a la Intendencia, en donde el señor Intendente tenien-
do la oportunidad de ver el estado lamentable del individuo, no quiso 
hacerlo. 

«Despues el cónsul lo mandó a bordo de su nave i ordenó qué'fuera cu-



rado por el doctor Stephan S'. White del buque norte-americano Baltimo-
re, cuyo informe, con fecha 3 del presente mes, incluyo en copia legalizada 
número 1. 

«El inmediatamente mandó una notificación del suceso al señor Inten-
dente de Valparaíso, pidiendo una investigación estricta, i suplicando al 
mismo tiempo que le fuera permitido al señor cónsul o a cualquiera per-
sona designada por él, asistir a las investigaciones. 

«En vista de esta solicitud el señor Intendente contestó con fecha 4 del 
presente que abriría inmediatamente una investigación, i con fecha 7 del 
mismo trasmitió una copia de la resolución del señor juez del crimen, di-
ciendo que la asistencia del señor cónsul no podia ser permitida; pero que 
para facilitar las cuestiones, en caso de que Shields no hablase español, 
podia admitirse la asistencia de un intérprete designado por él. 

«E! dia 10 del presente mes el juez del crimen informó al cónsul norte 
americano que las declaraciones de Shields habian sido tomadas; inme-
diatamente dirijióse el Cónsul abordo del Keiveenaw donde le anunciaron 
que en el mismo dia habían venido a bordo dos personas sin prévio aviso 
al Consulado, las que procedieron en nombre del juez del crimen a hacer 
a Shields varias preguntas, cuyas contestaciones fueron tomadas por es-
crito exijiéndole a éste que las firmara. 

«Shields manifestó que las declaraciones tomadas por escrito no eran 
correctas i que se negaba a jurar o firmar cualquier cosa sin prévio exá-
men del cónsul de los Estados Unidos o de un intérprete designado por él. 

«El mismo curso ha sido tomado por el capitan Jenkins del buque 
Keweenaw, testigo en este asunto. Al principio se le dijo que designara 
un intérprete, pero cuando se presentó delante del juez, acompañado del 
señor Augusto Moller, vice-cónsul de los Estados Unidos, como intérpre-
te, su competencia no fué tomada en consideración, obligándole a dejar 
el cargo de traductor al intérprete del juzgado. 

«Tengo el honor de remitir a V. E„ con la presente, una copia autén-
tica de un juramento por Patrick Shields delante del cónsul de los Esta-
dos Unidos en Valparaíso, fecha de 18 del mes presente, a propósito del 
tratamiento que recibió durante su prisión (anexo número 2), copia 
auténtica de una declaración jurada por Carlos R. Malcoln, ínjeniero del 
indicado buque (anexo número 4) i copia de una declaración jurada por 
Andreas Me. Kinstrey, fogonero del mismo buque, que dice haber esta-
do presente cuando los policiales golpearon en la cabeza i botaron a tie-
rra a Shields por haber dormido un i siesta durante el trabajo de moler 
grano. 

«Cuando Shields se levantó del suelo, vió el fogonero que el mismo po-
licial le golpeaba otra vez la cabeza, echándole a tierra donde permaneció 
durante cinco minutos en un estado insensible; i que cuando se levantó, 
lo vió arrojando sangre por la nariz i por la boca. 

«También incluyo copia auténtica de un certificado adicional del doctor 
Stephan S. White (anexo núm. 5) del crucero norte-americano Baltimore 
de fecha del 20 del mes presente, que contiene pormenores respecto de 
las contusiones de Shields (anexo núm. 6). Las contusiones, en conformi-
dad a la opinion del doctor i de la declaración jurada por el ínjeniero 1.° 
del indicado buque, hacen creer que Shields estará inhabilitado para tra-
bajar por un tiempo considerable i talvez por toda la vida. 

«El cónsul de los Estados Unidos en. Valparaíso, despues de la mas pro-
lija investigación, está convencido i me ha asegurado que se ha cometido 
con este individuo una injuria terrible, no con el conocimiento o autori-
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nación de las autoridades de Valparaíso, pero con alguna neglijencia o 
defecto en el sistema de policía, cual es permitir esos hechos sin confirma-
ción de los poderes judiciales. 

«Con toda confianza rindo cuenta del suceso a V . E. esperando que 
recabe de sn Gobierno le preste la consideración de que creo es digno. 

«Renovando mis mas sinceros agradecimientos, tengo el honor de sus-
cribirme S. S. 

PATRICK E G A N 

Al honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores." 

Santiago, 25 de noviembre de 1891 
« S E S O R : 

«Se ha recibido, el 23, en esta secretaría, el oficio de US. en qué relata, 
a fin de formular una reclamación, una série de hechos que probarían el 
mal tratamiento inflijido al fogonero Shields, i otra série, también grave, 
de actos de la Intendencia de Valparaíso, i sobre todo, del Juzgado del 
crimen en esa ciudad, que evidenciarían una conducta mas censurable to-
davía que aquella de qué se habrían hecho reos los que inflijieron el mal 
tratamiento a Shields. 

«Al recorrer i examinar la nota del señor Ministro Plenipotenciario i los 
papeles, autentificados, ya por el Consulado, ya por la Legación, ha obser-
vado el infrascrito que, en toda la série de graves cargos contra la policía, 
contra el Juzgado i contra la Intendencia de Valparaíso, no hai, despues 
de las afirmaciones de Shields, sino actuaciones de personas del Consula-
do í del buque norte-americanos. El infrascrito debe creer i se complace 
en decir que todas esas personas, las únas que afirman el tristísimo efecto 
del mal tratamiento inflijido a Shields, las ótras que no se ha procedido 
en la forma debida al tomarle declaración, serán mni dignas de ser aten-
didas, pero no pueden, ante esta secretaría, constituir autoridad suficiente 
para dar porjestablecidos legalmente los hechos denunciados, i ménos, para 
que éstos sirvan de base i justificación de una reclamación como la anun-
ciada de palabra por US. i que se insinúa i se prepara en la nota a qué 
hoi se contesta. 

«La jurisdicción de Chile, sus leyes i sus autoridades son las que rijen 
esta materia, i no ve el infrascrito que de éllas emane la reclamación que 
se intenta, la cual, aun para ser discutida, no podría serlo en esta secre-
taría, sin que se cometiese el criminal error u olvido de dar, sobre los actos 
i las palabras de nuestras autoridades responsables i que responden de su 
conducta, la superioridad a palabras i actos de personas que no ejercen ni 
pueden ejercer jurisdicción en nuestro territorio, por no estar sometidas a 
nuestro réjimen legal i constitucional. 

«Por eso, i tan solo en obsequio del representante de los Estados Unidos 
i sin dar a ello la fuerza de un precedente en la materia, se pedirán por 
esta secretaría los informes indispensables sobre los siguientes puntos: 

«1.° Mal tratamiento de Shields; 
«2.° Cómo i cuándo fué su prisión;-
«3.° Qué dilijencias judiciales se efectuaron o dejaron de efectuarse en 

tierra o a bordo; 
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«4.° Algunas circunstancias peculiares que pueda haber en todo este 
suceso. 

«Cuando se hayan recibido en esta secretaría los informes relativos a 
esos cuatro puntos i resulte que ha habido denegación de justicia o torci-
da administración de ella, en el caso del fogonero Shields, se discutirá la 
reclamación insinuada por el señor Ministro Plenipotenciario. 

«Entre tanto, sin dejar de llamar la atención hácia lo que podría tomarse 
en la nota del señor Ministro Plenipotenciario como la manifestación de 
la idea de que hai otra jurisdicción superior a la chilena, en materias de 
policía de tierra o de mar en Valparaíso, aprovecha el infrascrito la oca-
sion de reiterar al señor Egan la espresion de sus altas consideraciones. 

«Su obsecuente servidor. 

M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos." 

Santiago, diciembre 3 de 1891 
« S E Ñ O R : 

«En cumplimiento de lo que se ofreció por esta Secretaria, en nota de 25 
del mes próximo pasado, con motivo de la prisión i lesiones corporales del 
fogonero del vapor Keetvnaw Patricio Shields, recibe hoi el infrascri to 
los datos qne se le han suministrado, i los cuales, espera él, que sirvan 
para rectificar los que el señor Enviado Estraordinario habrá recibido i 
que parecen equivocados. 

«En cuanto a la prisión i malos tratamientos, espone el señor Intendente , 
que ha pedido i recibido los informes fidedignos correspondientes: «no es 
estraño que a Shields no se le haya hecho saber la causa de su prisión, 
desde que nunca fué puesto a la disposición del señor Juez del Crimen, 
n i a la de ningún otro con jurisdicción en la República. Shields ha sido 
encontrado en las calles, varias veces, en completo estado de ebriedad, y re-
cojido por la policía para impedir que fuese robado por los malhechores 
que abundan en toda ciudad de alguna importancia, o atropellado por los 
vehículos. Fué, pues, conducido al cuartel, no en calidad de reo, infra-
gant i o presunto, que debiera ser puesto a la disposición del señor Juez 
del Crimen, sino en calidad de lo que, en el lenguaje de la policía, se llama 
ebrio pasivo, es decir, del individuo que no ha cometido otra falta que la 
de beber con exceso; que se le recoje por caridad; i que se le pone en liber-
tad tan pronto como ha pasado la embriaguez»; i despues de decir dónde 
pudo haber estado preso, agrega: «aun cuando respecto de Shields no hai 
sino su propio dicho, no es sin embargo imposible que las contusiones i 
golpes de qué se quejó al señor Cónsul de los Estados Unidos en Va lpa -
raíso, los recibiera en el calabozo; si bien lo mas probable es que se los 
hiciera en la calle, a consecuencia de las caídas propias de su estado», i 
llegando el señor Intendente a ocuparse en considerar la imputación contra 
su modo de proceder, dice: «Dice el señor Ministro Egan, que el 3 de no-
viembre próximo pasado, el señor Cónsul de los Estados Unidos, en unión 
de Shields, se vino a la Intendencia, donde el Intendente pudo tener la 
oportunidad de ver el estado lamentable del individuo; pero el Intendente 
no quiso mirar las contusiones. Es cierto que el señor Cónsul norte-ame-
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ricano se presentó en la Intendencia, el 3 de noviembre citado, acompa-
ñado del señor vice-cónsnl déla misma nación, que le servia de intérprete, 
i aquél, en tono un tanto seco, formuló quejas: contra el juez que habia 
mantenido preso e incomunicado á Shields, sin darle a conocer la causa de 
su prisión; contra la policía que lo habia maltratado cruelmente; i contra 
los demás presos del cuartel de policía, que también lo habian maltratado. 
Hizo presente, asimismo, que Shields le acompañaba i quedaba en la an-
tesala, terminando por exijir perentoriamente que el Intendente recono-
ciera el estado de sus lesiones. El Intendente contestóle, en cuanto a la 
queja, que ella importaba cargos al juez i cargos a la policía; que los for-
mulara por escrito i daria a su queja la tramitación legal correspondiente» 
que no podia ser ótra que la de ordenar, en vista de ella, se instruyera el 
sumario correspondiente para la investigación de los hechos. I por lo que 
respecta al reconocimiento de las lesiones de Shields, el Intendente se 
negó, desde luego, por no ser aquella, función suya; i despues, por inútil, 
porque no siendo facultativo, su reconocimiento no podia conducir a resul-
tado práctico ninguno. Pero tuvo buen cuidado de hacer presente al se-
ñor Cónsul, que las lesiones de Shields serian reconocidas, de órden del 
señor juez que instruyera el sumario, por el facultativo a quien la lei en-
comienda esa clase de funciones. Observó, entónces, el señor Cónsul, que 
Shields habia sido ya reconocido por el doctor del crucero Baltimore; i re-
plicóle el Intendente que ese no era el reconocimiento que ordenaba la lei 
de Chile que, ante todo i sobre todo, tenian obligación de hacer cumplir 
las autoridades administrativas i judiciales de la República; i que estaba 
cierto que el señor Juez del Crimen haria cumplir esas leyes, sin perjuicio 
de dar al reconocimiento del doctor del Baltimore el mérito que, con arreglo 
a ellas, le correspondieras. 

«A todas estas circunstancias que ya dejan el convencimiento de la equi-
vocación de los datos que han servido de base a la nota del señor Enviado 
Estraordinario, hai que agregar las siguientes, que constan del informe 
del señor Juez de Valparaíso: 

«La declaración de Shields fué tomada a bordo del Keeivenaw por un 
ministro de fé, asociado del oficial intérprete del juzgado, ante los cuales 
se prestó aquel voluntariamente a declarar; i aun cuando, por el mismo 
Tribunal, se habia indicado a US. que no habia inconveniente alguno para 
que Shields designara per sí mismo el perito que debia auxiliarlo en la 
prestación de sn testimonio, no llegó el caso de hacer efectiva esa conce-
sión, porque ni Shields la reclamó, ni por la parte interesada se hizo pre-
sente al juzgado que se insistía en ella. Talvez no está demás que agregue 
también, que el capitan Jenkins del Keewenaw, al ir a prestar su declara-
ción al juzgado, trató de que le sirviera de intérprete el vice-cónsul de los 
Estados Unidos, don Augusto Moller, que lo acompañaba, petición a la 
cual el juzgado defirió en el acto, siempre que el testigo recusara en debida 
forma al intérprete oficial, don Ismael H. Renjifo, que estaba pronto para 
prestar sus servicios. Por intermedio del mismo señor vice-cónsul, quien 
sirvió de intérprete para esa emerjencia, el sefior Jenkins dijo que no te-
nia motivo alguno para recusar al intérprete del juzgado, i que en conse-
cuencia, desistia de su petición. Se procedió, entónces, a tomarle su decla-
ración en la forma legal ordinaria, i con el auxilio del intérprete Renjifo, 
tal como se practica con todas las personas que acuden ante el Tribunal 
i que no poseen el idioma español. Creo también del caso dejar constan-
cia que habiendo el Tribunal decretado un nuevo reconocimiento médico 
del herido i la notificación del mismo, para que, si su estado lo permitía, 
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compareciera al juzgado a adelantar sil declaración i a reconocer a las 
personas que, segnn él, lo habian maltratado, el piloto del Keewenaw que, 
en ausencia del capitan, hacia sus veces, no quiso permitir que los envia-
dos del Tribunal cumplieran con su cometido; i les prohibió el acceso 
cerca de Shields, a pesar de que, por aquellos, se le exhibió el decreto judi-
cial al cual debian dar cumplimiento, manifestándoles'que para obrar así 
tenia instrucciones terminantes del señor cónsul de los Estados Unidos.» 

«No hará el infrascrito hincapié, para alargar i agriar la cuestión, en el 
indebido modo de proceder del piloto a quien supone que no solo ha pe-
cado contra las leyes i las autoridades de Chile, que no ha respetado, sino 
también, probablemente, contra las de Estados Unidos, porque no es creí-
ble que el piloto obrase así por instrucciones terminantes del señor Cón-
sul de los Estados Unidos. 

«Es probable que, por tener ya el propósito de burlar a la autoridad lo-
cal, usando de la licencia de salida ya en su poder, los jefes del Keewenaw 
se hayan permitido este desmán. 

«Por último, dejando así comprobado el justo retraimiento de aceptar 
como suficientes los actos i dilijencias efectuados ante personas que no 
ejercen jurisdicción en Chile, para acusar a las que la ejercen por t í tulo 
respetado i en debida forma, agrega el infrascrito, sin sacar de ello moti-
vos de complacencia, que según datos auténticos, al parecer irreprochables 
e irrecusables, el mencionado Patricio Shields fué denunciado al Consu-
lado norte-americano como desertor, el 24¡de octubre i que, según el rol 
de la tripulación del vapor Keewenaw, es natural de Ir landa i subdito de 
S. M. la Eeina de la Gran Bretaña i Emperatriz de las Indias. 

«Con lo cual, poniendo fin a esta larga nota, i reiterando al señor E n -
viado Estraordinarío i Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos, 
la espresion de sus mas altas consideraciones, se suscribe. 

«Su obsecuente servidor. 
M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinarío i Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de Norte América." 

Como se vé, lo que ha tenido de agresivo e hiriente, en la reclamación 
por los marineros del Baltimore, el proceder de los ajentes norte-america-
nos, tiene de ridículo i absurdo, en la hecha o insinuada por el fogonero 
Shields, quien no era ciudadano norte-americano, ni siquiera hombre con 
su sano juicio, ni aun marinero ya del buque,—por haber sido denunciado 
como desertor—en los dias mismos en los cuales se asegura sufrió esos 
malos tratamientos, los cuales hasta la fecha no sabemos como le fueron 
inferidos i quien se los infirió. 

Creyendo que, con las notas reproducidas, hai lo suficiente para apre-
ciar los hechos i la cuestión por ellos suscitada, puédese ya pasar a la del 
telegrama de instrucciones al señor don Pedro Montt , con el cual el Go-
bierno norte-americano ha tratado de hacer una alharaca que apagase el 
eco de la indiscreta e injustificable conducta suya, al pretender, por sus 
ajentes en Santiago, casi imposibles de defender, i al calificar, por otros 
mas altos, en Washington, actos i palabras que no habian dado completa-
mente a conocer ante el Congreso i ante el pais, cuyo apoyo pedían 
i cuya sanción necesitaban. 
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Y 

E l i TELEGRAMA 

Para comprender i esplicar el contenido de éste, es preciso reproducir, 
a lo métios, la parte del mensaje del señor Harrison, acerca de los sucesos 
del 1G de octubre, que lo motivó i qne lo justifica por completo. 

Decia así el señor Harrison, en 8 de diciembre, despues de esponer a su 
modo el caso del Itata: «Las instrucciones a nuestros oficiales de marina 
i a nuestro Ministro en Santiago, desde el comienzo hasta el fin de esa 
contienda, les ordenaban el trato mas imparcial i una absoluta prescin-
dencia. Estoi convencido de qne estas instrucciones fueron cumplidas i de 
que nuestros representantes estuvieron siempre cuidadosos de emplear su 
influencia imparcialmente en obsequio de la humanidad, i en mas de una 
ocasion, así hubo lugar de emplearla efectivamente. No podíamos, sin 
embargo, olvidar que este Gobierno estaba en relaciones diplomáticas con 
el Gobierno de Chile, entonces establecido, como lo está ahora en idénticas 
relaciones con el sucesor de ese Gobierno. Estoi enteramente seguro de 
que el Presidente Montt, que ha sido instalado como Presidente de esa 
República, en circunstancias de auspicios de paz para Chile, no habrá de 
desear que, en el desgraciado evento de una rebelión contra su autori-
dad, la política de este Gobierno sea distinta de la qne él acaba de seguir. 
Ninguna queja oficial contra la conducta de nuestro Ministro o de nuestros 
oficicdes de marina, durante la contienda, se ha presentado ante nuestro 
Gobierno; i es motivo de pesar que tantos de nuestros conciudadanos ha-
yan dado oídos a cargos i a quejas no oficiales que, manifiestamente, 
tenian su oríjen en intereses rivaie3 i en un deseo de alterar las buenas 
relaciones de Estados Unidos con Chile. 

«La caída del Gobierno de Balmaceda trajo una condicion de cosas qne, 
desgraciadamente, es demasiado frecuente en la historia de los Estados 
de Centro i de Sud-Amérioa. En el derrocamiento del Gobierno de Bal-
maceda, él i muchos de sus consejeros i sus subordinados, prófugos por 
salvar su vida, apelaron a los comandantes de los buques de guerra estran-
jeros, en la bahía de Valparaíso, i a los Ministros estranjeros residentes 
en Santiago, en busca de asilo. Este asilo, según las informaciones que 
tengo, fué francamente otorgado por los buques de guerra de varias po-
tencias estranjeras i por varias de las Legaciones en Santiago. El Minis-
tro americano, como sus colegas, obrando bajo tos impulsos de la huma-
nidad, estendieron el asilo a los refujiados políticos, cuya vida estaba en 
peligro. Fo no he tenido voluntad de autorizar la entrega de personas tales 
como son las que aun están en la Legación Americana, sin las convenientes 
condiciones. 

«Es de suponer que el Gobierno de Chile no está en aptitud, vistos Io3 
precedentes que lo vinculan, a negar abiertamente el derecho de asilo, i 
nuestra correspondencia no presenta semejante negación. La conducta 
hacia nuestro Ministro, durante algún tiempo, fué tal que provocó una de-
cidida protesta, i es muí grato observar que las medidas hostiles, las cuales 
eran sin duda el resultado de una excitación que prevalecía en el país, fue-
ran suprimidas totalmente o convenientemente mitigadas. 

«El 1G de octubre ocurrió un suceso en Valparaíso, tan serio i trájico 
en sus circunstancias i sus resultados, que hubo de exaltar mui justa• 
mente la indignación de nuestro pueblo i provocar ana pronta i decidida 

CUESTIONES RECIENTES 2 
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acción de parte de este Gobierno. Un considerable número de tripulantes 
del buque de los Estados Unidos Baltimore, entonces en la bahía do 'Val-
paraíso, habiendo bajado a tierra con licencia i sin armas, fueron asalta-
dos por hombres armados, casi simultáneamente en diferentes partes de la 
ciudad. Un contramaestre fué muerto en el acto, i siete u ocho marine-
ros fueron seriamente heridos, úno de los cuales ha fallecido despues. 
Tan salvaje i tan brutal fué el asalto que muchos de nuestros marine-
ros han recibido mas de dos, i úno de ellos, dieziocho heridas de cu-
chillo. Inmediatamente fué hecha una investigación del asunto por una 
comision de oficiales del Baltimore i su informe demuestra que estos asal-
tos no fueron provocados, que nuestros hombres se condujeron de una 
manera pacífica i de un modo tranquilo, i que algunos de la policía de la 
ciudad tomaron parte en el asalto i emplearon sus armas con fatal efecto, 
miénlras que unos pocos, con algunos ciudadanos bien intencionados, 
ge afanaron por protejer a nuestros hombres. Treinta i seis de nuestros 
marineros fueron aprehendidos i algunos de ellos, cuando eran conducidos 
a la cárcel, fueron cruelmente golpeados i maltratados. El hecho de haber 
sido todos absueltos, no habiendo ningún acto criminal que se les impu-
tase, demuestra claramente que estaban inocentes de cualquiera infracción 
de la paz. 

«En tanto cuanto yo he llegado a saberlo, no se da otra esplicacion de 
esta obra sangrienta que la de haberse orijinado en una hostilidad contra 
estos hombres, por ser marineros de los Estados Unidos que cargan el uni-
forme de su Gobierno, i no en acto alguno individual o en animosidad per-
sonal. Desde luego se llamó la atención del Gobierno chileno hácía este 
asunto i se le sometió una esposicion de los hechos tales cuales resultaban 
de la investigación que habíamos efectuado, acompañando ésta de una pe-
tición de que se nos comunicase los hechos calificados de los cuales estu-
viera en posesion el Gobierno chileno que pudieran propender a quitar al 
asunto la apariencia de un insulto a este Gobierno. El Gobierno chileno 
también fué advertido de que, si tales hechos calificados no existían, este 
Gobierno aguardaba con confianza una plena i pronta reparación. 

«Es de lamentar que la respuesta del Secretario de Relaciones Esteriores 
del Gobierno Provisional esté formulada en tono ofensivo. A ésta no se ha 
dado contestación (1). Este gobierno está ahora aguardando el resultado 
de una investigación que ha, sido practicada por el Juzgado del Crimen 
de Yalparaiso. Se informa de un modo extra-oficia!, que la investigación 
está al terminar, i se espera que el resultado será pronto comunicado a 
este Gobierno, junto con alguna adecuada i satisfactoria respuesta a la 
nota con la cual se llamó la atención de Chile a este incidente. Si estas 
sspedativas salieran fallidas o sobrevinieran mas demoras innecesarias, por 
•un mensaje especial volveré a traer el asunto ante el Congreso para que se 
tomen las medidas que fueren menester. Dentro de pocos dias se remitirá al 
Congreso toda la correspondencia con el Gobierno de Chile.» 

Tules son las palabras del señor Harrison que tomamos del Ecening 
Star, diario de Washington, en su número del 9 de diciembre de 1891, 

(1) Estas palabras, según la construcción de las frases anteriores, pueden referirse 
o bien a que no se ha dado contestación a la nota del señor Matta, o bien que éste 
no 1» ha dado a la nota del señor Egan, acerca de la cual, sin embargo, hai la nota 
del 27 i las otras que la comentan, faltando solo la que debia comunicar el resul-
tado del juicio. Quizás, por lo que se dice en seguida, debe entenderse que no se dió 
satisfacción, puesto que contestación fué dada. 
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que nos ceñimos a reproducir, sin que agravemos su significado, reprodu-
ciendo también las del señor Tracy, en la Memoria de Marina. 

Ese es el motivo del telegrama de 11 de diciembre, al señor don Pedro 
Montt en Washington, sirviéndole de base la realidad de las cosas, pasadas 
i conocidas en Chile; telegrama que, por el conducto i en la forma que fué 
trasmitido, se ha (lado en considerar como una circular, quitándole así el 
carácter que él tuvo, i que todo su contenido demuestra, de dar, al Pleni-
potenciario chileno, instrucciones para contestar imputaciones i acusacio-
nes formuladas oficialmente en Washington. 

Que se haya publicado el telegrama i que haya ido por el conducto de 
las Legaciones chilenas en Buenos Aires i en Paris, a la de Washington, 
no destruye el significado i el objeto suyos, los cuales fueron todavía preci-
sados en las declaraciones hechas por el Ministro de Relaciones Exteriores 
en el Senado, i confirmadas, dos días despues, en la contestación dada, el 
14 de diciembre, al señor Egan, i publicada junto con las otras notas en 
ese mes. 

Hé aquí el texto de dicho telegrama, correjida una pequeña errata, en 
las dos primeras líneas del 15° aparte que colocaba las palabras de 9 de 
noviembre, despues de nota, cuando deben estar colocadas—como ahora,— 
despues de aquella. 

11 de diciembre de 1891 

«SEÑOR DON PEDRO MONTT: 

«Conociendo la parte do la Memoria de Marinaidel Mensaje del Presiden-
te de Estados Unidos, creo oportuno decirle que los informes sobre los cua-
les se apoyan Memoria i Mensaje son erróneos o deliberadamente inexactos. 

«Respecto a asilados, nunca han estado amenazados de ser tratados con 
crueldad ni se le3 ha pretendido sacar de la Legación ni pedídose entrega 
de ellos. 

«Jamas la casa ni la persona del Plenipotenciario, a pesar de indiscre-
ciones i provocaciones calculadas, han recibido agravios, como está com-
probado por las once notas de setiembre, octubre i noviembre. 

«Respecto a marineros Baltimore, tampoco hai exactitnd ni lealtad en 
lo que se dice en Washington. 

«El suceso tuvo lugar en malos barrios de la ciudad, el main top de Val-
paraíso, i entre jentes que no son modelo de discreción i temperancia. 

«Cuando la policía i otras fuerzas intervinieron i calmaron el tumulto, 
había ya algunos centenares de hombres i él estaba a diez cuadras o más 
del sitio donde empezó. 

«Mr. Egan pasó nota, agresiva de propósito i virulenta de lenguaje, el 
2G de octubre, como se ve por la copia i nota contestada el 27. 

«El 18 se habia empezado sumario que se ha demorado por no compa-
recencia de tripulantes del Baltimore i por pretensiones i negativas inde-
bidas del mismo Mr. Egan. 

«Jamas de parte de esta Secretaría se ha aceptado ni iniciado una pro-
vocación, conservándose siempre en actitud que, si ha sido de firmeza i 
de prudencia, nunca ha sido de agresión ni será de humillación, por mas 
que los interesados en cohonestar su conducta u ofuscados por erróneos 
conceptos, hayan dicho o digan en Washington. 

«Los telegramas, notas i cartas enviadas a US. contienen la verdad, toda 
la verdad, de lo que ha habido en estas jestionés, en las cuales la mala 
voluntad, las palabras i las pretensiones consiguientes' no son de esta S > 



cretaría. El señor Tracy i señor Harrison han sido inducidos en error 
respecto a nosotros, Pueblo i Gobierno. 

«Las instrucciones de imparcialidad i de amistad no han sido cumplidas 
ni ahora ni ántts. 

«Si 110 ha habido quejas oficiales contra Ministro i marinos, es porque 
los hechos públicos i notorios en Chile i Estados Unidos no se han podido 
hacer valer por nuestros Ajente» Confidenciales, aun cuando estén bien 
comprobados. 

«Las peticiones de Balmaceda i las concesiones hechas en junio i julio, 
todo lo del licita, el San Francisco en Quintero i las compañías del cable, 
son pruebas de ello. 

«Es calculadamente inexacto que los marineros norte-a&ericanos fuesen 
atacados en varias localidades a un tiempo. No estando concluido suma-
rio, no se sabe aun cuántos ni quiénes son los culpables. 

«US. debe tener la nota contestando a Ministro Egan, como aquella de ',) 
de noviembre, en que, se le pidió testimonio que no ha querido dar, sin 
embargo de haber dicho que él tenía las pruebas para señalar al homicida 
i otros culpables del 1G de octubre. 

«Esa i todas las demás notas se publicarán aquí. US. deberá publicarlas 
traducidas allá. 

«Desautorice, entre tanto, todo lo que se$ contrario a estas noticias, se-
guro de su exactitud, como lo estamos del Aerecho, del decoro i del éxito 
final de Chile, a pesar de las intrigas que van de tan abajo i de las ame-
nazas que vienen de tan alto, en la actualidad. 

M A T T A » 

Conocidos el Mensaje presidencial norte-americano i el telegrama mi-
nisterial chileno que forman dos partes, o mas bien, dos fases de la misma 
cuestión, será menester, puesto que se ha intentado por la Cancillería de 
Norte América, hacer de algunas de sus frases, no solo motivo de esplica-
ciones, sino aun de algo más, escudriñar i esponer el oríjen, el propósito i 
el idcance de dichas frases. 

Una de las frases incriminadas, i esto, por personas que dicen i que de-
bían saber el castellano, ea la que espresa que <dos informes sobre los dia-
les se apoyan Memoria i Mensaje son erróneos o deliberadamente inexactos» 
i que se ha querido interpretar por ofensiva al Presidente de Estados Uni-
dos, como si él no pudiera haber recibido,—i que tales los recibió está pro-
bado por las notas i con las firmas de los mismos señores Egan i Schley; 
—'nformes que, no siendo conformes con los hechos i no estando en confor-
midad con las fechas, no sabemos como pudieran dejar de ser erróneos o 
inexactos, sea por equivocación inocente, sea por deliberación maligna. 

Todo lo escrito en las notas i en el espediente que se refieren a los su-
cesos del 10 de octubre está probando que hubo error o malicia,—cual de 
las dos cosas sea, no incumbía al Ministro de Relaciones Esteriores decir-
lo,—en lo que se trasmitió a la Casa-Blanca, en Washington; i la frase 
incriminada no es sino la respuesta, concisa i respetuosa, a las duras pala-
bras de! Presidente i del Ministro de Marina de Estados Unidos, ratificada 
i reforzada todavía por la frase que se encuentra mas adelante en el tele-
grama i que suena así: «El señor Tracy i el señor Harrison han sido 
inducidos en error respecto a nosotros, Pueblo i Gobierno.» 

¿ Desde cuándo, creer que un Presidente, aun siéndolo de los Estados 
Unidos, puede estar mal informado i caer, de consiguiente, fen errores, es 
«na ofensa? 



Las palabras del señor Havrison respecto a la casa de la Legación i & 
los asilados en élln, tienen i solo pueden tener su oríjen i su esplicacion 
en versiones inexactas de los sucesos, i aquellas del telegrama que a tal 
asunto se refieren, no son sino la espresfon del derecho i del deber ineludi-
bles, en el Ministre de Relaciones Esteriores i en el Plenipotenciario de 
Chile, para rectificarlas i rechazarlas. 

Veánse todas las notas a ese respecto, comparando fechas i confrontan-
do las apreciaciones opuestas, e» setiembre, octubre, noviembre i diciem-
bre, i se encontrará que 110 es la Cancillería chilena la que ha estralimi-
tado la esfera de sus atribuciones, cuyo ejercicio mantuvo, sin ofender, 
de acto ni de intención, los fueros reales de la Legación, i amparando a la 
autoridad encargada de velar por la tranquilidad i la seguridad públicas. 

Otra de las frases denunciadas es la que, refiriéndose a la riña de mari-
neros todavía 110 deslindada en las responsabilidades que a cada cual co-
rrespondían, dice: «tampoco hai exactitud ni lealtad en lo que se dice en 
Washington», queriendo entender que, en Washington, en donde, ademas 
del Presidente i sus Ministros, hai prensa, hai sociedad, hai todavía pue-
blo, ella solo puede aplicarse al señor Harrison. 

Por lo demás, es tan cierto que no hai lealtad ni exactitud en la espo-
sicion que oficial i extra-oficialmente se ha estado haciendo en Washington 
i en todos los Estados Unidos, que está probado, por los documentos fir-
mados por el señor Egan i Schley i por la prensa misma, que no se des-
cuidó iniciar, tan prouto como se conoció el suceso del 1G, la investigación; 
que ésta se empezó nueve dias antes que llegara queja alguna al Ministe-
rio de Relaciones Esteriores; que, a la nota del señor Egan, en la cual, olvi-
dando por descuido o por cálculo, los miramientos debidos a las leyes i a las 
autoridades de Chile, se hacían inculpaciones, se formulaban recriminacio-
nes i hasta se exijian satisfacciones, que 110 hai para qué calificar, se 
contestó con otra en la cual se resguardaban los fueros del Gobierno i del 
pueblo chilenos, deplorándose lo ocurrido, esplicando lo que necesitaba 
alguna esplicacion, i ofreciendo el Ministro de Relaciones Esteriores hacer 
lo que podia i debia en ese asunto, i que él fué cumpliendo a medida qne 
la investigación avanzó; que si hubo demoras, las cuales retardaron por 
dieziocho dias; la terminación del sumario, ello fué la consecuencia de 
pretensiones de los ajentes oficiales de Norte-América, imposibles de 
satisfacer; qne no han sido atacados los marineros norte-americanos en va-
rias'localidades o en distintos barrios de Valparaíso, ¡al mismo tiempo, sino 
en uno solo i no de los bien afamados; que, cuanto se decia i publicaba 
en Washington, i por su conducto, en todas las ciudades de los Estados 
Unidos, desde el asalto premeditado a los marineros, hasta la voladura 
del Baltimore, por un torpedo, puede invocarse como un comprobante de 
poca exactitud o lealtad en los que trasmitían,—i eran, a lo que se sabe 
un pequeño círculo compuesto 110 de más de cinco o seis personas, en 
Valparaíso, i otras tantas en Santiago,—a Norte-América, noticias para 
crear, primero, i exacerbar, despues, un conflicto entre los gobiernos de 
Estados Unidos i de Chile. 

También la frase «por pretensiones i negativas indebidas del mismo Mi-
nistro Egan», al esplicar la demora del sumario, se quiere hacerla pasar por 
ofensiva, cuando no es mas que la espresion sucinta i clara de lo que el 
intentó i no pudo llevar a cabo, en las incidencias del sumario del 1(> de 
octubre i que está consignado, bajo sus fechas respectivas, en las fojas del 
espediente i en las notas que al suceso se refieren. 

En el mismo caso i con la prueba por los mismos documentos, se encuen-



t r a la otra frase incriminada que reza: «sin embargo de haber dicho que él 
tenia las pruebas para señalar al homicida i otros culpables del 16 de oc-
tubre», frase que no es sino el resumen de lo que consta en las notas ya 
invocadas i en el espediente. 

Lo de que, sin ofender al señor Egan i a su gobierno, la nota del 26 de 
octubre sea «agresiva de propósito i virulenta de lenguaje» está a la vista, 
i no puede dejar de pensarlo i decirlo quien la lea, i mucho ménos, si está 
al cabo de las circunstancias que han precedido i han seguido a esa fecha. 
Que la nota del 26 de octubre sea la copia casi íntegra, como se ha visto, 
después, de las instrucciones trasmitidas desde Washington, por telégrafo, 
siendo como son esas instrucciones efecto de las noticias enviadas desde 
Santiago i Valparaíso i estando en contradicción con los hechos ocurridos 
i con los actos oficiales, no impide que sea «agresiva de propósito i viru-
lenta de lenguaje»; i no es ofender al Gobierno que dió tales instrucciones 
ni al Plenipotenciario que las incorporó en documento de su esolusiva res-
ponsabilidad, el decirlo, puesto que ello resulta innegable e indescono-
cible, de las palabras mismas empicadas, las cuales van hasta exijir del 
Ministro de Relaciones Esteriores que desconozca la jurisdicción chilena 
i obedeciendo a otra que han ejercido o pueden ejercer personas estrañas, 
él se anticipe a dar satisfacciones por los hechos criminales de individuos 
0 de autoridades de Chile, calificados i juzgados, no por nuestros tr ibu-
nales, sino por esas personas estrañas, constituidas en comision por orden 
de un comandante de buque. 

Desconocimiento, voluntario o involuntario, pero efectivo, de los fueros 
1 del decoro de Chile, como Nación soberana i como Gobierno indepen-
diente, i todo ello en forma provocadora i casi insultante, eso es la nota de 
la Legación norte-americana, a la cual se contestó con la del 27 de octubre 
que el Presidente de los Estados Unidos ha querido encontrar ofensiva 
en su tono, que no se parece, sin embargo, al de la nota de la cual ella es la 
respuesta. 

Por último, la frase con.qué concluye el telegrama, «a pesar de las intri-
gas que van de tan abajo i de las amenazas que vienen de tan alto, en la 
actualidad» es un resumen de todos los hechos que se han venido produ-
ciendo en las relaciones de la Legación norte-americana con el Gobierno 
chileno i que no necesita mas esplicaciones ni mas defensa que recordar-
los, llamando la atención a la conducta,—de todos sabida en Valparaíso i 
Santiago,—de los siete u ocho personajes dictatoriales, i de los diez o doce 
norte-americanos que, desde el comienzo del Gobierno provisional, han 
tratado de calumniarlo i de ponerlo en choque con el Gobierno de Estados 
Unidos. 

Ahora que ya casi se ha llegado al término de esta enojosa pero nece-
saria i quizás conveniente tarea, que el Ministro de Relaciones Ksteriores 
no pudo ni debió desempeñar ante el público, aun cuando la desempeñó 
ante aquellos que quisieron informarse privada i oficialmente de él, se 
puede i se debe, invocando la sesión del Senado en que fué leido el tele-
grama, hacer notar que todo él no es sino la contestación clara i sucinta, 
—no directamente a él, sino por el intermedio de nuestro Plenipotenciario, 
—exijida por las alegaciones del Presidente de los Estados Unidos en su 
Mensaje; que su fondo i forma no son sino la respuesta obligada, el eco 
forzoso de las palabras del señor Harrison, cuando dijo que «no se habia 
presentado ante su Gobierno, ninguna queja oficial contra su Ministro i 
sus oficiales de marina», durante la guerra civil de Chile; respuesta i con-
testación que el Ministro de Relaciones Esteriores, impartiendo órdenes 
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e instrucciones al Plenipotenciario chileno en Washington, tenia la obli-
gación i tuvo el propósito de dar, en los términos que mejor correspon-
dieran a las exijencias visibles i a las maquinaciones secretas del momento 
i de los ajentes, duiante esta emerjencia, al principio, común i ordinaria, 
mui séria i trascendental, despues, de marineros, agredidos i agresores, en 
calles i en tabernas, a las cuales no se va a buscar ni en las cuales se halla 
el modo de pensar ele un pais i de un gobierno, por pequeños que ellos sean. 

Miéntras las capciosas i voluntarias cuestiones que el señor Egan in-
troducía i quiso seguir manteniendo, ya, con motivo de asilados inescru-
pulosos i jactanciosos, ya, con el de marineros en holganza, talvez maltra-
tados por jente no mui buena, pudo i debió creer el Ministro de Relaciones 
Esteriores de Chile que todo ello provenia de una situación personal, no 
mui cómoda ni satisfactoria, del Enviado Estraordinario de tan poderoso 
Gobierno como es él de Estados Unidos; i a desviar, detener o neutralizar 
sus excesivas e infundadas pretensiones, consagró sus esfuerzos, fiando, 
más de lo que debia quizás, en qué, despues de lo acontecido en Chile i del 
modo cómo el señor Egan, el contra-almirante Brown i otros oficiales de 
marina norte-americanos se condujeron respecto a la Jun ta de Gobierno 
que resistía armada contra la Usurpación dictatorial, i cuando se iba a 
reconocer de Plenipotenciario chileno, en.Washington, al Enviado i ájente 
confidencial de esa Junta , el reemplazo del señor Egan por otra per-
sona ménos comprometida, seria el efecto inmediato de ese acatamiento al 
constitucionalismo triunfante; no sucedió así, i despues de mas de un 
indicio i de mas de una oferta de que todas las cuestiones pendientes se 
habrían de discutir i de resolver en las formas amistosas, acostumbradas, 
llega la acre palabra del señor ITarrison a revelar que, en la situación que 
podia seguirse agravando con el silencio i la resignación del gobierno de 
Chile, habia otra eosa-que la mera consecuencia de una falsa posicion per-
sonal de un individuo, por mas alto que estuviese colocado i por mas quis-
quilloso que él fuese. 

Entonces, sus deberes de funcionario encargado de vijilar i de hacer 
que se conozcan i se defiendan los intereses i los fueros de su pais, repre-
sentados por el Gobierno Provisional, aconsejaron al Ministro de Relaciones 
Esteriores dar la forma ménos tímida i mas comprensiva posible, a la con-
testación que la conducta i la palabra conminatorias del Gobierno de los 
Estados Unidos habían hecho indispensable, para poner a todos, dentro i 
fuera de Chile, en la aptitud i en la obligación de estudiar i de juzgar 
lo que habia pasado i estaba pasando, i que podia ser, apénas, un síntoma 
de lo que todavía podia pasar. 

La razón, para eso, nadie la puede negar, a no ser aquellos que, en este 
primer ejemplo de reciprocidad internacional, quieran señalar i saborear 
un ante-gusto de lo que seria la reciprocidad comercial propugnada i pro-
pagada por el señor Blaine i sus ajentes superiores o inferiores. 

Si no se niega la razonase podrá negar la oportunidad, en el momento, 
la discreción, en el modo de proceder? Tampoco; si es que se atiende a la 
forma en que el buscado e injustificable conflicto se ha preparado por 
la Legación, i se ha querido llevar a cabo por la Presidencia ele Norte-
América, fracasando, por ahora, al estrellarse con la luz, la paz i el Ínteres 
de la actualidad europea i americana. 
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VI 

CONCLUSION 

Llegado al término de estas enojosas cuestiones que solo pudieron 
nacer, desarrollarse i mantenerse porque así plugo a los mas fuertes i 
ménos escrupulosos, réstame decir algunas palabras i esplayar algunas 
reflexiones, lio sobre lo que ha hecho nuestro Gobierno, para evitar el 
conflicto, sino sobre lo que ha exijido él de los Estados Unidos, i que no 
es para prestijiar a los que tantos títulos pueden exhibir para pretender 
a la supremacía directiva de las Repúblicas que brotaron i al fin han de dar 
todos sus frutos de libertad i de justicia, en el continente de Colon. 

Lejos estoi ahora, como lo he estado antes i siempre, de abrigar ojeriza 
ni formular acusación contra pueblos enteros,—i ménos, contra el de Was-
hington, Franklin i Lincoln,—i al enunciar mas bien que esponer lo que 
el señor Harrison i sus ajentes han intentado i logrado efectuar en Chile, 
únicamente he pretendido que la responsabilidad caiga sobre aquellos que 
han abusado de su situación i de sus recursos oficiales, no tan solo en 
agravio de nosotros, sino también de sus propios conciudadanos, para pre-
parar o llevar a cabo planes que hoi son adversos i pronto serian funestos, 
a los verdaderos intereses i a las lejítimas pretensiones del mas prestijioso 
i poderoso de los Estados Republicanos de América. 

Ahora i mas que nunca, está comprobado por los hechos, yo creo—i an-
tójaseme que todos debemos afanarnos en proclamarlo,—que son gober-
nantes mui desacertados, pero todavía mas transitorios, de un gran pueblo 
a quien debe la civilización actual servicios que tan solo él podia prestar, 
los que han puesto en obra maquinaciones, no todas develadas, i exijencias 
indebidas, harto manifiestas, tales cuales las que venimos tomando en con-
sideración, i que la conciencia de los individuos i la opinion de los pue-
blos condenan con sobrada razón; maquinaciones i exijencias que no 
serán juzgadas ménos desfavorablemente por el pueblo norte-americano 
mismo una vez que él las conozca, en toda su estension i en toda su des-
nudez. 

Si las simpatías de Pueblo a Pueblo, si las relaciones de Gobierno a 
Gobierno, entre Chile i los Estados Unidos, han esperimentado un eclipse 
pasajero, ello no puede disminuir la fuerza ni empanar el brillo, niest in-
guir el eco, de los sucesos históricos i de los intereses políticos en qué han 
tenido su orijen i seguirán teniendo su aplicación, esas simpatías i esas 
relaciones las cuales volverán a ser mas acentuadas i fecundas, por la de-
liberada i recíproca voluntad de ambas Naciones. 

I no será estraño que, por el impulso propio i bajo el severo juicio de 
la opinion de la mayoría de los ciudadanos de Estados Unidos, dentro de 
ocho meses más, los instigadores i ejecutores de la incalificable conducta 
recientemente observada contra nuestro pais, reciban la pena de la falta 
en qué, por indiscreción o por malicia, han incurrido. 

Se puede exijir i se puede prometer el retiro de frases o de palabras 
que, en resguardo de los fueros, en defensa de los intereses, en amparo del 
decoro i en cumplimiento de las obligaciones de una Nación soberana e 
independiente, haya estampado un humilde servidor de ésta; pero no se 
conseguirá que el fundamento de esas frases i palabras,—dictadas por la 
verdad i autorizadas por las doctrinas i las prácticas ménos controvertí-
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bles del Derecho Internacional,—deje de persistir i de prevalecer hasta que 
la conciencia universal coloque eu el lugar que les corresponde, respecti-
vamente, al soberbio poderoso i al débil resignado. I esto lo está ya indi-
cando con claridad, esa exijencia estraña que impuso i que consiguió es-
plicaciones i satisfacciones que no le eran debidas, empleando, primero, 
falta de leal exactitud, i después, sobrade inescrupulosa prepotencia. Esas 
frases i palabras, i a medida que se vaya haciendo saber, por la prensa i 
por el telégrafo, sn retiro, irán proclamando que el conato de atropellar 
Jos fueros i de usurpar la jurisdicción de uu Estado independiente, ha po-
dido existir en la mente de unos pocos personajes oficiales, pero que no 
pudo ni podrá realizarse, porque se estrella contra la indignación de todos 
los individuos que habitan el continente de Colon, sin escluir a los con-
ciudadanos mismos del señor Harrison i del señor Blaine, que lo son tam-
bién, de Lincoln i de Washington, como lo son de Channing i de Franklin. 

El pobre Ministro i el débil Gobierno de Chile desaparecen i tan solo 
queda, a la luz i en presencia del mundo civilizado, la vital cuestión de 
los listados independientes, cuyas prerrogativas no se miden por el terri-
torio, i cuyos derechos no se calculan por el número de armas o de hom-
bres de qué pueden disponer, sino por la manera cómo, cumpliendo sus 
obligaciones i ejerciendo sus aptitudes, contribuyen, no solo al progreso 
material i moral de los que los constituyen, sino también al de la huma-
nidad entera. 

Porque eran justas, porque estaban fundadas en los hechos, porque 
fueron la consecuencia forzosa e inmediata del derecho, en el atropellado, 
i del abuso, en el atropellador, es por lo que el señor Harrison i sus ajentes 
oficiales han exijido hasta conseguirlo, que se retiren esas palabras i esas 
frases, a las cuales han dado, con eso, una sonoridad i una brillantez a 
qué no podían ni debían alcanzar. 

La gran importancia del Ínteres que las dictó i la pequenez de los hom-
bres que las quisieron escribir o borrar quedan en completa evidencia, i 
nadie podrá ya dejar de atribuirles el significado i de prestarles la atención 
q.ie respectivamente les corresponde, por las vitales cuestiones en ellas 
contenidas. 

I sin jactancia ni humildad extemporáneas i sin miedo ni odio viles, 
ahora—como antes, al llenar el cometido que me incumbía,—creyendo que 
si el criterio de los ciudadanos i de los pueblos de Norte-América ha po-
dido ser estraviado un momento por el error o la malicia de algunos pocos, 
el no ha desaparecido, yo pongo término a estas líneas que sirven de adver-
tencia preliminar a la série de notas en que se desarrollan i quedan es-
puestas las cuestiones debatidas, con las palabras de aquellos que sou 
responsables del jiro que se les ha dado i del resultado que han tenido. 

Caldera, 25 de febrero de 1892 

M . A . MATTA 
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i 

E L ASILO I E L SALVO-CONDUCTO A LOS D I C T A T O R I A L E S 

I 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos 
Santiago, 2-3 de setiembre de 1891 

SESOR: 

Tengo el deber de manifestar a V. E. que una serie de actos continúa 
efectuándose contra esta Legación, lo que no es aceptable i estimo indis-
pensable participar al Gobierno de Y. E. mi protesta contra su prosecu-
ción. 

La Legación está constantemente rodeada por policía secreta, sin mo-
tivo alguno justificado, las personas son arrestadas i enviadas a la cárcel, 
tan solo por cuanto se les lia visto entrar o salir de la Legación, i algunos 
de mis empleados i sirvientes se hallan actualmente presos. 

Estoi seguro de que no tengo sino que llevar estos procedimientos a 
conocimiento de V. E., que no están, ciertamente, en armonía con el res-
peto que esta Legación tiene el derecho de esperar, i que Y. E. querrá 
dar las órdenes necesarias para que cesen inmediatamente. 

Con sentimientos de alta consideración, tengo el honor de suscribirme 
de Y. E. obediente servidor. 

PATKICK EGAN 

Al honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores. 
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I I 

Santiago, 25 de setiembre de 1891 
S K S O R : 

Ayer en la mañana tuve el honor de llevar a conocimiento de Y. E. los 
procedimientos qne se están adoptando contra las personas qne visitan 
esta Legación, i contra mis sirvientes i otros que están a mis servicios, i 
al mismo tiempo espresé la confianza de que Y. E. daria inmediatamente 
las órdenes para evitar la repetición de semejantes medidas ofensivas. 

Como hasta este momento no he recibido de V. E . una respuesta a mi 
citada comunicación, relativa a la serie de actos tan estraordinarios o in-
creíbles, que no conozco un hecho semejante ocurrido en otro lugar dei 
mundo contra la Legación de un Poder amigo i, como muchas de las 
personas arrestadas se encuentran aun presas i mi casa-habitacion pr iva-
da de la servidumbre necesaria, creo de mi deber llamar nuevamente ta 
atención de Y. E . hácia la situación grave que se ha creado i a rei terar 
que debe evitarse la continuación de esto. 

Acompaño, para la información de V, E., una lista de algunos de los 
que durante los dos dias pasados han sido reducidos a prisión, tan solo 
por haber sido vistos que entraban a esta Legación, i en estg momento 
(4 P . M.) un sacerdote francés, Reverendo Alejandro Denis, ha sido se-
riamente advertido, por tres ajentes de policía estacionados en la calle 
cerca de mi casa, que no debia entrar a la Legación bajo pena de arresto. 

Quiero hacer constar a Y. E. que he informado plenamente a mi Go-
bierno de estos hechos, i que procederé en armonía coa sus instrucciones 
que debe comunicarme a este respecto. 

Con las seguridades, etc., etc. 
PATRICK E G A N 

Al honorable señor don Manuel Antonio Matta, Ministro de Relaciones Este-
riores de Chile. 

I I I 
Legación da los Estados Unidos 

Santiago, 26 de setiembre de 1891 
SEÑOR: 

Tengo el honor de hacer referencia a mi nota de ayer, dir i j ida a V. E., 
permitiéndome incluir ahora la copia de una carta que acabo de recibir 
de un ciudadano de los Estados Unidos, Mr. W. E. Raycraft , dando por-
menores acerca de cómo fué tratado por la policía cuando en el dia de 
ayer pretendió entrar a esta Legación a fin de averiguar por su corres-
pondencia. 

Con sentimientos de distinguida consideración tengo el honor de sus-
cribirme de Y. E. obediente servidor. 

PATRICK E G A N 

Al honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores. 
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(ANEXO A LA NOTA ANTERIOR DEL 2 0 DE SETIEMBRE DE 1 8 9 1 ) 

Santiago, setiembre 25 de 1891 
ESTIMADO SEÑOR: 

El objeto de esta carta es informar a US. de lo qne me ocurrió inme-
diatamente despues de salir de la Legación en la mañana de hoy, donde 
fu i a ver si había llegado alguna correspondencia para mí del norte. 

E n la cercanía de la esquina de la primera cuadra fu i detenido por dos 
personas, las cuales luego comprendí no eran sino ajentes de la policía se-
creta del Gobierno; solicitaron de mí que les acompañase al cuartel de San 
Pablo, cuartel central de policía; les pregunté p o r q u é razones, i me infor-
maron que tenian órdenes para aprehender a todas las personas que visi-
taran la Legación americana. Despues de recibir esta información, decidí 
que seria mejor ir con ellos sin hacer resistencia alguna, pensando que era 
mejor, i un camino mas ligero, ir para averiguar la razón del arresto, por 
mi ansiedad para regresar a casa con medicinas para mi niño que habia 
estado seriamente enfermo durante los líltimos clias, lo que me ur j ia no 
perder tiempo en descubrir por qué razones habia sido privado de la liber-
tad ; pensando al mismo tiempo para mí que no tenian fundamento para 
detenerme por ningún cargo, me decidí cuanto antes a acompañarles. 

En nuestro camino al cuartel, uno ele ios ajentes me preguntó si conocía 
a alguno de la familia de Balmaceda o a alguno de sus oficiales; mi res-
puesta fué que no los conocía. 

Despues de llegar al cuartel fu i conducido al salón de espera, donde 
aguardé por treinta minutos, i despues se me pidió qne pasase a la pieza 
vecina, donde fu i interrogado por una persona que vestía t ra je de c iuda-
dano. 

Me preguntó, primeramente, cuál era mi ocupacion en la Legación ame-
ricana; mi respuesta fué que iba a buscar mi correspondencia; en seguida 
me preguntó cuál era mi profesión u ocupacion; contesté que era cons-
tructor de ferrocarriles. La tercera i última interrogación fué dónde vivía, 
i le di también mi dirección; despues de esto se me manifestó que estaba 
en libertad de retirarme. 

Le comunico, Mr. Egan, los hechos arriba apuntados, a fin de qne usted 
pueda pedir alguna esplicacion del Gobierno de Chile por este tan singu-
lar i u l t ra jante tratamiento hácia tranquilos súbditos americanos. 

Me suscribo, etc., etc. 
W . E . EAVCRAET 

Honorable señor Patrick Egan, Ministro de los Estados Unidos en Chile. 

I V 

Santiago, setiembre 36 de 1891 
SEÑOR: 

Se ha recibido en esta Secretaría el oficio de US. fecha 23 del corriente, 
en el cual, quejándose de ciertos actos de la policía, referentes a personas 
que salen de la Legación de Estados Unidos o entran a ella, actos que lie-
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gan hasta a aprehender a esas personas, protesta US. contra la continua-
ción de dichos actos. 

Hasta el momento en que llegó el oficio de US, no se tiene aquí noti-
cias de que ninguno de los empleados i sirvientes de la Legación haya sido 
aprehendido ni esté retenido en prisión, no obstante que esta Secretaría 
ha sido informada de las medidas que se han tomado, a fin de impedir 
que los asilados en dicha Legación, abusando de la protección que se les 
dispensa lejítimarnente, conviertan su asilo eu foco de concentración i de 
diseminación, talvez sin que US. lo sepa, de intrigas contra el actual 
orden de cosas, establecido por el t r iunfo de la oposicion armada i victo-
riosa, despues de prolongados esfuerzos i sacrificios. 

El asilo, que emana del privilejio de estraterritorialidad, inherente a la 
persona, a la casa i a los vehículos del señor Ministro, no se estiende n i 
puede esteuderse a las calles, por donde, para entrar a la Legación o salir 
de ella, transitan personas que pueden llevar i traer,—i según datos que 
parecen fidedignos así sucede,—cartas, señales, palabras u otros recursos de 
inteligencia entre algunos asilados que quieren conspirar, i las jentes que 
puedan servirlos. 

Esta Secretaría d e b e c e e r que US, 110 conoce esto ni puede presumir 
que suceda; i por eso US. ha estrañado tanto lo que se ha hecho por los 
ajentes de la policía, quienes efectúan, 110 solo actos lejítimos irreprocha-
bles, sino talvez algunos que, resguardando nuestros fueros de autoridad 
i de pueblo, contribuyen a ilustrar a esa Legación sobre ciertas circuns-
tancias ignoradas, i que talvez no puede presumir su ilustrado e intelijente 
jefe. 

No es de creer, ni se puede temer, que los que no supieron vencer cuando 
tenían autoridad, dinero i fuerza, lleguen hoi, desde su asilo, acá o allá, a 
efectuar nada serio contra el orden actual de cosas; pero algunos de ellos, 
i más, muchos de sus ajentes se jactan de recursos i de resortes que, am-
parados por el privilejio de estraterritorialidad de la Legación, hacen so-
nar a fin de atraer sobre sí, a espensas del crédito mismo de ella i de la 
conveniencia de los asilados, la atención de la autoridad, creyéndose de esc 
modo constituidos eu jefes temibles de partido. 

Seria ofender la discreción i la delicadeza del señor Enviado Estraordi-
nario i Ministro Plenipotenciario de Estados Unidos, pensar que estos he-
chos le eran conocidos, porque a serlo, como que ellcs constituyen una 
violacion, por parte de los asilados, de las regi&s i exijencias mas elemen-
tales del asilo, le habrían dictado amonestaciones i protestas, 110 contra 
las autoridades que cumplen sus deberes de oficio, sino contra aquellos que 
no cumplen i no saben hacer cumplir sus deberes de honor, a sus depen-
dientes o sus deudos, comprometiendo a la persona que los ha amparado 
en momentos de peligro. 

Por haber tenido que tomar i recibir informes de la autoridad local i 
de sus ajentes, he demorado esta contestación, cuyo contenido i cuyo ob-
jeto 110 obstan a que el infrascrito abrigue i esprese para el señor Egan las 
consideraciones personales i oficiales mas caracterizadas. 

Su obsecuente servidor. 
M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario 
de Estados Unidos. 
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V 

Santiago, 26 de setiembre de 1891 
SESOR: 

Acabo de recibir hoi, a las 9 £ A. M., el oficio de US., fecha 25, en el , 
cual, repitiendo las observaciones i protestas contra los arrestos o amena-
zas de arrestar a personas que entran a la Legación o salen de ella, US. 
hace nuevas reflexiones i advertencias que habré de tomar en cuenta en 
este oficio que completará el que estaba ya redactado i envié ántes que 
éste. 

La respuesta de esta Secretaría se retardó veinticuatro horas, tiempo 
necesario para recibir los informes fidedignos, i durante el cual el infras-
crito, devolviendo al señor Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo-
tenciario la visita de ceremonia, oyó algunas palabras que le hicieron creer 
que, al dia siguiente, viernes 25, podria en su despacho tratar el asunto 
pendiente con todos los datos requeridos. 

No habiendo sucedido eso, parece que ha habido demora en contestar, 
i ella queda esplicada con lo dicho, sin necesidad de mas reflexiones. 

En cuanto a lo estraordinario i sin ejemplo de lo que sucede en la Le-
gación, el señor Enviado Estraordinario me permitirá no hacer hincapié en 
ello, porque en todo lo hecho i lo que se hará por los ajentes de la policía, 
no hai sino el ejercicio de las atribuciones e incumbencias de la autoridad 
local, mejor informada i mas al cabo de lo que sucede dentro de la Lega-
ción i en sus alrededores, que lo que parece estarlo el señor Enviado Es-
traordinario i Ministro Plenipotenciario. 

Según los informes del señor Intendente de Santiago, no se ha arrestado 
ni amenazado arrestar a persona alguna que no esté bajo la inmediata 
jurisdicción de nuestras leyes i autoridades, i que no hubiere dado lugar a 
sospechar de que era ájente o emisario de alguno de los asilados en la 
Legación, habiéndose obtenido pruebas o visto actos que lo ratifican, i 
que el infrascrito no enumera porque seria largo, engorroso, i no es nece-
sario para comprobar la afirmación que él repite de que la autoridad 
cumple sus imprescindibles deberes de oficio, i los asilados no cumplen 
sus deberes de honor. 

Teniendo la voluntad i los medios de impedir i de castigar toda tenta-
tiva ilícita que hicieran los asilados, la autoridad local, apoyada i ampara-
da por la nacional, seguirá en el camino en que élla se ha colocado, res-
petando todos los fueros de la persona i de la casa del señor Enviado 
Estraordinario i Ministro Plenipotenciario; pero precaviendo, frustrando 
o castigando ajentes i ajencias que no tienen nada que ver con la Lega-
ción, sino por el abuso que han hecho o quieren hacer del asilo que les ha 
otorgado. 

En cuanto a la lista de personas arrestadas en estos últimos dias, debo 
decir al señor Enviado Estraordinario que ella prueba que la autoridad 
local tiene indicios i motivos, que una vez que lleguen a la demostración 
del hecho presunto del abuso del asilo en la Legación, podrán, por el con-
ducto i en la forma conveniente, ser puestos en conocimiento de US. i de 
su Gobierno. 

I en cuanto a las comunicaciones del señor Enviado Estraordinario i 
Ministro Plenipotenciario de Estados Unidos a su Gobierno sobre estos 
asuntos, i a los procedimientos que seguirá i las órdenes que le dé, no 
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son materia sobre la cual pueda rodar discusión alguna con el infrascrito, 
que cree i espera que, conocidos los hechos tales cuales son, serán juzga-
dos a la misma luz i con el mismo criterio que él los juzga, afirmando el 
respeto al privilejio de la Legación que 110 menoscaba, ni menoscabar 
puede las atribuciones i los deberes de las autoridades locales i nacionales. 

Reiterando la espresion de mis consideraciones personales i oficiales al 
señor Enviado Estraordinario, soi su obsecuente servidor. 

M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
Estados Unidos. 

VI 

Santiago, 26 de setiembre de 1891 
S E Ñ O R : 

Se ha recibido en esta Secretaría el nuevo oficio de US. ad jun tando 
la esposicion que el ciudadano norte-americano señor W . E . Raycrafb 
elevó a esa Legación, sobre el arresto e interrogatorio de los cuales f u é 
objeto, despues de haber salido, el 25 en la mañana, de la casa que ella 
ocupa. 

No juzga el infrascrito que este hecho, puesto en conocimiento de US . 
i ele esta Secretaria, merezca comentario ni discusión, porque él es la es-
presion i la consecuencia ele la vehemente sospecha—-autorizada por mas 
de un caso—de que los asilados en la hospitalaria i privilejiada casa de 
US., han abusado o hacen lo posible porque se crea que abusan del asilo, 
sin conocimiento probablemente de US., i de seguro, sin respeto a las 
consideraciones que a US. deben. 

Este hecho, como otros análogos, no son de imputación ni reproche a 
la autoridad local que obra dentro de su esfera, sino que son la cons -
cuencia forzosa de la anomalía de la presencia i de la conducta notorias 
de los que abusan del asilo diplomático. 

Es cuanto, en esta tercera nota de hoi día, tiene el honor de espresar 
a US., despues de acusarle recibo de su oficio, reiterándole sus dist ingui-
das consideraciones personales i oficiales. 

Su obsecuente servidor. 
M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
Estados Unidos. 

VII 
Legación d8 Estados Unidos 

Santiago, 26 de setiembre de 1891 
SEÑOR: 

H e recibido la nota de V. E. , de esta fecha, núm. 307, en contestación 
a la mía, de esta mañana, en la cual indicaba a V . E . el arresto arbitrario 
del ciudadano de los Estados Unidos señor W . E . Raycraf t . 
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Y. E . ha tenido la benevolencia de informarme que «l ío considera este 
hecho digno de comentario o disensión i que era solo una consecuencia 
necesaria de la anomalía de la presencia i ele la notoria conducta de los 
que estaban abusando del asilo diplomático.» 

Como he informado a Y. E. en mi anterior comunicación i como se 
demuestra en la carta del señor Raycraft inclusa en ella, este caballero 
vino a la Legación a preguntar por su correspondencia, i sin otra circuns-
tancia o delito que haber salido de la Legación, fué arrestado por los 
a jentes de policía, en la calle pública, conducido a la estación de policía 
•d'e San Pablo, i despues de varias cuestiones que no revelaban otra inten-
ción que vejarlo porque habia visitado esta Legación. 

Análogas ocurrencias han sucedido a otros ciudadanos de los Estados 
Unidos que han venido a esta Legación por razón de sus negocios part i-
culares, como, por ejemplo: Mr. Ju l i án O. S. Madan i Mr. Charles Hill-
man, que salían de la Legación, fueron conducidos a la Intendencia por 
a jentes de la policía, como si hubieran cometido algún delito público. 

Otras personas que tenían negocios que arreglar con la Legación o que 
venían personalmente a visitarme: don José Francisco Molina, don San-
tiago Toro Herrera, don Ernesto Hubner i otros, se han visto obligados 
a acompañarse por especiales ajentes de policía para no ser arrestados o a 
procurarse pasaportes especiales de la Intendencia con el único objeto de 
poder venir a la Legación bajo su protección. 

Yo puedo informar a Y. E. que uno de mis hijos leyó la orden dada a 
la policía que él obtuvo al efecto de uno de los ajentes, i sus términos eran 
arrestar a toda persona que saliera de la Legación. 

Lo mismo fué repetido por los ajentes de policía a Mr. Raycraft i a los 
otros caballeros. 

De esta manera se infieren vejaciones sobre la Legación de un Poder 
«stranjero i amigo, en la persona de sus visitantes del pais o estranjeros, 
aparentemente sin consideración, i ciertamente sin razón justificable, cual-
quiera que sea. 

Miéntras recibo instrucciones de mi Gobierno, creo de mi deber insi-
nuar a Y. E. que la consideración debida a esta Legación i el respeto de-
bido al pais que represento, no pueden estar confiados a la discreción de 
ajentes de tan inferior grado, ni pueden depender de la base de sospechas 
i temores que yo debo considerar infundados i quiméricos. 

Como representante de los Estados Unidos, yo no puedo permitir sin 
seria protesta que la casa de esta Legación aparezca como en estado de 
sitio i que dia a dia se vea sujeta a molestias desagradables para inferir 
vejaciones sobre los que entran i salen de ella o sobre aquellos a quienes, 
como Y. E . lo admite, lejí t imamente ha otorgado asilo. 

Sin dar crédito ni considerar de importancia los caprichosos rumores 
de que la Legación pueda haber sido convertida en foco de conspiración, 
estimo de mi deber renovar a V. E. el deseo, que ya he espresado, de que 
no se repitan los procedimientos de qué me he quejado. 

Rogando a Y. E. acepte oficial i personalmente la espresion de mi mas 
alta consideración, quedo de Y. E. obediente servidor. 

P A T R I C K E G A N 

Al honorable señor don Manuel Antonio Matta, Ministro de Relaciones Este-
riores. 

CUESTIONES RECIENTES 3 
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V I I I 

Legación de los Estados Huidos 
Santiago, 26 ele setiembre de 1891 

S E Ñ O U : 

Tengo el honor de acusar recibo de las dos notas de V. E. de esta fe-
cha, contestando a las mias de 23 i 25 del actual, en las cuales refiero a 
V. E. la conducta seguida respecto de las personas que visitan esta Lega-
ción i respecto de mis sirvientes. 

V. E., despues de hacer las investigaciones necesarias, considera que, 
no obstante el respeto i consideración debidos a esta Legación, el Gobier-
no de Y. E. tiene el derecho para usar en la calle pública i fuera de los 
límites de la Legación, respecto de todos los que la visiten, las medidas 
que estime necesarias para prevenir el atentado de una conspiración que 
el Gobierno de V. E. tiene motivos para creer probable; al mismo tiempo 
insinúa la creencia de que ese atentado de conspiración debe estar ente-
ramente ajeno a mi conocimiento. 

Debo agradecer a Y. E. este reconocimiento, porque seria, ciertamente,, 
mui inverosímil que yo tolerara por un momento siquiera en esta Lega-
ción, cualquier procedimiento contrario al espíritu de estricta neutralidad 
que es mi deber observar como representante de los Estados Unidos. 

Agradezco también a V. E. por el reconocimiento que concede a esta 
Legación de nn principio que forma parte integrante de las prácticas in-
ternacionales de mi pais: conceder asilo a los refujiados de carácter políti-
co que buscan en sus Legaciones o en sus naves de guerra la protección 
que la civilización i la humanidad aconsejan. 

Pero Y. E. me permitirá suponer que, como resultado do la grande 
ajitacion levantada naturalmente de la lucha que acaba de terminar, debe 
existir algún error al creer que en esta Legación pudiera haber nn aten-
tado de conspiración. 

Como inmediato observador de lo que en mi casa se puede hacer, estoi 
en aptitud de asegurar a Y. E., que el único pensamiento de las persona* 
asiladas en esta Legación, desáe el momento de su entrada, ha sido dejar 
el país lo mas pronto posible, bajo las garantías i salvo-conductos necesa-
rios para ese propósito; i como un hecho, i como una prueba innegable de 
esto, antes de formular la solicitud oficial que esta Legación se ha consi-
derado obligada a hacer en favor de los refujiados, que no están mate-
rialmente en el territorio de los Estados Unidos; ellos mismos i yo, en su 
apoyo, hicimos extra-oficialmente, mas de dos semanas, la petición de un 
salvo-conducto con el mismo propósito. 

Esto, sin duda, debe mostrar a Y. E. que no lia existido ni existe en la 
mente de los que se hallan en esta Legación el propósito de perturbar el 
presente orden de cosas, i que si han tenido lugar sucesos que puedan 
alarmar al Gobierno de Y. E., ellos deben haber tenido su oríjen en otras 
causas sobre las cuales no tiene para qué entrar esta Legación. 

Ahora que se presenta una oportunidad i de una manera propicia, con-
fío en que Y. E. me permitirá solicitar los respectivos salvo-conducto» 
para todos los refujiados en esta Legación que desean ir a un pais estran-
jero, i espresar la esperanza de que esta solicitud encuentre de parte del 
Gobierno de Y. E. la misma benévola aceptación dispensada en los pasa-
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dos meses cuando la lucha estaba todavía indecisa a favor de otros refu-
giados en esta i otras Legaciones. 

Al mismo tiempo, i con referencias a mis notas de 22 i 2o del actual, 
confio en que V. E. no tendrá inconveniente en establecer el orden nece-
sario para que los visitantes a esta Legación i el personal de sus emplea-
dos i sirvientes, puedan encontrar libre acceso a ella i queden ellos mismos 
seguros contra toda vejación injustificada. 

Asegurando a Y. E. la mas distinguida consideración oficial i personal 
estima, tengo el honor de suscribirme de Y. E. obediente servidor. 

PATRICK E G A N 

Al honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores de 
Chile. 

I X 

Santiago, setiembre 30 de 1891 
SEÑOR: 

Se han recibido en esta Secretaría los dos oficios do US., fecha 26 del 
presente, en los cuales, t ratando de las medidas que la autoridad local ha 
creído deber i que debe tomar para resguardar intereses sociales i hacer 
respetar fueros oficiales, US. espone: 

1.° Que agradece el reconocimiento de que US. no está al cabo de lo 
que se hace o finje hacer en víolacion del asilo i la aceptación de éste en 
toda su amplitud; 

2." Que, en comprobación de que los asilados no han intentado ni in-
tentan nada contra el orden actual de cosas, ellos están dispuestos a salir 
del país, si es que obtuvieren un salvo-conducto para ello; 

o.u Que el desagradable comportamiento de los ajentes de policía con 
jentes que salen de la Legación, constituye una especie de estado de sitio 
que no debe continuar; 

4.° Despues de citar el caso del señor Raycraft i de otros ciudadanos 
norte-amerieanos, US. dice que es un vejámen que se les infiere, por en-
trar a la Legación o salir de ella; i declarando que aguarda las instruc-
ciones de su Gobierno, agrega que «considera deber suyo hacer saber que 
las consideraciones debidas a la Legación, i el respeto debido al pais que 
US. representa, no pueden quedar confiados a la discreción de policiales 
secretos de grado inferior, n i pueden depender de las sospechas i de los 
temores que US. tiene que mirar como infundados i quiméricos.» 

Al espresarse como lo ha hecho el infrascrito, acerca de lo que atañe 
tanto a la persona del señor Ministro Plenipotenciario como a los fueros 
de la estraterritorialidad de la Legación, i que ha resumido en el parágrafo 
1.°, solo cumplió sus deberes de oficio i de conciencia, i celebra que no 
haya en ello, ni haber pueda, motivos de diverjencia de opiniones entre la 
I-iCgaoion norte-americana i esta Secretaría. 

En cuanto a lo contenido en el parágrafo 2.°, si tal es el propósito de 
los asilados en la Legación, quizás han hecho i están autorizando a hacer 
cosas que contradicen ese propósito, las cuales, el Gobierno local i aun el 
Gobierno Nacional pueden impedir o frustrar , sin apelar al otorgamiento 
de un salvo-conducto que los asilados no tienen el derecho de pedir, n i 
aun amparados por el jefe de la Legación que les da el asilo, 
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Ésta, qne quiso otorgárselo, sabrá lo que deba i pueda hacer, i no es al 
infrascrito a quien incumba indicar los caminos i los medios por los cuales 
ella i los asilados logren salir de la molesta situación en qué, sin voluntad 
de las autoridades locales que cumplen un estricto deber de su empleo, 
élla i ellos se encuentran. 

Como no ha creído el infrascrito que, por razones que no es de la circuns-
tancia esponer i que el señor Ministro Plenipotenciario puede calcular, 
fuese su derecho pedir la estradicion de los reos asilados en la Legación, 
cree también que su Gobierno no tiene la obligación, i de seguro, 110 tiene 
la voluntad de otorgar salvo-conductos a esas personas, a quienes élla 
puede jenerosamente dar asilo, pero no dar ningún derecho ni privilejio 
contra las leyes, las autoridades i los intereses de Chile. 

A esa desagradable situación, de qué habla el parágrafo 3.°, se ven redu-
cidos, no por actos ni deseos oficiales déla autoridad local o nacional, sino 
por el otorgamiento—<pe el infrascrito cree lícito—del asilo a ciertos i 
numerosos reos llamados políticos, i sobre todo, por el abuso, consumado o 
intentado de dicho asilo, para fomentar intrigas o anudar tramas, qne 
pueden ser enteramente vanas e inútiles, pero que no han dejado de exis-
t i r , según los datos fidedignos que han llegado a conocimiento del infras-
cri to. 

De esos datos, refiriéndose al parágrafo 4.°, citará el infrascrito solo 
algunos característicos que probarán al señor Ministro Plenipotenciario 
que no es por inferir vejamen a personas que entran a la Legación o que 
salen de ella^ que se ha detenido i se ha interrogado a nacionales i estran-
jeros que han estado o pueden estar en relación con los asilados, sin que el 
señor Patr ick Egan lo sepa o haya podido saberlo. 

Se ha sorprendido, por ejemplo, cartas i aun papeles de otra clase de 
alguno de los asilados, se ha visto introducir por ventana abierta paque-
tes de papeles que alguien, i no por cierto de los empleados de la Lega-
ción, ha recibido en el interior; se ha tenido constancia de que la tarjeta 
de sirviente de la Legación que era para un individuo, ha podido ser 
empleada por tres o por cuatro más; i estos casos bastan, a juicio del in-
frascrito, para instruir al señor Patr ick Egan que no son visiones anto-
jadizas las que han dictado las medidas, de cuya aplicación han podido i 
puedeu esperimentar molestias las personas que salen de la Legación, cu-
yos fueros, hasta la fecha i por ningún acto llegado a conocimiento de! 
infrascrito, han sido desconocidos ni atropellados. 

La policía cumple sus deberes en las calles, i en vista de antecedentes, 
que no todos han resultado desmentidos, respecto de personas que van a 
la Legación, no por el servicio i para las necesidades de ella, sino para 
continuar o anudar relaciones que, sin fal tar a las obligaciones elementa-
les de la autoridad, no se deben, pudiendo impedirlo, dejar que llegasen a 
producir los efectos que desean i esperaban aquellos que las entablaron o 
quisieron entablar. 

Sin dar mas desarrollo a estas reflexiones ni a muchos otros d a t o s -
mas significantes—que los que el señor Ministro Plenipotenciario cita, cree 
el infrascrito, reiterando al señor Egan todas las consideraciones oficiales i 
personales posibles, haber dejado contestados sus dos oficios últimos. 

De usted obsecuente servidor. 
M A N U E L A . MATTA 

Al señor Patricio Egan, Enviado Estraordinarío i Ministro Plenipotenciario 
de Estados Unidos. 
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Santiago, 1." de octubre de 1891 

S E S O R : 

Tungo el honor de acusar recibo ele la nota ele V. E., fecha 2!) del mes 
próximo pasado, en respuesta de la mía del 20 último. En ella V. E. in-
siste en espresar el derecho de las autoridades locales para tomar las me-
didas contra las cuales esta Legación ha protestado. Y. E. asegura que 
tales medidas han sido orijinadas «por la concesion del asilo a algunos 
delincuentes llamados políticos, i especialmente por abusos cometidos o 
intentados en ese asilo a fin de fomentar intrigas o complots, que aunque 
serian enteramente vanos i estériles, no obstante existen» según informa-
ciones fidedignas que han llegado a conocimiento de Y. E. 

Entre esas informaciones «se ha descubierto, por ejemplo, cartas i otros 
papeles de algunos de los asilados; se ha visto introducir por nna ventana 
abierta un paquete de papeles que alguien ha recibido en el interior, i se 
ha comprobado que la tarjeta del sirviente de la Legación, que era para 
un individuo, ha sido usada por tres o cuatro mas». Estos hechos son su-
ficientes, a juicio de Y. E., para justificar las medidas que han sido to-
madas para frustrar los intentos de conspiración que, según V. E. se esta-
ban tramando en la Legación ele mi cargo. 

Como lo he manifestado a V. E. en mi nota de 20 de setiembre, espero 
instrucciones de mi Gobierno, a quien he informado plenamente de los 
acontecimientos, por la vía telegráfica, acerca de la forma tan estraña ha-
cia una- Legación de un pais amigo, que se han estado 'desarrollando. 

He recibido esas instrucciones que me obligan a insistir formalmente 
en que, el respeto i la inviolabilidad debidos al Ministro acreditado pol-
los Estados Unidos i al edificio de la Legación, al mismo tiempo que la 
libre entrada i salida, deben ser neta i prontamente acordados i obser-
vados. 

Es satisfactorio para mi ver que la protesta que creí de mi deber comu-
nicar a Y. E. en mis repetidas comunicaciones, corresponde a los deseos 
de mi Gobierno. 

No puedo, en consecuencia, admitir el pretendido derecho de la autori-
dad, sea local o nacional, para establecer una especie de bloqueo contra 
esta Legación, en la forma que se practicó durante algunos dias. 

La orden dada por la autoridad local i reconocida válida i lejítima por 
V. E., era de conducir presos a la Intendencia á toda persona que saliera 
de la Legación, sin distinción de personas i sin indicio alguno de la mas 
leve culpabilidad; i los ajentes de policía a veces fueron tan léjos, hasta el 
punto de prohibir a las personas la entrada bajo amenaza de arresto, todo 
lo cual por sí solo envuelve nna vejación a la Legación que puede hacer 
imposible, si se repite, el mantenimiento de las amistosas relaciones que 
de ten ser recíprocas i que mi Gobierno ha deseado siempre mantener cor-
dialmente con el Gobierno i pueblo de Chile. 
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Según los principios aprobados por Y. E., las inmunidades diplomáticas 
estarían a la merced de rumores antojadizos o al beneplácito de vijilado-
res de la mas baja esfera social. 

Renuevo a V. E. mi protesta en la forma ya participada en mis notas 
anteriores, i debo espresar a V. E. que no puedo reconocer la propiedad o 
legalidad de las órdenes que ha impartido la autoridad local ni los proce-
dimientos adoptados para cumplir esas órdenes. 

Me complazco en creer que Y. E. querrá permitirme manifestar lo ne-
cesario para probar cuan infundados son los cargos, acerca de una cons-
piración supuesta, a los refujiados en esta Legación. 

Siento manifestar a Y. E. que no puedo considerar seria la idea de que 
una conspiración pueda presumirse de parte de los caballeros, porque una 
carta fuera arrojada por una ventana abierta. 

La acción a que se refiere fué hecha por don Eleodoro Valdés Carrera 
que, en vista del estado de sitio en que se hallaba la Legación, hacia uso 
del único medio seguro para comunicarse con su hermano don José Mi-
guel Valdés Carrera, actualmente en la Legación. 

El señor Valdés Carrera, despues de haber sido dos veces arrestado por 
la policía a causa de pretender visitar la Legación, se aprovechó de la 
oportunidad de encontrar una ventana abierta para introducir la carta en 
el sentido apuntado, lo que solo demuestra mas claramente la situación 
estraordinaria en qué la autoridad habia colocado a esta Legación. Esta 
carta, que se refiere solamente a asuntos de familia i negocios particulares, 
se halla eri mi poder i enteramente a la disposición de V. E. 

La otra prueba aducida por V* E. es que la tarjeta que fué dada a un 
sirviente para su resguardo, ha sido usada por tres o cuatro más. 

No tenia conocimiento de que a V. E. correspondiera determinar el 
número de mis sirvientes en esta Legación, o que V. E. pueda conside-
rarse autorizado para intervenir en el aumento de semejantes empleados, 
hecho necesario por las circunstancias. 

En el momento actual he dado dos tarjetas con el propósito de que 
puedan ser usadas por cualquiera de los cuatro sirvientes empleados en la 
Legación. 

Mis tarjetas de identificación, algunas veces, no fueron respetadas, pues 
todos mis sirvientes fueron reducidos a prisión i detenidos allí por algu-
nos días, dos de los cuales tenian varias tarjetas en su poder. 

El único hecho que pudiera haber autorizado el detenimiento de esos 
hombres en la prisión, pudo haber sido la comprobación de alguna culpa-
bilidad o implicancia de su parte en la supuesta conspiración, de la cual, 
estoi convencido, no ha podido haber ninguna probabilidad. 

No estimo necesario decir nada con referencia al hecho de qne los refu-
jiados puedan haber recibido correspondencia. Están libres para hacer 
eso, porque el asilo, según las leyes internacionales i la costumbre, no en-
vuelve un aislamiento que pueda impedir a las personas ocuparse de sus 
asuntos e intereses de familia como estimaren conveniente. 

Con referencia a la solicitación en obsequio de los refujiados, insinua-
da en mi nota de 2f> último, para obtener del Gobierno de V. E. salvo-
conductos que les habiliten para salir del pais, espresé qne ello seria una 
prueba, clara e irrefutable, de que ellos no abrigaban ninguna idea de 
conspiración, hecho del cual estoi enteramente persuadido. 

Como V. E. demuestra su negativa para conceder dichos salvo-conductos, 
considero qne por el momento no debo hacer observación a V. E. en la 
cuestión, limitándome a espresar mis sentimientos porque Y. E. no en-
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cuentre razón para nna concesion que seria una prueba de consideración 
i amistad hacia un Gobierno amigo. 

Reiterando a Y. E., etc., etc. 
PATRICK EGAN 

Al honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores de 

X I 

r, _ Santiago, octubre 9 de 1891 
SLÍNOR: 

A la 1 P. M. del 2 del corriente mes, se recibió en esta Secretaría la 
nota de Ufe., fecha l.«, ¡i la cual pasa a dar contestación el infrascrito, lo 
mas brevemente posible. 

Las instrucciones que US. ha recibido de su Gobierno, i en cumpli-
miento de las cuales US. afirma i repite que «el respeto e inviolabilidad 
debida al Ministro acreditado por los listados Unidos i a la casa de la Le-
gación, incluyendo la entrada i la salida libre, deben de ser completa i 
prontamente otorgados i observados», en nada modifican el estado de la 
cuestión ni están en contradicción con el modo de pensar del infrascrito. 

Iso tiene el infrascrito el derecho para indagar, i ménos, la voluntad de 
discutir las instrucciones recibidas por US., ni los datos i fundamentos 
de los cuales ellas emanan,—cosa qne, a ser posible, sería por lo ménos in-
discreta, si no irrespetuosa para el Gobierno que dá i para el Ministro que 
recibe las instrucciones i no las indaga ni'discute,—cifiéndose a lo que es de 
su incumbencia i está en su conocimiento. Según los informes del Inten-
dente de Santiago i según las instrucciones que, por las Secretarías de Re-
laciones Esteriores i del Interior, se le han impartido desde el principio i 
durante el curso de esta emerjencia, la entrada a la Legación i la salida 
de ella han estado francas, sin que, por eso, las personas que habiendo en-
trado o salido i que inspiraban sospechas fundadas de ser o de poder ser 
ajentes de tentativas ilegales de los asilados, hayan dejado de ser arres-
tadas i conducidas a la Intendencia, verificando su arresto, no en la casa, 
m aun muí cerca de ella, sino a veces a mucha distancia, i aun en calles 
distintas de aquella en que está sita la de la Legación norte-americana 

Jamás, según los informes i datos oficiales de la Intendencia, se ha in-
ferido ni querido inferir vejámen ni agravio a la Legación, a su jefe, ni 
a sus dependientes; i si, por su ínfima posicíon, algún sirviente suyo o 
desconocido que lo servía, ha sido arrestado e interrogado, no ha sido por 
que fuese dependiente de la Legación, sino por que era o parecía ser ins-
trumento de los asilados que han hecho o aparentado hacer cosas con las 
cuales se comprometía al asilante i se violaba la lei i el orden en San-
tiago. 

H é a q » í e l resumen de lo que ha informado el Intendente, persona inte-
íijente e ilustrada, que no puede fácilmente ser inducida en error i que 
no podría asegurar una inexactitud. 

El señor Ministro Plenipotenciario ha creído que lo que se le decía por 
el infrascrito en su última nota, para demostrar que lo que llama estado 
de sitio o bloqueo de la casa de la Legación, provenía, no de alguna mala 



— 40 — 

Tolnntad o falta de respeto de las autoridades locales hacia su persona i si; 
casa, sino de los actos de los mismos asilados que provocaban i hacían in-
dispensables la presencia i la acción de la policía de seguridad en las calles 
vecinas, el señor Ministro ha creído que todo ello se daba como prueba de 
una conspiración, i como la esposicion de todo lo que se sabe a ese res-
pecto; pero, en esa manera de considerar las cosas, sufre el señor Ministro 
una equivocación, pues los datos apuntados por el infrascrito están »mi 
distantes de ser todos los que se hallan en manos de la autoridad local, i 
el señor Ministro concibe que 110 es la Secretaria de Relaciones Interiores 
en donde se investiga, se tramita i se puede fallar asuntos como aqu<>i!«>¡<, 
sobre cuya pista ha estado i está la policía de seguridad de Santiago. 

Por eso el infrascrito, agradeciendo la oferta de la carta del señor E!eo-
doro Val des Carrera, de la cual no liará uso, como las esplicaciones acerca 
del empleo de las tarjetas i del número de los sirvientes de la Legación* 
pasa a hacerse cargo de otras observaciones del señor Ministro Plenipo-
tenciario que entran completamente en la esfera de las cosas sujetas a su 
consideración. 

Repitiendo el señor Ministro sn protesta sobre las órdenes dadas por la 
autoridad local i el modo como se ha procedido, insiste en que dichas órde-
nes han sido dadas i ejecutadas contra todos los que entran a la Legación 
o salen de ella; i el infrascrito, deplorando todo error que haya podido ser 
cometido por algún ájente de policía contra alguna persona 110 compren-
dida entre las que debían vijilarse i aun arrestarse, puede asegurar al so-
ñor Ministro, según el tenor literal de esas órdenes i los informes del 
señor Intendente, que ellas no se han estendido sino a aquellas personas 
de quienes se tenia motivo de sospechar o se sabia que eran instrumentos 
de intrigas de los asilados, que no han llegado ni podían llegar a una temi-
ble conspiraciou, pero que propendían a hacer nacer i fomentar pretensio-
nes tan ilegales como impotentes; i de ello, la Intendecia tiene pruebas. 

El significado, la estension i el propósito de esas órdenes i de su eje-
cución, son para el señor Ministro mui diferentes de lo que le parecen al 
infrascrito, quizas, no solo por la diversidad de juicios i de informaciones 
respectivas, sino también por el concepto jeneral i el criterio que han dic-
tado las palabras de ámbos. 

Por parto de la Intendencia no se ha querido inferir agravio ni ocasio-
nar vejámeu a la Legación i su personal, i si algún policial molestó a 
alguna persona, ello sucedió sin que el vejámen ni el agravio existie-
ran, puesto que la molestia se suspendió i se subsanó tan luego como se 
pudo. 

Acerca de la prisión de un sirviente de la Legación que haya estado en 
ella i detenido allí por algunos dias (and retained there for sorne dny), el 
informe pedido por el infrascrito al Intendente señor Lira, establee; que 
les arresta ios o detenidos «fueron puestos inmediatamente en libertad, 
con excepción de un señor Canales, ex-oficial del ejército dictatorial.» En-
tre los sirvientes, o que se daban por tales, dice el señor Intendente que 
se hallan un Celestino Blanco, un Luis E. Estrella, Francisco de Toro 
Yalenzuela, acerca de los cuales sobran motivos para sospechar de ellos i 
para apresarlos, 110 solo detenerlos. Ademas, un señor Luis Rami, que sin 
ser corno los ya mencionados, podia dar mérito a que se le detuviera. 

En poder de algunos de éstos, se han encontrado datos e instrucciones 
que justifican el proceder de la policía con ellos. 

¿ Hai, cuando él opina lo contrario, equivocación del señor Ministro Ple-
nipotenciario, o más bien, inexactitud de los informes recibidos por él? 
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¿Hai esa equivocación en el insfrascrito i esa inexactitud en los infor-
mes recibidos por él? 

Como las cosas no se detienen sino que se desarrollan i están en cami-
no de aclararse i completarse, el resultado, independiente de las opiniones 
i de la voluntad del señor Ministro i de las del infrascrito, responderá 
pronto a esas preguntas. 

En cuanto a los salvo-conductos, pedidos i no otorgados, el infrascrito, 
al no acceder, ha estado mui lejos de querer con ello, manifestar poca ob-
sequiosidad a la Legación, ni tampoco desigualdad de tratamiento a las 
Legaciones entre sí ni a los asilados en ellas, pues él se somete i se some-
terá a las condiciones i obligaciones del puesto que desempeña i en el cual 
debe cumplir i hacer cumplir las disposiciones legales, i con mas ahinco, 
aquellas que se refiereu a administración de justicia i a pruebas de cor-
tesía. 

Desde que se dictó el decreto de 14 de setiembre último, quedando so-
metidas las personas allí mencionadas al Poder Judicial, la Junta Supre-
ma i sus Secretarios han quedado sin atribuciones para lo que se lia pedido 
i que el señor Egan cree—como en otra ocasiou habría podido serlo—una 
manifestación amistosa hácia la Legación norte-americana. 

El salvo-conducto, en las circunstancias actuales i para el caso concreto, 
motivo de estas espiraciones, seria una irregularidad grave e injustifica-
ble por parte de la Junta i sus Secretarios, puesto que élla i ellos han so-
metido esas personas a la mano de la justicia, en forma la mas solemne, 
i despues de haberlo hecho, si otorgaran el salvo conducto, las sustraerían, 
desconociendo su propia palabra i atrepellando la jurisdicción de los tri-
bunales, a la acción ya empezada de aquélla. 

El infrascrito se complace, despues de esto, en asegurar que si hubiera 
sido posible, sin faltar a la lei, al prestijio de la acción gubernativa i al 
Ínteres de Chile, dar esa prueba de amistad a la Legación norte-america-
na, la habría dado. 

No cree necesario el infrascrito esplicar que ciertos casos de otorga-
miento de salvo-conducto, ántes del 14 de setiembre, invocados o insinua-
dos, no son iguales ni análogos al caso actual, que debe resolverse por las 
consideraciones enunciadas. 

Reiterando a US. las seguridades de mi alta consideración, me sus-
cribo obsecuente servidor. 

M . A . MATTA 

Al señor Patricio Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario 
de Estados Unidos. 

X I I 

(TRADUCCIÓN) 

Santiagb, 16 de octubre de 1891 
SEÑOR: 

Tengo el honor de acusar recibo de la nota de Y. E. de fecha 9, nú-
mero 463. 

Con relación a las protestas hechas por esta Legación, en mi respectiva 
nota, referente a las vejaciones inferidas por el sistemático arresto de to-
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das las personas que, durante algunos días, han salido de ella, i a las ins-
trucciones que establecí haber recibido de raí Gobierno, respecto a esto, 
V. E. ha sido bastante bondadoso para espresarse de la manera siguiente, 
en la comunicación a la cual contesto: «según los informes del Intendente 
de Santiago, i según las instrucciones que, por las Secretarías de Relacio-
nes Esteriores i del Interior, se le han impartido desde el principio i du-
rante el curso de esta emerjencia, la entrada a la Legación i la salida de 
ella han estado francas, sin que por eso las personas que, habiendo en-
trado o salido i que inspiraban sospechas fundadas de ser o de poder ser 
ajentes de tentativas ilegales de los asilados, hayan dejado de ser arresta-
das i conducidas a la Intendencia, verificando su arresto, 110 en la cusa, 
ni aun mui cerca de ella», etc. 

«Jamas, según los informes de la Intendencia, se ha inferido ni que-
rido inferir vejamen ni agravio a ¡a Legación, ni a su jefe ni a sus em-
pleados.» 

Mas abajo, V. E. agrega: «El infrascrito, deplorando todo error que 
haya podido ser cometido por algún ájente de policía contra alguna per-
sona no comprendida entre las que debían vijilarsc i aun arrestarse, puede 
asegurar al señor Ministro, según el tenor literal do estas órdenes i los in-
formes del señor Intendente, que ellas 110 se han estendido sino a aquellas 
personas de quienes se tenia motivo de sospechar.» 

«Por parte de la Intendeuoia 110 se ha querido inferir agravio ni oca-
sionar vejamen a la Legación i su personal, i si algún policial molestó a 
alguna persona, ello sucedió sin que el vejamen o agravio existiera, puesto 
que la molestia se suspendió i se remedió tan luego como se pudo». 

Estoi en el caso de afirmar que el incidente no se efectuó con la discre-
ción que el Intendente de Santiago comunicó a Y. E., i que ha sido mate-
ria de pública notoriedad que, durante tres dias, fueron arrestadas, sin 
distinción, todas las personas que salían de la Legación, incluyendo ciu-
dadanos de los Estados Unidos, que habían venido por asuntos relaciona-
dos esclusivamente con la Legación, i los hechos se ¡levaron a tal extremo 
que. se hizo dificultoso i casi imposible visitar o comunicarse con el in-
frascrito. 

No obstante, 110 puedo menos que reconocer que, mediante las serias 
representaciones, me encuentro en la dolorosa necesidad de poner en co-
nocimiento de V. E. que la situación ha cambiado i que la Legación se 
encuentra de nuevo investida de las garantías que siempre debió poseer, i 
nunca debieron ser olvidadas o descuidadas ni por 1111 solo momento. Por 
eso considero mi deber asociarme a Y. E., «deplorando todo error que haya 
podido ser cometido»; puesto que, según los informes recibidos por Y. E., 
«jamas se ha inferido ni. querido inferir agravios a la Legación, a su jefe 
ni a sus empleados.» 

Considerando ¡a gravedad de loe incidentes que se han sucedido, i en 
vista de la actual situación de la Legación, estimo que no debo tratar por 
mas tiempo este punto, sino remitir a mi Gobierno todos los antecedentes 
i dejarle la resolución final sobre esta emerjencia. 

Con respecto a la solicitud consignada en una de mis anteriores notas, 
en favor de los asilados políticos en esta Legación, de salvo-conductos 
para dejar el pais, i en lo cual insistí como una prueba innegable de que 
los refujiados estaban lejos de ocuparse en conspirar, Y. E. tuvo a bien 
decirme que, al no conceder los salvo-conductos, no ha habido intención 
de mostrar mala voluntad a esta Legación, i que desde que se dictó el 
decreto de 14 de setiembre último, todas las personas allí mencionadas 
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estaban sometidas al Poder Judicial, i que la Junta Suprema i sus Secre-
tarios estaban, por eso, privados de poder hacer esta manifestación de 
amistad a la Legación de Estados Unidos. 

V. E. agrega: «El infrascrito se complace, despues de esto, en asegurar 
que si hubiera sido posible, sin faltar a la lei, al prestijio de la acción gu-
bernativa i a los intereses de Chile, dar esa prueba de amistad a la Lega-
ción de Estados Unidos, lo habría hecho.» 

Y. E. en su nota respectiva ha reconocido, como fué forzado a hacerlo 
en conformidad con la práctica internacional de Chile, el derecho de asi-
lo, i que esta Legación ha cumplido debidamente con los deberes de civi-
lización i humanidad, favoreciendo, como lo ha hecho, a los asilados polí-
ticos que ahora se encuentran bajo su protección. 

Habiendo reconocido V. E. este derecho, me permito abrigar la espe-
ranza de que vuestro Gobierno, considerando mejor los hechos, sea lo 
bastante jeneroso para conceder esos salro-conductos, no solo como una 
prueba de amistad, que seria cordialmente aceptada por el Gobierno de 
los Estados Unidos, sino como un acto en conformidad con la invariable 
política de Chile, que en esta emerjencia, puede decirse, ha llegado a ser 
una lei internacional en Sud-América. 

V. E. permitirá que no dé una considerable importancia a la nota pa-
sada por el Ministro de Justicia al promotor fiscal con fecha 14 de setiem-
bre último, con el objeto de iniciar procedimiento judicial, porque no se 
escapará al alto criterio de Y. E. que ni una nota, ni un decreto del Go-
bierno, ni aun una lei de efecto puramente local, puede destruir usos i 
prácticas que son internacionales, i que las naciones establecen i recono-
cen para mantener i promover sus recíprocas relaciones de amistad. 

V. E. no puede dejar de comprender que el vivo deseo que los paises 
abrigan por la conservación de la paz, i el respeto a las prácticas que for-
man parte integrante de su vida internacional, no pueden ser convenien-
temente hechas depender de una nota o de un decreto promulgado por un 
Gobierno, como medida de administración internacional en cuestiones entre 
ese Gobierno i sus ciudadanos. 

El propósito de someter a los tribunales las personas enumeradas en 
esa nota o decreto, no merece grandes consideraciones. Semejante proce-
der, es efectivo contra aquellos que están en territorio chileno i al alcance 
de sus autoridades, pero nó contra aquellos que pudieron haber salido del 
pais, o que pudieron proporcionarse un asilo en una Legación o en un 
buque de guerra de alguna nación estranjera. En este último caso, ellos 
no pueden ser considerados como sometidos al Poder Judicial, porque 
tales asilados están fuera de sn jurisdicción. 

Respecto a los actuales asilados políticos en esta Legación, residiendo 
virtualmente en el territorio de los Estados Unidos, cuyos derechos de 
asilo V. E. acaba de reconocer, no pueden ser sometidos a la acción de la 
justicia, i por esto, según mi criterio, el Gobierno de V. E. está en la mas 
perfecta libertad de conceder los salvo-conductos solicitados, i así puede 
ser mas lójico en conformidad con los principios internacionales de Chile, 
que vuelvo a tomar para traerlos a la memoria de Y. E. 

En los archivos del Ministerio del cargo de V. E. se encontrará la nota 
del señor don Alvaro Covarrubias, en su carácter de Ministro de Relacio-
nes Esteriores de Chile, dirijida con fecha 9 de julio de 1886 al señor don 
Marcial Martínez, Ministro Plenipotenciario de Chile en el Perú, dándole 
instrucciones que regularan sus actos en una situación enteramente seme-
jante a la que existe, i ha existido en este pais, como consecuencia de una 
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revoluciou que en ese tiempo hubo en el Perú, i el asilo concedido a varios 
refujiados por el señor Ministro Martínez en su Legación. 

El señor Oovarrubias indicaba como regla de conducta al Plenipoten-
ciario en Lima, i como bases de arreglo, las siguientes: 

«Primera.—Las Legaciones extranjeras no pueden garantir asilo a cri-
minales comunes, quienes serán entregados a las autoridades locales cuan-
do ellas los reclamen; 

«Segunda.—Las Legaciones pueden conceder asilo a los refujiados po-
líticos por el tiempo necesario para ponerlos en la posibilidad de dejar el 
país; para cuyo propósito el Ajente .Diplomático se pondrá de acuerdo 
con el Ministro de Relaciones Esteriores del pais ante cuyo Gobierno está 
acreditado, para enviar a los asilados a un país estranjero, bajo las corres-
pondientes garantías.» 

Según esas instrucciones, que están perfectamente definidas, el Minis-
tro de Chile en Lima, como esta Legación tiene motivos para creer, ajustó 
su conducta, i los asilados políticos en esa, como también los asiladcs en 
las otras Legaciones, fueron embarcados eti el Callao bajo la custodia per-
sonal de los jefes de las Legaciones, i en algunos casos, simplemente acom-
pañados por los cónsules estranjeros. 

lista política del Gobierno de Chile ha sido totalmente corroborada en 
un caso mucho mas reciente. En las conferencias celebradas en Monte-
video por el Congreso Internacional Sud-Americano, fué aprobado un tra-
tado sobre Código Penal Internacional, en cuya discusión tomaron parte 
los representantes enviados por el Gobierno de Chile, señores Belisario 
Prats i Guillermo Matta. 

El artículo núm. 17 de este Tratado, que fué aprobado en nombre de 
la República de Chile, i también por los representantes de las Repúblicas 
Arjentina, de Perú, Bolivia, Paraguai i Oriental del Uruguai, i que copio 
de la paj ina 80G del apéndice a la Memoria del Ministerio de Relaciones 
Esteriores de la República Oriental del Uruguai, es del tenor siguiente: 

«Art. 17. Un criminal común que tome asilo en una Legación, debe 
ser entregado por el jefe de la Legación a las autoridades, cuando no es-
pontáneamente, bajo el correspondiente reclamo del Ministro de Relacio-
nes Esteriores. Dicho asilo será respetado para los perseguidos por cargos 
políticos; pero el jefe de la Legación queda obligado a llevar inmediata-
mente el hecho al Gobierno ante el cual está acreditado, i dicho Gobierno 
puede exijir que el asilado sea llevado fuera del territorio nacional en el 
mas breve plazo posible. 

«El jefe de la Legación tendrá el derecho de exi jir, del mismo modo, 
las garantías necesarias para que el refujiado pueda salir del territorio 
nacional, siendo respetada la inviolabilidad de su persona. 

«El mismo principio se observará respecto a aquellos que tomen asilo 
en buques anclados en aguas territoriales.» 

Como Y. E. puede ver, este artículo, aprobado en nombre de la Repú-
blica de Chile por sus Representantes en el Congreso Internacional do 
diciembre de 1888, está en perfecta armonía con las instrucciones impar-
tidas por el honorable Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, señor 
Covarrubias, en julio de 18GB, al señor Martínez, Enviado Estraordinario 
de Chile en el Perú, i ambos casos corroboran la afirmación que hice a 
Y. E., que así han sido la jurisprudencia internacional i la práctica de 
Chile en materia de asilo, i las consecuencias lójicas derivadas de ese de-
recho, siendo ambas consecuencias totalmente reconocidas por el Gobierno 
de Chile en los dos casos citados. 
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El Gobierno de los Estados Unidos, a quien tengo el lionor de repre-
sentar, espera ahora del Gobierno de Y. E. la misma consideración res-
pecto a los asilados políticos en esta Legación, i de acuerdo con el indi-
cado método de procedimiento, aprobado por los Representantes del Go-
bierno de Y. E., tengo el honor de acompañar una lista de los asilados 
actualmente en esta Legación. 

Y. E. comprende perfectamente que el derecho de asilo lleva consigo, 
como necesaria consecuencia, el derecho de salvo-conductos, para que los 
refujiados puedan partir para un pais estranjero. 

Los asilados políticos se encuentran virtualmente en el territorio de la 
nación cuya Legación o buque les proporciona asilo, i no cualquiera con-
sideración internacional los priva del derecho de ser trasportados a un 
pais estranjero, como hn sucedido, por ejemplo, en,el caso de los refuj ia-
dos en los buques de guerra de mi nación i de otras, anclados en la rada 
de Valparaíso. 

Todo derecho, ya sea civil o internacional, una vez reconocido i consi-
derado, debe recibir una interpretación conveniente i un método práctico 
de aplicación. 

Seria absurdo considerar que el derecho de asilo, que es aceptado mas 
especialmente en Sud-America, con sus consecuencias lójicas, fuese un 
nombre ocioso, una espresion sin sentido, una mofa para los Ajentes Di-
plomáticos que lo prodigan en nombre de su pais, i una t rampa para el 
asilado que lo aprovecha, confiando en la fe de la nación, por la conver-
sión de la Legación en prisión permanente. 

Estoi seguro que V. E. coincidirá conmigo en dar al derecho de asilo 
la interpretación que el Gobierno de Chile ha considerado siempre como 
unida a él. 

La negativa de Y. E. al conceder los salvo-conductos puede ser mate-
ria de sentimiento a mi Gobierno, porque solo puede ser considerada como 
un sério agravio que el Gobierno de V. E. desea imponer a esta Legación, 
i particularmente al ser así seria necesario que Y. E. olvidara las prácti-
cas internacionales de Chile i los acuerdos comprendidos en su nombre. 

En época mu i reciente, el Gobierno ha concedido salvo-conductos a los 
réfujiados que estaban en esta i en otras Legaciones, i en otros lugares de 
la ciudad, bajo condiciones mucho mas dificultosas para el Gobierno que 
los prodigaba, miéntras la lucha armada estaba indecisa; i cuando los asi-
lados favorecidos con esos salvo-conductos pudieron llevar aliento pode-
roso a la causa de su partido. 

Al dar esos salvo-conductos, sin embargo, el Gobierno hizo debido ho-
nor a los principios que han dirijido las prácticas internacionales de Chile. 

Por mi parte, 110 tengo duda de que V. E. apreciará en todo su valor 
esas importantes consideraciones, i me congratulo con la idea de que mi 
Gobierno recibirá de parte del Gobierno de Y. E. una nueva prueba del 
espíritu de armonía i cordialidad que guiaría las relaciones cíe los dos 
paises. 

Reiterando a Y. E. las seguridades de mi distinguida consideración i 
alta estima, tengo el honor de quedar de Y. E. obediente servidor. 

PATRICK E G A N 

Al honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores de 
Chile. 
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Lista de los asilados aludidos en la presente nota 

Señor J . Francisco Gana 
» Adolfo Ibañez 
» Juan E. Mackenna 
» Guillermo Mackenna 
» José M. Yaldés Carrera 
» Ricardo Cruzat 
« Ricardo Vicuña 
« Marcial Pinto Agüero 
« Guillermo Pinto Agüero 
« Acario Cotapos 
« Nemorino Cotapos 
« Rafael Casanova Zenteno 
« Alfredo O valle 
« Hermójenes Cámus 

X I I I 

Santiago, 20 de octubre de 1801 
S E Ñ O R : 

Se ha recibido en esta Secretaría, el sábado 17 en la tarde, 1a nota fecha 
1(>, que el infrascrito pasa a contestar, resumiendo i respondiendo los cua-
tro puntos que ella contiene, úno por úno. 

El señor Ministro Plenipotenciario insiste en la apreciación que él an-
teriormente ha formulado respecto a las órdenes dadas por la Intendencia, 
i ejecutadas por la policía de Santiago, para arrestar a personas que salían 
de la Legación norte-americana o entraban a ella, i que eran o podían ser 
sospechosas, dejando al Gobierno de Washington que, en vista de todos 
los hechos, tome una resolución; i por su parte, el infrascrito que ha espre-
sado, despues de recibir las instrucciones de la Jun ta i de confrontar los 
informes i las órdenes del señor Intendente de Santiago, también su apre-
ciación sobre el asunto en debate, persiste en ella, i no creyéndose con 
títulos para discutir, i menos, para desaconsejar la línea de conducta 
adoptada por el señor Ministro Plenipotenciario norte-americano, da 
por agotada la cuestión en ese punto. 

El otro punto al cual se contrae la nota del señor Ministro Plenipoten-
ciario se refiere a las razones i casi a los derechos con qué los refujiados, 
i él, en auxilio i como protector de ellos, podrían exijir salvo-conductos 
para salir fuera del pais. El señor Ministro Plenipotenciario aduce argu-
mentos que el infrascrito no cree necesario confutar detenidamente, por-
que, partiendo ellos de bases que no son aceptadas ni aceptables en esta 
Secretaría que, por obligación i por estudio, da mas importancia que la 
que el señor Ministro Plenipotenciario atribuye a la circular del 14 de 
setiembre que sometió ajuicio, a categorías de personas entre las cuales se 
encuentra la mayor parte de los asilados en la Legación norte-americana. 

El tercer punto que contiene la nota del 16 de octubre, se refiere a ar-
gumentos de anal ojia i a precedentes establecidos en esta Secretaría, para 
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probar que es un derecho perfecto en la Legación qne da el asilo, él de la 
exijencia de salvo-conductos para los asilados, limitando, desde luego, la 
jurisdicción penal del pais en qué ella reside, a la pena de estrañamiento, 
cosa que el infrascrito 110 reconoce ni nadie puede reconocer en el puesto 
que él actualmente ocupa. Los salvo-conductos han podido i podrán darse, 
pero será siempre, no en virtud de título suficiente que para pedirlos i re-
cibirlos tiene la Legación asilante, sino de la cortesía, de la conveniencia i 
de la voluntad del Gobierno i del pais, entre quienes reside la Legación i 
que le reconocen, para ciertos casos i con ciertas restricciones que dictan, 
nó las prescripciones de ciertas leyes u ordenanzas, sino las del honor, de 
la discreción i de la delicadeza. 

Así, uno que otro caso de salvo-conductos recientes, como algunos mas 
antiguos, emanan de la libre voluntad del gobernante que, sin faltar a la 
lei i creyendo, servir los intereses del pais, quiso espedirlos; i, si se exa-
mina cada caso, se verá que son de un orden mui diferente i tienen otra 
significación que los salvo-conductos actualmente solicitados. 

Subsistiendo las razones de justicia i de conveniencia que antes han 
dictado la negativa a otorgarlos por parte del infrascrito, él cree 110 deber, 
modificar su resolución i sentiría mucho i estrenaría aun mucho más, qn,« 
el poderoso Gobierno del gran pueblo norte-americano «interpretase como 
un serio agravio que el Gobierno chileno desea inferir a su Legación» el 
usolej í t i rnoque hace de su criterio para decidir una cuestión que está liga-
da, no solo con el prestijio i los antecedentes de la J u n t a Suprema, en 
nombre de quien habla, sino con el Ínteres, el decoro i la jurisdicción de 
su pais. 

Ño obstante estas diverjencias de apreciación, el infrascrito aprovecha 
la ocasion de reiterar al señor Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo-
tenciario sus distinguidas consideraciones. 

M . Á . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario 
de Estados Unidos. 

X I Y 

Santiago, 22 de octubre de 1801 
SEÑOR: 

He tenido el honor de recibir la nota que Y. E. tuvo a bien diri j irme 
con fecha de 20 del actual, número 5G0. 

Y. E. se ha servido decir que atribuye mas importancia que el que sus-
cribe a la circular de 14 de setiembre, que somete a los Tribunales de 
Justicia una lista de personas entre las cuales están incluidos la mayor 
parte de los refujiados en la Legación de Norte-América, i que subsis-
tiendo aun los motivos de justicia i conveniencia que dictaron la negativa 
para conceder los salvo-conductos solicitados por esta Legación, i que el 
Gobierno en cuyo nombre habla V. E., se encuentra imposibilitado para 
modificar la resolución adoptada. 

En otra parte de la comunicación V. E . dice: «Los salvo-conductos 
t a n sido i podrán ser concedidos en ciertos casos, no en vir tud de 
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suficiente derecho de parte de la Legación que ofrece el asilo, para pedir-
los o recibirlos, sino de cortesía, de conveniencia i de la voluntad del Go-
bierno i del pais dentro del cual la Legación reside.» 

Y. E. evita enteramente, en la nota a la cual contesto, tomar en consi-
deración las razones irrefutables avanzadas en mi nota de 16 del actual, 
en la cual se prueba evidentemente cuales han sido los principios i cual 
ha sido siempre la política internacional que, de u n a manera permanente 
e invariable, se ha seguido con uniformidad por Chile, con relación al de-
recho de asilo i a las naturales e indispensables consecuencias derivadas de 
tal derecho. 

Esta negativa por parte de V. E. para reconojer principios que forman 
la historia internacional- de las naciones, que sirven para regular sus rela-
ciones entre sí i que llegan a ser i constituyen nn derecho obligatorio i nn 
deber para el pais que las ha establecido i practicado, debe escusarme de 
mayor consideración en mi respuesta a esta nota de V. E. Mientras tanto, 
dejo en suspenso toda discusión sobre este asunto hasta que mi Gobierno, 
en conocimiento de todos los hechos, pueda resolver lo que considere pro-
pio en las circunstancias. 

Al mismo tiempo, no puedo dejar de llamar la ateueion de V. E. a 
aserciones que yo estoi imposibilitado para considerar satisfactorias i que 
sin duda deben hacer penosa impresión a mi Gobierno: 

En la nota de Y. E. de 26 de setiembre, núm. 304, Y. E. reconoce, 
como Y. E. estaba obligado, el perfecto derecho con qué el que suscribe 
ha procedido al dar asilo a ciertos refujiados políticos. 

V. E. establece que: t E l asilo emana del principio de estraterritoriali-
dad inherente a la persona, la casa i los vehículos del Ajente Diplomá-
tico.]) 

En otra parte de esta misma nota Y. E. corrobora el mismo reconoci-
miento de este derecho, añadiendo: «No obstante que este Departamento 
lia sido informado de las medidas que se han tomado para prevenir a los 
refujiados en dicha Legación del abuso de la protección que lejítimamen-
te les ha sido concedido.» 

I otra ven, en la nota do Y. E., de 20 de setiembre, con referencia al 
arresto qne ha tenido lugar de varias personas, saliendo de la Legación, 
Y. E. dice-que eso mismo resulta: «no de la acción o medidas oficiales de 
las autoridades, local o nacional, sino de la concesion de asilo, que el que 
suscribe considera legal, a ciertos reos llamados políticos.» 

Está entóuces reconocido por V. E., en tres ocasiones sucesivas, que al 
garantir asilo a los refujiados políticos, esta Legación-ha procedido con 
perfecta corrección, en virtud de los principios de estraterritorialidad 
aceptados por Y. E.; i siendo esto así, es enteramente inesplicable para el 
que suscribe que V. E. pueda considerar como sometidos a los Tribuna-
les, por la circular de 14 de setiembre, a los refujiados en esta Legación 
que están fuera del alcance de Y. E. i del Poder Judicial a que Y. E. se 
refiere. 

La casa de esta Legación es considerada como parte integrante del te-
rritorio de los Estados Unidos, i sin la voluntad i permiso de mi Gobier-
no, Y. E. no podria considerar sujetas a la acción judicial de Chile a esas 
personas que bajo cualquier punto de vista se encuentran fuera de su 
jurisdicción. 

Bajo esas circunstancias, no es posible dar a la circular de setiembre el 
significado que Y. E. le atribuye, i esta circular, a la cual Y. E. atribuye 
importancia capital, pierde, ademas, su valor i autoridad en vista del de-
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creto lanzado el 19 del actual por la Suprema J u n t a de Gobierno de la 
cual Y. E. es el digno Ministro de Relaciones Esteriores. 

En este decreto se establece que «basta qne se restablezca la adminis-
tración regular de los poderes constitucionales, las personas arrestadas por 
ofensas durante la dictadura o complicidad en ellas, no serán puestas a 
disposición de las Cortes regulares, con excepción de aquellas que sean 
nombradas especialmente.» 

En la nota de Y. E., de 9 del presente mes, núm. 463, V. E. era bas-
tante benévolo para dar como razón o escusa, por la negativa de los salvo-
conductos, lo que sigue: 

«Desde que se lanzó el decreto de 14 de setiembre último, por el cual 
fueron sometidas al Poder Judicial las personas en él mencionadas, la Su-
prema J u n t a i sus Secretarios han sido privados del poder para o torgar lo 
que ha sido solicitado i qne el señor Egan cree, como sería en otras cir-
cunstancias, una manifestación amistosa hácia la Legación de Norte-Amé-
rica.» 

E n vista de estos hechos, es imposible para mí esplicar de una manera 
satisfactoria a mi Gobierno la imposibilidad en qué Y. E. se representa a 
sí mismo, para conceder los salvo-conductos solicitados, desde qne, por el 
supremo decreto de 14 de setiembre, Y. E. se considera inhábil para otor-
garlos por razón de que la Suprema J u n t a ha delegado sus poderes a la 
acción de los Tribunales, i por el decreto del 19 del presente mes ¡a Su-
prema Jun ta , no considerando restablecido el réjimen constitucional, de-
cretó qne se pusiera a disposición de los Tribunales regulares solo las 
personas que ella determinara. 

Y. E. ha reconocido que los salvo-conductos han sido i pueden ser da-
dos como actos de cortesía i por espontánea voluntad del Gobierno de 
V. E. 

No puede, pues, ser causa de sorpresa de parte de Y. E . si el Gobierno 
do los Estados Unidos interpretara como acto de lijera cortesía i conside-
ración que el Gobierno chileno, teniendo el poder en sus manos para ha-
cer esta manifestación amistosa, no deseara hacerlo así, de acuerdo con el 
respeto debido a la práctica invariable i a la política internacional de 
Chile. 

Renovando otra vez a V. E. oficial i personalmente las seguridades de 
la mas alta consideración i estima, quedo de V. E. obediente servidor. 

P A T K I C K E G A N 

Al honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores de 
Chile. 

X Y 

Santiago, 23 de octubre ele 1891 
S E S O E : 

Se ha recibido, ayer tarde, en esta Secretaría, la nota de US., fechada 
el 22, i pasa el infrascrito a dar la contestación requerida. r-^InS 

Como los principales puntos en cuestión han sido dejados por el señor 
Ministro Plenipotenciário a la consideración i al juicio de su Gobierno, de 
quien espera las instrucciones consiguientes, i, como los hechos i el tiem-

CUESTIONES RECIENTES 4 
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po, por una parte, i ¡as decisiones gubernativas, las providencias judicia-
les i las medidas lejislativas, por la otra, han de suprimir la materia del 
debate, precisando la situación de ¡as personas para quienes él pide salvo-
conductos. que el infrascrito persiste en negar, no queda lugar, sin espo-
nerse a caer en una estéril polémica, para continuar cambiando notas 
sobre este asunto. 

Por eso, sin disminuir en nada las consideraciones oficiales i personales 
hacia el señor Ministro Plenipotenciario, dando el infrascrito por cerrado 
el debate, tiene el honor de suscribirse obsecuente servidor. 

M . A . MATTA 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos. 

X I 

X V I 

Santiago 24 de setiembre de 1891 
SEÑOR MINISTRO : 

Cumpliendo con el deber de velar por la conservación del orden pú-
blico, esta Intendencia ha tomado ¡as medidas que ha juzgado oportunas, 
en atención a los graves sucesos ocurridos últimamente i a los justificados 
temores del vecindario, con motivo de denuncios repetidos sobre que al-
gunas personas ocultas o asiladas en lugares que no pueden ser accesibles 
para la policía, daban pasos tendentes a provocar desórdenes i conflictos 
en la poblacion. 

Creo conveniente poner en conocimiento de US. que, entre los denun-
cios que ha tenido esta Intendencia, se encuentra él de que, en la casa que 
ocupa la Legación de los Estados Unidos de Norte-América, existen asi-
ladas varias personas seriamente comprometidas en los actos del Gobierno 
dictatorial de don José Manuel Balmaceda, i que esas personas, sin respe-
ta r el asilo que les ha dado el honorable señor Patr ick Egan, están en 
constante comunicación con otras que les sirven de ajentes o comisionados 
para promover trastornos, incitando a la tropa o al populacho, a fin de 
alterar el orden. 

Por este motivo, la Intendencia ha dispuesto que la policía r i j i le las 
casas vecinas a la que ocupa la Legación Americana, con encargo especial 
de detener toda persona que, estraña a la Legación, pueda servir a los asi-
lados en ella, de ajentes para los planes subversivos antes indicados. 

El resultado de estas medidas ha confirmado a esta Intendencia los te-
mores que tenia, fundados en los denuncios que habia recibido. En efecto, 
sabe ahora de una manera positiva que, ademas de las personas que com-
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ponen la Legación, la familia del honorable señor Pat r ick Egan i su ser-
vidumbre, entran a ella, con una frecuencia inusitada, otras que son 
estimadas como sospechosas por la autoridad, a algunas de las cuales se 
les ha sorprendido con comunicaciones de los asilados, sin duda, abusando 
de la confianza i amparo que les ha dado el honorable señor Egan. Ha 
sabido también que, por la parte posterior de la casa de la Legación, han 
salido individuos que se supone sean asimismo emisarios de los asilados, 
mandados, cometiendo igual abuso respecto del honorable señor E g a n . 

Como el derecho de asilo no puede comprender actos de esta gravedad, 
ha creido la Intendencia que tenia la obligación de tomar medidas como 
las indicadas, para evitar males para el sostenimiento del orden público, 
respetando al mismo tiempo las consideraciones que debe tener la casa do 
la Legación americana, como las demás legaciones acreditadas en el país. 

Asimismo, cumple la Intendencia con el deber de imponer al Gobierno 
sobre esas medidas, para que se sirva estimarlas, dándole las instrucciones 
que juzgue del caso sobre ellas. 

Dios guarde a US. 
CARLOS L I R A 

Al señor Ministro de Relaciones Esteriores. 

X Y I I 

Santiago 3 de octubre de 1891 

El Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos me dice en una 
.¿iota, fecha 1.° de octubre: 

«En el presente caso, he dado dos tar je tas con el propósito de que pue-
dan ser usadas por cualquiera de los cuatro sirvientes empleados en la Le-
gación. Mis tarjetas de identificación, en todo caso, no han sido respetadas, 
porque todos mis sirvientes fueron conducidos a prisión i retenidos en ella 
por algunos dias, teniendo dos de ellos en su posesión las tarjetas.» 

Necesito que US. se sirva informar sobre este hecho que aduce el señor 
Egan, en su nota fechada ayer, i que ha llegado hoi a mi poder. 

Saluda a US. 
M . A . MATTA 

Al señor Intendente de Santiago, don Cárlos Lira. 

X V I I I 

Santiago, 8 de octubre de 1891 
SEÑOR M I N I S T R O : 

Las instrucciones que impartió esta Intendencia a los ajentes de poli-
cía fué reducir a prisión a todo individuo sospechoso que se encontrara 
en los alrededores de la Legación norte-americana, pues se tenia conoci-
miento, por repetidos denuncios, del gran movimiento de jente estraña a 
la Legación que a ella acudia, como asimismo, de que entre los visitantes 
se encontraban algunas de las mismas personas que liabian incitado a las 
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clases i soldados de nuestro ejército a producir movimientos i subleva-
ciones. 

Estando a cargo de la autoridad administrativa la conservación de la 
tranquilidad en la ciudad, no podían desatenderse denuncios repetidos i 
de tanta gravedad. Ademas, se tenia conocimiento de que, en la Legación, 
se encontraban asiladas las siguientes personas: 

Adolfo Ibañez 
Guillermo Mackenna 
José M. Yaldés Carrera 
Ex-jeneral José Francisco Gana 
Ricardo Vicuña 
Ricardo Cruzat Hurtado 
Francisco Javier Godoi 
Acario Cotapos 
Aurelio Cotapos 
Nemorino Cotapos 
Ex-coronel Hermójenes Cámus-
Señor Sánchez 
Alberto Valdivieso Araos 
Ex-Coronel José Ramón Vidaurre 
Belisario Vial 

i algunos otros, i dada la participación que casi todos ellos habian tenido 
en la administración que acaba de caer, se temió que trataran de produ-
cir perturbaciones con el objeto de desprestijiar al Gobierno que iniciaba 
sus trabajos i talvez poder escapar, cuando la atención de las autoridades 
se viera distraída por estos sucesos. 

En efecto, en poder de unos muchachos, se encontró una clave para co-
municarse en cifra i un apunte detallado de todos los sucesos ocurridos 
en esos dias, especialmente lo que se referia a movimientos en los cuerpos 
del ejército. Uno de los sirvientes apresados llevaba una carta en qué se 
daban por Juan E. Mackenna instrucciones detalladas para preparar su 
fuga, con nombres supuestos, i al amparo de salvo-conductos que, según 
decia, le iba a proporcionar el señor Egan; i en poder de otros, algunos 
que manifestaban el claro propósito de coadyuvar a cualquier movimien-
to i aprovecharse de él. 

Se tuvo también conocimiento, en esa fecha, de que el ex-coronel Vi-
daurre, sobre quien pesaba la acusación de ser el firmante de la sentencia 
de muerte de mas de veinte jóvenes indefensos, a quienes se fusiló en Lo 
Cañas, los dias 19 i 20 de agosto, habia salido de la Legación norte-
americana, embarcándose en el buque de guerra San Francisco, disfrazado 
de marinero de esa nación. 

Las personas a quienes se redujo a prisión, en los dias a que se refiere 
la nota del señor Ministro Egan, fueron puestas inmediatamente en liber-
tad, con excepción de un señor Canales, oficial del ejército dictatorial. 
Los sirvientes reducidos a prisión i a qué se refiere también en su nota 
el señor Ministro, son: Celestino Blanco, reo procesado por salteo i robo 
ante los juzgados de! crimen, i fugado de la cárcel de esta ciudad, el 29 de 
agosto último; Blanco es el único que tenia en su poder una tarjeta que 
lo acreditaba como portero de la Legación; Luis E. Estrella, que declaró 
ser sirviente antiguo de don Guillermo Mackenna, i está al servicio esclu-
sivo de éste; Francisco de Toro Valenzuela, antiguo empleado de don 
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J u a n E. Mackenna i que se encontraba a su servicio; i Luis Bansi, enria-
do de Aurelio Cotapos, i al servicio de la familia de este apellido. 

Es cuanto tengo que informar a US. sobre el particular. 
Dios guarde a US. 

O Í R L O S L I R A 
Al señor Ministro de Relaciones Esteriores. 

I I I 

Incidente sobre pretendidos desórdenes de la policía 

X I X 

Santiago, noviembre 16 de 1801 
S E Ñ O R : 

Durante los últimos veinte dias, un grupo como de ocho o diez espías 
de la policía secreta ha estado estacionado cerca de la puerta i en la ve-
cindad de esta Legación, produciendo la consiguiente alarma en aquellos 
que han tenido ocasion de visitarla. 

En las últimas horas de la pasada noche, varios de esos hombres dieron 
motivo a excesos que perturbaron la tranquilidad déla vecindad, i, en apa-
rente estado de embriaguez, golpearon las ventanas de la Legación i pro-
nunciaron groseros insultos contra los refujiados a quienes habían visto 
en un departamento que da a la calle. El desorden no terminó sino por 
la intervención de otros ajentes, que llegaron en coche, como a las 2 A. M. 
i relevaron a los que cometían el desorden. 

Considero mi deber poner esos hechos en conocimiento de Y. E. para 
que, tan pronto como sea posible, Y. E. dé las órdenes necesarias para que 
no se repitan, i que no se agreguen nuevos elementos de disgustos a los 
de que, en otras ocasiones, me he quejado a Y. E. 

Reiterando las seguridades de mi distinguida consideración, tengo el 
honor de ofrecerme de Y. E., obsecuente servidor. 

PATRICK E O A X 

Al honorable señor don Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores 
de Chile. 

X X 

Santiago, 17 de noviembre de 1891 
S E Ñ O R : 

El lúnes, a las 5 P . M., se recibió en esta Secretaría la nota de US., 
fecha del dia, en que da cuenta de que algunos «espías de la policía se-
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creta que han estado apostados cerca de la casa i en la vecindad de esa 
Legación», habian molestado al vecindario i golpeado las ventanas i pro-
ferido groseros insultos «contra los asilados a quienes habian visto en el 
salón que da f rente a la calle», concluyendo el desorden con «la interven-
ción de otros ajentes de policía que llegaron en carruaje» i se llevaron a 
los bullangueros. 

El señor Egan , aun cuando la policía no hubiese puesto inmediato 
término a ese desorden, habría estado seguro de que ese desmán no en-
contraría en esta Secretaría apoyo ni escusa, como el infrascrito lo está 
de que el señor Ministro Plenipotenciario no aprueba ni apoya la indis-
creción de los señores asilados, quienes, mas de una vez, con voces, con 
jestos i con actitudes, han provocado a los transeúntes que pueden no ser 
i 110 eran empleados de la policía, ni secreta n i pública. 

Inmediatamente, al recibir la nota del señor Enviado Estraordinarío, 
en esta Secretaría, pidióse informe sobre el suceso al señor In tendente de 
Santiago, del cual resulta que el señor Egan no ha estado bien informado. 

Cualesquiera que sean las apreciaciones i ¡os comentarios que quieran 
o se puedan hacer sobre este suceso i los que han intervenido en él, lo 
positivo i probado por las palabras del señor Ministro, es que la pertur-
bación de la tranquilidad del vecindario i de su casa concluyó merced a 
la intervención de la autoridad local, la cual no reconoce, corno sus ajen-
ies, a los ébrios que la perturban i que sufrirían la pena del caso, si los 
encontrara. 

Hace caso omiso esta Secretaría de informes de la policía que presentan, 
no solo a algunos asilados, sino a personas dependientes de la Legación 
norte-americana, cometiendo indiscreciones que provocan respuestas i 
represalias, con las cuales ni el derecho ni el decoro de nadie quedan bien 
colocados. 

Sin más, i reiterando al señor Enviado Estraordinarío la espresion de 
sus altas consideraciones, queda el infrascrito como su obsecuente ser-
vidor. 

M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinarío i Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos. 

X X I 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos 

Santiago, 20 de noviembre de 1801 
« S E Ñ O R : 

He tenido el honor de recibir la nota de Y. E., fecha 17 del presente, 
en respuesta a la mia del día 10, relativa a los desórdenes cometidos por 
espías o ajentes de la policía secreta en la calle pública, f rente a la Lega-
ción, despues de la media noche de dias anteriores. 

En mi nota del 16 me limité a solicitar de V. E . se sirviera dar las 
órdenes necesarias para que semejante mala conducta no se repitiera, tan-
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to por haber perturbado la tranquil idad del vecindario, cuanto porque ha 
sido altamente desagradable para mí ver diariamente, por mas de veinte 
dias, la presencia de un número de individuos que ascendían a veces de 
ocho a diez personas de mala apariencia, rodeando día i noche la casa de 
esta Legación, recostados en la vereda del frente de mi casa o eu ¡as gra-
das de las del vecindario. 

Todo esto, no obstante los argumentos aducidos por Y. E . en nna vasta 
discusión, participa de un carácter de una séria impropiedad i de una 
falta de respeto a esta Legación, i ellos asumen, ademas, un carácter aun 
mas indigno, por cuanto esos policiales han penetrado por las puertas de 
esta Legación, algunas veces, en estado de ebriedad i algunas veces sanos, 
con el propósito de inducir a los refujiados a salir de la Legación, ofre-
ciéndoles las seguridades de que no serian secuestrados i pidiéndoles re-
compensas, en cambio de sus buenos propósitos; en otras palabras, jugando 
el rol de decepción hacia sus jefes, i de mendigos. 

Todo esto puede ser satisfactorio en su propio puesto, i Y. E. está 
autorizado para dar el crédito qne Y. E. estime conveniente a los informes 
que semejante jente pueda suministrarle por intermedio del Intendente de 
Santiago. Los hechos que apunto son, sin embargo, personalmente cono-
cidos por el infrascrito i son materia de pública notoriedad. 

Creo también que Y. E . debe admit ir que ellos no son calculados para 
alterar el mantenimiento del espíritu de cordial amistad que es tan de-
seable cultivar entre nuestros dos paises. 

Eenovando, etc., etc. 

( F i r m a d o ) — P A T R I C K E G A N 

Al honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores de 
Chile. 

X X I I 

Santiago, 23 de noviembre ele 1891 
S E S O H : 

Despues de la entrevista del señor Ministro Plenipotenciario, el sábado 
21, con el infrascrito, i trascurrida media hora, recibió éste la nota, fe-
chada 20, en qué se t rata del mismo enojoso asunto de que, entre otros, 
se t rató en la entrevista, cuya terminación parecía indicar otra cosa que 
la recepción de la nota a qué tiene el honor de contestar. 

De-sentir, i mucho, es que el señor Enviado Estraordinario i Ministro 
Plenipotenciario, cuando se ha presentado un caso en qué, ébrios o sanos, 
algunos policiales hayan perturbado la tranquilidad del vecindario i fal-
tado aun al respeto que se debe a la casa de la Legación, no lo haya de-
nunciado inmediatamente, porque entonces, el jefe respectivo i el señor 
Intendente de Santiago habrían hecho pronta i estricta justicia. 

Hai , fuera de las consideraciones debidas al señor Ministro Plenipoten-
ciario, otra razón para sentir el retardo en el denuncio de la conducta que 
ponia en conocimiento de esta Secretaría, i es que esos policiales o espías, 
como los llama el señor Ministro Plenipotenciario, podrían no ser sino 
ajentes de las personas que, asiladas en la Legación, tienen relaciones con 
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ótras que se disfrazan de tales i pueden tener interés en suscitar estas cues-
tiones, poco gratas para esa Legación i para esta Secretaría. 

De todos modos, llegado el hecho, aunque tardíamente, a conocimiento 
del infrascrito, se harán las averiguaciones del caso, procediéndose como 
es de justicia. 

Al dar remate a esta contestación, no será completamente descaminado 
llamar la atención del señor Ministro Plenipotenciario háeia la circuns-
tancia de que algunos de los asilados en la Legación, por su antigua posi-
ción oficial, conservan vínculos que pueden hacer mover, con otras personas, 
estrafias a la Legación i a ellos, que, por la actitud i la conducta que han 
tenido, a veces, bien pudieran coadyuvar a suscitar estos lances que así 
como no son del gusto i de las tareas oficiales del señor Enviado Estraor-
dinario, no pueden serlo de la tarea i del gusto del infrascrito. 

Ni los hechos que el señor Ministro denuncia ni aquellos que el infras-
crito sospecha, i que todos provienen de la anómala situación i no mili 
discreta conducta de las personas asiladas en la Legación norte-americana, 
son—repitiendo las palabras del señor Ministro—«para promover la con-
tinuación de ese espíritu de cordial amistad que es tan deseable cultivar 
entre nuestros dos países», pero que no perturbarán el alto criterio i la de-
cidida cortesía con qué los representantes de ambos seguirán tratando los 
asuntos que les están encomendados. 

Renovando al señor Ministro Plenipotenciario la espresion de su alta 
consideración, queda su obsecuente servidor. 

M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
Estados Unidos. 

X X I I I 

(TRADUCCIÓN) 

Santiago, 30 de noviembre de 1891 
« S E Ñ O R : 

Con motivo de un corto viaje a Valparaíso, me he visto obligado a re-
tardar mi respuesta a la nota de V. E. de 23 del actual. 

Me encuentro sorprendido de saber que mi nota de 20 del presente, sólo 
llegó a manos de V. E. despues de nuestra conferencia del 21, referente a 
uno de los asuntos tratados en dicha conferencia. Mi nota fué enviada al 
Ministerio de V. E. en la mañana del 21 i, naturalmente, supuse que 
V. E. tuviera conocimiento de su contenido, cuando tuvo lugar nuestra 
entrevista, a las tres de la tarde de ese día. No me corresponde averiguar 
por qué, dicha nota no fué presentada a V. E, a su debido tiempo, por los 
empleados del Ministerio,- i solamente establezco ahora esa circunstancia 
para esclarecer los hechos. 

En respuesta a mi nota, V. E . espresa i repite la opinion de que las di-
ficultades ocasionadas por los ajentes de policía o espías que rodean esta 
Legación, pueden haber ocurrido como consecuencia de la conducta de al-
gunos de los refuj iados que, estando en relación con otras personas estra-
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fias a la Legación, pudieran haber promovido esos desórdenes, con el in -
tento de provocar conflictos i disgustos tales como los de qué me he visto 
obligado a quejarme a Y. E. 

Siento verme en la necesidad de negar de nuevo, i por última vez, a 
V. E. esas aserciones i temores, i puedo hacerlo así, porque me siento bien 
informado i convencido de todo lo que ocurre en esta Legación. 

Siento al mismo tiempo tener que observar a Y. E. que parece estraño 
j anómalo que Y. E. ignorara la presencia permanente en la vecindad de 
la Legación de un número de ajentes de la policía secreta, en carácter ofi-
cial, i ciertamente, sin participación de ninguna clase, de los refujiados 
•en la Legación. 

La conducta irregular de esos ajentes ha provocado, mas de una vez, des-
órdenes en la vecindad, i la noche última ocurrió que habiendo interve-
nido un representante del Congreso Nacional que salía de una de las casas 
vecinas, fué molestado i ofendido por esos mismos ajentes. 

Seria ocioso atribuir a los refujiados en esta Legación cualquier parti-
cipación en esos sucesos, desde que las autoridades localcs tienen a su dis-
posición amplios recursos i actividad para aprisionar a todas las personas 
cuya conducta puedan considerar sospechosa. 

Ademas, es enteramente inverosímil que ajentes de los refujiados, tales 
como los indicados por Y. E. , pudieran estacionarse en la calle pública, 
•durante dias enteros, con el objeto de formar desórdenes i estar, al mismo 
tiempo, como yo los he visto, en relaciones constantes i confidenciales con 
las fuerzas regulares de la policía de la ciudad. 

Puedo asegurar a Y. E. que las personas de las cuales yo me he que-
jado i cuya presencia i actos han sido i continúan siendo irrespetuosos a 
esta Legación, eran indudablemente ajentes de la policía i no han podido 
tener comunicación posible de ninguna clase, con los refujiados en esta Le-
gación. 
' Renuevo a Y. E., etc. 

PATRICK E G A N 

Al honorable señor Manuel Antonio Matta, Ministro de Relaciones Esteriores 
de Chile. 

X X I V 

Santiago, 16 de noviembre de 1801 

El señor don Patricio E s a n , Ministro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos, con fecha de hoi, dice que «durante las noches últimas, un grupo 
•de 7 a 10 espías de la policía secreta han estado estacionados cerca de la 
puerta i en la vecindad de la Legación, produciendo la alarma consi-
guiente en aquellos que tuvieron la ocasion de visitarla. 

«En horas tardías de la última noche, algunos de esos hombres come-
tieron excesos que perturbaron la tranquilidad del vecindario i en una 
aparente condicion de embriaguez, golpearon las ventanas de la Legación, 
espresando groseros insultos contra los refujiados a quienes habían visto 
en una sala que da frente a la calle. 

«El desorden solamente terminó con la intervención de otros a jentes 
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de policía que llegaron en carruaje, cerca de las 2 A. M. i se llevaron a 
los que estaban causando la bulla.» 

Sírvase US. informar a esta Secretaría de lo que haya ocurrido anoche 
sobre este incidente. 

Saluda a US. 
M . A . M A T T A 

Al señor Intendente de Santiago. 

X X V 

Santiago, 17 de noviembre de 1891 

Con esta fecha se ha recibido en la Intendencia la nota de US. de fecha 
10, en qué da cuenta de la queja entablada por el señor Ministro de los 
Estados Unidos, con motivo de un desorden que dice tuvo lugar f rente a 
su casa, la noche del 15 del presente. 

Ad jun to a US., orijinal, un parte de policía que se habia recibido en 
la Intendencia i que parece referirse a los mismos sucesos; ademas, he pe-
dido hoi informe al prefecto de policía, e inmediatamente que lo reciba, 
lo remitiré a US. juntamente con todos los datos que haya podido obte-
ner sobre el particular. 

Dios guarde a US. 
CARLOS L I R A 

Al señor Ministro de Relaciones Esteriores. 

Sección Jeneral de Pesquisas 

SEÑOR P R E F E C T O : 

Entre los individuos encargados de dar cumplimiento a las órdenes de 
los juzgados i de velar por el orden público, que deben dar cuenta a esta 
oficina, en varias ocasiones me han hecho presente que, al pasar f rente a 
la casa que ocupa la Legación Americana, en la calle de las Monjitas, han 
sido injuriados groseramente por distintas personas, llamándolos vendidos, 
miserables, traidores i otros calificativos que la decencia me permite si-
lenciar. 

En otras ocasiones, también, me han dado cuenta que han sido agredi-
dos de hecho, disparándoles con huevos, desde el zaguan de la Legación. 

Las personas que más se han distinguido i que han sido reconocidas 
por los ajentes, son los señores J u a n i Guillermo Mackenna, Acario Co-
tapos i Ricardo Cruzat. 

Los ajentes denunciantes son: Enrique Mateluna, Félix Bústos, Abeli-
no Rifo, José J i l Antón, José Dolores Cáceres i Miguel Serra. 

Como los hechos aseverados vienen repitiéndose con frecuencia, creo de 
mi deber ponerlos en conocimiento de US. para los fines del caso. 

•Santiago, 15 de noviembre de 1891 
S A M U E L P L A Z A 
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Prefectura de Policía 
Santiago, lo de. noviembre de 1891 

Pase al señor Intendente.para su conocimiento i fines consiguientes. 

J U L I O ARGOJIEDO 

Santiago, 18 de noviembre de 1891 

Remito a US. el parte pasado por el prefecto de policía, informando 
sobre la nota en qué US. me trascribe una queja del señor Ministro de los 
Estados Unidos, don Patricio Egan, relativa a algunos desórdenes que 
dice ocurrieron la noche del 15 del presente, frente a su casa habitación. 

También remito a US. un parte pasado con fecha do hoi, en el cual la 
Prefectura da cuenta de un atropello cometido por el hi jo del señor Mi-
nistro, contra algunos comisionados de la policía. 

Esta Intendencia espera que los documentos que se acompañan serán 
suficientes para dar respuesta al oficio de US. número 758, de 1G de! pre-
sente. 

Dios guarde a US. 
CARLOS L I R A 

Al señor Ministro de Relaciones Esteriores. 

Santiago, 18 de noviembre de 1891 
SEÑOR I N T E N D E N T E : 

Me he impuesto con detenimiento de la nota que el señor Ministro de 
Relaciones Esteriores ha dirijido a US., trascribiéndole una comunicación 
del señor Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos, en la que se 
consigna, por el señor Ministro Egan, el hecho de haberse encontrado en la 
semana pasada un grupo de siete u ocho espías de la policía secreta, esta-
cionados cerca de la puerta i en la vecindad de la Legación, esponiendo el 
Excelentísimo señor Ministro que en horas tardías de la última noche, 
esos hombres cometieron excesos que perturbaron la tranquil idad del ve-
cindario, golpeando las ventanas de la Legación i espresando insultos gro-
gresos contra los refujiados; diciendo, en conclusión el Excelentísimo señor 
Egan, que el desorden terminó, mediante la intervención de otros ajentes 
de policía. Dada la esposicion de estos hechos denunciados por el señor 
Ministro, en cuanto a que ajentes de la autoridad espían su casa, US. puede 
asegurar que los ajentes de la Prefectura, en cualquier carácter que se pre-
senten i sea cual fuere la comision que estén llamados a desempeñar, serán, 
ante todo, respetuosos, i en ningún caso, harán el papel de provocadores, 
falta que esta Prefectura castigaría con la mayor severidad. 

No estraño, señor Intendente, que se haya presentado algún caso en 
qué los asilados en la Legación hayan sido molestados por algunos de los 
muchos adversarios políticos que ellos tienen, pero délo cual la Prefectura 
no tiene conocimiento. 

E n cuanto a lo que se refiere el señor Ministro, respecto a un desorden 
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promovido por ajentes que se supone son de esta Prefectura, solo tengo 
conocimiento por la nota que US. me trascribe. 

El señor Ministro llama la atención en el final de su nota al hecho de 
que el desorden terminó con la presencia de otros ajentes que llegaron en 
carruaje, despues de las 2 P . M.—es decir, doce horas más o menos de 
alarma para el vecindario,—y redujeron a prisión a los promotores del des-
orden. En uno i otro caso, creo, señor Intendente, que ha habido equivo-
cación de parte do las personas que han servido de testimonio al señor Mi-
nistro, pues en las fechas a qué se refiere la nota que contesto, la Prefectura 
de Policía i los juzgados del crimen no han recibido denuncio alguno que 
acredite tales aseveraciones. 

Por lo demás, señor Intendente, creo del caso llamar la atención de 
US. a los partes orijinales de fechas 15 i 18 del presente, pasados al que 
suscribe por el jefe de la sección de pesquisas. 

Es cuanto puedo decir a US. sobre el particular en el informe que 
tiene a bien pedirme. 

J U L I O ARGOJIEDO 

Al señor Intendente de la Provincia. 

Sección Jeneral de Pesquisas 

SEÑOR PREFECTO: 

Por tercera vez, los ajentes de esta sección han sido ultrajados por per-
sonas que salen de la casa que ocupa la Legación Americana. 

Anoche, encontrándose los guardianes Rafael Herrera i Ramón Sepúl-
veda, sentados en el umbral de una casa que está cerca de la que ocupa 
la Legación espresada, descansando un momento, despues de haber recor-
r ido una gran parte de la ciudad, se presentó ante ellos el hijo del señor 
Ministro americano i los apostrofó con términos que hacen mui poco ho-
nor al que los dirí j ia e hirientes a nuestro orgullo nacional. 

Debo hacer presente a Ud. que los ajentes mencionados se concretaron 
únicamente a tomar nota de las espresiones injuriosas i de la persona 
que las diriiía, para dar cuenta a quien corresponde. 

Lo que pongo en conocimiento de Ud. para los fines consiguientes. 
Santiago, Noviembre 18 de 1891. 

SAMUEL PLAZA 

Santiago, noviembre 18 de 1891 

Pase al señor Intendente para su conocimiento i demás fines. 

J U L I O ARGO HIEDO 
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X X V I 

Santiago, 30 de noviembre de 1891. 
S E S O R I N T E N D E N T E : 

Quedo impuesto del oficio de US., número 100, de 27 del presente, ai 
cual acompaña la comunicación enviada a esa Intendencia por el Pre-
fecto de Policía, con relación al denuncio hecho por el Representante de 
los Estados Unidos, en la nota qne dirijió a este Departamento el dia 20 
del presente, que elevó a conocimiento de US. el 23. 

Los informes suministrados por US. acerca de los denuncios hechos 
por el señor Ministro Egan, demuestran claramente que es posible, si no 
efectivo, que algunos transeúntes, procurando ejecutar actos que pu-
dieran crear dificultades entre la Cancillería Americana i este Depar ta-
mento, i ba jo apariencia de policiales públicos o secretos, han podido ha-
cer creer al Representante de los Estados Unidos que la autoridad per-
mit ía o fomentaba semejantes desmanes. 

A fin de evitar en absoluto los temores que asisten al Representante 
de los Estados Unidos, este Departamento aprueba todas las medidas 
que tome esa Intendencia, en obsequio a las inmunidades de que goza i 
debe gozar la Legación Americana. 

Saluda a US. 
M . A . MATTA 

Al señor Intendente de Santiago. 

I V 

Inc iden te del mee t ing del 6 de Noviembre 

X X V I I 

Legación de los Estados Unidos 
de Norte-América 

Santiago, 6 de noviembre de 1891 
S E Ñ O R : 

Se ha penetrado esta Legación de ciertas demostraciones de hostilidad 
contra ella que están circulando en coneccion con un meeting que se ha 
convocado para hoi a las 5 P. M. en la Plaza de Armas, i en armonía con 
ello, incluyo a V. E. una copia de La Union de Valparaíso i del progra-
ma ba jo el que se ha invitado al pueblo para este meeting. 

L a manera violenta con qué algunos órganos de la prensa, como por 
ejemplo, La Epoca i La Union, han pretendido hacer creer que algunos 
de los refuj iados en esta Legación están conspirando contra el orden pú-
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blico, me obliga a dir i j i r a V . E . esta nota, negando absolutamente tales 
aserciones que me afectan personalmente como jefe de esta Legación, 
i declinando en el Gobierno de V. E. en la presente circunstancia i tam-
bién en las que pudieran sobrevenir, la responsabilidad de cualquier acto 
que pueda afectar al respeto debido a esta Legación. 

Me he apercibido de que órganos autorizados de la opinion pública, 
como El Ferrocarril i El Porvenir, despues de investigar las circunstan-
cias de la pretendida conspiración contra el orden público, dan las segu-
ridades de que no tienen fundamente alguno esos temores i que los 
rumores circulados por los otros diarios están desnudos de verdad. 

No obstante de que esto parece suficiente para hacer desaparecer los 
calumniosos rumores referente a ellos, persisten sin embargo con el evi-
dente propósito de crear dificultades, i es por eso que estimo de mi deber 
rectificarlos en todo cuanto concierne a la Legación de mi cargo. 

Esperando que V. E. tomará las medidas adecuadas ba jo esta circuns-
tancia i renovando a V. E. las seguridades de mi distinguida considera-
ción, tengo el honor de suscribirme de Y. E. obsecuente servidor. 

(Firmado) — P A T R I C K E G A N 

A! honorable Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores. 

X X V I I I 

Santiago, 7 de noviembre de 1891 
SEÑOR: 

Se recibió ayer, a las P . M., la nota en qué el señor Ministro Pleni-
potenciario, acompañando algunos impresos precursores de una reunión 
pública, llama la atención de esta Secretaría Inicia la posibilidad de cier-
tas emerjencias que el tenor de los impresos hacia recelar i que es un de-
ber impedir. 

Reconociendo i dejando practicar, el Gobierno actual, la libertad de 
imprenta i la de reunión, no ha olvidado ni olvidará ejercer las atribucio-
nes de vijilancia que lo imponen, no solo las leyes, sino las circunstancias 
excepcionales de qué él, como el pais, recien están saliendo; pero no se asus-
ta, aunque los desapruebe, de las vivacidades i descarríos de la palabra 
en los discursos o en los escritos que, como ha tenido ocasion de obser-
varlo el señor Ministro Plenipotenciario, no confirman las aprehensiones 
que hicieran nacer. 

Con lo espuesto i con los hechos conocidos por el mismo señor Ministro 
Plenipotenciario, reiterándole la espresion de sus consideraciones, se sus-
cribe el infrascrito su obsecuente servidor. 

( F i r m a d o ) — M . A . MATTA 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinarío i Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de Norte-América. 
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X X I X 

Santiago, 6 de noviembre de 1891 

Cree el señor Ministro de los Estados Unidos que del meeting público 
que tendrá lugar en la Plaza de Armas, a las 5 P . M., pudiera despren-
derse alguna manifestación de hostilidad contra la Legación de su cargo. 

A fin de salvar los escrúpulos del señor Ministro," sírvase US. hacer 
tomar las medidas preventivas que estime conducentes dando cuenta a 
este Departamento. 

Saluda a LTS. 
M . A . M A T T A 

Al señor Intendente de Santiago. 

X X X 

Santiago, G de noviembre de 1891 

Esta Intendencia ha tomado oportunamente todas las medidas condu-
centes al mantenimiento del orden en la reunión pública anunciada 
para hoi. 

Puede US. asegurar al señor Ministro de los Estados Unidos que, en 
todo caso, esta Intendencia sabrá cumplir debidamente con las obligacio-
nes de su cargo. 

Lo digo a US. en contestación a su nota número 6G7, de fecha de hoi. 
Dios guarde a US. 

CÁELOS LLLLA 

Al señor Ministro de Relaciones Esteriores. 

Incidente sobre la notificación de acusación a los ex-ministros 
dictatoriales asilados en la Legación 

X X X I 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos 
Santiago, 8 de diciembre de 1891 

SEÑOR: 

E n esta fecha he recibido una nota de la cual tengo la honra de poner 
una copia en manos de Y. E., diri j ida a mí por el señor don M. R. Lira, 
en nombre de la Honorable Cámara de Diputados. 
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Estando acreditado por el Gobierno de los Estados Unidos de América 
cerca del Gobierno de Y. E. , no puedo, con propiedad, t ra tar directamen-
te con el Secretario de la Honorable Cámara de Diputados. 

En consecuencia, me limito a llevar este asunto al conocimiento de Y. E . , 
espresando al mismo tiempo mi sorpresa de que el secretario de la Hono-
rable Cámara de Diputados se haya diri j ido él mismo a esta Legación i 
nó al Ministerio de V. E . 

Renovando las seguridades de mi distinguida consideración, tengo el 
honor de suscribirme de Y. E. obediente servidor. 

P A T R I C I O E G A N 

Al honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores. 

( C O P I A ) 

Cámara de Diputados 
Santiago, S de diciembre de 1891 

SEÑOR M I N I S T R O : 

A la Honorable Cámara de Diputados se ha presentado hoi una propo-
sición de acusación en contra de varios ex-Ministros de Estado. De entre 
éstos, se lia insinuado en el seno de la misma Cámara que hai algunos 
asilados en la Legación a cargo de V. E., i ella ha acordado que el infras-
crito secretario pase a notificarles dicha acusación, en, caso de que Y. E . 
quisiera permitirlo. 

En esta virtud, ruego a Y. E . se sirva, si así lo tuviera a bien, señalar-
me dia i hora para pasar a la casa de la Legación, a cumplir el dicho 
acuerdo de esta Honorable Cámara. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer a Y. E. las seguridades de la 
alta consideración con que soi de Y. E . atento i S. S. 

M . R . L I R A 
Secretario 

A S. E. el señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipo-
tenciario de los Estados Unidos. 

X X X I I 

Santiago, 5 de diciembre de 1891 
S E Ñ O R : 

Sin desconocer la razón con qué US. al recibir la nota del señor Secre-
tario de la Cámara de Diputados, que ad junta US. en copia, se siente 
sorprendido de que la petición en ella contenida no le llegue por conduc-
to de esta Secretaría, cree el infrascrito poder esplicar esa irregularidad 
en la forma, con la cual, felizmente, no se hieren derechos n i inmunidades 
respetables. 
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Mci l es para el señor Enviado Estraordinario concebir que, tratándose 
de un hecho tan ruidoso, como la acusación iniciada anteayer en la Cá-
mara de Diputados contra personas tan conspicuas, como los señores Gana 
(don José Francisco), Mackenna (don Guillermo), Valdés Carrera (don 
José Miguel), cuya residencia actual es sabida por todos, haya caido el 
señor Secretario de la Cámara en el error de ocurrir directamente, a fin de 
que se efectuase pronto una dilijencia de trámite, que puede interesar a los 
tres señores nombrados. 

Recibida, junto con la nota de US. la copia de la que le dirijió el señor 
Secretario don Máximo R. Lira, juzga de su deber el infrascrito, en su 
carácter de Secretario de Relaciones Esteriores, poner en conocimiento 
de US. que el hecho de la acusación contra seis Ministros del ex-Presi-
dente Balmaceda, tres de los cuales están asilados en la Legación Norte-
Americana, es cierto, i pedirle la vénia para que el señor don Máximo R. 
Lira pueda entrar, en la hora por US. fijada, a cumplir con su cometido. 

Subsanada la pequeña irregularidad, por 'US. denunciada a esta Secre-
taría, i conviniendo a la seriedad i trascendencia de la justicia, 'como a la 
defensa de los acusados, que se efectúe la notificación ordenada, espera el 
infrascrito se sirva US. comunicarle el momento para hacerla, i aprovecha 
esta ocasion de reiterarle la espresion de sus altas consideraciones. 

M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos. 

Santiago, 9 de diciembre de 1801 

SEÑOR P R E S I D E N T E : 

Como S. E . verá en una de las copias adjuntas , el señor Enviado Es-
traordinario i Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos, en cuya 
casa están tres de los ex-Ministros a quienes se refiere la acusación, no se 
«cree autorizado para conceder la venia» que el señor Secretario de la Ho-
norable Cámara de Diputados necesita para entrar a notificar a los seño-
res Gana, Mackenna i Yaldós Carrera. 

No cree el infrascrito necesario agregar nada a lo que consta de las 
notas adjuntas en copia, i aprovecha la ocasion de presentar a S. E. la 
espresion de sus altas consideraciones, suscribiéndose su obsecuente ser-
vidor. 

M . A . M A T T A 

Al señor Presidente dé la Cámara de Diputados don Ramón Barros Luco. 

CUESTIONES RECIENTES 5 
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X X X I I I 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos 
Santiago, 7 de diciembre de 1891 

SEÍÍOR: 

En respuesta a la nota de Y. E., de 5 del presente, referente a las acu-
saciones hechas en la Honorable Cámara de Diputados contra cierto nú-
mero de ex-Ministros de Estado del ex-Presidente Balmaceda, i a Ja peti-
ción trasmitida por Y. E. para permitir al Secretario de la Honorable 
Cámara, señor don Máximo R. Lira, que entre -a esta Legación, a fin de 
notificar a algunos de los acusados, que se hallan actualmente asilados en 
ella, me permito repetir a Y. E. algunos pasajes de mi nota de 22 de octu-
bre pasado, diri j ida a Y. E., relacionada a la con esta cuestión, que dicen: 

«En la nota de Y. E . de 26 de setiembre, número 304, V. E. reconoce, 
como Y. E . estaba obligado a hacerlo, el perfecto derecho con qué el 
infrascrito habia procedido al dar asilo a ciertos refujiados políticos, Y. E. 
reconoce el asilo emanado del principio de la estraterritorialidad inhe-
rente a la persona, a la casa i a los vehículos de los ajentes diplomáticos. 

« En otra parte de la misma nota Y. E . corrobora el reconocimiento do 
este derecho, agregando: «No obstante de que este Departamento ha sido 
« informado de las medidas que se han tomado a fin de prevenir qne los 
« asilados en dicha Legación, abusando de la protección que le ha sido 
« le/jitimamente ofrecida...» 

<rl de nuevo en la nota de 2!) de setiembre, «refiriéndose a los arrestos 
que se han verificado de varias personas que salian de la Legación, V. E. 
di jo que era el resultado «nó de la acción o medidas oficiales de las auto-
<r ridades local o nacional, sino de la concesion, que el infrascrito cree legal, 
« del asilo a ciertos delimítenles llamados políticos.» 

«Está pues, reconocido por V. E. en tres ocasiones consecutivas que, al 
conceder el asilo a los refujiados políticos, esta Legación ha procedido 
con perfecta corrección, en virtud del principio de la estraterritorialidad, 
aceptado por V. E., i siendo así, es enteramente inesplicable para el in-
frascrito que V. E. pueda considerar como sometidos a los tribunales, por 
la circular de 14 de setiembre, a los asilados en esta Legación, que están 
fuera del alcance de Y. E. i de! Poder Judicial a qué se refiere Y. E. 

«La casa de esta Legación es considerada como parte integrante del 
territorio de los Estados Unidos, i sin la voluntad espresa i sin permiso 
do mi Gobierno, Y. E. no puede considerar como sujetos a la acccion ju-
dicial de Chile, a aquellas personas que, bajo todo punto cíe vista, están 
fuera de su jurisdicción.» 

E n vista de la continuación de la misma situación i por las mismas 
consideraciones establecidas en los párrafos precedentes, no me creo auto-
rizado para conceder el permiso solicitado en la nota de Y. E. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar a Y. E . la espresion de mi dis-
t inguida consideración con que tengo el honor de suscribirme de Y. E . 
obediente servidor. 

PATRICK E G A N 

Al honorable señor don Manuel Antonio Matta, Ministro de Relaciones Ex-
teriores de Chile. 
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(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos 
Santiago, 26 de octubre de 1891 

S E S O R : 

En cumplimiento a las instrucciones recibidas de mi Gobierno, es de 
mi deber llevar a la atención de Y. E. un incidente mui lamentable que 
tuvo lugar el 16 del presente, en las calles de Valparaíso, en forma de un 
asalto, contra cierto número de marineros pertenecientes al buque de gue-
rra de los Estados Unidos Baltimore, resultando de él la muerte de dos 
Hombres i unos diezisiete heridos más o menos seriamente. 

Inmediatamente despues de recibir el Departamento de Marina de los 
Estados Unidos los informes del asalto, el comandante del Baltimore, es-
pitan Schley, recibió órdenes para hacer una inmediata investigación para 
averiguar el oríjen e incidente, de este tráj ico asunto, i de comunicar el 
resultado simultáneamente al Gobierno de los Estados Unidos i a esta 
Legación. 

El informe de estas averiguaciones, hechas por un consejo de oficiales 
cuidadosamente escojidos de dicho buque, se ha recibido, como asimismo 
•una comunicación del capiian Schley, que demuestra que los marineros 
del Baltimore estaban desarmados; que su conducta fué completamente 
correcta i ordenada; que no dió motivo para una provocacion; que el a ta -
que pareció premeditado i que los asaltos fueron hechos por jentes arma-
das en número mui superior; i que, como mi Gobierno debe entender, 
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estuvieron inspirados en su sangrienta tarea (bloody work) por hostilidad 
a esos hombrea como marineros de los Estados Unidos. 

El conflicto parece haber nacido del hecho de que un marinero chileno 
escupiera al rostro de uñó de los marineros del Baltimore; entre tanto i 
mui de cerca había un grupo compacto i encabezado por marineros re-
cientemente licenciados de la flota chilena, que estaba listo i esperando el 
asalto. 

Eos dos hombres que al principio fueron atacados, habiendo escapado, 
fueron perseguidos i arrastrados de un carro, i uno de ellos fué dejado 
herido i moribundo en la calle i miéntras un compañero procuraba con-
ducirlo a una botica, ámbos fueron deliberadamente atacados con arma 
de fuego, i el herido, Carlos W. Riggins, fué muerto por una bala en el 
pescuezo. 

Comenzó entonces un confuso ataque, que se estendió a otras partes de 
la ciudad mui distantes, contra los marineros de los Estados Unidos don-
de quiera que se les encontrara, con bayonetas, cuchillos, garrotes i piedras. 

La policía, entretanto, o no se interpuso para protejerlos o participó en 
el ataque, corno en el caso de la muerte de Riggins; o capturó i arrastró 
a esos marineros a la prisión, en la forma de la mas estrema barbaridad. 

Ademas de la muerte de Riggins, otros individuos fueron gravemente 
heridos, en distintos parajes, como signe: 

W. Turnball, dieziocho heridas en la espalda, dos de ellas penetrando el 
pulmón; ademas dos contusiones en la cabeza i varias magulladuras. Al-
gunas de las heridas fueron hechas con bayoneta. Este hombre falleció ayer. 

J . Hamilton, una herida en la asentadora i costado derecho de la es-
palda; dos contusiones en la cabeza i varias heridas en la espalda, hechas 
con bayoneta. 

J . Talbot, dos profundas heridas en la espalda que penetraron en el 
pulmón, entre la séptima i octava costillas, i varias magulladuras al rede-
dor del cuerpo. 

C. Panfcer, una herida leve en la cabeza i numerosas contusiones. 
J . H. Dávison, una herida leve en la cabeza i su cuerpo seriamente 

magullado. 
J . Anderson, dos tajos en la espalda, al lado izquierdo. Esta herida tiene 

cinco pulgadas de profundidad i es de una seria naturaleza, i Guillermo 
Caulfield," J . Kingley, J . Clifford, M. llonliham, J . Smith, J . Butley, J . 
Muc-Bride, J . Gielem, W. Lacy, R. J . Hodge, J . Roony i J . Frederiks, 
heridos en varias maneras. 

V. E. se apercibirá, por el carácter de muchas de las heridas, de que la 
policía o algunos de ella, en vez de prestar protección a los asaltados, 
tomó parte en este cobarde ataque, i jeneralmente en contra de esa jen te 
desarmada, con brutalidad. 

Juan Hamilton, por ejemplo, cuando despues de haber sido echado al 
suelo a pedradas, fué apuñaleado sériamente en las ingles i espalda con 
una bayoneta i fué cruelmente arrastrado en una inconsciente condicion 
por dos policiales hácia la cárcel. 

J . S. Hodge, miéntras fué asaltado a pedradas, recibió golpes de espada 
de un oficial que llevaba una gorra blanca. 

J . J . Williams, fué arrestado por un policial de a caballo, quien le puso 
unas esposas en la muñeca, e hizo arrancar su caballo al galope, arroján-
dolo al suelo. Despues de haberse puesto de pió, el policial hizo caminar 
su caballo, i llevando a Williams por medio de las esposas, lo condujo a la 
estación. 
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C. Mac-Williams fuá arrestado i conducido a la policía con las manos 
atadas con cuerdas i con un lazo (lasso) al rededor del pescuezo. 

J . Kuingley, miéntras intentaba escaparse del tumulto, fué herido con 
la espada, por un oficial de policía. 

J . Talbot, estando herido seriamente, fué arrestado en un salón en el 
que habia logrado guarecerse del tumulto, arrastrado por la calle, con es-
posas en las manos, i repetidas veces maltratado por el policial. 

Cerca de treinta marineros de los Estados Unidos fueron arrestados de 
este modo, sin ningún motivo aparente, i algunos de ellos, por orden de 
la autoridad, permanecieron cuatro dias en la cárcel. 

Los amistosos esfuerzos de algunos oficiales i jente de la Armada para 
socorrer a los atacados, es todo cuanto podría esponerse para mitigar el 
aspecto de la cuestión. 

Mi Gobierno me ha ordenado llamar la atención de Y. E. al hecho de 
que, no obstante esta cruel tarea, tan injuriosa para los Estados Unidos, 
tuvo lugar el 16 del presente, ninguna espresion de sentimiento se ha he-
cho, ni siquiera el propósito de hacer la investigación correspondiente bajo 
el punto de vista de establecer la rectitud de procedimientos para castigar 
a los delincuentes que han ofendido tan directamente al Gobierno de los 
Estados Unidos. 

Estoi, ademas, en posesion" de instrucciones para inquirir de V. E. si 
hai en posesion del Gobierno de V. E. algunos hechos calificados o alguna 
esplicacion que pueda ofrecerse por un suceso que ha herido tan profun-
damente al pueblo de Estados Unidos, no solo por la muerte de dos ma-
rineros de mi nación i por las inhumanas heridas de muchos otros, sino 
también como una espresion aparente de una enemistad hacia el Gobierno 
de los Estados Unidos que puede poner en peligro el mantenimiento de 
las amistosas relaciones entre ambos países. 

Si los hechos son tales cuales los ha espresado el capitan Schley, mi 
Gobierno no puede dudar de que él do V. E. le ofrecerá pronta i entera 
reparación, proporcionada a la gravedad de la in jur ia inferida. 

Renovando a Y. E., etc. 

( F i r m a d o ) — P A T R I K EGAN 

X X X V 

Santiago, 21 de octubre de 1891 

S E Ñ O R : 

Se ha recibido, ayer tarde, a las tres i media, por el infrascrito, la nota 
en qué US., con fecha 26 del corriente, cumpliendo instrucciones de su 
Gobierno, hace una relación de los deplorables sucesos ocurridos el 16; i 
despues de esponer los resultados a qué han llegado una comision de ofi-
ciales i el comandante del Baltimore, emite apreciaciones, formula exijen-
cias i avanza conminaciones, que sin ser rechazadas con acrimonia, no 
son aceptadas ni pueden ser aceptables por esta Secretaría, en el caso ac-
tual ni en ningún otro de la misma naturaleza. 
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No duda el infrascrito ni protesta de la sinceridad, rectitud i habilidad 
de las investigaciones hechas sobre el lamentable suceso entre algunos ma-
rineros norte-americanos i algunos marineros licenciados i fleteros chile-
nos, pero él, por deber i en cumplimiento de las prescripciones i usos in-
ternacionales, jamas puestos en duda por naciones cultas, se atiene i se 
atendrá a la jurisdicción de las autoridades de su propio pais, que son las 
únicas que tienen pleno derecho i tendrán suficiente poder para juzgar i 
castigar a los culpables, quienesquiera que éllos sean i donde quiera que 
se encuentren en el territorio chileno. 

El hecho tuvo lugar en Valparaíso, i desde el dia en qué ocurrió, las 
autoridades administrativa i judicial respectivas se han ocupado en dis-
cernir de quiénes era la culpa i a quienes incumbía el castigo, en la mui 
deplorable i todavía no calificada i juzgada ocurrencia del 16 del mes co-
rriente. 

Como el infrascrito cree, en el puesto que él ocupa, que él tiene la obli-
gación tan precisa i decidida, cuanto lo es su voluntad, de cultivar las 
buenas i-elaciones, no solo con los países amigos, sino con los que son sus 
ilustrados i autorizados representantes, hace caso omiso de la forma que 
el señor Ministro Plenipotenciario da a sus quejas i protestas en algunas 
partes de su nota, i pasa a contestar los dos únicos puntos de élla que exi-
jen respuesta, para que las cosas queden en el terreno i a la luz que les 
corresponden. 

Ocurrido el desorden entre marineros norte-americanos i ciudadanos 
chilenos, que dió lugar a las muertes i a las heridas que relata la nota de 
US., las autoridades, a quienes correspondía, empezaron la investigación 
necesaria para establecer quienes eran los culpables i cómo debían casti-
garse; i de esa investigación, debe haber recibido noticia i tener algún tes-
timonio el comandante del Báltimore, desde el 22 o_ el 23 del mes corriente, 
según copia existente en el archivo de esta Secretaría, dirijida por el juez 
del crimen al señor Intendente de Valparaíso, i trasmitida por éste, en 
virtud de instrucciones recibidas con fecha del 19. 

La investigación judicial sobre esos hechos i que en nuestras prácticas 
judiciales tiene el nombre de sumario i se mantiene secreto hasta que se 
llega a cierto punto emlel cual se le hace público, no ha llegado todavía; 
i por eso esta Secretaría no posee ni puede trasmitir el conocimiento de 
la culpa i de los culpables que resulten de la investigación. 

Tan pronto como ésta haya llegado a su término final, i sean cuales 
fueren sus conclusiones respecto a la culpabilidad i a los culpables, tendrá 
el infrascrito—quien no reconoce otra autoridad lejítima para juzgar los 
sucesos criminales ocurridos en territorio chileno, que la establecida por 
el pueblo de Chile—el honor i la obligación de ponerla en conocimiento 
del señor Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de los Es-
tados Unidos, cuyo Gobierno i cuyo pueblo no han desconocido ni podrán 
desconocer nunca, en los demás con los cuales están en relación de amis-
tad, los fueros i derechos de la soberanía, que en ninguna parte están mas 
«videntes i son de mas aplicación que en el ejercicio de la jurisdicción 
que a cada pais independiente corresponde. 

Miéntras llega el momento de conocer el resultado del sumario relativo 
a los sucesos i a los culpables del 16 del corriente, sin aceptar que lo3 des-
órdenes ocurridos en las calles de Valparaíso i el silencio guardado en 
«sta Secretaría «aparezcan como la espresion de una mala voluntad hácia 
el Gobierno de los Estados Unidos que puede poner en peligro la conser-
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vacion de las amigables relaciones entre ambos paises», tiene el infrascri-
to el honor de reiterar sus distinguidas consideraciones al señor Ministro 
Plenipotenciario, suscribiéndose su obsecuente servidor. 

M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de Norte-América. 

X X X V I 

Santiago, 30 de octubre de 1891 

SEÑOR: 

Como de parte de la Legación que US. preside, en el oficio de 26 del 
corriente mes, se hacían reproches e imputaciones a los soldados i jefes de 
la policía de Valparaíso, i mientras se llega al momento en qué se haga 
público todo lo actuado en el sumario referente a los sucesos del 16, i que 
esta Secretaría debe poner en conocimiento de US., cree el infrascrito 
necesario i conveniente trasmitir a US. el informe que, basado sobre los 
hechos e indagaciones que ha podido efectuar el señor Intendente de Val-
paraíso, ha pasado en cumplimiento de su deber, i para esclarecer la res-
ponsabilidad i los responsables de la deplorable ocurrencia de 10 del co-
rriente. 

Dice así, en la parte pertinente, el informe del señor don J u a n de Dios 
Arlegui, apoyándose en actos i dichos de los jefes inmediatos: 

«Por ellos se impondrá US. del estremo a qué llega la inexactitud de 
los cargos formulados por el señor Ministro de los Estados Unidos contra 
la policía de seguridad de este puerto. Desde luego, es materialmente im-
posible que la policía hubiera cometido el número de brutalidades i crue-
les excesos que se le imputan. El conflicto empezó como a las 6 P . M. en 
los barrios de las calles del Clave, de San Martin, San Francisco, etc., 
habitadas por jente de dudosa vida i plagadas de despachos de licores i 
tambos de marineros. La formación do una poblada en pocos momentos 
es cosa mu i fácil en esos barrios. 

«A la Intendencia se le dio cuenta del tumulto como a las P . 51. 
En el acto impartió órdenes por teléfono al cuartel de policía i al de 
Santo Domingo, i verbalmente a la guardia de la Intendencia, para que, 
sin pérdida de momento, ocurrieran con el mayor número de fuerzas posi-
ble a sofocar el tumulto. Así se hizo; pero, cuando la fuerza llegó, espe-
cialmente la policía como a las 6í?, ya la poblada era como de m i l hombres 
que, desde la Plaza Francisco Echáurren al muelle do pasajeros, compren-
diendo las calles de Cochrane, de Blanco i Avenida Errázuriz, formaba 
un verdadero campo de Agramante, en qué todos, i los marineros ameri-
canos los primeros, se batían con piedra, palos i arma blanca. La policía 
i fuerza del ejército que ocurrió, no hizo sino apaciguar, aprehender a los 
mas empecinados, ya por el estado de furor o de embriaguez en qué se 
hallaban, i dispersar la turba. Una hora despues, a las P. M., todo 
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quedaba tranquilo i puestos a disposición del señor juez del crimen, que 
también ocurrió al lugar del suceso, los que habian sido capturados. 

«Cuando llegó la fuerza de policía, a espaldas del capitán que la man-
daba, sonó un disparo 'de arma de fuego. El capitan se volvió inmediata-
mente i vió caer un marinero del Baltimore, herido en el cuello. El tiro 
Labia partido, evidentemente, de un grupo considerable de pueblo que 
allí habia. Fué imposible descubrir al que lo habia .disparado o al que se 
encontraba armado, cosa que fácilmente se comprende, si se toma en cuenta 
que c! hecho ocurrió en los momentos en qué la fuerza de policía llegaba 
a la Plaza Echáurren. 

«El oficial se desmontó, atendió al herido, lo hizo conducir a la footiea 
de un señor Guzman para su primera curación, i en seguida lo remitió al 
hospital. Desgraciadamente, en el trayecto falleció. 

«No creo, señor Ministro, que las autoridades locales hayan podido 
hacer más que lo que hicieron, con ocasion de este desagradable suceso, 
dado el punto donde tuvo oríjen, la deficiencia de ¡as fuerzas de policía 
para esta estensa e irregular poblacion i la imprudencia de enviar a t ierra 
de una sola vez 160 hombres, según informes de la policía, de la tripula-
ción del Baltimore. 

«La causa precisa del desorden no ha sido posible conocerla. Ignoro si 
aparezca del sumario que se instruye; pero todo hace suponer que empezó 
por una pendencia entre marineros ébrios. Lo mismo que la que pocos 
días ántes tuvo lugar entre marineros alemanes i chilenos». 

Por el procedimiento que ri je en materia criminal, miéntras se inves-
t igan los hechos, mantiénese el proceso en secreto, i de allí que n i el In-
tendente de Valparaíso ni el infrascrito puedan saber otra cosa que lo que 
consta de las declaraciones e informes de ciertas i determinadas personas, 
sin que entren a afirmar ni negar nada en punto al resultado a que llegue 
el juez que hace la investigación i la cual dura i se complica tanto más 
cuanto mayor es el número d e j o s sindicados o responsables del delito. 

Manteniendo la oferta hecha de comunicar a esa Legación lo que resul-
tare al fin del enjuiciamiento i estando seguro de que, descubiertos los 
verdaderos culpables, se hará la debida justicia, reitera el infrascrito al 
señor Enviado Estraordinarío i Ministro Plenipotenciario la espresion de 
sus altas consideraciones. 

M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinarío i Ministro Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de Norte-América. 

X X X V I I 

Santiago, 9 de noviembre de 1891 
SESTOK : 

El juez que está instruyendo e! sumario para 'averiguar la culpabilidad 
i los culpables de los desórdenes ocurridos, el 16 de octubre próximo pa-
pado, se ha encontrado, en la prosecución de sus investigaciones, con que 
era necesario, a fin de obtener todos los datos posibles conducentes a la. 
averiguación de la verdad, pedir los que, se dice, tienen i podían suminis-
t rar los señores comandantes del Baltimore i cónsul de los Estados Unidos 
de Norte-América en Valparaíso. 
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Según el oficio del señor juez al Secretario de Estado en el Departa-
mento de Justicia, habiéndoseles pedido por el señor Intendente de Val-
paraíso a dichos señores comandante i cónsul, éstos se han escnsado de 
suministrar dato alguno por haberse «elevado al conocimiento del señor 
Patricio Egan, Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos en San-
tiago, por orden de su Gobierno.» 

El comandante agrega «que el señor Egan, podría suministrar, si le 
fueren pedidos, una série de nombres de personas que, a su turno, podrían, 
indicar el nombre de otros que vieron la muerte del marinero Riggins i 
las heridas de varios otros tripulantes en aquel crucero.» 

Tal es,—con las reservas del caso acerca de todo aquello que pudiera 
entenderse como menoscabo de la jurisdicción chilena, por ciertas maueras-
de proceder i las palabras con las que se lo esplica,—el punto sobre el cual 
esta Secretaría de Relaciones Esteriores desea que, prestando el testimonio 
necesario i conducente al esclarecimiento de los hechos i a la averiguación 
de los culpables, el señor Enviado Estraordinario i Ministro Plenipoten-
ciario de los Estados Unidos se sirva informar, contribuyendo así a que 
se descubra i sepa la verdad acerca de los hechores, en la reyerta del 16 
de octubre próximo pasado. 

La demora en la prosecución del sumario ha sido ya de varios dias, 
por las escusas en comparecer al juzgado de los tripulantes del Baltimore, 

ahora se prolongaría tanto más cuanto tarde el testimonio invocado ante 
el juez i que, a lo que parece, él necesita para continuar i perfeccionar su 
investigación. 

Sin alargar esta nota con reflexiones i consideraciones sobre lo que 
son las reglas i las obligaciones del juez en materia de indagación de he-
chos, i hechos como los del 16 de octubre, llama el infrascrito la atención 
del señor Ministro Plenipotenciario hácia la necesidad, no solo para la 
aceleración sino también para la completitud del sumario, de que llegue a 
esta Secretaría el importante testimonio de US. a fin de trasmitirlo al 
juzgado respectivo inmediatamente. 

Aguardando esa respuesta i reiterando a US. la espresion de su con-
sideración, queda el infrascrito de US. obsecuente servidor. 

M . A . M A T T A 

I I 

Lo actuado en Valparaíso a este respecto 

X X X V I I I 

SEÑOR I N T E N D E N T E : 

Doi parte a US. de que, ayer a las 6 P . M., en la Avenida Errázuriz i 
calles del Arrayan i San Martin, se promovió un gran desorden entre 
marineros del buque de guerra norte-americano Baltimore, marineros 
chilenos i jente del pueblo. 
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Miéntras se daba aviso a este cuartel i se mandaba la suficiente fuerza 
para reforzar la guardia de la poblacion, ésta encontró, al llegar, seis he-
ridos norte-americanos i un marinero chileno, dejando de existir momen-
tos despues el marinero Riggins (Botswain Mate) , de nacionalidad norte-
americana. Se remitió al hospital jun to con los heridos J . W . Talbot, W . 
Qumboll, J . M. Davindson, O. Pancker i Doln Haunltier. 

El desorden fué sofocado por completo con la llegada de la fuerza; no 
pudiendo, por el momento, saberse de una manera positiva la causa del 
oríjen del desorden, por la lijereza con que éste se desarrolló. 

Fueron aprehendidos i puestos a disposición del señor juez del crimen 
los siguientes marineros del Baltimore: O. 6 . Williams, H . Frederick, P . 
Thomson, A. Priffirs, I . Gallagher, W. Sacry, J . Mac-Praidi , C. Beyll. 
Neil Bouíl, W. Brown, J . W. Friend, J o h n Rudinson, N . Jar re t , N, 
Doncke, J . Niejsen, N . Gristien, W. Salbon, Patr ick Gagan, Mac-Wi-
lliams, G. Guth, I)ory Cass, W. H. Nichols, J . Hornors, H . Curman-
gharm, A. Swanson, C. Welleland, Downy, J . W . Talbot, N . Halmin-
ton, G. Turnbull , W. Trumbull , i los marineros chilenos Manuel Men-
doza, Pedro Plaza, José Ahumada, Vicente Guzman, Enr ique Román, 
Manuel Cenobio, Adrián Bravo, Desiderio Castellano, José Escribano i 
Guillermo Hidalgo. 

Lo que pongo en conocimiento de US. para los fines consiguientes. 
Comandancia de Policía, Valparaíso, octubre 17 de 1891 

EXEQUIEL LAZO 
Al Intendente de Valparaíso. 

X X X I X 

Valparaíso, 17 de octubre de 1891 

En el sumario instruido para averiguar un desorden ocurrido ayer a 
inmediaciones del muelle de pasajeros i calle de San Mart in, con fecha 
de hoi, se ha ordenado1 dir i j i r oficio a US. ad juntando una nómina de 
los marineros norte-americanos que tomaron parte en ese desorden i que 
se encuentran procesados por este juzgado, a fin de que US. se sirva po-
nerlo en conocimiento del señor Almirante norte-americano. 

Dios gnarde a US. 

( F i r m a d o ) — E . FÓSTER REGABÁREEN 

Señor Intendente de la provincia. 

Nómina de los marineros de los buques de guerra' norte-americanos 
surtos en esta bahía i que se encuentran detenidos en el cuartel de poli-
cía, a consecuencia de lo3 desórdenes cometidos, ayer, a inmediaciones del 
muelle de pasajeros i calle de San Mar t in : 

C. G. Williams, 
P . Thomson, 
I . Gallagher 
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J . Mac-Praidi , 
Neil Boull, 
J . W . Friend, 
N. Ja r re t , 
J . Nielsen, 
W . Salbon, 
Mac Williams, 
Dory Cass, 
J . Hornors, 
A. Swanson, 
J . Downy, 
N. Halminton, 
W . Trumbnll , 
H . Frederick, 
A. Priffirs, 
"W. Sacry, 
O. Beyll, 
W. Brown, 
Jhon Radinson, 
JST. Doncke, 
N. Cristien, 
Patr ick Gagan, 
G. Gufch, 
W. H. Nichols, 
H. Curmangharm, 
C. Welleland, 
J . W. Talbot, 
J . Turnbul l . 

Está exacta.—Yalparaiso, 17 de octubre de 1891. 

( F i r m a d o ) — A G U S T Í N BRAVO CISTERNAS 

X L 

Santiago, 19 de octubre de 1891 

Impuesto de lo ocurrido en esa ciudad entre los marineros del crucero 
americano Baltimore i algunos marinevos nacionales, ruego que, una vez 
terminado el sumario correspondiente, se sirva informar a este Departa-
mento a fin de estar prevenido contra cualquiera representación diplomática. 

Saluda a US. 
M . A . M A T T A 

Al Intendente de Valparaíso. 

X L I 

Valparaíso, 20 de octubre de 1891 

Con fecha de ayer, el señor juez del crimen me informa que marcha 
rápidamente a su conclusión ei sumario que se instruye, con ocasion del 
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desgraciado suceso del 1G ocurrido entre marineros del crucero del mando 
de US., marineros chilenos i jente de tierra, como asimismo que no le es 
posible entrar en mas detalles sin quebrantar el secreto del sumario. 

En vista de esto, espero, señor comandante, (pie mui pronto podré 
anuuciar a US. la definitiva terminación de este asunto. 

Dios guarde a US. 

J U A N DE D I O S ART/RGUI 

Señor Comandante del Crucero "Baltimore" de los Estados Unidos. 

X L 1 I 

Valparaíso, 21 de octubre de 1891 

La Intendencia ha solicitado del juez del crimen de esta ciudad se sir-
va poner en conocimiento de ella el resultado del proceso que se ha ini-
ciado con motivo del incidente ocurrido entre marineros del crucero Bal-
timore i marineros chilenos. 

Tan pronto cómo se reciban los datos pedidos, tendré el honor de co-
municarlos a US . 

Lo digo a US. en respuesta a su oficio núm. 559 de .19 del actual. 
Dios guarde a US. 

J . DE D . A K L E G U I 
Señor Ministro de Relaciones Esteriores. 

X L I I I 

Valparaíso, octubre 22 de 1891 

El señor juez del crimen en nota núm. 356, fecha de ayer, me dice lo 
siguiente: 

«Habiendo sobreseído temporalmente este juzgado con respecto de to-
dos los marineros del crucero norte-americano Baltimore, a los cuales se les 
procesaba con motivo de los lamentables desórdenes ocurridos en la tarde 
del 16 del mes en curso, en el barrio del Arrayán de esta ciudad, ha dis-
puesto el infrascrito que se ponga a disposición del señor comandante de 
aquel buque el dinero i especies que la policía encontró en poder de los 
marineros detenidos, a fin de que, por su intermedio, sean devueltos a sus 
respectivos dueños. 

El infrascrito ruega, por tanto, al señor Intendente, tenga a bien hacer 
llegar a manos del señor comandante de la Baltimore las especies en refe-
rencia que, para el caso, se remiten con la presente nóta, previniéndole que 
para los efectos del sumario, debe el señor comandante otorgar el corres-
pondiente recibo. 

Adjunto también a US, una copia autorizada de la constancia puesta en 
]a relación de la policía, con respecto a las especies aludidas i a los mari-
neros en cuyo poder se encontraron. Ella podrá servir al señor comandante 
para hacer ía distribución indicada por este Juzgado. 

Aprovecho esta oportunidad para comunicar a US. a fin de que a sil 
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vez se sirva hacerlo con el señor Almirante norte-americano, con ei jefe 
militar que haga sus veces en esta bahía, que el sumario instruido sobre 
los sucesos antes recordados está próximo a llegar a su completo término.» 

Lo que tengo el honor de trascribir ¡i US. en cumplimiento a lo pedido 
por su nota núm. 559, de 19 del actual. 

J U A N DE D I O S A K L E G U I 

Al señor Ministro de Relaciones Esteriores. 

X L I V 

Santiago, 26 de octubre de 1891 

Acompaño a US. un acápite de la comunicación que, con fecha de hoi, 
ha dirijido a este Departamento el señor Ministro de los Estados Unidos 
con relación al choque habido con los marineros del crucero Baltimore. 

Sírvase US. enviar a este Departamento el sumario levantado sobre este 
suceso, los documentos que prueban el oríjen i estado de las investigacio-
nes, si el sumario no estuviera terminado, i demás antecedentes que seña-
len la línea de conducta observada por las autoridades locales. 

Saluda a US . 
M . A . M A T T A 

Al Intendente de Valparaíso. 

X L Y 

ValjMraiso, 27 de octubre ele 1891 

En respuesta al oficio de US., fecha de ayer, tengo el honor de tras-
cribir a US. la siguiente nota del señor Juez del Crimen de este puer to , 
que se ha recibido hoi en esta Intendencia: 

«El infrascrito se hará un deber en suministrar a US. todos los antece-
dentes relativos al desorden promovido entre marineros chilenos i norte-
americanos el 16 del mes en curso, tan pronto como se terminen las 
investigaciones que, con toda dilijencia, se practican en este Juzgado sobre 
ese desagradable incidente. 

«Con respecto al estado actual del asunto, se halla aun en sumario i las 
actuaciones mas importantes son aquellas de qué ya US. ha tenido cono-
cimiento por mi.nota del 21 del actual, número 350, a la cual me refiero.» 

Por la trascripción que dejo hecha, podrá US. imponerse del estado 
del sumario que se instruye, con motivo de los sucesos ocurridos el 1G del 
presente. Respecto a los detalles que especifica el señor Ministro norte-
americano en el acápite de la comunicación diri j ida a ese Departamento, 
i que US. se ha servido remitirme en copia, debo decir a US. que el in-
frascrito ha pedido nuevos i detallados informes al comandante de policía, 
los que tendré el honor de comunicar a US. tan pronto como se reciban 
en esta oficina. 

Dios guarde a US. 
J U A N DE D I O S A K E E G U I 

Al Señor Ministro de Relaciones Esteriores. 
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X L V I 

Valparaíso, 28 de octubre de 1891 

En mi oficio, número 3,094, fecha de ayer, trascribí a US. el qne me 
habia pasado el señor juez del crimen, ofreciéndome comunicar a US., 
por conducto de esta Intendencia, i tan pronto como el sumario estuviese 
terminado, todo lo referente al desgraciado conflicto del 16 del actual en-
tre marineros del crucero Baltimore, marineros licenciados de lá Armada 
Nacional i jente del pueblo. 

Ofrecí a US. en dicho oficio remitir hoi el nuevo parte que pedí al co-
mandante de policía, teniente coronel don Exequiel Lazo, en vista de los 
cargos formulados por el señor Ministro de los Estados Unidos de Norte-
América en la comunicación que dirijió al Ministerio de US. i de la cual 
se digna US. comunicarme algunos párrafos. 

Hoi tengo el honor de enviar a US. orijinales, tanto el parte que el 
comandante de policía pasó a esta Intendencia el 17 del actual, como el 
que me pasó, ayer, a las 6 i media P. M. sobre el mismo asunto. Por ellos 
se impondrá US. del estremo a qué llega la inexactitud de los cargos for-
mulados por el señor Ministro de los Estados Unidos contra la policía de 
seguridad de este puerto. Desde luego, es materialmente imposible que la 
policía hubiera cometido el número de brutalidades i crueles excesos que 
se lo imputan. El conflicto empezó como a las 6 P. M. en los barrios de 
las calles del Clave, de San Martin, San Francisco, etc., habitadas por 
jente de dudosa vida i plagados de despachos de licores i tambos de ma-
rineros, La formacion de una poblada en pocos momentos es cosa mui 
fácil en esos barrios. 

A la Intendencia se le dió cuenta del tumulto como a las 6 i cuarto 
P. M. En el acto impartió órdenes por teléfono al cuartel de policía i de 
Santo Domingo, i, verbalmente, a la guardia de la Intendencia, para que, 
sin pérdida de momento, ocurrieran con el mayor número de fuerzas po-
sible a sofocar el tumulto. Así se hizo, pero cuando la fuerza llegó, espe-
cialmente la policía, como a las 6 i media, ya la poblada era como de dos 
mil hombres que, desde la plaza Francisco Echáurren al muelle de pasa-
jeros, comprendiendo las calles de Cochrane, de Blanco i Avenida Errá-
zuriz, formaba un verdadero campo de Agramante, en qué todos, i los 
marineros americanos los primeros, se batían con piedras, palos i arma 
blanca. La policía i fuerza del ejército que ocurrió, no hizo sino apaci-
guar, aprehender a los mas empecinados, ya por el estado de furor o em-
briaguez en qué se hallaban, i dispersar la turba. Una hora despues, a 
las 7 i media P. M., todo quedaba tranquilo i puestos a disposición del 
señor Juez del Crimen, que también ocurrió al lugar del suceso, los que 
habían sido capturados. 

Cuando llegó la fuerza de policía, a espaldas del capitan que la man-
daba, sonó un disparo de arma de fuego. El capitan se volvió inmediata-
mente i vió caer un marinero del Baltimore, herido en el cuello. El t iro 
habia partido, evidentemente, de un grupo considerable de pueblo que 
allí habia. Fué imposible descubrir al que lo habia disparado o al que se 
encontraba armado, cosa que fácilmente se comprende, si se toma en cuen-
ta que el hecho ocurrió en los momentos en qué llegaba la fuerza de poli-
cía a la plaza Echáurren. 



— 79 — 

El oficial se desmontó, atendió al herido, lo hizo conducir a la botica 
de un señor G-uzman, para su primera curación, i en seguida lo remitió al 
hospital. Desgraciadamente, en el trayecto falleció. 

No creo, señor Ministro, que las autoridades locales hayan podido hacer 
más que lo que hicieron, con ocasion da este desagradable suceso, dado el 
punto donde tuvo oríjen, la deficiencia de la fuerza de policía para esta 
estensa e irregular poblacion i la imprudencia de enviar a tierra de una 
sola vez ciento sesenta hombres, según informes de la policía, de la tripu-
lación del Baltimore. 

La causa precisa del desorden no ha sido posible conocerla. Ignoro si 
aparezca del sumario que se instruye; pero todo hace suponer que empezó 
por una pendencia entre marineros ebrios. Lo mismo que la que pocos 
dias ántes tuvo lugar entre marineros alemanes i chilenos. 

Dios guarde a US. 
J . I ) . ARLI<:&UI 

Al señor Ministro de Relaciones Esteriores. 

X L V I I 
Comandancia de Policía 

Valparaíso 
Valparaíso, 21 de ocluiré de 1891 

SEÑOR INTENDENTE: 

Cumpliendo con la orden verbal de US. para informar sobre el conte-
nido de un acápite de. la nota del señor Ministro de los Estados Unidos 
dirijida al señor Ministro de Relaciones Esteriores, sobre los sucesos ocu-
rridos el 16 del corriente mes, entre marineros de los Estados Unidos i 
los de igual clase chilenos i jente del pueblo, debo decir a US. que ratifi-
co en todas sus partes el parte que con tal objeto pasé a US., con fecha 17 
del corriente, pudiendo agregarle que los cargos que se hacen a la policía, 
por el señor Ministro de los Estados Unidos, son enteramente inexactos, 
por cuanto que ésta no hizo mas que cumplir con su deber, sin haber 
maltratado a ninguno de los marineros estranjeros. Su misión fué disol-
ver las turbas que se habían aglomerado en distintas calles, con motivo 
del desorden ocurrido entre los marineros de ambas nacionalidades i jen-
te del pueblo, mandar al cuartel de policía a todos los que pudo tomar, a 
fin de ponerlos a salvo de nuevos ataques, i, como US. sabe, se pusieron 
a disposición de la justicia criminal a treinta i un marineros de los Es-
tados Unidos i once chilenos para que procedieran a la investigación res-
pectiva. 

El capitan don Honorio Zamudio, que mandaba un piquete de fuerza 
de policía, llegó al punto de los desórdenes i se encontró con una poblada 
no ménos de mil o más hombres, i en sn parte al que suscribe, i en decla-
ración ante el señor Juez del Crimen, ha espuesto que aquel gran desor-
den se disolvió con su intervención, agregando que los heridos que se 
encontraron, tanto de los Estados Unidos como chilenos, se remitieron al 
hospital, i que éstos habían sido heridos en las riñas que habían sostenido 
ántes que él llegara, i agrega que, al llegar a la calle de Márquez, sintió la 
detonación de un tiro y volvió sobre el grupo de donde creyó que habia 
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salido i se encontró con que un marinero estranjero habia recibido un 
balazo en el cuello, i no fué posible, entre aquella turba, averiguar quien 
había sido el autor. 

Es cuanto puedo decir a US. sobre el particular. 

EXEQUIEL LAZO 

X L V I I I 

Santiago, 29 de octubre de 1891 

Se recibió ayer en esta Secretaría el telegrama i el oficio sobre el de-
plorable suceso del 16, i agradeciéndolos, se esperan hoi los nuevos infor-
mes i datos para que ella esté en aptitud de telegrafiar a Washington i a 
Paris. 

Saluda a US. 
M . A . MATTA 

Al Intendente de Valparaíso. 

XLVIII b i s 

Santiago, 29 de octubre de 1891 

Se ha recibido en este Departamento el oficio de US. núm. 3,116 i las 
dos comunicaciones dirijidas a esa Intendencia por el señor comandante 
de policía de esa ciudad, con relación al incidente suscitado entre los tri-
pu'antes del Baltimore i algunos nacionales de esa localidad. 

Reitero a US. mis recomendaciones consignadas en las notas ante-
riores. 

Saluda a US. 

M . A . MATTA 
Al Intendente de Valparaíso. 

X L I X 

Primer Juzgado del Crimen 
Valparaíso, 28 de octubre de 1891 

En el sumario instruido contra Cárlos G. Williams i cuarenta mas por 
pendencia de norte-americanos con chilenos, con fecha de ayer se ha de-
cretado lo siguiente: 

«Siendo conveniente para adelantar las investigaciones, utilizar los 
datos que hayan podido recojer sobre el hecho en pesquisa, el coman-
dante del Baltimore o el señor Cónsul norte-americano, líbrese oficio al 
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señor In tendente de la provincia para obtener, por su intermedio, de I03 
funcionarios aludidos los datos a qué se hace referencia.» 

Lo comunico a US. para los fines consiguientes. 
Dios guarde a US. 

E . F Ó S T E R R E C A B A R R E N 

Aí Señor Intendente de la Provincia. 

L 

S E Ñ O R J U E Z D E L C R I M E N : 

A Demetrio Leiva, Cárlos Gómez, José Ahumada i J u a n Eduardo 
Cortés, se les ha hecho conducir presos por los motivos siguientes: 

Leiva ha espuesto que Cárlos Gómez dió de puñaladas a un marinero 
americano, en la tarde del 16 del corriente, en la calle de San Mart in , es-
quina con la de los Alamos, de cuyo hecho está confeso, agregando que 
]o hizo por defender a Cárlos Aravena, que estaba acosado por 1111 gran 
número de marineros americanos. 

Con un cuchillo que acompaño a US. dice Gómez que fué con el que 
hirió al marinero. 

José Ahumada ha negado toda participación en aquel desorden. 
Don Federico Yentzen, viviente de la calle de San Mart in, número 

44, dice que vió a Ahumada herir con cuchillo a uno de los muchos ma-
rineros que se agrupaban cerca de su casa. 

J u a n E. Cortés es acusado por Aurelia Letelier, mesonera de éste, de 
la casa de remolienda qne posee en la calle del Arsenal, número 69; que 
el dia 16 del corriente, en el desorden promovido entre marineros i el 
pueblo, salió de su casa, acompañado de tres hombres que ahí comían i 
armándolos de garrotes i cuchillos salieron a acometer a los grupos de 
chilenos que, con motivo del desorden, pasaban por frente de su casa. 

A este mismo individuo lo acusa Guillermo Glangir, dinamarqués, de 
haber estado con frecuencia a bordo del Baltimore, haciendo denuncios al 
comandante del buque que la muerte del marinero americano fué oriji-
nada por un policial. Glangir está abordo del vapor Keeicenaw. 

En poder de Cortés se encontró el reloj i cadena de oro que acompaño 
a US., del cual hai presunción que sea robado por el retrato en minia-
tura que acompaño, como asimismo el medallón que guardaba oculto en 
el cajón de una cómoda i que tiene las mismas iniciales del reloj. 

Asimismo pongo a disposición de US. un rifle Grass i un garrote que 
guardaba en su casa. 

Valparaíso, 29 de octubre de 1891. 
E X E Q U I E L LAZO 

L I 

Valparaíso, 11 de octubre de 1891 
¡SEÑOR". 

Siento ínt imamente informar a US. de que mientras mis hombres, 
con permiso ayer en la tarde estaban gozando de la hospitalidad de un 

CUESTIONES RECIENTES 6 
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puerto con el cual mi nación está en los términos mas amistosos de cor-
dialidad, ocurrió un desgraciado disturbio en qué uno de mis contra-
maestres fué muerto i sériamente heridos seis de los otros. 

Creo que seria necesario tan solo pedir a US. que iniciara la mas mi-
nuciosa investigación acerca de las circunstancias de este asunto, para 
que quede establecida la culpabilidad en este desgraciado acontecimiento. 

De antemano puedo decir que si mis hombres han sido instigadores 
en este asunto, se habrá de proceder con ellos de la manera mas severa, 
según las leyes de mi pais, i estoi cierto de que si es de otra manera, 
US. someterá a la justicia a todos los culpables. Sintiendo estremada-
mente este desgraciado acontecimiento i la obligación que se impone a 
US. i a mi mismo, tengo el honor de suscribirme de US. atento i seguro 
servidor. 

W . S. SCHLEY 
Al señor Intendente de Valparaíso. 

J J b i s 

Buque norte-americano «Baltimore» 
Valparaíso, octubre 21 de 1891 

S E Ñ O R : 

Tengo el honor de acusar recibo de dos notas de US., fecha de ayer, 
agradeciéndolas al mismo tiempo. 

Con todo el respeto tengo el honor de ser de US. respetuosamente 
atento i seguro servidor. 

W . S. SCHLHY 
Oapitan Comandante 

A! señor Intendente de la provincia. 

LII 

Valparaíso 19 de octubre de 1891 
S E Ñ O R : 

Tengo el honor de rogarle que se sirva informarme acerca ele si el 
honorable juez del crimen de Valparaíso desea algunos otros testimonios 
de los tripulantes del Baltimore, en el proceso que se encuentra ahora 
pendiente sobre los sucesos del 16 de octubre. Quedaría mui reconocido 
si V.B. me favoreciera con esta información lo mas pronto posible. 

Al señor Intendente de Valparaíso. 
W . S . SCHLET 
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Buque norte-americano «Baltimore» 

Valparaíso, Chile, 2-3 de octubre de 1891 

Tengo el honor do acusar recibo de las comunicaciones de US. en qué 
me trasmite el contenido de una nota oficial diri j ida a V.E . por el juez 
del crimen i, al mismo tiempo, una lista de los artículos i dinero tomado 
de los marineros por la policía, cuando fueron arrestados en la tarde del 
16. El teniente E . M. Doyle está autorizado para recibirlos i para dar 
recibo al mismo tiempo. 

AV. S . SCHLEY 
Capitan 

Al señor Intendente de Valparaíso. 

Crucero «Baltimore» 
Valparaíso 21 de octubre de 1801 

SEÑOR: 

Acuso recibo de la nota de V. E. fecha de hoi en qué me hace saber al 
mismo tiempo que como el capitan ha partido a Santiago, el contenido 
de ella se ha puesto en conocimiento de él inmediatamente despues de su 
regreso. 

Soi de Y. E . atento i seguro servidor. 

U . L E B R E E 
Teniente Comandante 

Al señor Intendente de Valparaíso. 

L U I 
Crucero Baltimore 

Valparaíso, 1° de noviembre de 1891 
SEÑOR: 

E n respuesta a la nota de V. E. , fecha 9, tengo el honor de informar 
que, como la materia a qué se refiere ha sido trasferida por mi Gobierno 
al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotencia-
rio en Santiago, puedo asegurar respetuosamente de que participo de la 
opinion de que, si se solicita de él una información, Y. E. puede estar en 
Jtosesioii de los nombres de varios individuos que, a su vez, pueden sumi-
nistrar a Y. E. otros nombres de personas que vieron la muerte de Pbig-
gins i cuando hirieron a cierto número de mis tripulantes, durante el la-
mentable desorden en el dia 10 de octubre de 1891. 

Sintiendo de no poder suministrar directamente a Y. E . la información 
qtie habia solicitado, tengo el honor de ofrecerme su A. S. 

W . S . SCHLEY 
Al señor Intendente de Valparaíso. 
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L I V 

Valparaíso, <5 de noviembre de 1891 

El señor juez del crimen, en oficio de 3 del corriente, me dice lo que 
sigue: 

«En la causa contra Carlos G. Williams i cuarenta más sobre penden-
cia de norte-americanos con chilenos, con fecha 31 de octubre último, se 
ha decretado lo siguiente: 

«Practíqnese un careo entre marineros heridos del Baltimore con los 
« reos de la causa para que se reconozcan mutuamente; i si aquéllos se en-
« contraren todavía en el hospital, cítese con ese fin. En caso contrario, 
« oficíese al señor Intendente de la provincia para que dirijiéndose al co-
tí mandante del buque obtenga su comparecencia». 

«Lo que comunico a US. previniéndole que los marineros cuya com-
parecencia se solicita se llaman J. H. Talbot, G. Panter, W. Turnbull, 
J . Davidson i J . Hamilton.» 

Lo que tengo el honor de comunicar a US. a fin de que se sirva orde-
nar, si no hubiere inconveniente, la comparecencia de los marineros a 
qué se refiere el citado señor juez. 

Dios guarde a US. 
J . DE D . ARLEGÜI 

Al señor comandante del crucero "Baltimoren, de la Marina de Guerra de los 
Estados Unidos de Norte-América. 

L V 

A bordo del crucoro "Baltimoren 

Valparaíso, Chile, 6 de noviembre de 1891 
SEÑOR: 

En cofftestacion de su nota de ayer, en la cual me comunica el decreto' 
del juez del crimen que cita a J. W. Talbot, George Panter, William 
Turnbull, J. Davidson i Jhon Hamilton para que concurran a un careo 
con los detenidos, tengo el honor de informar a US. que el cirujano del 
crucero es de opinion que la comparencia de los dichos marineros en ese 
juzgado en la actualidad seria inconveniente, pues están todavía con la 
salud mui débil para poder asistir. Yo preferiría, en consecuencia, tuviese 
a bien designarme algún otro dia de los venideros i hora para poder man-
dar a los citados marineros a ese juzgado, a cargo de un oficial para que 
declaren, únicamente, al tenor de las condiciones espresadas en mi nota 
de 3 de noviembre. 

W. Turnbull, uno de los testigos citados por esa nota, falleció a conse-
cuencias de las heridas recibidas, en 25 de octubre. 

Tengo el honor de suscribirme de US. respetuosamente. 

AI señor Intendente de la provincia. 

W . S . SCKLEY 
Capitan-comandante 
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LYI 

Crucero de los Estados Unidos "Baltimore u 

Chile, Valparaíso, 6 de noviembre de 1891 
S E Ñ O R : 

Mi buque se encuentra al ancla en la actualidad en un puerto de una 
nación con la cual mi Gobierno está en la mas perfecta armonía i buenas 
relaciones; sin embargo, yo no he podido permitir a mis oficiales i tr ipu-
lación bajar a tierra, ni aun el bote que baja en la mañana a comprar las 
provisiones, con las mismas seguridades de protección que se acuerda a 
los buques de guerra de otras naciones. Tengo el honor de pedir a US. 
que se les conceda a mis oficiales i tripulación las mismas garantías, cor-
tesía i protección cuando bajen a tierra que las que acuerda el Gobierno 
de US. a los oficiales, tripulación i botes de los buques de guerra cstran-
jeros que se encuentran aquí ahora, lo cual es práctica establecida entre 
las naciones en tiempo de paz. 

En esta esperanza aguardo la contestación de US. 
Tengo el honor de suscribirme respetuosamente. 

VV. S . SCUXEY 
Comandante 

Al señor Intendente de Valparaíso. 

L V I I 

Valparaíso 6 de noviembre de 1891 

Cábeme el honor de asusar a US. recibo de sus dos oficios, fecha de 
hoi, referentes, el úno, a la comparecencia de los individuos de tripula-
ción del crucero al mando de US., para los efectos del careo decretado 
por el señor juez que instruye el sumario a que dió oríjen el desgraciado 
suceso del 16 de octubre próximo pasado; i el otro, a la protección que 
US. me pide para los señores oficiales del crucero Baltimore; para los tr i-
pulantes del mismo, cuando unos i otros necesiten o deseen venir a t ierra; 
i para los botes que vengan diariamente a la provisión. Con este motivo, 
me recuerda US. que los Estados Unidos es una potencia que se halla en 
paz con Chile i que, por lo mismo, se cree con derecho al amparo i pro-
tección que Chile dispensa a los individuos de los otros buques estranje-
ros actualmente en Valparaíso. 

En cuanto al contenido del primero de esos oficios, me limito a decir a 
US. que hoi mismo lo trascribo al señor juez del crimen para su conoci-
miento i fines legales. 

En cuanto al segundo, esta Intendencia no desconoce el hecho capital 
en que él se funda, para pedir un amparo i protección que, en cuanto de 
ella depende, se halla dispuesta a prestar a todos los señores jefes, oficia-
les i tripulantes del crucero Baltimore que US. comanda. Mas, puede ase-
gurar a US., que desde que se hizo cargo de ella el que suscribe, se dieron 
las mas claras i terminantes instrucciones a ese respecto i especialmente. 
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3on relación a los señores jefes, oficiales i tripulantes del crucero Balti-
more. 

Hoi reitera el que suscribe esas mismas instrucciones al comandante 
de policía, ordenándole que diariamente, de G a 8 A. M., un oficial, con 
la fuerza respectiva, se sitúe a la entrada del muelle de pasajeros para 
protejer los botes que US. envíe a la provisión. 

Pero, con tal motivo, tengo que repetir a US. lo que dije al oficial que 
US. me envió el 24 o 25 del pasado octubre, preguntándome si habria 
seguridad para los tripulautes que vinieran a tierra. 

Con tal motivo, dije en aquella ocasion al oficial aludido: 
Es deber de la Intendencia protejer a todo individuo que baje a tierra; 

pero como eila no cuenta para eso sino con las fuerzas de policía, i como 
éstas ségun datos oficiales de que la Intendencia está en posesion, no'ins-
piran confianza al señor comandante del Baltimore, dejo a su discreción i 
prudencia el calcular si es conveniente dejar a los tripulantes venir a tie-
rra. En cuanto a los señores oficiales, no creo que haya obstáculo alguno 
para que bajen; i por lo que respecta a los botes de la provisión, se adop-
tarán las mismas medidas de precaución que se adoptaron cuando el señor 
almirante Yalois dió cuenta de que eran molestados en el muelle los botes 
que enviaba diariamente a la provisión. 

Creo oportuno repetir hoi a US. lo mismo que entonces le comuniqué 
verbalmente, por intermedio del oficial a qué me he referido, porque, cre-
yendo a US. animado del mejor espíritu para evitar todo lo que pudiera 
dar lugar a un conflicto cualquiera, tengo la seguridad de que US. proce-
derá con la prudencia que le caracteriza. 

Dios guarde a US. 
J . D. AitLEGn 

Al señor comandante del crucero "Baltimore», de la Marina de Guerra de los 
Estados Unidos de Norte-América. 

LYIII 
República de Chile 

Ministerio de Relaciones Esteriores 
Santiago, 9 de noviembre de 1891 

He recibido las copias de los oficios del comandante del Baltimore i de 
US. sobre las ocurrencias posteriores a las del 16 de octubre pasado i, 
aprobando i aplaudiendo lo que US. ha hecho, confío en que US. evitará, 
en la forrtia i en las ocasiones que su discreción le dicte, que el coman-
dante del Baltimore o el cónsul de Norte-América traten una cuestión que 
se está tratando, i despues de las notas que se han cambiado entre la 
Legación Noi'te-Americana i esta Secretaría, debe seguir tratándose aquí. 

Saluda a US. 

M. A. MATTA 
Al señor Intendente de Valparaíso. 
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L I X 

Valparaíso, 9 de noviembre de 1891 

El señor juez del crimen, en oficio fecha 6 del actual, me dice lo 
siguiente: 

«Núm. 384.—Valparaíso, G de noviembre de 1891.—Quedo impuesto, 
señor Intendente, de la traducción de un oficio enviado a US. por el señor 
comandante de la Baltimore, en el cual se sirve comunicar una serie de 
nombres de personas que pueden ser llamadas a declarar en el sumario 
que este juzgado instruye sobre los desórdenes del 16 de octubre último, 
i me es grato poner en conocimiento de US. que, en el acto, el tribunal ha 
ordenado la citación de todas las personas indicadas. 

«En su comunicación menciona también el señor comandante de la 
Baltimore a varios de los tripulantes de ese buque; poro para permitirles 
que vengan a declarar exije: 1.°, que se les permita espresarse en su propio 
idioma; 2.", que sean acompañados en el juzgado por un oficial que les 
sirva de consejero; 3.°, que sus declaraciones sean públicas i no se las 
mantenga reservadas; i 4.°, que se le permita al mismo señor comandante 
leer esas declaraciones.» 

«Respecto de la primera condicion exijida para la comparecencia de los 
marineros de la Baltimore, US. comprenderá que, por parte de este juzga-
do, no hai inconveniente alguno para acceder a ella, ni podrían tampoco 
aquéllos declarar en otra forma que la indicada por el señor comandante, 
si es que no poseen el idioma español. 

«Puedo todavía agregar a US. que, con el deseo de dar todas las facili-
dades necesarias al derecho i defensa de los marineros norte-americanos, 
este juzgado aceptará su declaración por medio del intérprete que eilos 
mismos designen; no obstante que en la Secretaría se encuentra con un 
oficial de ese jénero que nunca ha dado mérito para que se dude de su 
imparcialidad i discreción. 

«No sucede lo mismo respecto de las demás condiciones exijidas, a nin-
guna de las cuales podría acceder este tribunal, por ser todas éllas contra-
rias al secreto que nuestras leyes de procedimientos exijen en la sustan-
ciacion de los juicios criminales, mientras éstos permanezcan en estado de 
sumario. 

«La administración de justicia en Chile no podría aceptar, señor Inten-
dente, sin mengua de su decoro i de las prerrogativas que a la República 
le corresponden como nación libre i soberana, que a virtud de exijencias 
no justificadas por la lei ni por razón alguna, se hicieran distinciones 
abiertamente contrarias a las leyes que en nuestro país amparan el derecho 
de todos, ya se trate de nacionales o estranjeros. 

«Sobre el particular reproduzco, ademas, las consideraciones de mi oficio 
núm. 400, de esta misma fecha, que he enviado a US. en respuesta del 
reclamo que el señor cónsul de Norte-América ha tenido a bien hacer 
sobre el marinero Patricio Shields, del vapor Keewenaw; i de cuyo oficio 
puede US. dar conocimiento al señor comandante de la Baltimore. 

«Talvez, sin insistir en sus exijencias, pueda el señor comandante ob-
tener lo que pretende, mandando a sus marineros con algún oficial de su 
confianza que posea el español i que les sirva de intérprete. 

«Dios guarde a U S . — E . FÓSTER RECABÁRREN .—Al señor Intendente 
de la provincia.» 
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Lo que tengo el honor de comunicar a US. para su conocimiento, per-
mitiéndome acompañarle también copia del oficio nnm. 40G, a qué se 
refiere el citado señor juez. 

Dios guarde a US. 
JL'AX DE DIOS ARLEGUI 

Al señor comandante del crucero "Baltimore^, de la marina de guerra de los 
Estados Unidos de Norte-América. 

L X 

Valparaíso, 11 de noviembre de 1891 

Este juzgado practicará el careo pendiente entre los marineros heridos 
de la Baltimore i los reos que se hallan presos por los desórdenes del 16, 
cuando el estado de aquéllos les permita comparecer al juzgado, debiendo 
recibirse su testimonio en la forma ordinaria, i con el auxilio del intér-
prete que los mismos interesados designen, tal como este tr ibunal lo ma-
nifestó en la nota número 884, de 6 del mes en curso, diri j ida a US. 

Lo que tengo el honor de comunicar a US. en eontestaeion a su nota 
nüm. 3,241, i a fin de que se sirva trasmitir copia de la presente al 
señor comandante de la Baltimore. 

Dios guarde a US. 
E . FÓSTEE RECABARREV 

Al señor Intendente de la provincia. 

L X I 

Crucero norte-amerÍGano "Baltimoreu 

Valparaíso, Chile, 11 de noviembre de 1891 
SESOB: 

He recibido instrucciones para aceptar las condiciones de US.; el señor 
juez del crimen, aceptando la presencia de un oficial que conozca el idio-
ma español para que esté como intérprete, i que la jente del buque de mi 
mando preste las declaraciones en idioma inglés en las investigaciones 
preliminares que se están tomando, a condicion que a mí se me facilite 
una copia, en idioma inglés, de las declaraciones, ratificadas i firmadas 
por los declarantes, quedando bien entendido que yo abonaré los gastos 
q w resulten en hacer esta copia. 

Tengo el honor de suscribirme de US . respetuosamente. 

Al señor Intendente de Valparaíso. 

W . S . SCHLEY 
Comandante 
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L X I I 

Crucero «Baltimoren 
Valparaíso, 13 de noviembre de 1891 

SEÑOR: 

Desde mi nota de fecha 1.° de noviembre, referente a las informaciones 
d e los hechos que estaban en posesion relativamente al disturbio del 10, 
tengo el honor de decir a Y. E. que puedo suministrarlos ahora junto con 
una lista de varios nombres de personas que tienen conocimiento de los 
hechos concernientes a este lamentable suceso. 

Tengo el honor de manifestar que tan pronto como mis marineros estén 
e n apt i tud de testificar las indignidades hechas por las mauos de la policía 
despues del arresto, puedo permitirles solamente evacuar el testimonio si 
acompañados por un oficial como consejero (comiseT) se les permite es-
presarse en su propio lenguaje, pública o secretamente. 

En este caso solicito respetuosamente que se me acuerde el privilejio de 
leer las pruebas rendidas, que pueden ayudar a las autoridades en sus 
investigaciones. 

Thomas Riley, caballerizo del «Horse Shoe Bar». 
Andrews Lofquist , Valparaíso. 
Charles Lanctot, Lever & Murphy's. 
Edward Parry, id. id. 
J o h n Carthy. 
Capitan Jenkins, comandante del vapor Keewanaw. 
Doctor Stanley, actualmente a bordo de este buque. 
J . M. Johnson, armero del Baltimore. 
O. (x. Williams, mecánico del Baltimore. 
P. Me. Williams, fogonero del Baltimore. 
J . Quigley, fogonero del Baltimore. 
J . M. Talbot, mecánico del Baltimore. 
J . Butler, mecánico del Baltimore. 
Existen muchos más cuya dirección no conocemos hasta ahora, pero 

tendré el placer de trasmitirlos a Y. E. tan luego como se obtengan. 
Soi respetuosamente de V. E . 

W . S . SCHLEY 
Al señor Intendente de Valparaíso. 

L X I I I 

Valparaíso, 16 de noviembre de 1891 

En el proceso que este Juzgado instruye sobre los desórdenes del 10 de 
octubre último, se ha ordenado contestar a US., con relación a lo que el 
señor comandante de la Baltimore pide en el oficio que en copia US. se 
lia servido acompañar a su nota núm. 3,300, de 11 del mes en curso, lo 
que en seguida copio: 

«Valparaíso, 13 de noviembre de 1891.—Contéstese al señor I n t e n -
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dente de la provincia qne este Juzgado podrá dar todas las copias que se 
pidan de las declaraciones prestadas en este sumario por los marineros de 
la Baltimore i demás testigos de la causa, cuando, habiendo pasado el 
proceso a plenario, cese el sijilo legal exijido por el estado actual de la 
misma.» 

Lo digo a US. para que se sirva poner en conocimiento del señor co-
mandante mas arriba nombrado, el contenido de la presente comunicación. 

Dios guarde a US. 
E . FÓSTEK RECABÁRBEJÍ 

Al señor Intendente de la provincia. 

L X I V 
Crucero "Baltimore" 

Valparaíso, Chile, noviembre 17 de 1891 
SEÑOR: 

Tengo el honor de poner en sn conocimiento que los marineros del bu-
que de mi mando que fueron heridos en los desórdenes del 1(5 de octubre 
último, se encuentran ahora en aptitud de poder asistir a prestar las de-
claraciones a que fueron citados por el señor juez del crimen, e irán acom-
pañados de un oficial, el cual les servirá de intérprete en las declaraciones 
que van a dar. 

P ido al mismo tiempo a US. que se sirva tener la bondad de designar 
el dia para este comparendo lo mas luego posible, comprometiendo con 
esto mi grati tud. 

Tengo el honor de suscribirme de US. respetuosamente, 

W . S . SOIIIJEY 
Comandante 

Al señor Intendente de Valparaíso. 

L X V 

Valparaíso, 18 de noviembre de 1891 

Pm este momento recibo la nota de US., núm. 3,374, de fecha de ayer, 
i en contestación a ella, cábeme decirle que este Juzgado practicará el 
careo pendiente entre los marineros heridos de la Baltimore i los reos de 
la causa, el 20 del mes en curso, de 8 a 4 P. M. 

Sírvase US. trasmitir la presente comunicación al señor comandante de 
la Baltimore. 

Dios guarde a US. 
E . F Ó S T E E BECABÁRREN 

Al señor Intendente de la provincia. 
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LXV b ! s 

Valparaíso, 26 de noviembre de 1891 
SEÑOR I n t e n d e n t e : 

El 20 del mes en curso se practicó ante este Juzgado entre varios ma-
rineros de la Baltimore i los reos del proceso que se instruye con motivo de 
los desórdenes del 16, un careo de provechosos resultados para el buen 
éxito de la pesquisa; i aunque el infrascrito tiene verdadero interés en lle-
gar cuanto antes al término de este ya prolongado sumario, la declaración 
de algunos marineros mas arriba aludidos hace indispensable evacuar citas 
i practicar un nuevo careo entre tres de esos marineros i otros testigos de 
la causa. 

También se ha creído necesario oir el informe de los médicos que asis-
tieron a los marineros muertos, despues del examen ordenado por este Juz-
gado; i el dictamen de una comision de peritos para que, teniendo a la 
vista el armamento que cargaba la policía durante los desórdenes del 16 i 
la perforación de un pañuelo que llevaba puesto el marinero Santiago M. 
Johnson, en los momentos en qué, según él, por ir a prestarle auxilio al 
occiso Riggins, recibió primero (pie este último, la bala que puso fin a sus 
días, informe en seguida a este Juzgado sobre si dicha perforación ha po-
dido o no ser causada por los rifles de que estaba armada la policía. 

Tanto en el informe médico como en la comision técnica a qué acabo 
de hacer referencia, he creído conveniente dar cabida, como testimonio de 
la absolota imparcialidad con qué el tribunal procede i del deseo que le 
asiste de hacer completa luz en el lamentable suceso que se investiga, al 
facultativo de la Baltimore i a uno de sus oficiales superiores, los cuales 
podrán cooperar en unión de los demás peritos designados por el juzgado, 
a la acción reparadora déla justicia. 

Dando forma a esas ideas i a otras que exijía la secuela del juicio, el juz-
gado proveyó con fecha 21 del mes en curso, entre otras cosas, lo que sigue: 

«Apareciendo en contradicción la declaración del marinero Santiago 
M. Johnson con la de ios testigos Vergara, Castro, r Geria, Hernández e 
Iglesias, practíquese entre todos ellos i Cárlos Langin, marinero también 
de la Baltimore, el correspondiente careo. 

«Los médicos de ciudad, don Antenor Calderón i don Daniel Carvallo, 
asociados del médico del crucero Baltimore i de los otros facultativos que 
hayan visto a Cárlos Riggins, ántes i despues de su autopsia, informarán a 
este Juzgado: 

«1.° Sobre si la herida a bala que le produjo la muerte a ese marinero, 
era, dado el calibre del proyectil i efectos del mismo, de revólver o de rifle; 
i en caso de que se resuelva lo último, si ha podido ser de ¡os rifles o cara-
binas usados por la policía, de los cuales se pondrá un ejemplar a su dis-
posición ; i 

«2.° Sobre la naturaleza i gravedad de las lesiones inferidas por instru-
mento cortante que a mas de la herida a bala, hubiera sacado el mismo 
Riggins, i tiempo probable que habría demorado la curación de las mismas. 

«Pídase informe al médico que examinó al marinero Truinbull, cuyo ver-
dadero apellido es Turiibull, en su última enfermedad, sobre las causas 
precisas i necesarias de su muerte. 

Nómbrase una comision de peritos, compuesta del capitan de fragata 
don Vicente Zegers Recasens, del teniente-coronel de artillería don José 
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María Barí i del teniente del crucero Baltimore don Enrique Mae Crea, 
para que, teniendo a la vista el pañuelo entregado en el careo precedente 
por el marinero Johnson i los rifles o carabinas de qué estaba armada la 
policía durante los desórdenes del 16, informen a este juzgado sobre si los 
orificios que se notan en el mencionado pañuelo han podido o no provenir 
de un disparo a bala, hecho con esa arma. 

«Líbrese oficio al señor Intendente de la provincia para obtener,por su 
intermedio, del señor comandante de la Baltimore, la filiación exacta del 
fallecido M. Turnbull i fecho, cítese al testigo Eugenio Frank, a fin de 
•que esprese si, dada 1a filiación de ese marinero, fué o nó ese el sujeto a 
•quien hirió el reo Carlos Gómez. Igual declaración prestarán el mismo Gó-
mez i Federico Yentzen.» 

Ruego, en consecuencia, a US. que, para dar cumplimiento al decreto 
•que queda trascrito, se sirva trasmitir la presente comunicación al coman-
dante de la Baltimore para que les conceda el permiso necesario al médico 
•de ese buque i al teniente señor Mac-Crea, a fin de que ambos puedan 
aceptar las comisiones que este tribunal les encomiende, i para que dis-
ponga asimismo la comparencia de los marineros Johnson, Langin i Juan 
Davidson, quien, según decreto posterior, deberá carearse con el marinero 
inválido Adrián Bravo, señalado por el último como uno de los promotores 
de los desórdenes del 16. 

El mismo señor comandante se servirá también remitir, mediante la 
oficiosa intervención de US., los demás datos que este Juzgado ha creído 
necesario pedir, previniéndole que habiendo fallecido el marinero Turn-
bull a bordo de la Baltimore, el médico que lo asistió en su úlitima enfer-
medad, ha debido ser él del mismo crucero. 

Para los nuevos careos ordenados, i contando con la aquiescencia del 
señor comandante de la Baltimore, el Juzgado fija la audiencia del 30 del 
mes en curso, de 2 a 3 P. M. 

Al terminar, señor Intendente, debo todavía agregar que este tribunal 
se vio en el caso de mandar dejar constancia en autos de que durante las 
actuaciones del careo celebrado el día 20, dos marineros de la Baltimore 
se presentaron a la sala del Juzgado en estado de ebriedad, habiéndose 
uno de ellos sobrepasado de tal modo que hubo necesidad de sacarlo fuera 
del tribunal por medio de mano estraña. 

Bien pudo el Juzgado haber castigado por sí mismo la falta de respeto 
•que aquellos marineros cometían: pero, como una muestra de especial be-
nevolencia para con los representantes de la marina de Estados Unidos en 
•este puerto, consintió en que fueran llevados a sil buque, dándose por sa-
tisfecho con las cumplidas escusas que, en el acto mismo, dio el teniente 
Mac-Crea, que conducía a los marineros declarantes, i con la promesa 
formal de que su falta seria severamente castigada a bordo del mismo 
•crucero. 

Al recordar en esta nota ese estraño incidente del careo, no me asiste 
otro propósito que él de llamar la atención del señor comandante de la 
Baltimore sobre los inevitables excesos a qué se entrega la jente de mar 
•siempre que baja a tierra, aun cuando sea para comparecer a la cita de un 
tribunal de la Nación amiga que les presta hospitalidad; i aun cuando 
•esten bajo la inmediata vijilancia del culto i honorable jefe que los con-
duce. 

Tal vez ese incidente podrá dar a conocer al señor comandante de la 
Baltimore, mejor que las actuaciones mismas del proceso, el verdadero 



— 93 — 
oríjen de una de las cansas que mas influencia debió tener en los desór-
denes del 10 de octubre. 

Dios guarde a US. 
E . FÓSTER RECABARREN 

Lo que comunico a US . para su conocimiento i como la mejor respues-
ta que puedo dar a la nota de US., número 851, fecha también 28 del 
actual; pues este oficio, no solo da a conocer el estado actual del sumario, 
sino igualmente que habiendo tan importantes dilijeucias pendientes, n o 
entra en lo posible pronosticar, siquiera a prima faeie, el resultado de la in-
vestigación, tanto con relación a los hechos mismos que la motivan, como 
respecto de los que pueden ser considerados como causantes i grado de 
culpabilidad que les afecte; pues el juicio que sobre todo esto ha de for-
marse, depende de los careos i citas que, con motivo de olios, haya que 
evacuar i de los informes periciales que se esperan. 

Puedo, sí, asegurar a US. que el careo a qué el oficio transcrito se re-
fiei'e, dió por resultado el dejar establecido con toda claridad i exacti-
tud que los que causaron las heridas de arma blanca a los marineros Rig-
gins i Turnbul i , se hallan presos i comprendidos en el sumario que se 
instruye. Hai , pues, plena seguridad de que los causantes de esas heridas 
sean castigados con arreglo a la lei, según la gravedad del delito i el gra-
do de responsabilidad que les afecte. 

Dios guarde a US. 
J . DE D . A R L E G Ü I 

Al señor Ministro de Relaciones Esteriores. 

L X V I 
A bordo del crucero 

"Baltimoron 

Valparaíso, Chile, ktciembre 1." de 1801 

SEÑOR: 

Tengo el honor de-acusar recibo a su comunicación de fecha noviem-
bre 28, la cual llegó a mis manos como a la 1 P . M. del 80 de noviembre, 
mui tarde pura verificar los arreglos manifestados por US. para la reunión 
con los peritos como para la confrontación de los testigos que habian 
comparecido para esclarecer ciertos puntos del proceso. 

Tengo el honor de sujerir que los carboneros Je r ry Anderson, uno de 
los heridos, i L . A. Walluce, el que le acompañaba, cuando le atacaron e 
hirieron en la tarde del 10 de octubre, sean también examinados por i a 
Corte, como asimismo Peter Johnson. 

Frederick, contramaestre del muelle fiscal. 
El dueño de la taberna «Stag». 
El fletero número 800. 
El dueño de la taberna «Royal Oak». 
Roberto Lindsay, marinero, i Charles Lanotot , sean examinados por la 

Corte. 
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Tedas estas personas pueden prestar declaraciones pertinentes a los he-
chos que se investigan. 

Tengo el honor de suscribirme muí respetuosamente. 
W . S . SCHLEY 

A Su Excelencia el Intendente de Valparaíso. 

L X V I I 

(TRADUCCIÓN) 

Crucero de los Estados Unidos 
"Baltimoren, 1.a clase 

Valparaíso, Chile, S de diciembre de 1891 
SEÑOR.-

E n respuesta al oficio de Su Señoría informándome que uno de mis 
marineros estuvo bastante grosero, presentándose ebrio a su presencia, 
tengo el honor de dar cuenta a US. que he aprobado la sentencia del Con-
sejo de Guerra que le ha aplicado un castigo de incomunicación solitaria 
por treinta dias, grillos, a pan i agua, i a la pérdida de tres meses de 
sueldo. 

Suplico, al mismo tiempo, que se enmiende la aserción hecha por el 
oficio de Su Señoría de que el testigo estaba tan embriagado que no pudo 
declarar por causa de ello. 

Su declaración ya la habia prestado i el individuo éste no pudo firmar-
la cuando estuvo autorizada i lista para ello, dos o tres horas mas tarde. 
Fué por este desacato al señor juez, por presentarse ébrio a su presencia, 
que ordené que fuera juzgado por un Consejo de Guerra i he aprobado 
la sentencia de dicho consejo en su totalidad. 

Tengo el honor de suscribirme, señor, mu i respetuosamente. 

W . S . SCHLEY 
Comandante 

A Su Señoría el Intendente de Valparaíso. 

L X V I I I 

Valparaíso, 5 de diciembre de 1891 

He tenido el honor de recibir el oficio de US. fecha 8 del actual, en el 
que US. se sirve comunicarme que ha aprobado ¡a sentencia que el Con-
sejo de Guerra del buque de su mando aplicó al marinero que se presentó 
ébrio al Juzgado del Crimen de esta ciudad, el dia que se tomaron las 
declaraciones referentes a los sucesos del 1G de octubre último. 
. La Intendencia ha trascrito su citada comunicación al señor juez del 

crimen, para los fines del caso. 
Dios guarde a US. 

J U A N DE D . A R L E G U I 

Al señor comandante del crucero "Baltimoreir, de la marina de guerra de los 
Estados Unidos de Norte-América. 
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Las notas siguientes fueron trascritas al señor comandante del Balti-
more. La última con el encabezamiento siguiente: 

«Aun cuando en mi oficio de ayer tuve el honor de hacer presente a 
US. que, en mi sentir, no se necesitarían mayores esplicacíones de los 
marineros del crucero al mando de US., referentes al desgraciado suceso-
del 16 de octubre, cábeme la satisfacción de trascribir a ÚS. el oficio en 
que el señor juez del crimen confirma la impresión personal mia que tras-
mití a US. 

El oficio del señor juez del crimen es el siguiente: 
La contestación dada a la anterior nota por el señor Intendente, es la 

que sigue: 
El señor juez del crimen ha pasado al señor Intendente las notas que 

siguen, sobre este asunto: 
Valparaíso, 9 de diciembre de 1891.—Se ha impuesto el infrascrito de 

la nota de US., núm. 3,629, de 5 del mes en curso, en la cual so sirve 
trascribir una comunicación del señor comandante del crucero Baltimore, 
dando cuenta de la aprobación que le ha merecido la sentencia dictada a 
bordo de dicho crucero por la Corte Marcial, contra uno de sus tripulan-
tes, por la falta de respeto cometida contra este Tribunal, presentándose 
ébrio a la audiencia del 29 de noviembre último, dia en que tuvo lugar 
un careo para el cual habían sido oportunamente citados varios de los 
marineros de ese buque i los reos de la causa. 

Al dar las gracias al señor comandante, por el autorizado conducto" 
de US., por el delicado celo con qué ha procedido a reparar la falta co-
metida en este juzgado por uno de sus hombres, me hago un deber en 
manifestar que el infrascrito queda plenamente satisfecho con el proce-
dimiento adoptado i que habiendo ya quedado a salvo el decoro del Tri-
bunal, veria el infrascrito con particular agrado que se indultara el tiem-
po de castigo que aun le queda por cumplir al marinero ántes aludido, 
siempre que esta insinuación no fuera contraria a las reglas o prácticas 
de la marina de guerra de los Estados Unidos de Norte-América. 

Como de la nota enviada a US. por el señor comandante del Baltimore, 
parece desprenderse que ese jefe ha creído que'el infrascrito, al comunicar 
a US. en su nota número 412, de 26 de noviembre último, la ebriedad 
con que se habian presentado al Tribunal, alguites de los marineros de 
aquel buque, había querido establecer que el marinero que habia sido 
sacado de la audiencia por mano estraña no habia podido prestar su de-
claración, debo agregar que en mi citada nota no se encuentra la afirma-
ción del hecho a qué alude el señor comandante. Por eso, i a fin de evitar 
ambigüedades, creo del caso dejar constancia que el marinero en referen-
cia prestó su declaración sin inconveniente alguno; i que su embriaguez 
solo vino a producirse durante el tiempo en qué, con permjso del Tribu-
nal, permanecía fuera de la sala de audiencia en unión de sus demás 
compañeros, mientras se vertían al español las declaraciones que todos 
habian prestado en inglés. Cuando este último trabajo se terminó i se 
volvió a llamar a los marineros, para que se ratificaran en presencia de 
los intérpretes, fué cuando se notó el mal estado en que volvieron dos o 
tres de esos marineros, i en especial el castigado por la Corte Marcial del 
Baltimore. 

Por lo demás, es exacto que la ratificación de los declarantes pudo lle-
varse a cumplido término, tan pronto como cesó el inconveniente en qué 
habia incurrido el último de los marineros recordados. 

Lo digo a US. en contestación a su ántes citada nota i fin de que se 
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sirva trascribir el contenido de la presente al señor comandante del cru-
cero Baltimore. 

Dios guarde a US. 
E . F Ó S T E R E E C A B Á K R E » 

Al señor Intendente de Valparaíso. 

L X I X 

Valparaíso, 9 de diciembre de 1891 

En contestación a la nota ele US. número 3,001 de fecha de hoi, cábe-
me decirle que, según certificado del actuario de la causa, no existe pen-
diente declaración o citación alguna de los marineros i tripulantes de la 
Baltimore, con relación a los desórdenes de 16 de octubre último. 

En consecuencia cree el infrascrito, dado el estado ya mui avanzado 
del sumario, que no se necesitará para las fu turas actuaciones, la com-
parecencia de los indicados marineros. 

Dios guarde a US . 
E . FÓSTEK RECABÁRREN 

Al señor Intendente de la Provincia. 

L X X 
Crucero "Baltimore" 

Valparaíso, Chile, Diciembre 10 de 1891 
SEÑOR: 

Tengo el honor de acusar recibo a las dos comunicaciones de US. de 
esta misma fecha, en las que se refiere a los incidentes que snrjieron con 
motivo del esclarecimiento de los desgraciados sucesos de 16 de octubre 
último, i también cotiw«nicándome que ya no era necesaria ia fu tu ra com-
parecencia de mis marineros como testigos. Refiriéndome a lo que me 
manifiesta US. que suspenda el castigo impuesto al marinero Mac W i -
llains, tengo el honor de decir que accederé a ello, COHJO una prueba de 
deferencia a su deseo. 

Tengo el honor de suscribirme mui respetuosamente. 

M . S . SCHLEY 
Comandante 

AI señor Intendente de Valparaíso. 

L X X I 

Valparaíso, 22 de diciembre de 1891 

El señor juez del crimen, en oficio fecha de ayer, me dice lo que signe: 
«En la esperanza de haber podido terminar el sumario sobre los desór-
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denes del 1G de octubre, el mismo dia en qué este juzgado recibió la no ta 
de US. número 3,788, de 17 del mes en curso, o a mas tardar al día siguien-
te, habia demorado la contestación de la mencionada nota, para poder 
anunciar en ella a US. la conclusión de la pesquisa. 

A pesar ele los esfuerzos del infrascrito i de la actividad desplegada 
por la policía, no fué posible, sin embargo, poner fin al sumario hasta las 
ocho de la noche del sábado 19, en que se dictó en él la siguiente pro-
videncia: 

«Valparaíso, 19 de diciembre de 1891.—Teniendo presente que según 
oficio del señor Ministro de Relaciones Esteriores, corriente a fs. 113, no 
se han podido obtener los datos que sobre los desórdenes de 16 de 
octubre se dice existir en poder del señor Patricio Egan, Ministro de los 
Estados Unidos en Santiago, i no siendo posible esperar por mas t iempo 
los indicados datos, tanto por la naturaleza de la causa, como por haber 
en ella reos presentes, pase el proceso en vista al Ministerio Público. 

«Se recomienda al señor Promotor Fiscal la mayor dilijencia i breve-
dad en la evacuación de la vista ordenada.» 

Ayer mismo me apresuré a comunicar al señor Ministro de Relaciones 
Esteriores la terminación del sumario, por medio del telegrama que en 
seguida copio: 

«Señor Ministro:—Cumpliendo con los deseos de US. i con los míos 
propios, se ha dedicado preferente atención al sumario instruido en este 
juzgado, con motivo de los lamentables desórdenes del 16 de octubre úl-
t imo; pero como el señor comandante del Baltimore habia hecho diversas 
i sucesivas citas de los testigos que era necesario evacuar, i como, en un 
asunto de la naturaleza del pesquisado, convenia agotar todos los medios 
de investigación para llegar al descubrimiento de la verdad i satisfacer la 
vindicta pública, como para manifestar ante propios i estraños la seriedad 
de nuestros procedimientos judiciales, no habia sido posible poner térmi-
no al indicado sumario con la brevedad que habría sido de desear. 

«Felizmente, evacuadas todas las dilijencias cuyo cumplimiento corres-
pondía a la acción judicial, i despues de un continuado t rabajo , dió el 
infrascrito por terminado el sumario, anoche a las 8 P . M., i ordenó que 
pasara en vista al ministerio público. 

«Lo que me apresuro a comunicar a US . para loS'fines consiguientes.» 
Lo que tengo el honor de comunicar a US. en cumplimiento de los de-

seos manifestados por US. en su telegrama. 
Dios guarde a US. 

J . D E D . A R L E G U I 

Al señor Ministro de Relaciones Esteriores. 

L X X I I 

Primer Juzgado del Crimen de Valparaíso 

Valpceraiso, S de noviembre de 1891 
S E Ñ O R M I N I S T R O : 

Como US. sabe, este Juzgado se encuentra instruyendo con actividad i 
con celo, desde el 17 del mes de octubre último, un sumario indagatorio 

CUESTIONES RECIENTES 7 
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•sobre los lamentables desórdenes ocurridos en la tarde del dia anterior, en 
el barrio del Arrayan de este puerto, entre marinei'os del crucero norte-
americano Baltimore, marineros chilenos i jente del pueblo; con el pro-
pósito inquebrantable de investigar el verdadero oríjeu de esos hechos 
i de aplicar a su debido tiempo el castigo que les corresponda a las 
personas que resulten responsables en ellos, cualquiera que sea su nacio-
nalidad. 

En el trascurso de las investigaciones, este Juzgado, obedecieudo a pre-
ceptos terminantes de nuestras leyes de procedimientos, que mandan que 
los jueces instructores de causas criminales procuren encontrar la verdad 
por todos los medios que estén a su alcance; i teniendo también en vista 
un propósito de alta imparcialidad i cortesía internacional, espidió un de-
creto mandando que se pidieran, para utilizarlos en la pesquisa, los datos 
que sobre los hechos mas arriba aludidos hubieran podido recojer el señor 
Cónsul americano i el señor comandante de la Baltimore; i ofició al señor 
Intendente de la Provincia para obtener por su intermedio los menciona-
dos datos. 

Con fecha de ayer, el señor Intendente remitió al Juzgado copia de las 
notas que le enviaron aquellos funcionarios, en las cuales ambos se escu-
san de suministrar dato alguno, alegando que el asunto había sido elevado 
al conocimiento del señor Patrik Egan, Ministro Plenipotenciario de los 
Estados Unidos en Santiago, por orden de su Gobierno. 

El señor comandante de la Baltimore agrega ademas, por su parte, que 
el señor Egan podría suministrar, si le fueran pedidos, una série de nom-
bres de personas, que a su turno podrían indicar el nombre de otras que 
vieron la muerte del marinero Riggíns i las heridas de varios otros tripu-
lantes de aquel crucero. 

Esta úitima indicación del señor comandante obliga al infrascrito a di-
rijirse a US. para solicitar, por el autorizado conducto de ese Departa-
mento, los datos que el señor Ministro Egan pueda tener respecto de los 
desórdenes en pesquisa, i en especial, los nombres de los testigos a qué alude 
el jefe naval antes mencionado. 

I ya que he tenido esta oportunidad para dirijírme a US., no quiero 
dejarla pasar sin manifestar al. señor Ministro la estrañeza que no ha 
podido ménos de producirle a este Juzgado, que se haya pretendido hacer 
una enojosa cuestión internacional de un asunto que, por su naturaleza, 
por su índole i sus, proporciones, no ha debido salir, apreciando las cosas 
con un criterio desapasionado, de las salas del tribunal que lo investigaba, 
con arreglo a las leyes que en nuestro pais amparan el derecho de todos, 
sin distinción de nacionalidades. 

Efectivamente, señor Ministro, para que un delito común, previsto i 
castigado por nuestro Código Penal, cometido en nuestro territorio i en 
el cual han intervenido como actores responsables o como víctimas, ciuda-
danos estranjeros, pudiera salir de la esfera ordinaria i de igualdad de los 
Tribunales do Justicia, sin agravio evidente de nuestros derechos de na-
ción soberana i civilizada, para llevarlo al terreno quebradizo de la diplo-
macia, sería necesario que hubieran ocurrido algunas de las siguientes 
circunstancias: 

1.a Que en el delito hubieran tomado parte personal i directa las auto-
ridades del lugar o sus ajentes responsables; 

2.a Que habiendo las mismas autoridades o sus ajentes, podido evitar-
la producción del hecho o sus posteriores consecuencias, se hubieran ne-
gado a hacerlo; 
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3.a Qne la justicia ordinaria, con conocimiento de lo ocurrido, no hu-
biera procedido a investigar los hechos para el castigo de los que resultaren 
culpables; i 

4.a Si el tribunal llamado a entender en el asunto, lo fallare en un sen-
tido contrario a la ley vijente i en perjuicio de los estranjeros compro-
metidos. 

¿I los desórdenes del 16 de octubre aparecen revestidos, acaso, de alguna 
de esas circunstancias? 

Sin quebrantar el sijilo legal del sumario, puedo adelantar a US. que 
ni los marineros heridos, ni el comandante de la Baltimore, ni el Cónsul 
americano, ni persona alguna, les han hecho el agravio a nuestras autori-
dades o a sus ajentes inmediatos i responsables, insinuando siquiera ante 
este tribunal, que los desórdenes del 16 hubieran tenido lugar con su par-
ticipación o consentimiento. 

Tampoco se ha hecho cargo alguno, ni concreto ni abstracto, en contra 
de las*mismas autoridades o en contra de la policía, por no haber procu-
rado impedir esos hechos i sus ulteriores i deplorables consecuencias. 

Por el contrario, de la declaración conteste de la mayor parte de los 
marineros de la Baltimore, aparece que la policía les prestó auxilio oportu-
namente i que trató de ampararlos, sustrayéndolos de la acción del popu-
lacho i llevándolos a su propio cuartel. 

Uno solo de esos marineros, N. C. Jarret , sostuvo ante el Juzgado que 
el policial que lo había aprehendido le había dado un bofeton al conducirlo 
al Cuartel de Policía, agregando, al mismo tiempo, que no conocía a ese 
policial i que no podría probar el hecho. 

El mismo comandante de la Baltimore, que, en unión del señor vice-
cónsul norte-americano, vino a hacerle al infrascrito una visita oficial en 
la sala de su despacho, hizo declaraciones satisfactorias sobre la conducta 
de la policía en los desórdenes pesquisados, i agregó todavía que la con-
ducta de algunos oficiales para con sus marineros había sido delicadamente 
galante. 

Cábeme también agregar, por mi parte, que el Juzgado hace activas 
dilijencias para encontrar a todos los culpables en los desmanes cometidos 
contra los ciudadanos de una nación amiga; i q u | , con la cooperacion del 
cuerpo de policía, ha logrado capturar a varios individuos a quienes se atri-
buía participación directa en esos hechos, estando dos de ellos confesos. 

Sensible es que el sumario no haya llegado aun a su término; pero US. 
comprenderá que, por mas atención que se le dedique, no es posible con-
cluir en pocos días la investigación de un hecho complejo, en el cual han 
tomado parte centenares de personas, muchas de las cuales deben ser lla-
madas a declarar, debiendo también evacuarse las citas i oír los testimo-
nios que los procesados presentan en su favor. 

El sumario seguirá el curso que nuestras leyes de procedimiento le seña-
lan, i puede el señor Ministro estar plenamente convencido de que se hará 
cumplida e imparcial justicia. Si, pues, no se han producido en los desór-
denes del 16, las dos primeras circunstancias mas arriba insinuadas; si el 
Tribunal competente instruye el sumario del caso, con actividad i dedica-
ción; i si no hai motivo alguno para suponer que, en el fallo definitivo que 
se espida, se atrepellará la lei en perjuicio del derecho de los marineros de 
la Baltimore, ¿cómo entonces ha podido el señor Ministro norte-americano 
buscar en los recursos de la diplomacia el amparo de sus connacionales, 
que nadie les ha negado i que la lei chilena se los concede amplísimo, como 
a sus propios hijos? 
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El infrascrito abriga la plena seguridad de que US. defenderá con el 
patriotismo, recti tud e imparcialidad que le son característicos, los fueros 
de este Juzgado, si, lo que no espero, pretendiera desconocerlos el señor 
Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos. 

Dios guarde a US. 

E . FÓSTER RECABÁRREIÍ 

Al señor Ministro de Justicia. 

I I I 

Correspondencia con. el Plenipotenciario chileno en "Wasliington 

L X X I I I 

Santiago, 21 de octubre de 1891 

Por el correo anterior envié a U S . la nota que, con fecha 20 del pre-
sente, dir i j í al señor Egan, i agregué que sentía no poder acompañar la 
comunicación a qué ella respondía; lo efectúo ahora. 

Con fecha 22, el señor Egan insiste en sus argumentaciones del despa-
cho del 16, destinadas a obtener los salvo-conductos para los asilados. 
Acompaño a US. la respuesta que, al dia siguiente, dir i j í a aquella comu-
nicación, en la cual, como US. lo verá, el Departamento da por terminada 
la discusión relativa al asunto, reiterando la negativa para conceder los 
salvo-conductos. 

Acompaño a US. igualmente las notas que se han cambiado con la 
misma Legación a consecuencia del choque habido entre algunos t r ipu-
lantes del crucero Baltimore i marineros licenciados de nuestra escuadra. 

Como hasta este momento, el Departamento no tiene la relación su-
maria que ha instruido'la justicia de Valparaíso, i estimando conveniente 
hacer llegar a conocimiento de US. lo qne pudiera adelantarse, de ayer a 
hoi, he dicho al señor Intendente de Valparaíso que instruya a US. direc-
tamente. 

Sírvase US . tener estas informaciones como emanadas del Departa-
mento. 

Saluda a US . 

M . A . M A T T A 

Al* señor don Pedro Montt, Enviado Estraordinarío i Ministro Plenipoten-
ciario de Chile en los Estados Unidos de América. 
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Noviembre 10 ele 1891 

Con fecha 27 del mes inmediato pasado, envié a US. en copia, la nota-
protesta que el día anterior (26) habia enviado al Departamento el señor 
Ministro Egan, a propósito del choque entre marineros de ambas nacio-
nalidades, ocurrido en Valparaíso en la tarde del dia 16. Acompañé a US. 
igualmente la respuesta que di a aquella comunicación el dia 27. 

Supo este Departamento el suceso desagradable, ocurrido en Yalparaiso 
en la tarde del mismo dia 16 i en el acto dirijió al señor Intendente de 
Yalparaiso un telegrama, recomendándole la pronta instrucción del suma-
rio correspondiente, i apelando al celo del juzgado para hacerlo en el menor 
tiempo, a fin de dejar demostrada la rectitud de nuestros procedimientos. 

La justicia habia principiado el sumario ántes de recibir la recomenda-
ción que el Ministerio, oficiosamente, le hizo la misma tarde. 

Pasaron diez días, las investigaciones judiciales seguían su curso natu-
ral, i se dictaban las medidas conducentes al mas estricto esclarecimiento 
de los sucesos; i el dia 26, por vez primera, el representante de los Esta-
dos Unidos enviaba a este Departamento la nota consignada en los tér-
minos que US. conoce. 

En ella, entre otras cosas, el señor Ministro formulaba algunos cargos 
contra la policía de Yalparaiso, cargos sobre los cuales el Ministerio soli-
citó una esposicion precisa de las autoridades de esa ciudad, desde que 
ello importaba un ataque dirijido, justamente contra aquellos que, con 
empeño i reconocimiento jeneral, habian tranquilizado los ánimos exalta-
dos de los querellantes del 16. 

La respuesta que el Departamento recibió del señor Intendente, la 
hallará US. copiada en la nota que el dia 30 envié al señor Egan para 
desvanecer los cargos perentorios que estampaba en la suya del 26. 
Acompaño a US. dicha comunicación. 

El juzgado de Yalparaiso, mientras tanto, d e j a n d o activar, en cuanto 
fuera posible, el sumario que levantaba, acopiando todas las informacio-
nes que pudieran coadyuvar al mejor esclarecimiento del asunto, por 
intermedio de la Intendencia de Yalparaiso, solicitó del capitan Schley la 
comparecencia de algunos marineros en la forma que las prácticas inter-
nacionales han consagrado como una regla invariable en estos casos. 

Verá US. por las notas cambiadas entre el señor Arlegui i el coman-
dante del Baltimore que acompaño, la negativa que recibió la petición del 
Juzgado. 

Ocurrió, sin embargo, que, dos dias ántes, el señor Egan habia mani-
festado al infrascrito el deseo de suministrar al juez del crimen las infor-
maciones que poseía sobre los sucesos del 16, si el juzgado lo estimaba 
conducente. 

Sabe US. que la administración de justicia, aquí como allá, está des-
centralizada de la acción administrativa, en cuanto a los medios o recursos 
que estime conveniente adoptar para averiguar los hechos que sólo ellas 
puede investigar. El juzgado solicitó, en efecto, las informaciones i tes-
timonios de algunos tripulantes del Baltimore, cuyo comandante manifestó 
que podia requerirlos del señor Ministro de los Estados Unidos. La ne-
gativa del comandante i las insinuacioaes del señor Egan revelan clara-
mente que se trataba de tomar una vía de procedimientos contrarios á los 
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determinados por las leyes del pais. El Ministerio espresó al señor Egan, 
verbalmente, que sólo el juzgado podía llamar a comparecer o informar 
en juicios qué eran de su esclusiva competencia. 

E n esta circunstancia, el señor juez del crimen envió al Departamento de 
Just icia la nota que remito a US. en copia, esponiendo lo anteriormente 
consignado i declinando sus responsabilidades por la acti tud asumida por 
algunos declarantes que habian espresado su negativa para comparecer. 

No obstante lo consignado en el párrafo anterior, i teniendo presente 
la esposicion del señor juez, este Ministerioha solicitado las informaciones 
que el señor Egan anhelaba dar, rindiendo así una prueba más de la per-
fecta corrección de nuestros procedimientos, sin que la información a que 
aludo importe menoscabo alguno de nuestras prácticas judiciales, sino 
una alta prueba de la completa equidad que ha guiado al Gobierno, cuya 
conducta no le hace temer que la justicia no pueda refutar con toda ver-
dad las informaciones especiales que posee el señor Egan. Envió a US. la 
nota mandada al señor Ministro norte-americano a este respecto, cuya 
respuesta no he recibido hasta este momento. 

Nada podrá objetarse a la forma en qué el Juzgado ha solicitado las 
informaciones del comandante Schley. 

En comprobación acompaño a US., en recorte de diario, la respuesta 
que el juez del crimen da a la negativa hecha por el señor Schley, cu-
yos términos demuestran la rectitud de los procedimientos investigatorios 
seguidos. 

Tiene US. cononociiniento por el telégrafo de otros puntos relaciona-
dos con el incidente. Envío en copia todos los telegramas cambiados. 

La acti tud del comandante del Baltimore i la del Cónsul americano en 
Valparaíso, revelan de manifiesto que, de un asunto peculiar a la justicia 
de Chile, han querido derivar un conflicto internacional. 

Las amenazas, notificaciones de ataque o de conflicto inminente con 
los Estados Unidos que ambos han propalado sin embozo, manifiestan 
también que sus informaciones al Gobierno americano han sido calculadas 
para los propósitos que tramaban. 

No ha creído jamas Gobierno que un asunto, frecuente en los puertos 
del mundo, un caso ventilado múltiples veces por ios juzgados de cada 
pais, pudiera nunca servir de base para el decantado conflicto que anun-
ciaba el comandante del Baltimore; ni que los procedimientos correctos i 
naturales de la justicia, autorizaran los díceres propalados por ello*. 

Sin dar importancia alguna al hecho, apuntaré a US. que el buque 
americano guardaba una actitud en armonía con las ideas que dominaban 
a su comandante, i debo creer que la especie divulgada allá de que un 
torpedo habia echado a pique al buque, ha sido maliciosamente calculada 
para justificar ante el Gobierno americano, la actitud belicosa asumida en 
vano por el barco de esa República. 

Los documentos que acompaño darán a US. luz bastante sobre la ma-
nera de pensar que asiste al Departamento en la materia, asunto que, 
siendo de una tramitación tan usual en las prácticas internacionales, no 
requiere una especial esposicion. 

Saluda a US. 
M . A . MATTA 

Al señor don Pedro Montt, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario 
de Chile en los Estados Unidos. • 
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L X X V 

Santiago, 24 de noviembre de 1891 

En mi comunicación anterior, número 709, relaté a US. el estado en 
qué se hallaban las diversas jestiones que este Departamento ventila con 
la Legación de los Estados Unidos. 

Con relación al incidente de los marineros del Baltimore, manifestó a 
US. que, en nota del dia 9 del presente, habia pedido al señor Egan las 
informaciones que repetidas veces solicitó se le pidieran a fin de ampliar 
el sumario investigatorio. Espresé a US. las ideas del Departamento a 
este respecto, agregando que esas informaciones, en la forma i por las 
causas que fueron hechas, no importaban un menoscabo o invasión de las 
atribuciones de la justicia ordinaria. Era solo una prueba más que se 
ofrecía a la Legación americana de que, sin aceptar una inmixtión inusi-
tada en los códigos internacionales, queria conocer, no obstante, el juz-
gado del crimen las razones o especiales declaraciones que poseía el repre-
sentante de los Estados Unidos, cuya actitud, hácia el Gobierno de la 
República, no estaba ni remotamente autorizada por declaración alguna 
0 testimonio que aparecían en el sumario que instruía el juez compe-
tente. 

Hasta este momento el señor Ministro Egan no ha contestado aquella 
comunicación, habiéndose limitado a espresarme verbalmente que, dado 
el curso satisfactorio que llevaban las negociaciones del comandante, I n -
tendente i juez de Valparaíso, creia innecesario suministrar las declaracio-
nes que ántes habia ofrecido dar si le eran pedidas, esperaudo, no obstan-
ce, instrucciones de Washington a este respecto. 

Tal es el estado de la reclamación relativa al Baltimore. El juzgado 
continúa instruyendo el sumario en la forma que él lo habia comenzado, 
1 si alguna dilación ha sufrido, cansada es ella de haberse estado esperan-
do por más de doce días la declaración que ofreció dar el representante 
señor Egan. , 

Acompaño a US. en copia varias notas camomdas con la Legación 
americana con referencia a otros incidentes; únas^ dirijidas por temores a 
ciertas manifestaciones que creyó el señor Egan podrían nacer de un 
meeting popular, i otras, en que se ventila un pretendido desorden de 
algunos ajentes de policía i espías como él los llama. El Departamento 
pidió informes al Intendente, todos los cuales los verá US. en las copias 
adjuntas , las que por sí solas darán a US. luz bastante sobre la conducta 
de la policía i de los procedimientos correctos que ha observado el De-
partamento. Llamo la atención de US. hácia la nota del señor Egan del 
20 del presente, cuyos términos, aunque el Departamento no ha observa-
do ni observará, demuestran el espíritu que guia al señor Egan. 

Saluda a US. 
M . A . M A T T A 

Al señor don Pedro Montt, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotencia-
rio de Chile en los Estados Unidos de América. 
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Legación de los Estados Unidos 

¡Santiago, 23 ds, noviembre de 1891 
S E S O B : 

Tengo el honor de poner en conocimiento de Y. E. que el dia 3 del 
presente mes, se presentó al consulado de los Estados Unidos en Valpa-
raíso Patr ick Shields, fogonero, empleado a bordo del buque mercante 
norte-americano Keweenaic, quien declaró quejosamente que el 24 d e 
octubre ba jó a tierra de su buque, que está listo a zarpar; que fué arres-
tado en las calles de Valparaíso, bajo cargo de embriaguez, lo que él nie-
ga; que en el camino a la cárcel fué golpeado i recibió de puntapiés del 
policial; que fué puesto en libertad en la mañana siguiente, sin n inguna 
forma de proceso, pero que fué inmediatamente arrestado de nuevo i 
puesto preso desde el 24 de octubre hasta el 2 de noviembre, sin ha-
bérsele hecho comparecer ante ningún Juez i sin ningún proceso de 
lei; que durante su prisión lo forzaron a asear las calles, moler g ra -
nos, limpiar guarniciones pertenecientes a los policiales a caballo i va-
rios otros t rabajos; que recibió durante el tiempo mni pocos al imentos; 
que los policiales golpearon brutalmente su cabeza i cuerpo en varias, 
ocasiones, i algunas veces tan fuerte, que cayó a tierra perdiendo el uso 
de los sentidos. 

A consecuencia de estos tratamientos, continuados durante nueve dias, 
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pidió que se le permitiera comunicarse con el capitan de su buque o con 
el cónsul de los Estados Unidos, pero fué siempre rechazada su súplica. 

Cuando el individuo se presentó al consulado norte-americano, en fe-
cha 3 del mes corriente, el cónsul lo encontró en un estado terrible: gra-
vemente herida la cabeza, i con varias contusiones en su cuerpo. Junto 
con el cónsul se fueron a la Intendencia, en donde el señor Intendente, 
teniendo oportunidad de ver el estado lamentable del individuo, no quiso 
hacerlo. 

Despues, el cónsul lo mandó a bordo de su nave i ordenó que fuera cu-
rado por el doctor Stephan S. White, del buque norte-americano Baltimo-
re, cuyo informe, con fecha 3 del presente mes, incluyo en copia legaliza-
da número 1. 

El inmediatamente mandó una notificación del suceso al señor Inten-
dente de Valparaíso, pidiendo una investigación estricta, i suplicando, al 
mismo tiempo, que le fuera permitido al señor cónsul o a cualquiera per-
sona designada por él asistir a las investigaciones. 

En vista de esta solicitud, el señor Intendente contestó, con fecha 4 
del presente, que abriría inmediatamente una investigación, i con fecha 7 
del mismo, trasmitió una copia de la resolución del señor juez del crimen 
diciendo que la asistencia del señor cónsul no podia ser permitida; pero 
que para facilitar las cuestiones, en caso de qne Shields no hablase espa-
ñol, podia admitirse la asistencia de un intérprete designado por él. 

El dia 10 del presente mes, el juez del crimen informó al cónsul norte-
americano qne las declaraciones de Shields habian sido tomadas; inmedia-
tamente dirijióse el cónsul a bordo del Keweenaiv, donde le anunciaron 
que, en el mismo dia, habian venido a bordo dos personas sin previo aviso 
al consulado, las qne procedieron, en nombre del juez del crimen, a hacer 
a Shields varias preguntas, cuyas contestaciones fueron tomadas por escri-
to, exijiéndole a éste que las firmara. 

Shields manifestó, que la declaraciones tomadas por escrito, no eran 
correctas, i que se negaba a jurar o firmar cualquier cosa, sin prévio exa-
men del cónsul de los listados Unidos o de un intérprete designado por él. 

El mismo curso ha sido tomado por el capitan Jenkins del buque Ke-
iveenaw, testigo eu este asunto. Al principio se le dijo que designara un 
intérprete, pero cuando se presentó delante del juez, acompañado del señor 
Augusto Moller, vico-cónsul de los Estados Unidos, como intérprete, su 
competencia no fué tomada en consideración, obligándole a dejar el cargo 
de traductor al intérprete del Juzgado. 

Tengo el honor de remitir a V. E., con la presente, una copia auténti-
ca de un juramento hecho por Patrick Shields delante del cónsul de los 
Estados Unidos en Valparaíso, fecha de 18 del mes presente, a propó-
sito del tratamiento que recibió durante su prisión (anexo número 2), 
copia auténtica de una declaración jurada por Cárlos R. Malconl, ínje-
niero del indicado buque (anexo número 4), i copia de una declaración 
jurada por Andrés Me. Kinstrey, fogonero del mismo buque, que dice 
haber estado presente cuando los policiales golpearon en la cabeza i bota-
ron a tierra a Shields por haber dormido una siesta durante el trabajo de 
moler grano. 

Cuando Shields se levantó del suelo, vió el fogonero que el mismo po-
licial le golpeaba otra vez la cabeza, echándole a tierra, donde permane-
ció durante cinco minutos en un estado insensible; i que cuando se levan-
tó, lo vió arrojando sangre por la nariz i por la boca. 

También incluyo copia auténtica de un certificado adicional del doctor 
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Sfcephan S. Whi te (anexo número 5) del crucero norte-americano Balti-
more, de fecha de 20 del mes presente, que contiene pormenores respecto 
de las contusiones de Shields (anexo número 6). Las contusiones, en con-
formidad a la opinion del doctor i de la declaración jurada por el injenie-
ro primero del indicado buque, hacen creer que Shields estará inhabilita-
do para t raba jar por un tiempo considerable i talvez por toda la vida. 

El cónsul de los Estados Unidos en Valparaíso, despues de la mas pro-
li ja investigación, está convencido i me ha asegurado que se ha cometido 
con este individuo una injuria terrible, no con el conocimiento o autoriza-
ción de las autoridades de Valparaíso, pero con alguna neglijencia o de-
fecto en el sistema de policía, cual es permitir esos hechos sin confirma-
ción de los poderes judiciales. 

Con toda confianza rindo cuenta del suceso a V. E., esperando que re-
cabe de su Gobierno le preste la consideración de que creo es digno. 

Renovando mis mas sinceros agradecimientos, tengo el honor de suscri-
birme S. S. 

P A T R I O S E G A N 

Al honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores. 

L X X V I I 

Santiago, 25 de noviembre de 1891 
SEÑOR: 

Se ha recibido,, el 23, en esta Secretaría el oficio de US. en qué relata, 
a fin de formular una reclamación, una série de hechos que probarían el 
mal tratamiento inflijido al fogonero Shields, i otra série, también grave, 
de actos de la Intendencia de Valparaíso, i sobre .todo del Juzgado del 
crimen en esa ciudad, que evidenciarían una conducta mas censurable to-
davía que aquella de qué ge habrían hecho reos los que inflijieron el mal 
tratamiento a Shields. 

Al recorrer i examinar la nota del señor Ministro Plenipotenciario i los 
papeles, autentificados, ya por el Consulado, ya por la Legación, ha obser-
vado el infrascrito qne, en toda la série de graves cargos contra la policía, 
contra el juzgado i contra la Intendencia de Valparaíso, no hay—despues 
de las afirmaciones de Shields—sino actuaciones de personas del Consula-
do i del buque norte-americano. El infrascrito debe creer i se complace 
en decir que todas esas personas, las únas que afirman el tristísimo efecto 
del mal tratamiento inflijido a Shields, las otras que no se ha procedido 
en la forma debida al tomarle declaración, serán muí dignas de ser aten-
didas, pero no pueden, ante esta Secretaría, constituir autoridad suficiente 
para dar por establecidos legalmente los hechos denunciados, i ménos, para 
que éstos sirvan de base i justificación de una reclamación como la anun-
ciada de palabra por US. i que se insinúa i se prepara en la nota a qué 
lioi se contesta. 

La jurisdicción de Chile, sus leyes i sus autoridades son las que r i jen 
esta materia, i no ve el infrascrito que de ellas emane la reclamación que 
se intenta, la cual, aun para ser discutida, no podria serlo en esta Secreta-
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ría, sin qne se cometiese el criminal error u olvido de dar, sobre los acto» 
i las palabras de nuestras autoridades responsables i que responden de sa 
conducta, 1a superioridad a palabras i actos de personas que no ejercen n i 
pueden ejercer jurisdicción en nuestro territorio, por no estar sometidas a 
nuestro réjimen legal i constitucional. 

Por eso, i tan solo en obsequio del Representante de los Estados Unidos , 
i sin dar a ello la fuerza de un precedente en la materia, se pedirán por 
esta Secretaria los informes indispensables sobre los siguientes puntos : 

Mal t ratamiento de Shields; 
2.° Cómo i cuándo fué su prisión; 
3.° Qué dilijencias judiciales se efectuaron o dejaron de efectuarse en 

tierra o a bordo; 
4." Algunas circunstancias peculiares que pueda haber en todo este 

suceso. 
Cuando se hayan recibido en esta Secretaría los informes relativos a 

esos cuatro puntos, i resulte que ha habido denegación de justicia o torcida 
administración de ella, en el caso del fogonero Shields, se discutirá la 
reclamación insinuada por el señor Ministro Plenipotenciario. 

En t re tanto, sin dejar de llamar la atención hacia lo que podría tomar-
se en la nota del señor Ministro Plenipotenciario como la manifestación 
de la idea de que hai otra jurisdicción superior a la chilena en mater ias 
de policía de tierra o de mar en Valparaíso, aprovecha el infrascrito la 
ocasion de reiterar al señor Egan la espresion de sus altas considera-
ciones. 

Su obsecuente servidor. 
M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinarío i Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos. 

L X X V I I B ¡ S 

Santiago, 26 de noviembre de 1891 
SEÑOR I N T E N D E N T E : 

El dia 23 inmediato pasado, el Representante de los Estados Unidos, 
señor Egan, ha dirijido a este Departamento la nota que en copia acom-
paño a US., referente al t ratamiento que, según sus informes, se ha in fe -
r ido al fogonero Shields, del buque norte-americano Keweenaw. 

Ruego a US. informar al Departamento sobre los siguientes puntos : 
1.° Mal tratamiento dado a Shields; 
2.° Cómo i cuándo fué preso; 
3.° Qué dilijencias judiciales ^se efectuaron o dejaron de efectuarse en 

tierra o a bordo; 
4." Las circunstancias peculiares que pudieran«haber respecto de este 

suceso i demás antecedentes que US. estime oportunos consignar en vista, 
de la nota del señor Egan, que US. se servirá hallar ad jun ta . 

Saluda a US, 
M . A . M A T T A 

Al señor Intendente de Valparaíso. 
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L X X V I I I 

legación de los Estados Unidos 
Santiago, Chile 

Santiago, 4 de diciembre de 1891 
SESou: 

Habiéndome sido necesario practicar averiguaciones en Valparaíso, re-
lativas al caso de Patrick Shields, no he podido contestar hasta ahora la 
nota de V. E., fecha 25 último. 

V. E. me permitirá observarle que ha sufrido un error al estimar las 
afirmaciones contenidas en mi nota del 23 del mes último, como una serie 
de graves cargos contra el Intendente de Valparaíso i contra el Juez del 
•Crimen de aquella ciudad «que evidencian una conducta mas censurable 
todavía que aquella de qué se habrían hecho reos los que inflijieron el mal 
tratamiento a Shields». No encuentro en mi nota del 23 una sola palabra 
que refleje un cargo contra el mui distinguido Intendente de Valparaíso, 
i mis referencias al Juez del Crimen, aunque indican una grave equivo-
cación u omision de parte de ese funcionario, en su manera de tratar este 
caso, no estaban, sin duda, destinadas a figurar en la misma categoría que 
los cargos formulados contra la policía. Tampoco puedo encontrar en la 
mencionada nota, nada que pueda ser intei-pretado, con relación a uu caso 
de esta naturaleza, «como la manifestación de la idea de que hai otra ju-
risdicción mui superior a la chilena en materia de policía de tierra o de 
mar en Valparaíso.» 

En esta ocasion se inflijeron a Shields terribles lesiones,[a consecuencia 
de las cuales tendrá que sufrir, probablemente durante toda su vida. 
Cuando éste escapó i se presentó al Consulado de los Estados Unidos en 
la mañana del 23 de noviembre, se dió inmediatamente conocimiento ver-
bal, i, al dia siguiente, por escrito, a las autoridades locales, i el Cónsul de 
los Estados Unidos pidió que se practicara una investigación, agregando 
la súplica de que a él o a alguna persona por él designada, le fuera permi-
tido hallarse presente en la investigación. 

El Juez del Crimen en nota del 6 de noviembre, núm. 406, dirijida al 
Intendente de Valparaíso i trascrita por éste al Cónsul de los Estados 
Unidos, negó el permiso pedido por el Cónsul, pero dijo: 

(El orijinal dice): «Esto no obsta para que el señor Cónsul norte-ame-
ricano no encuentre toda clase de facilidades, a fin de llevar adelante su 
reclamación, i de que el marinero Shields sea asistido, si no posee el idioma 
español, por un intérprete que él mismo designe, en las declaraciones que 
habrá de prestar ante Juzgado.» 

A pesar de esta manifestación del Juez del Crimen, que el Cónsul juzgó 
satisfactoria, no se dió a éste, conocimiento de ninguna medida ulterior, 
i hasta la salida del Keweenaiv, que zarpó el 23 de noviembre, lio se había 
dado ningún paso en la investigación, en cuanto me ha sido posible sa-
berlo, fuera de la tentativa irregular para obtener el testimonio de Shields, 
a bordo del buque el 10 de noviembre. 

En vista de estos hechos, i con el propósito de ayudar en el esclareci-
miento de las verdaderas circunstancias del caso, el Cónsul de los Estados 
Unidos tomó el testimonio espresado en las diversas declaraciones, de las 
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cuales he tenido el honor de enviar copia adjuntas a Y. E. en mi nota del 
28 de noviembre. 

Tengo ahora el honor de trascribir a V. E . la esposicion del Cónsul de 
los Estados Unidos, referente a los cuatro punto mencionados en la nota 
de Y. E. de fecha 25 de noviembre. 

«1¡Via l tratamiento de Shields.—Cuando fué Shields al Consulado el 8 
de noviembre, se encontraba en una condicion sumamente lastimosa; apé-
nas podia mantenerse en pie, i según me informó, a causa de los golpes i 
mal tratamiento que habia recibido de la policía de Yalparaiso. Lo envié 
a bordo del Keweenaio i pedí al capitan Schley, del buque de los Estados 
Unidos Baltimore, que le enviara uno de sus cirujanos para que lo aten-
diera». 

«Acompañé al capitan Jenkitis, de ia Keweenaio, a la Intendencia, lle-
vando con nosotros a Shields, i allí el capitan ofreció mostrar el cuerpo 
lastimado de Shields a S. E., a fin de qne pudiera ver su terrible condi-
ción, pero S. E. rehusó verlo. Posteriormente le vi desnudo i su cuerpo 
estaba negro, a causa, según dijo, de los golpes que.habia recibido de ma-
nos de la policía. Ya he enviado a S. E . la declaración jurada de Patrick 
Shields, sobre su tratamiento, la de Andrés Me. Kinstry, qne atestiguó 
haber visto a un policial pegar a Shields con el palo de una escoba, i tam-
bién la esposicion del doctor White, acerca de la condicion en qué Shields 
se encontraba, cuando le visitó a> bordo del Keweenaio, por orden del ca-
pitan Schley. 

«2.° Cómo i cuándo fué su prisión.—Shields dice en su declaración ju-
rada, que fué arrestado i llevado a la cárcel por la policía de Valparaíso el 
24 de octubre. También dice que la prisión en qué fué confinado estaba 
situada cerca de la plaza Victoria. 

«3.° Qué dilijencias judiciales se efectuaron o dejaron de efectuarse en 
tierra o a bordo.—El 4 de noviembre dirijí una comunicación a S. E. el 
Intendente de Valparaíso (de la cual envié a V. E. copia), pidiendo se hi-
ciera una investigación inmediata, con el fin de establecer cómo i de qué 
manera fué estropeado Patrick Shields; el 7 de noviembre recibí la res-
puesta de S. E. (de la cual envié a Y. S. una copia), trasmitiéndome en 
copia una carta del juez del crimen. 

«Subsiguientemente me informó el capitan Jenkis, de la Keweenaw, que 
habia sido citado para comparecer ante el tribunal i que se le habia infor-
mado de que su testimonio era necesario en el caso de Patrick Shields. 
También me dijo que habia pedido al juez le permitiera elejir un intér-
prete para que tradujera su declaración, i que el tribunal le habia contes-
tado que las autoridades de los Estados Unidos habian abandonado el 
derecho de nombrar un intérprete en el caso de la tripulación del Balti-
more, i no dió lugar a la petición. También se me ha informado de que 
dos hombres visitaron la Keweenaw, esponiendo que habian sido enviados 
por el tribunal para tomar la declaración de Patrick Shields i que éste 
rehuyó ser juramentado o prestar declaración, a no ser en presencia del 
Cónsul de los Estados Unidos o por medio de su intérprete. La verdad de 
eíMIesposicion está también corroborada por la declaración juramentada, 
de Shields i por la del piloto de la Keweenaw. Habiendo llamado la aten-
ción de las autoridades hácia la brutalidad de este caso, i habiendo solici-
tado que se practicara una investigación, he esperado que se me llamaría 
para suministrar cualquiera información que estuviese a mi alcance o que 
hubiese podido llegar a mi conocimiento, para ayudar al tribunal en sus 
investigaciones; pero no he sido llamado para dar tal informe. 
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«4.° Alganas circunstancias peculiares que pueden haber en todo este 
suceso.—Todas las circunstancias en este caso son peculiares. Shields ase-
guró que habia sido apaleado de la manera mas brutal por ajentes de 
policía. Este testimonio está confirmado por un testigo ocular; le fué 
denegado el privilejio de ver al Cónsul de los Estados Unidos; ,él 
afirma 110 haber sido nunca llevado ante el tribunal, a pesar de haber 
solicitado repetidas veces que se le permitiera ver al juez; se queja al 
Cónsul del tratamiento i este asunto es sometido por él a la atención 
d é l a s autoridades, pidiendo una investigación; el juez replica que in-
vestigará, i en cnanto estoi informado, el asunto ha quedado ahí. Dos 
hombres visitan el buque Keweenaw alegando que representan al tr ibunal 
i pidiendo que Shields sea juramentado. Si las autoridades me hubieran 
pedido que acompañara a sus comisionados (si en efecto ellos hubieran 
sido enviados por el t r ibunal) o si la corte me hubiera significado el de-
seo de que le suministrara alguna información a este respecto, hubiera 
sido para mí, motivo de gran placer el prestar cualquiera ayuda que me 
hubiera sido posible. 

«El Keweenaw abandonó este puerto el 23 de noviembre, con rumbo a 
los Estados Unidos, llevando a Shields a bordo. El doctor White, del 
buque de Estados Unidos Baltimore, que asistió a Shields desde el 3 de 
noviembre hasta que el Keweenaw abandonó la bahía, me informa que 
éste estaba mui seria i peligrosamente lastimado, i que habría de tras-
currir largo tiempo ántes que estuviera en apt i tud de desempeñar traba-
jos manuales.» 

Con lo cual, reiterando mis espresiones de alta consideración, tengo el 
honor de suscribirme a V.E . obediente servidor. 

PATRICK E G A N 

Al Honorable señor Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores 
de Chile. 

L X X I X 

Santiago, diciembre 3 de 1891 
« S E Ñ O R : 

«En cumplimiento de lo que se ofreció por esta Secretaria, en nota de 25 
del mes próximo pasado, con motivo de la prisión i lesiones corporales del 
fogonero del vapor Keweenaw Patricio Shields, recibe hoi el infrascrito 
los datos que se le han suministrado, i los cuales, espera él, que sirvan 
para rectificar los que el señor Enviado Estraordinario habrá recibido i 
que parecen equivocados. 

«En cuanto a la prisión i malos tratamientos, espone el señor Intendente, 
que ha pedido i recibido los informes fidedignos correspondientes: «no es 
estraño que a Shields no se le haya hecho saber la causa de su prisión, 
desde que nunca fué puesto a la disposición del señor Juez del Crimen, 
ni a la de ningún otro con jurisdicción en la República. Shields ha sido 
encontrado en las calles, varias veces, en completo estado de ebriedad, y re-
cojido por la policia para impedir que fuese robado por los malhechores 
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que abundan en toda ciudad de alguna importancia, o atropellado por los 
vehículos. Fué, pues, conducido al cuartel, no en calidad de reo, infra-
gant i o presunto, que debiera ser puesto a la disposición del señor Juez 
del Crimen, sino en calidad de lo que, en el lenguaje de la policía, se llama 
ebrio pasivo, es decir, del individuo que no ha cometido otra falta que la 
de beber con exceso; que se le recojo por caridad; i que se le pone en liber-
tad tan pronto como ha pasado la embriaguez»; i despues de decir dónde 
pudo haber estado preso, agrega: «aun cuando respecto de Shields no hai 
sino su propio dicho, 110 es sin embargo imposible que las contusiones i 
golpes de qué se quejó al señor Cónsul de los Estados Unidos en Valpa-
raíso, los recibiera en el calabozo; si bien lo mas probable es que se los 
hiciera en la calle, a consecuencia de las caídas propias de su estado», i 
llegando el señor Intendente a ocuparse en considerar la imputación contra 
su modo de proceder, dice: «Dice el señor Ministro Egan, que el 3 de no-
viembre próximo pasado, el señor Cónsul de los Estados Unidos, en unión 
de Shields, se vino a la Intendencia, donde el Intendente pudo tener la 
oportunidad de ver el estado lamentable del individuo; pero el Intendente 
no quiso mirar las contusiones. Es cierto que el señor Cónsul norte-ame-
ricano se presentó en la Intendencia, el 3 de noviembre citado, acompa-
ñado del señor vice-cónsul déla misma nación, que le servia de intérprete, 
i aquél, en tono un tanto seco, formuló quejas: contra el juez que habia 
mantenido preso e incomunicado á Shields, sin darle a conocer la causa de 
su prisión; contra la policía que lo habia maltratado cruelmente; i contra 
los demás presos del cuartel de policía, que también lo habían maltratado. 
Hizo presente, asimismo, que Shields le acompañaba i quedaba en la a n -
tesala, terminando por exijir perentoriamente que el Intendente recono-
ciera el estado de sus lesiones. El Intendente contestóle, en cuanto a la 
queja, que ella importaba cargos al juez i cargos a la policía; que los for-
mulara por escrito i daría a su queja la tramitación legal correspondiente, 
que no podia ser otra que la de ordenar, en vista de ella, se instruyera el 
sumario correspondiente para la investigación de los hechos. I por lo que 
respecta al reconocimiento de las lesiones de Shields, el Intendente se 
negó, desde luego, por no ser aquella, función suya; i despues, por inútil, 
porque no siendo facultativo, su reconocimiento no podia conducir a resul-
tado práctico ningiuío. Pero tuyo buen cuidado de hacer presente al se-
ñor Cónsul, que las lesiones de Shields serian reconocidas, de orden del 
señor juez que instruyera el sumario, por el facultativo a quien la leí en-
comienda esa clase de funciones. Observó, entónces, el señor Cónsul, que 
Shields habia sido ya reconocido por el doctor del crucero Baltimore; i re-
plicóle el Intendente que ese no era el reconocimiento que ordenaba la lei 
de Chile que, ante todo i sobre todo, tenían obligación de hacer cumplir 
las autoridades administrativas i judiciales de la República; i que estaba 
cierto que el señor Juez del Crimen haria cumplir esas leyes, sin perjuicio 
de dar al reconocimiento del doctor del Baltimore el mérito que, con arreglo 
a ellas, le correspondiera.» 

«A todas estas circunstancias que ya dejan el convencimiento de la equi-
vocación de los datos que han servido de base a la nota del señor Enviado 
Estraordinario, hai que agregar las siguientes, que constan del informe 
del señor Juez de Valparaíso: 

«La declaración de Shields fué tomada a bordo del Keweenaio por un 
ministro de fé, asociado del oficial intérprete del juzgado, ante los cuales 
se prestó aquel voluntariamente a declarar; i aun cuando, por el mismo 
Tribunal, se habia indicado a US. que no habia inoonveniente alguno para 
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qne Shields designara por sí mismo el perito que debia auxiliarlo en la 
prestación de su testimonio, no llegó el caso de hacer efectiva esa conce-
sión, porque ni Shields la reclamó, ni por la parte interesada se hizo pre-
sente al juzgado que se insistía en ella. Talvez no está demás que agregue 
también, que el capitan Jenkins , del Keweenaiv, al ir a prestar su declara-
ción al juzgado, t rató de que le sirviera de intérprete el vice-cónsul de los 
Estados Unidos, don Augusto Móller, qne lo acompañaba, petición a la 
cual el juzgado defirió en el acto, siempre que el testigo recusara en debida 
forma al intérprete oficial, don Ismael H . Renjifo, que estaba pronto para 
prestar sus servicios. Por intermedio del mismo señor vice-Cónsul, quien 
sirvió de intérprete para esa emerjencia, el señor Jenkins dijo que no te-
nia motivo alguno para recusar al intérprete del juzgado, i que en conse-
cuencia, desistia de su petición. Se procedió, entonces, a tomarle su decla-
ración en la forma legal ordinaria, i con el auxilio del intérprete Renjifo, 
tal como se practica con todas las personas que acuden ante el Tr ibunal 
i que no poseen el idioma español. Creo también del caso dejar constan-
cia que habiendo el Tribunal decretado un nuevo reconocimiento médico 
del herido i la notificación del mismo, para que, si su estado lo permitia, 
compareciera al juzgado a adelantar su declaración i a reconocer a las 
personas que, según él, lo habian maltratado, el piloto del Keweenaw que, 
en ausencia del capitan, hacia sus veces, no quiso permitir que los envia-
dos del Tribunal cumplieran con su cometido; i les prohibió el acceso 
cerca de Shields, a pesar de que, por aquellos, se le exhibió el decreto judi-
cial al cual debían dar cumplimiento, manifestándoles que para obrar así 
tenia instrucciones terminantes del señor Cónsul de los Estados Unidos.» 

«No hará el infrascrito hincapié, para alargar i agriar la cuestión, en el 
indebido modo de proceder del piloto a quien supone que no solo ha pe-
cado contra las leyes i las autoridades de Chile, que no ha respetado, sino 
también, probablemente, contra las de Estados Unidos, porque no es creí-
ble que el piloto obrase así por instrucciones terminantes del señor Cónsul 
de los Estados Unidos. 

«Es probable que, por tener ya el propósito de b u r l a r a la autoridad lo-
cal, usando de la licencia de salida ya en su poder, los jefes del Keweenmu 
se hayan permitido este desmán. 

«Por último, dejando así comprobado el justo retríijmiento de aceptar 
como suficientes los actos i dilijeucias efectuados ante personas que no 
ejercen jurisdicción en Chile, para acusar a las que la ejercen por t í tulo 
respetado i en debida forma, agrega el infrascrito, sin sacar de ello moti-
vos de complacencia, que según datos auténticos, al parecer irreprochables 
e irrecusables, el mencionado Patricio Shields fué denunciado al Consu-
lado norte-americano como desertor, el 24 de octubre i que, según el rol 
de la tripulación del vapor Ketceenaw, es natural de Ir landa i súbdito de 
S. M. la Reina de la Gran Bretaña i Emperatriz de las Indias. 

«Con lo cual, poniendo fin a esta larga nota, i reiterando al señor E n -
viado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos, 
la espresion de sus mas altas consideraciones, se suscribe 

«Su obsecuente servidor. 

M . A . M A T T A 

Al señor Patrick Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de Norte-América.» 

CUESTIONES RECIENTES 
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L X X X 

Valparaíso, 1.° de diciembre de 1891 

Tengo el honor de elevar orijinales al conocimiento de US. los infor-
mes que pedí al señor Juez del Crimen i al comandante de policía de esta 
ciudad, con ocasion de la nota de US., número 830, de 26 de noviembre 
próximo pasado, referente al reclamo hecho por el señor Ministro de los 
Estados Unidos de Norte-América, el honorable señor don Patricio 
Egan, a consecuencia de los malos tratamientos i vejámenes inferidos, 
según él, a Patrick Shields, fogonero del vapor mercante Keweenaw, por 
los ajentes de policía i otros presos del calabozo en qué se le detuvo, sin 
hacerle conocer la causa de su prisión. 

Los informes a qué me he referido al principio responden a los puntos 
primero, segundo i tercero de los contenidos en la nota de US., i respecto 
de ellos no tengo otra cosa que agregar sino que no es estraño qne a 
Shields no se le haya hecho saber la causa de su prisión, desde que nunca 
fué puesto a la disposición del Juez del Crimen, ni a la de ningún otro con 
jurisdicción en la República. Shields ha sido encontrado en las calles, va-
rias veces, en completo estado de ebriedad, i recojído por la policía para 
impedir que fuese robado por los malhechores que abundan en toda ciu-
dad de alguna importancia, o atropellado por los vehículos. 

Fué, pues, conducido al cuartel, no en calidad de reo, infragante o pre-
sunto, que debiera ser puesto a ¡a disposición del Juez del Crimen, sino en 
calidad de lo que en el lenguaje de la policía se llama ebrio pasivo. Es de-
cir, del individuo que no ha cometido otra falta que la de beber con exce-
so; que se le recoje por caridad, i que se le pone en libertad tan pronto 
como ha pasado la embriaguez. 

Los ébrios pasivos tenian un local especial en el cuartel central de po-
licía. La dictadura lo destruyó i los ébrios pasivos fueron, desde entonces, 
encerrados en el calabozo, común. Ese mismo orden de cosas continúa, 
aun despues de restablecido el orden legal, pues no ha habido ni el tiem-
po ni los fondos necesarios para reconstruir el departamento destruido i 
cuyo local se destinó a un objeto mui diverso. 

La entrada de los ébrios pasivos al calabozo común, es ocasionada a 
sérios inconvenientes, pues con frecuencia los detenidos allí se roban, ri-
ñen i se golpean entre sí; i aun cuando respecto de Sbields no haí sino su 
propio dicho, no es, sin embargo, imposible que las contusiones i golpes 
de que se quejó al señor Cónsul de los Estados Unidos en Valparaíso, los 
recibiera en el calabozo; si bien lo mas probable es que se los hiciera en 
la calle a consecuencia de las caídas propias de su estado. 

En cuanto al cuarto punto de la nota de US. i, en vista de la del señor 
Ministro Egan, estimo oportuno poner en claro cierta circunstancia men-
cionada en la nota del señor Egan, relacionada con el Intendente de Val-
paraíso, i dar a conocer a US. los hechos qne constan de la pasada por el 
señor Cónsul Mac Creery, el 26 de noviembre último, a esta Intendencia, 
i trascrita por ella al señor Juez del Crimen. 

Dice el señor Ministro Egan que el 3 de noviembre próximo pasado, el 
señor Cónsul de los Estados Unidos en unión de Shields se vino a la Inten-
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dencia, donde el Intendente pndo tener la oportunidad de ver el estado la-
mentable del individuo; pero el Intendente no quiso mirar las contusiones. 

Es cierto que el señor Cónsul norte-americano se presentó en la In ten-
dencia, el 3 de noviembre citado, acompañado del señor vice-Cónsnl de la 
misma nación, que le servia de intérprete, i aquél, en tono un tanto seco, 
formuló quejas contra el Juez que habia mantenido preso e incomunicado 
a Shields, sin darle a conocer la causa de su prisión; contra la policía que 
lo habia maltratado cruelmente, i contra los demás presos del cuartel de 
policía, que también lo habian maltratado. Hizo presente, asimismo, que 
Shields le acompañaba i quedaba en la antesala, terminando por exijir 
perentoriamente que el Intendente reconociera el estado de sus lesiones. 

El Intendente contestóle en cuanto a la queja, que ella importaba car-
gos al Juez i cargos a la policía; que los formulara por escrito i daria a su 
queja la tramitación legal correspondiente, que no podia ser otra que la 
de ordenar, en vista de ella, se instruyera el sumario correspondiente para 
la investigación de los hechos. I por lo que respecta al reconocimiento de 
las lesiones de Shields, el Intendente se negó, desde luego, por no ser 
aquella función suya; i despues por inúti l ; porque no siendo facultativo, 
su reconocimiento no podia conducir a resultado práctico ninguno. Pero 
tuvo buen cuidado de hacer presente al señor Cónsul, que las lesiones de 
Shields serian reconocidas de orden del señor Juez que instruyera el su-
mario, por el facultativo a quien la le iencomienda esa clase de funciones. 

Observó entonces el señor Cónsul que Shields habia sido ya reconocido 
por el doctor del crucero Baltimore; i replicóle el Intendente que ese no 
era el reconocimiento que ordenaba la lei de Chile que, ante todo i sobre 
todo, tenian obligación de hacer cumplir las autoridades administrativas 
i judiciales de la República; i que estaba cierto que el señor Juez del Cri-
men haria cumplir esas leyes, sin perjuicio de dar al reconocimiento del 
doctor del Baltimore el mérito que con arreglo a ellas le correspondiera. 

Termino ya, señor Ministro, este largo informe, dando a conocerá US. 
los hechos que constan en la nota que el señor Cónsul de Norte-América 
pasó a la Intendencia el 2(5 de noviembre último, i son los siguientes: 

1.° Que según el rol de la tripulación del vapor Keiveenate, de la ma-
rina mercante de los Estados Unidos de Ñorte-Anae^ica, Patricio Shields 
es natural de Ir landa i súbdito de la Gran Bretaña; í 

2.° Que el referido marinero fué denunciado al Consulado como deser-
tor, el 24 de octubre último. 

Con lo espuesto, creo haber evacuado el informe que US. se dignó pedir-
me en su recordada nota número 830. 

Dios guarde a US. 
J . DK D . ARLEGUI 

Al señor Minitro de Relaciones Ksteriores.—Santiago. 

L X X X I 

Valparaíso, 28 de noviembre de 1891 

Obra en poder del infrascrito la nota de US., núm. 3,510, de fecha de 
ayer, en la cual se sirve trascribir un oficio del señor Ministro de Rela-
ciones Esteriores, quien, con motivo de una reclamación entablada por el 
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representante de los Estados Unidos, señor Egan, sobre malos tratos in-
feridos al fogonero Shields del buque norte-americano Keiveenaiv, pide 
a US. le informe sobre los siguientes puntos: 

1.° Mal tratamiento dado a Shields; 
2." Cómo i cuándo fué preso; 
3.° Qué dilijencias judiciales se efectuaron o se dejaron efectuar en 

t ierra o a bordo; i 
4.° Las circunstancias peculiares que pudieran haber respecto a este 

suceso. 
Para evacuar ese informe, US. le pide a su vez al infrascrito una rela-

ción de los Antecedentes que obren en el proceso que actualmente se ins-
trnvc sobre las lesiones dei antes mencionado fogonero. 

Como el p2-oceso a qué US. se refiere se encuentra aun en estado de 
sumario, i las actuaciones producidas deben, como US. sabe, estimarse 
reservadas i secretas, miéntras la causa permanezca en ese estado, no ¡e 
será posible al infrascrito remitir desde luego la relación de antecedentes 
qne US. solicita, los cuales serán enviados sin inconveniente alguno tan 
pronto como cese el sijilo legal de la información sumaria. 

No obstante lo anterior, i sin quebrantar la reserva de lo obrado, puedo 
adelantar a US. los hechos siguientes, con relación a los puntos sobre los 
cuales desea ser informado el Departamento de Relaciones Esteriores. 

Al punto 1.° Qne del informe del médico de ciudad que examinó al 
mar ino Shields, de orden del juzgado, consta que aquél tenia diversas 
contusiones en la cabeza i espaldas, con derrames sanguíneos en los oídos, 
lesiones de pronóstico grave, según el facultativo, i que por lo ménos, de-
bían demorar 30 días en su curación, desde el 6 del mes en curso, feciia 
del informe. Por lo que toca al oríjen de esas lesiones, no existen mas 
datos que la declaración de Shields, quien las atribuye en parte, a sujetos 
desconocidos, en parte, a los detenidos del cuartel de policía, i en parte, a 
oficiales i soldados del mismo cuerpo que, según él, le infirieron los golpes 
mas graves; 

Al punto 2.° Hasta la fecha el sumario no arroja luz suficiente para 
determinar cómo i cuándo fué preso el marinero Shields, no existiendo 
sobre el particular o£vós antecedentes que los suministrados por el misino 
ofendido, quien, en su declaración, asevera que entre el 24 ele octubre i 2 
del mes en curso, fué aprehendido en diversas ocasiones por la policía, so 
pretesto de ebriedad; 

Al punto 3.° Respecto a las dilijencias judiciales que se ha practicado, 
constan todas ellas del sumario que se ha comenzado a instruir desde el 
5 del que rije} i como US. comprenderá se reducen a declaración de testi-
gos, informes médicos, etc. 

La declaración de Shields fué tomada a bordo de! Keweenaw por un 
ministro de fé, asociado al intérprete oficial del juzgado, ante los cua-
les se prestó aquel voluntariamente a declarar, i aun cuando, por el mismo 
tribuna], se había indicado a US. que no habia inconveniente alguno para 
que Shields designara por sí mismo al perito que debía auxiliarlo en 1a 
prestación de su testimonio, no llegó el caso de hacer efectiva esa conce-
sión, porque ni Shields ¡a reclamó, ni por parte interesada se hizo pre-
sente al juzgado que se insistía en ella. 

Tal vez no está demás que agregue también que el capitan Jenckins, 
del Keweenaw, al ir a prestar su declaración al juzgado, trató de que le 
sirviera de intérprete el vice-Cónsul de los Estados Unidos, don Augusto 
Moller, que lo acompañaba, petición a la cual el juzgado defirió en el acto, 
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siempre que el testigo recusara en debida forma al intérprete oficial, don 
Ismael H. Renjifo, que estaba pronto para prestar sus servicios. 

Por intermedio del mismo señor vice-Cónsul Moller, quien sirvió de in-
térprete para esa emerjencia, el señor Jenckins dijo que no tenia motivo 
alguno para recusar al intérprete del juzgado i que, en consecuencia,de-
sistia de su petición. Se procedió entonces a tomarle su declaración, en la 
forma legal ordinaria i con el auxilio del intérprete Renjifo, tal como se 
practica con todas las personas que acuden ante el tribunal i que no po-
seen el idioma español. 

Creo también del caso dejar constancia que habiendo el tribunal decre-
tado un nuevo reconocimiento médico del herido i la notificación del 
mismo para que, si su estado lo permitía, compareciera al juzgado a ade-
lantar su declaración i a reconocerá las personas que, según él, lo habían 
maltratado, el piloto del Kewmnaw, que en ausencia del capitan hacia sus 
veces, no quiso permitir que los enviados del tribunal cumplieran con su 
cometido; i les prohibió el acceso cerca de Shields, a pesar de que, por 
aquéllos, se le exhibió el decreto judicial, al cual debia dar cumplimiento, 
manifestándoles que para obrar así tenia instrucciones terminantes del 
señor Cónsul de los Estados Unidos. 

Sobre ese estraño incidente i sobre las medidas adoptadas por el infras.-
crito, se ha dado ya oportuna cuenta al señor Ministro de Relaciones Es-
teriores, i creo, por eso, inoficioso entrar en mayores detalles. 

Al punto 4.° Obligado por la reserva del sumario, el infrascrito no 
puede suministrar por ahora a US. otros datos que los arriba consignados, 
que espero bastarán para los fines perseguidos en la comunicación de US., 
que contesto. 

Dios guarde a US.—E. Foster Recabarren—Al señor Intendente de la 
provincia. 

Conforme con el libro de oficios del cual se ha sacado la presente copia. 
Valparaíso, 26 de diciembre de 181)1 

R . ESCOBAR CERDA 

L X X X íhis 

Guardia Municipal de Valparaíso 

«Valparaíso, 28 ele noviembre de 1891 

En cumplimiento de lo ordenado por US. en nota fecha de ayer, sig-
nada con el número 8,510, por la cual se sirve trascribir el contenido de 
un oficio mandado por el señor Ministro de Relaciones Esteriores, en el 
que pide informes acerca de la prisión i maltrato que dice el señor Mi-
nistro de los Estados Unidos de Norte-América ha dado la policía al 
fogonero Shields del buque de esa nacionalidad Keweenaw digo a US.: 

Que no apareciendo el nombre del espresado Shields en ninguna de las 
relaciones de presos o detenidos en este cuartel, i a fin de dar a US., coa 
la mayor exactitud posible, cuanto dato hubiese al respecto, retiñí, prime-
ro, a todos los oficiales i en seguida, a la tropa del cuerpo de mi mando, 
practicando entre ellos la mas minuciosa investigación; pero mis esfuer-
zos fueron inútiles, pues resulta que nadie lo conoce ni tienden memoria 



de haber estropeado a ningún estranjero, desde el mes de setiembre próxi-
mo pasado en qué me hice cargo del mando de la Guardia Municipal de 
este puerto. Por consiguiente es de suponer que, si efectivamente estuvo 
detenido, cambió su nombre o fué recojido de la poblacion en completo 
estado de ebriedad, único caso en qué no se anotan, porque no habiendo 
el ebrio cometido otra falta, en cuanto desaparecen los efectos del licor, 
es puesto en libertad, en razón a que esta medida solo obedece a un acto 
de humanidad para con los individuos que constantemente se embriagan 
i quedan bocados en las calles, con peligro de sus vidas, por lo que fácil-
mente pueden ser atropellados por cabalgaduras i vehículos. 

Sin embargo, en todo caso, puedo asegurar a US. que el reclamo que 
hace el individuo mencionado es no solo exajerado sino también antojadi-
zo, porque el infrascrito i demás jefes de estafGuardia Municipal, no solo 
•recomiendan diariamente la mayor moderación i prudencia que con todos 
deben observar los soldados, sino que igualmente reprimen severamente 
cualquier maltrato que den a los detenidos. 

Esta Comandancia tiene también conocimiento de que el Juzgado del 
Crimen instruye con el mas vivo Ínteres el sumario correspondiente para 
el completo esclarecimiento de este mismo asunto, como asimismo, de los 
demás que se hallan relacionados con iguales reclamos. 

Es cuanto tengo que informar a US. en contestación a su ya citada 
nota. 

Dios guarde a US. 

E X E Q U I E L LAZO 

Al señor Intendente de Valparaíso. 
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I 

L X X X I I 

(TRADUCCIÓN) 

Legación de los Estados Unidos 

Santiago, 12 de diciembre de 1891 
S E Ñ O R : 

Habiendo leido hoi la interpelación hecha ayer en el Honorable Senado 
respecto a las relaciones entre los Estados Unidos i Chile, deseo saber ofi-
cialmente, i cuanto ántes sea posible, si el telegrama diri j ido por Y. E. al 
señor don Pedro Montt a Washington, i que Y. E. leyó en el Senado, es 
el mismo que está publicado en El Ferrocarril de hoi, un ejemplar del cual 
tengo el honor de enviar adjunto. 

En este telegrama, Y. E. como Ministro de Relaciones Esteriores de 
Chile, refiriéndose al Mensaje del Presidente de los Estados Unidos i a la 
Memoria del Secretario de Marina, dice: 

«Los informes sobre los cuales se apoyan Memoria i Mensaje son erró-
neos o deliberadamente inexactos. 

«Respecto a los marineros del Baltimore, tampoco hai exactitud ni leal-
tad en lo que se dice en Washington.-» 

Refiriéndose a mi nota del 26 de octubre, V. E. la caracteriza como 
agresiva de propósito i virulenta ele lenguaje. 
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Coa relación al sumario iniciado el 18 de octubre V. E. dice que: «Se 
ha demorado por la no comparecencia de los tripulantes del Baltimore i 
por pretensiones i negativas indebidas del mismo Mr. Egan». 

Aludiendo al testimonio referente al sumario, Y. E. dice: «US. debe 
tener la nota de 9 de noviembre contestando al Ministro Egan, como 
aquella en que se le pidió testimonio, que no ha querido dar, sin embargo 
de haber dicho que él tenia las pruebas para señalar el homicida i otros cul-
pables del 16 de octubre». 

Y. E. concluye este telegrama diciendo: «Desautorice, entre tanto, todo 
lo que sea contrario a estas noticias, seguro de su exactitud, como lo es-
tamos del derecho, del decoro i del éxito final de Chile, a pesar dé las in-
trigas que van de tan abajo i ds las amenazas que vienen de tan alto, en la 
actualidad.» 

Ruego a Y . E . se digne favorecerme con una respuesta con relación a 
la autenticidad del telegrama a qué me refiero, i que V. E ha leído en el 
Honorable Senado, como. Y. E. lo manifestó, con la especial autorización 
de S. E. el Presidente de la República, i despues de haberlo consultado con 
los otros miembros del Honorable Gabinete. 

Con la debida espresion de mi consideración, me suscribo de V. E . obe-
diente servidor. 

PATRICK EHAIÍ 

Al señor don Manuel A. Matta, Ministro de Relaciones Esteriores de Chile. 

L X X X I I Í 

Santiago, 14 de diciembre de 1891 
S E Ñ O R : 

Ayer, a mas de las- seis de la tarde i en su casa, se recibió por el infras-
crito la nota de US., fecha 12, en la que, acompañando un ejemplar del 
diario El Ferrocarril, que inserta el telegrama diri j ido el 11 al señor don 
Pedro Montt , en Washington, pregunta si el texto impreso es auténtico; 
en contestación, él tiene el honor de decir que, salvo mui pequeñas dife-
rencias de palabras o de letras, dicho texto es el trasmitido por la Secre-
taría de Relaciones Esteriores. 

Devolviendo a US. el ejemplar del diario acompañado a su nota, i, para 
que se pueda hacer la confrontación, ad jun ta el infrascrito el Diario Oficial 
del 12, en el cual US. encontrará el texto jenuino de ese telegrama i el 
comienzo de la serie de notas que, ya con motivo del tumulto del 16 de 
octubre, ya con él de los asilados, se han cambiado entre esa Legación i 
esta Secretaría. 

Siendo, como lo es, ese telegrama, un acto oficial del Gobierno de Chile 
que imparte instrucciones a su Enviado Estraordinario i Ministro Pleni-
potenciario en Estados Unidos de Norte-América, cualquiera esplicacion 
o disertación del infrascrito nada podría agregar a su contenido que de-
berá ser ia norma de la conducta del señor don Pedro Montt en Washin-
ton, al hablar sobre estos asuntos. 
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Con lo cual, quedando contestada la nota de US., renueva el infrascrito, 
como de costumbre, la espresion de sus altas consideraciones i se suscribe 
su obsecuente servidor. 

M . A . M A T T A 

Al señor Patrik Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de Norte-América. 

I X 

¡Discurso en el Senado 

L X X X I Y 

El señor (TANDARIOLAS.—Desearía, si no hubiese inconveniente, que 
el señor Ministro de Relaciones Esteriores nos pusiera en conocimiento 
o nos diera alguna esplicacion acerca de un suceso qne está llamando de 
una manera mui seria la atención pública. 

He visto publicada en los diarios de hoi la trasmisión telegráfica del 
texto de un mensaje que se dice pasado por el Presidente de los Estados 
Unidos al Congreso de su pais, en qué se manifiesta que se encuentran en. 
un estado algo t irante las relaciones de Chile con los Estados Unidos. 

En ese mensaje, cuya autenticidad no conozco, se habla de comunica-
ciones dirij idas por nuestro Ministro de Relaciones Esteriores, en tono 
ofensivo, no sé si al Ministro de Estados Unidos o a alguna otra autori-
dad de esa nación que haya tenido que intervenir en alguno de los suce-
sos últ imamente ocurridos. ' /V 

Sin conocer absolutamente cuál sea el estado.de esta negociación o 
reclamación pendiente, no me atrevo a pedir al señor Ministro que dé al 
Senado todos los antecedentes necesarios para formarnos un juicio cabal 
de este asunto; pero, a lo ménos, creo conveniente que Su Señoría nos dé 
.alguna esplicacion que tienda a tranquilizar los ánimos en una materia 
que está llamando de un modo mui sério la atención pública. 

No creo que haya habido una interpretación correcta de las espresio-
nes dirij idas por nuestro Ministro al Ministro de los Estados Unidos. 
No puede haber aquí sino una interpretación errónea, que probablemente 
se ha producido, como no es raro que suceda, por una traducción que no 
sea completamente exacta. 

Como el sentimiento del pais está porque se mantengan las mas cor-
diales relaciones con los Estados Unidos, no creo que deba sostenerse, ni 
por un momento, en el ánimo de nadie la posibilidad siquiera de un 
rompimiento con esa nación. 

El señor MATTA (Ministro de Relaciones Esteriores).—No estraño la 
pregunta que el señor Senador me hace, i no creo tampoco que la con-
testación inmediata a ella, pueda comprometer en nada los intereses que 
están a mi cargo. 
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Sin duda que, viniendo de tan alto las opiniones que el telégrafo nos 
ha trasmitido, puesto que son parte de la Memoria del Ministro de Ma-
rina i parte del Mensaje del señor Presidente de la República de los 
Estados Unidos, es mni natural que se produzca, en los ánimos del públi-
co, !a impresión que el señor Senador ha hecho presente en esta Cámara. 

Por mi parte, no entraré a calificar ni los antecedentes ni ¡os propósitos 
que tengan las palabras que nos vienen de tanta altura, pero que indu-
dablemente no tienen base alguna en los hechos que están en mi conoci-
miento ni en las notas (pie han salido de la Secretaría a cuyo cargo estoi. 

I)e los dos hechos que han dado lugar a una série de notas entre la Se-
cretaría de Relaciones Esteriores i la Legación Norte-Americana, úno es 
el relativo a los asilados políticos, de los cuales hai algunos que están 
actualmente en la Legación de Norte-América; i el otro se refiere a los 
sucesos de los marineros del Baltimore, acontecidos el 16 de octubre en 
Valparaíso. 

Con relación al primero de estos hechos, no existen ménos de diez a 
quince notas; pero en ninguna de éllas, por mas que se hayan producido 
en una época en qué la atmósfera pudiera considerarse algo subida de 
temperatura, no hai una sola espresion que pueda herir la mas sensible 
susceptibilidad del amor propio nacional. 

En ninguna de esas notas, estoi seguro de ello—i mui pronto tendrán 
ocasion de verlo por sus propios ojos los señores senadores—no hai una 
sola palabra que justifique la severa opinion, indudablemente equivocada, 
por estribar en datos falsos, del señor Presidente de la República de los 
Estados Unidos. 

En la trasmisión hecha por el telégrafo de una parte del Mensaje del 
Presidente de los Estados Unidos, se hace mucho hincapié en el asunto de, 
16 de octubre. Sucesos de esta naturaleza no es-la primera vez que ocu-
rren en Valparaíso, ni es tampoco algo estraordinario, puesto que, con 
frecuencia, se ven casos iguales en los puertos de Europa i América, cuan-
do bajan a tierra grandes grupos de marineros. 

En el suceso del 16 de octubre, según la Intendencia i según el Juzgado, 
no eran ménos de 160 los marineros bajados a tierra del Baltimore. Según 
las palabras del Consume los Estados Unidos, del Comandante del Balti-
more i del señor Egan, esos marineros eran 116. 

Probablemente el Presidente de los Estados Unidos i el Ministro de 
Marina, por nacer de fuentes oficiales que les merecen fe, han dado cré-
dito a informes que no están acordes con lo que exhiben los documentos 
i las autoridades de nuestro pais. 

En cuanto a la manera cómo se produjo este lamentable suceso, atri-
buyendo a nuestros compatriotas un propósito hostil a los marineros norte-
americanos, no porque éstos hubieran dado motivos a la agresión, sino por 
cuanto eran marinos de Norte-América, porque llevaban uniforme de esa 
nación, i en cuanto a la aseveración de habérseles acometido al mismo 
tiempo por distintos puntos de la ciudad de Valparaíso, creo que todo eso 
puede decirse en Estados Unidos, publicarse en Washington, repetirse en 
la Casa Blanca, pero indudablemente nada de eso se ha producido en 
Chile, ni podrá probarse, por cuanto todas las autoridades, tanto adminis-
trativas como judiciales, lian negado eso i han protestado contra la vera-
cidad de semejante imputación. 

El hecho aconteció, tomando oríjen a eso de las cinco o cinco i media 
de la tarde del dia 16 de octubre, en un lugar nó el mejor afamado para 
escenas sociales ni el mas a propósito para cuestiones internacionales i 
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disertaciones diplomáticas. En tina taberna de la calle del Clave se suscitó 
nna grave pendencia o riña en qué tomaron parte hombres i mujeres i 
que, siendo apoyada por otros individuos, tomó tales proporciones que, a 
las seis i cuarto o seis i media, se estendió hasta la Avenida Errázuriz i 
otras calles de la ciudad. 

La fuerza de policía, ayudada por el reten que habia en la Intendencia 
i que acudió inmediatamente que tuvo conocimiento de lo que ocurría, 
solo pudo apaciguar el tumulto, despues de tomar a treinta i tantos mari-
neros i una docena de nuestros nacionales i llevarlos a todos a la policía. 

Inmediatamente, i ántes de que el señor Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos hubiese pedido nada, se ordenó por la Secretaría de 
Relaciones Esteriores el sometimiento de los hechos a la justicia ordina-
ria; ya el dia 18 se iniciaba la investigación sumaria i desde entonces se 
ha continuado trabajando en ella. 

El 20 de octubre, recien pasó nota el señor Ministro de los Estados Uni-
dos sobre los sucesos del 1G, cuando se habia cerrado el debate sobre los 
asilados o mas bien, cuando no podia seguirse adelante porque la Secreta-
ría de Relaciones Esteriores, fundada en las mismas palabras del señor 
Ministro, lo habia declarado cerrado en cuanto al pretendido derecho que 
el señor Ministro Plenipotenciario quería establecer para exijir pasaporte 
o salvo-conducto en favor de esas personas, que estaban sometidas a la 
justicia. 

A la nota con qué se contestaba la del señor Ministro Egan por la Se-
cretaría de Relaciones Esteriores, es a la que se refiere S. E. el Presidente 
de los Estados Unidos, dándole el calificativo de ofensiva. Puedo asegurar 
a la Cámara que, por mui respetable que sea el juicio emitido sobre esa 
nota por el Presidente de los Estados Unidos, no hai en ella ni una sola 
palabra de la que pueda deducirse, no digo el espíritu de agravio contra 
nadie, pero ni siquiera la mas mínima afirmación que pueda herir sus-
ceptibilidad nacional o individual alguna. 

No tiene otra cosa de qué quejarse el señor Ministro Plenipotenciario 
que de no haber reconocido el Ministro de Relaciones Esteriores, que 
Chile podia teuer necesidad para juzgar, de la autorización de personas 
estrañas, tratándose de actos cometidos en Valparcjiso. 

Pero, no es esto solo. Se verá cuando se haga Itv ¿orrespondiente publi-
cidad, que se ha pretendido arrebatar a nuestras autoridades, a nuestras 
leyes i a nuestro país, el ejercicio de facultades que jamas, ni en Estados 
Unidos ni en país alguno, no diré se hayan negado, pero ni siquiera ad-
mitido a discusión, el limitarlas. 

El señor juez de la causa, que seguía el sumario allá por el G u 8 de 
noviembre, si mi memoria no me engaña, se encontró con que ni los ofi-
ciales ni los tripulantes del Baltimore, ni el Cónsul de Estados Unidos se 
prestaban a declarar, si no se les daba por el Ministro Plenipotenciario, 
señor Egan, en cuyo poder estaban todos los testimonios, la vénia para 
declarar. 

Se iba mas léjos todavía. Se decía en las declaraciones que hicieron los 
tripulantes i el mismo Comandante del Baltimore, si mal no recuerdo, que 
el señor Egan era el que podia señalar al individuo qne el 16 de octubre 
habia asesinado de un balazo a un norte-americano, i que podia señalar 
todavía a los demás hechores de otros atentados. 

Recibida en la Secretaría de Relaciones Esteriores, por conducto de la 
Intendencia de Valparaíso, la nota del Juez en qué comunicaba al Secre-
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fcario del Despacho de Relaciones Esteriores que necesitaba de esas decla-
raciones para descubrir la verdad de los hechos, pasé al señor Egan la 
nota de fecha í) de noviembre, nota perfectamente urbana i cortés, ha-
ciéndole solamente una reserva, la de que, al dar ese paso, el Secretario de 
Relaciones Esteriores de Chile no reconocía a ninguna autoridad esfcrati-
jera el derecho de intervenir en la forma de las declaraciones que hubieran 
de prestarse; pero que si el señor Egan estaba en posesiort de los datos 
necesarios para que el Juez pudiera descubrir a los criminales, le suplicaba 
que los pusiera a la mayor brevedad en conocimiento del Ministerio para 
trasmitirlos al Juez. 

Es de advertir que, en conferencia particular, tuve cuidado de esplicar 
al señor Egan la diferencia que hai entre el procedimiento criminal que 
seguimos nosotros, sometido al si jilo del sumario, i el que es usual i or-
dinario en la lejislacion inglesa i norte-americana; de suerte que sabia 
perfectamente cuál era el estado de las cosas i cuál podía ser el resultado 
de demorar o de negar su testimonio para la conclusión del sumario, 
conclusión que para mi mismo, como para el Intendente de Valparaíso, 
tenia que ser desconocida, puesto que ni él ni yo interveníanles en este 
asunto. 

Asi las cosas, el señor Ministro Plenipotenciario me espresó que pasa-
ría una nota por escrito sobre esta circunstancia; pero tuvo especial cui-
dado, cuando habian trascurrido 10 o 12 dias, sin contestar la nota 
•del Ministro de Relaciones Esteriores, de ir en persona a hablar con el 
Subsecretario de Relaciones Esteriores para que dijera al Ministro que, 
si no habia contestado esa nota, habia sido porque esperaba informes. 

A los tres dias de esa comunicación verbal, en conferencia oficial con 
•el que habla, repitió el señor Egan la misma cosa i agregó que esperaba 
instrucciones de Washington. Todavía agregó más, i lo espondré ante 
el Senado, porque estando las cosas en el estado en que están, no hai 
motivo para hacer reservas, sino que se debe procurar que los hechos 
aparezcan en su verdadera luz i los hombres en su verdadero terreno. 
Decíame el señor Ministro Plenipotenciario que cuál seria el resultado de 
no pasar inmediatamente el testimonio que se le habia pedido ó de de-
morarlo. En pocas pa l e r a s , le esplíqué cuál seria ese resultado, i al mis-
mo tiempo le dije que' yodria ser causa de demora en la conclusión del 
sumario i que podia dar lugar a alguna falta de exactitud en el resultado 
final, puesto que el Juez, al indagar la verdad de los hechos, necesitaba 
•ese testimonio. 

El señor Egan se retiró en seguida. 
Despues del 27 de octubre, cada vez que ha habido alguna faz, en que 

hayn sido menester que el Secretario de Relaciones Esteriores haya to-
mado conocimiento de algún hecho nuevo, en la prosecución del suma-
rio, i que pudiera estar al alcance de la Intendencia de Valparaíso, se le 
ha comunicado al señor Ministro Plenipotenciario. 

Lo único que no he podido hacer, como Secretario de Relaciones Es-
teriores, era reconocer que todas nuestras autoridades habian cometido 
una falta, i que el Secretario de Relaciones Esteriores, a nombre del Go-
bierno de Chile,- empezara por reconocer esa falta, autorizando de ante-
mano una reclamación, que podia ser o lió fundada, pero que indudable-
mente lio tenia todavía base ninguna para ser llevada a la Secretaría de 
Relaciones Esteriores. 

Si los señores senadores han tenido ocasion, habrán podido leer muchas 
veces en la prensa de Valparaíso i Sautiago, algunas de las notas cambia-
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das entre el Juzgado i la Intendencia de Yalparaiso i a la vez, entre el 
Consulado norte-americano i la comandancia del Baltimore. En todas 
ellas se habrá visto, aunque el sumario haya podido ser lento i embrolla-
do, como tenia que serlo, tratándose de centenares de individuos, que no 
ha habido, de nuestra parte ni de parte de las autoridades de Yalparaiso, 
ninguna mala voluntad, que la demora que ha habido en la prosecución 
de la causa, ha provenido, en gran parte, de las condiciones en qué se 
efectúa la investigación sumaria de los hechos criminales entre nos-
otros. 

Ahora, ¿hai en esto algún motivo de queja? ¿Puede alguien exijirnos 
que demos satisfacción a ideas i conceptos, que pueden ser mui respe-
tables, pero que no concnerdan con nuestra lejislacion .ni con el ejer-
cicio lejítimo que de sus atribuciones hacen nuestras autoridades? ¿Pue-
de pedírsenos que cambiemos los procedimientos legales, las sentencias 
mi-* mas? 

En el fondo, de lo que se trata, aunque sin confesarlo, es de eso. De 
todos los actos, de todos los lances en qué el señor Ministro Plenipoten-
ciario de los Estados Unidos ha intervenido, este es el único en qué real-
mente habría pedido hacer una indicación que pusiera al juez en aptitud 
talvez de haber concluido el sumario, puesto que el señor Egan i las demás 
personas a qué se refiere, decían tener datos positivos para señalar a los 
autores de la muerte de un marinero americano, i ¿por qué tendría-
mos nosotros la responsabilidad de su negativa o de su indolencia para 
hacerlo? 

Lejos estoi yo, i no quiero decirlo, ni aun pensarlo, que ese procedi-
miento fuera' una premisa para las consecuencias que ahora se quiere 
sacar. Pero, los hechos están ahí i también las declaraciones de los indi-
viduos; i si S. E. el Presidente de los Estados Unidos los conociera, no 
nos imputaría la crueldad que decia al principio, sino que reconocería 
lenidad i benevolencia en el modo como se ha procedido por el juez, con 
los marineros del Baltimore.' 

A pesar ule que las circunstancias, que parecen realmente graves, pu-
dieran infundir alarmas, yo creo, sin embargo, que no hai fundamento 
para ello, puesto que la solucion de esta cues",ion no depende sino del co-
nocimiento de las cosas que han pasado; i toc/o concluirá como debe con-
cluir, una vez que se conozca la verdad de los hechos i vuelvan las cosas 
i los hombres a su estado natural. 

Por esto, habiendo ido esta mañana a tomar instrucciones de S. E. el 
Presidente provisional, recibí orden para dar publicidad a todo lo que 
existe sobre esta materia, porque parecíame a mí como a mis honorables 
colegas, con quiénes he consultado despues esta cuestión, que, acusado el 
Gobierno de Chile, acusadas nuestras autoridades por una palabra que 
cae de tan alto, como la del Ministro de Marina i de S. E. el Presidente 
de los Estados Unidos, i aunque el honorable Ministro Plenipotenciario 
de Norte-América se halle ausente de Santiago, parecíame que no podia 
haber razón, ni mucho menos alegarse derecho, para que nosotros sustra-
jéramos del conocimiento de nuestros conciudadanos i del mundo civili-
zado, las pruebas de quienes son los que han cometido falta. 

Aunque no tengo a la mano sino el borrador de un telegrama que se 
ha dirijido a nuestro Ministro Plenipotenciario en Washington en la ma-
ñana, me permitirá el señor presidente que dé lectura i publicidad a este 
documento, empezando así a dar cumplimiento a las instrucciones del 
Presidente provisional de la República. 
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Ese telegrama dice así: 
«Santiago, 11 de diciembre de 1891.—Señor Pedro Montt.—"Washing-

ton.—Conociendo la parte de la memoria de marina i del mensaje del 
Presidente de Estados Unidos, creo oportuno decirle que los informes 
sobre los cuales se apoyan memoria i mensaje son erróneos o deliberada-
mente inexactos. Respecto a los asilados, nunca han estado amenazados 
de ser tratados con crueldad ni se les ha pretendido sacar de la Legación 
ni pedídose la entrega de ellos. 

«Jamas la casa ni la persona del Plenipotenciario, a pesar de indiscre-
ciones i provocaciones calculadas, han recibido agravios, como está com-
probado por las once notas de setiembre, octubre i noviembre. 

«Respecto a los marineros del Baltimore, tampoco hai exactitud ni leal-
tad en lo que se dice en Washington. 

«El suceso tuvo lugar en malos barrios d é l a ciudad, el main top de 
Valparaíso i entre jente que no son modelos de discreción i tempe-
rancia. 

«Cuando la policía i otras fuerzas intervinieron i calmaron el tumulto, 
habia ya algunos centenares de hombres i él estaba a diez cuadras o más 
del sitio donde empezó. 

«Mr. Egan pasó una nota, agresiva de propósito i virulenta de lenguaje, 
el 26 de octubre, como se ve por la copia i nota contestada el 27. 

«El 18 se habia empezado el sumario, que se ha demorado por la no 
comparecencia de los tripulantes del Baltimore i por pretensiones i nega-
tivas indebidas del mismo Mr. Egan. 

«Jamas, de parte de esta Secretaría se ha aceptado ni iniciado ninguna 
provocacion, conservándose siempre en actitud que si ha sido de firmeza 
i de prudencia, nunca ha sido de agresión ni será de humillación, por mas 
que los interesados en cohonestar su conducta u ofuscados por erróneos 
conceptos, hayan dicho o digan en Washington. 

«Los telegramas, notas, cartas enviadas a US., contienen la verdad, toda 
la verdad de lo que ha habido en estas jestiones, en las cuales la mala volun-
tad, las palabras i las pretensiones consiguientes no son de «esta Secre-
taría. 

, «Iil señar Tracy i señor Rarrison hfvn sido inducidos en error respecto 
a nosotros, Pueblo i Gobiej^o. 

« Las instrucciones de imparcialidad i de amistad no lian sido cumplidas,, 
ahora ni antes. Si no ha habido quejas oficiales contra el Ministro i ma-
rinos, es porque los hechos públicos i notorios en Chile i Estados Unidos 
no se han podido hacer valer por nuestros ajentes confidenciales aun 
cuando estén bien comprobados. 

«Las peticiones deBalmaceda i las concesiones hechas en junio i julio 
todo lo del Itata, el San Francisco en Quintero i las compañías del cable 
son prueba de ello. 

«Es calculadamente inexacto que los marineros norte-americanos fue-
sen atacados en varias localidades a un mismo tiempo. No estando con-
cluido el sumario, no se sabe aun, cuántos i quiénes son los culpables. 
US. debe tener la nota contestando al Ministro Egan, como aquella 
de 9 de noviembre, en que se le pidió testimonio que no lia querido dar, 
sin embargo de haber dicho que él tenia las pruebas para señalar al ho-
micida i otros culpables del 16 de octubre. 

«Esa i todas las demás notas se publicarán aquí, US. deberá publicar-
las traducidas allá. Desautorice, entre tanto, todo lo que sea contrario a 
estas noticias, seguro de su exactitud, como lo estamos del derecho, del 
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decoro i del éxito final de Chile, a pesar de las intrigas que van de tan 
abajo i de las amenzas que vienen de tan alto, en la actualidad. 

M A T T A » 

Este es el estado actual de las cosas. Ya de palabra, ya por escrito, 
siempre que se ha presentado la oportunidad, he significado a Mr. Egan 
que, cualquiera que sea el resultado que arroje el sumario, se hará justi-
cia plena, sean nacionales, sean estranjeras las personas que aparezcan 
culpables en el hecho que todos lamentamos. Nuestro deber es poner 
todos los medios qne estén a nuestro alcance para descubrir la verdad; i 
una vez que ésta resulte clara i manifiesta, se hará pesar la mano de la 
justicia sobre los verdaderos delincuentes. 

El señor GANDAKILLAS.—No tenia, señor Presidente, conocimiento de 
la nota a qué ha dado lectura el señor Ministro de Relaciones Esterio-
res, ni de la disposición en qué el Ministerio se encontraba de darle pu-
blicidad. A haberla conocido, habria esperado que el señor Ministro le 
diera tal publidad en hora oportuna. 

De las esplicaciones dadas por el señor Ministro de Relaciones Esterio-
res sobre las cuestiones pendientes entre la Cancillería chilena i la de 
Estados Unidos, aparece que ha estado mui léjos del espíritu de las auto-
ridades de Chile el propósito o la intención de emitir conceptos ofensivos 
0 de estampar en la correspondencia diplomática palabras injuriosas para 
aquella nación o para su Ministro Plenipotenciario. Talvez el señor Egan 
1 el Presidente de Estados Unidos han sido paralojizados por una falta de 
apreciación, o es posible se haya producido una mala iutelijencia que solo 
podría esplicarse por una susceptibilidad algo irritada. 

Esto por lo que respecta a la nota-contestacion del señor Ministro de 
Relaciones Esteriores a otra pasada a aquel Ministerio por el Plenipoten-
ciario de Estados Unidos. 

Respecto a la otra cuestión, que tan rudamente ha sacudido los espíri-
tus, la de los marineros de la Baltimore, considero, señor. Presidente, que 
también ha sufrido equivocación el honorable Mr. Egan al apreciarla 
como parece haberlo hecho según la esposicion dej señor Ministro. No 
creo que Mr. Egan haya partido de nn propósito deliberado al inculpar 
a las autoridades chilenas; probablemente su error procede de haber reci-
bido datos más o menos equivocados, i emitidos por personas interesadas 
en ocultar o ter j i versar la verdad de los hechos. Es verdad que el 1G de 
octubre se produjo el desorden de qué se ha dado cuenta; lo es también, 
por desgracia, que de este desorden resultó un asesinato; pero 110 liaí en 
esto nada que autorice la presunción de que ese desorden se debiera a la 
intervención de los ajentes de la autoridad, ni mucho ménos, a la acción 
inmediata de la autoridad misma. 

No es cosa mui estraña que, en puertos de mar, se produzcan conflictos 
entre la marinería estranjera i la nacional; aun más, me esplico sin difi-
cultad alguna que el pasado conflicto se haya orijinado precisamente de 
la circunstancia especial de haber sido marineros norte-americanos los 
que se encontraron con marineros chilenos. 

Puede haber sucedido esto en virtud de cierta prevención que nuestra 
jente de mar abrigaba contra los marineros norte-americanos, nacida de 
la manera que éstos han tenido de apreciar los sucesos de la pasada gue-
rra civil; i al mismo tiempo en virtud a la disposición de espíritu en 
que la jente de mar del Baltimore se hallaba con respecto a la nuestra. 
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Se encontraron ambos bandos en nn lugar donde de ordinario no domina 
ni la calma ni la prudencia; comenzó la lucha de palabra i, por fácil ca-
mino, pi'onta, espontáneamente i sin participación posible de la autoridad, 
pasó a vías de hecho, como sucede de ordinario cuando el calor de la dis-
cusión enfervoriza los ánimos i no les permite medir las consecuencias de 
una riña. Esto es todo. 

Espero que el sumario dará luz suficiente para aplicar el condigno cas-
tigo a los que lo merezcan i la reparación competente a los que resultaren 
perjudicados en este triste acontecimiento, 

Por lo demás, espero que la Cancillería chilena conduzca el negocio 
con toda la calma i prudencia apetecibles; i que, merced a las instruccio-
nes que enviará a nuestro representante en Estados Unidos, se haga com-
prender al Gobierno de aquel pais que el incidente de la Baltimore es un 
asunto sin consecuencias, i que, en la acción oficial en esta materia, no 
puede haber propósito de ofensa ni espíritu de malquerencia de parte de 
las autoridades chilenas contra el Gobierno i los representantes de Esta-
dos Unidos. 

El señor SILVA (Presidente).—Si algún señor senador no desea usar de 
la palabra, se dará por terminado el incidente. 

Terminado el incidente. 
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U L T I M A T Ü N D E L GOBIERNO AMERICANO 

Legación de los Estados Unidos 
Santiago, 32 de enera de 1892 

S E Ñ O R : 

En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno, me apresuro a hacer 
llegar, para la consideración del Gobierno de V. E., una copia de un tele-
grama que me ha sido dirijido, con fecha 21 del presente, por el honorable 
Secretario de Estado de los Estados Unidos, espresando las conclusiones a 
qué ha llegado Su Excelencia el Presidente de los Estados Unidos, des-
pues de una completa consideración de todos los hechos i circunstancias 
del asalto contra los marineros del buque de los Estados Unidos Baltimo-
re, en la ciudad de Valparaíso, el 16 de octubre último; i con referencia a i 
telegrama del señor Matta, Ministro de Relaciones Esteriores de Chile, de 
fecha 11 de diciembre último, dirijido al Ministro chileno en "Washington; 
como asimismo acerca de la respuesta de Su Excelencia el Presidente a 
la petición hecha al Gobierno de los Estados Unidos para mi retiro, en 
atención a que no soi considerado persona grata al Gobierno de Chile. 
Este telegrama establece, ademas, el curso que el Gobierno de los Estados 
Unidos espera que adopte el Gobierno de Chile, con relación a las dos 
cuestiones primeramente mencionadas. 

Me permito incluir también, en armonia con mis instrucciones, copia 
CUESTIONES RECIENTES 9 
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de la nota de instrucciones que me dir i j ióel señor Whar ton, Secretario de 
Estado interino de los Estados Unidos, que lleva fecha 23 de octubre úl-
timo, relativa al asunto de los marineros del Baltimore, i tengo el honor 
de esperar la respuesta de V. E. 

Con las espresiones de mí distinguida consideración, tengo el honor de 
suscribirme de V. E. obediente servidor. 

PATRICIO E G A N 

Al honorable señor Luis Pereira, Ministro de Relaciones Esteriores de Chile. 

Ligación de los Estados Unidos 

(COPIA.-TRADUCCION DEL TELEGRAMA DEL HONORABLE SECRETARIO DE 
ESTADO SEÑOR B L A I N E , DE FECHA 2 1 DE ENERO DE 1 8 9 2 , RECI-
BIDO EL DIA 2 2 A LAS 1 0 . 3 0 A . M . ) 

M I N I S T R O E G A N , SANTIAGO 

De orden del Presidente, participo a US. que él ha examinado cuida-
dosamente todo lo que le ha sido sometido por el Gobierno de Chile, rela-
t ivamente al asalto contra la tripulación del buque de los Estados Unidos 
Baltimore, ocurrido en la ciudad de Valparaíso en la tarde del 16 de octu-
bre último, como asimismo al testimonio de los oficiales i tripulantes de 
aquel buque, i al de otras personas que presenciaron el suceso; i que sus 
conclusiones sobre todo el incidente son las siguientes: 

Primera.—Que no se ha modificado en manera alguna el carácter que 
dieron al asalto las primeras informaciones trasmitidas acerca de él, es 
decir: que era un ataque contra el uniforme de la marina de los Estados 
Unidos, cuya causa i oríjen provenían de un sentimiento de hostilidad 
hacia este G o b i e r i y i no de acto alguno de ios marineros o de alguno 
de ellos; 

Segunda.—Que las autoridades públicas de Valparaíso faltaron flagran-
temente a su deber de protejer a nuestros tripulantes, i que algunos ajen-
tes de policía, como asimismo algunos soldados i marineros chilenos, se 
hicieron culpables de agresiones no provocadas contra nuestros marineros, 
antes i despues del arresto. El considera la suficiencia de declaraciones i 
las probabilidades inherentes que llevan a la conclusión de que Riggin 
fué muerto por la policía o por soldados; 

Tercera.—Que, en consecuencia, se ve obligado a retrotraer el caso a la 
posicion en que lo colocó este Gobierno en la. nota de Mr. Whar ton, Se-
cretario de Estado interino, de fecha 23 de octubre último, (de la cual 
US. acompañará una copia), i a pedir una satisfacción adecuada i alguna 
reparación correspondiente a la ofensa hecha a este Gobierno. 

US. asegurará al Gobierno de Chile que el Presidente no está dispuesto 
a exijir o pedir cosa alguna que este Gobierno no estuviera dispuesto a 
conceder espontáneamente, en iguales circunstancias. Lamenta que el Go-
bierno de Chile no haya, al parecer, apreciado desde el principio la gra-
vedad de las cuestiones suscitadas, i que no haya hecho distinción alguna 
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entre un incidente en el cual fueron muertos dos marineros americanos i 
oravemente heridos dieziseis más, siendo que solo un chileno apareció 
lastimado, i una riña ordinaria de marineros, en que la provocacion es 
enteramente personal i la participación limitada. Ningún Gobierno que se 
respeta a sí mismo, puede consentir que personas a su servicio, civiles o mi-
litares, sean maltratadas o muertas en un territorio estranjero, por resenti-
mientos orijinados de actos cometidos por o imputados a su Gobierno, sin 
exijir una reparación conveniente. 

El Gobierno de los Estados Unidos ha reconocido espontáneamente este 
principio i obrado en conformidad con él, cuando su pueblo injurió a al-
guien que tenia un carácter oficial de una nación amiga, movido por re-
sentimientos de actos cometidos por esta última. En aquel caso, los Estados 
Unidos 110 buscaron palabras del mas escaso valor ni de una significación 
equívoca para espresar sus escusas; sino que condenaron tales actos en 
términos vigorosos, ni rehusaron tampoco dar otra reparación adecuada. 

Pero, mi propósito no es discutir aquí los incidentes de este asunto, 
sino establecer solamente las conclusiones a qué ha llegado este Go-
bierno. 

Hemos dado toda clase de oportunidades al Gobierno de Chile para que 
presente algunos hechos esplicativos o atenuantes, i hemos tomado debi-
damente en cuenta las circunstancias de que el Gobierno de Chile descan-
saba en bases provisionales, durante una parte considerable del tiempo 
trascurrido desde el 16 de octubre. 

Tengo, ademas, orden del Presidente para decir que le ha llamado la 
atención la nota de instrucciones enviada por el señor Matta, Secretario 
de Relaciones Esteriores, al Ministro chileno en "Washington, con fecha 
11 del pasado. El señor Montt, mui prudentemente, i, debo suponerlo, co-
nociendo la naturaleza ofensiva del despacho, se abstuvo de comunicarlo 
oficialmente a este Gobierno. Pero, considerando el hecho de que el señor 
Montt recibió orden de entregarlo a la prensa de este pais, i que se le ha 
dado la mayor publicidad posible en el mundo, este Gobierno debe tomar 
nota de él. 

Se le ordena, por lo tanto, manifestar al Gobierno de Chile que las es-
presiones que imputan falsedad, descortesía i poca s i f í f t E r i d a d al Presiden-
te i al Secretario de Marina, en sus comunicaciones a( Congreso de los 
Estados Unidos, son ofensivas en el más alto grado para este Gobierno. 

En vista de las prácticas usuales de las comunicaciones diplomáticas, i 
del respeto i cortesía que debieran caracterizar las relaciones internacio-
nales (que no puede suponer sean totalmente desacostumbradas en el Mi-
nisterio de Relaciones Esteriores de Chile), el Presidente estuvo dispuesto 
a considerar el despacho a qué se ha hecho referencia como indicando el 
propósito de traer una suspensión de las relaciones^liplomáticas. Pero, en 
vista del hecho de que el señor Matta estaba desempeñando provisional-
mente ese puesto, i de que pronto debía tener lugar una reorganización, 
del Gabinete chileno, i, por otra parte, en la espectativa que abrigábamos 
de que fueran retiradas con una satisfacción adecuada, se retardó la con-
sideración que se debia tomar de esta grave ofensa. 

Tengo, ahora, sin embargo, orden de comunicar que, si no se retiran 
inmediatamente las partes ofensivas del despacho del 11 de diciembre, i, 
si no se ofrece una satisfacción adecuada, con la misma publicidad que se 
dió a las espresiones ofensivas, no le queda otro camino abierto que el de 
cortar las relaciones diplomáticas con el Gobierno de Chile. 

El señor Montt, en una nota del 20 de enero, me comunica que tiene 
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orden de su Gobierno para informar al Gobierno de los Estados Unidos 
de que US. no es una persona grata al Gobierno de Chile, i para pedir su 
retiro. Esto ha sido comunicado al Presidente, quien le ordena que, en 
vista de ¡o ya mencionado, diga que no considera necesario responder a 
esto por el momento. Habrá tiempo para considerar esta sujestion, des-
pues de que se reciba la respuesta a esta comunicación, porque entonces 
sabremos si se puede mantener relaciones con el Gobierno de Chile en tér-
minos de respeto mutuo. 

B L A I N E 

Legación de los Estados Unidos 
Santiago de Chile 

( C O P I A DEL TELEGRAMA RECIBIDO EL 2 4 DE OCTUBRE DE 1 8 9 1 , 8 P . M.) 

Washington, 23 de octiibre de 1892 

A L M I N I S T R O E G A N , SANTIAGO ( C H I L E ) 

Inmediatamente despues de recibir la noticia de los ataques dirijidos 
el 16 del corriente, en las calles de Valparaíso, contra un grupo de mari-
neros americanos pertenecientes al buque de guerra de los Estados Unidos 
Baltimore, actualmente en ese puerto, al comandante de ese buque, capi-
tan W. S. Schley, se le encargó hacer levantar una minuciosa averigua-
ción sobre el oríjen i los incidentes de este trájico asunto, i de comunicar 
simultáneamente los resultados a este Gobierno i a US. Su informe, fecha 
de ayer, acaba de ser trasmitido a este Departamento por el secretario de 
Marina, quien me comunica que le ha sido entregada una copia de ese 
informe por el citado capitan Schley. 

Observará US. que Ja comision de oficiales elejida por el capitan Schley 
para investigar este asunto, informa que nuestros marineros estaban sin 
armas i que no han provocado; que los ataques dirijidos contra ellos lian 
sido practicadas por hombres armados, en número mui superior i, como 
debemos creerlo, animados en su obra sanguinaria por un sentimiento de 
hostilidad contra esos hombres, por su condicion de marineros de los Es-
tados Unidos, Notareis, también, que la naturaleza de las heridas indica 
que la policía o alguno de los que pertenecen a ese cuerpo, han tomado 
parte en el ataque i atremas,' que otros americanos han sido reducidos a 
prisión sin haber cometido ningundelito i mantenidos encarcelados duran-
te algún tiempo por las autoridades. Los amistosos esfuerzos de algunos 
ajentes de la autoridad para socorrer a nuestros hombres, es la única ate-
nuación que pueda encontrarse en la gravedad de este asunto. 

Esta cruel acción, tan ultrajante para los Estados Unidos, tuvo lugar 
el 16 de este mes, i hasta hoi no ha llegado a conocimiento de este Go-
bierno ninguna espresion de sentimiento, ni aun la intención de hacer 
una prolija averiguación de los hechos con el objeto de tomar medidas 
para el castigo de los culpables que, como se me ha hecho saber, han ofen-
dido tanto a este Gobierno. 

Llamareis inmediatamente la atención del Gobierno de Chile acerca 
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de estos hechos como espuestos a US, por el capitan Schley, e inquiriréis 
si existen en posesion de ese Gobierno algunos hechos justificativos, o si 
puede ofrecerse alguna esplicacion de un acontecimiento que ha afectado 
tan profundamente al pueblo de los Estados Unidos, no solo porque ha 
traído por resultado la muerte de uno de nuestros marineros i las heridas 
inferidas a otros, sino aun mas visiblemente por una espresion de ene-
mistad hacia este Gobierno, qne podría poner en peligro la continuación 
de las relaciones amistosas entre los dos países. 

Si los hechos fueran tales como los refiere el capitan Schley, este Go-
bierno no puede dudar que el Gobierno de Chile ofrecerá una pronta i 
completa reparación. 

"VVHAKTON 

Secretario de Estado interino 

L X X X V I 

Santiago, 25 de enero de 1892 
S E S O R : 

El infrascrito ha tenido la honra de recibir la comunicación de US., 
fecha 22 del actual, recibida el 23, i las copias debidamente autorizadas 
de las instrucciones que, por cable, ha enviado a US. el honorable Secre-
tario de Estado de Washington, con fecha 21 del presente i 23 de octu-
bre de 1891. 

E n las instrucciones de 21 del presente, el honorable Secretario de Es-
tado manifestó a US. que el Excmo. señor Harrison, despues de examinar 
cuidadosamente todo lo que le ha sido sometido por el Gobierno de Chile 
respecto al suceso ocurrido en Valparaíso en la tarde del 1G de octubre i, 
teniendo presente el testimonio de los oficiales i tripulantes de ese buque 
(el BaltimoreJ i de otros que presenciaron el heffev, ha llegado a las si-
guientes conclusiones: 

1.a Que respecto de semejante asalto no ha cambiado en manera alguna 
el carácter que le dió la primera información del suceso, a saber, qne era 
él de un ataque contra el uniforme de la marina de los Estados Unidos, 
el cual tenia su oríjen i motivo en un sentimiento de hostilidad hácia ese 
Gobierno i nó en acto alguno de la marinería o de individuo perteneciente 
a ella; 

2.a Que las autoridades públicas de Valparaíso evidentemente no cum-
plieron con sn deber de protejer a esos tripulantes, i que una parte de la 
policía i algunos soldados i marineros chilenos se hicieron culpables de 
asaltos no provocados contra los marineros de los EstadosXjJnidos, ántes i 
despues de haber sido éstos arrestados, i que cree que Riggm fué muerto 
por la policía o por los soldados; i 

3.a Que está, por consiguiente, obligado a retrotraer la cuestión al es-
tado en que la colocó la nota del honorable señor Whar ton , de fecha 23 
de octubre, i a pedir una satisfacción correspondiente i alguna reparación 
adecuada a la injuria hecha al Gobierno de los Estados Unidos. 

Lamenta el honorable Secretario de Estado, señor Blaine, que el Go-
bierno de Chile no haya, desde el principio, apreciado debidamente la gra-
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vedad de la cuestión suscitada, i no le haya atribuido otra importancia 
que la de una querella ordinaria entre marineros, agregando que ningún 
Gobierno que se respeta puede consentir en que personas a su servicio, 
empleados civiles o militares, sean maltratadas o muertas en un territorio 
estranjero, a cansa de un resentimiento por actos que haya ejecutado o 
que se le imputen, sin exijir una reparación adecuada. ?t 

El honorable señor Blaine recuerda con este motivo que el Gobierno 
de los Estados Unidos ha reconocido espontáneamente este principio, i ha 
obrado, en consecuencia, cnando se hizo una injuria por su pueblo a al-
guien que tenia una posicion oficial de un pais estranjero, a consecuencia 
de actos que habian provocado un resentimiento. En tal caso, los Estados 
Unidos no buscaron palabras de poco valor o de 1111 sentido equívoco para 
dar satisfacción, sino que condenaron tales actos en términos vigorosos i 
no rehusaron dar otra reparación adecuada. 

Manifiesta todavía el honorable Secretario de Estado señor Biaine que 
no es su propósito discutir los incidentes del suceso de octubre, sino so-
lamente esponer las conclusiones a qué ha llegado su Gobierno. «Hemos 
dado toda clase de oportunidades, dice el honorable Secretario de Estado, 
al Gobierno de Chile, para que hiciera valer hechos esplicativos o ate-
nuantes , i hemos considerado debidamente que el Gobierno de Chile se 
encontraba durante gran parte del tiempo trascurrido, desde el 16 de oc-
tubre, en una situación provisional.» 

En seguida, agrega, que tiene orden del Excino. señor Harríson para 
•decir que ha debido tomar nota de las instrucciones enviadas por el señor 
Matta, Ministro de Relaciones Esteriores, al Ministro chileno en Was-
hington, con fecha i l de diciembre último, porque, aun cuando no fue-
ron comunicadas oficialmente a su Gobierno, tuvieron la mayor publici-
dad posible i que, en consecuencia, pide el retiro inmediato de dichas 
instrucciones, en laiparte que estima ofensivas, i una satisfacción adecua-
da, a fin de que no se interrumpan las relaciones diplomáticas entre am-
bas naciones. 

Sin ánimo de abrir discusión sobre los hechos a qué se refiere la comu-
nicación que dejo estj'aetada, i contrayéndose a la primera parte de las 
instrucciones del hüiKÍfáble Secretario de Estado, el infrascrito debe ma-
nifestar a US. el pesur con qué el Gobierno de Chile ve que el Excino. se-
ñor Presidente de los Estados Unidos, encuentre motivo para seguir con-
siderando que el suceso de octubre fué un ataque enjendrado por un 
sentimiento hostil contra el uniforme de la marina de los Estados Unidos. 

Ese desgraciado suceso se produjo de improviso, en un sitio donde tie-
nen costumbre de reunirse, sin distinción de nacionalidades, los marineros 
de las naves surtas en la bahía de Valparaíso. Por la naturaleza del inci-
dente, seria imposible establecer, de modo que no ofreciese dudas, la causa 
•especial que le siryió de oríjen o pretesto; pero el infrascrito puede afir-
mar que esa cansa no fué un sentimiento hostil contra el uniforme de la 
marina de los Estados Unidos, porque el pueblo de Chile estima i respeta 
•ese uniforme, desde la época en qué le vió figurar honrosamente en las 
filas de los soldados i marinos que en gloriosa lucha le dieron independen-
cia, i constituyeron la República. 

Reconoce el infrascrito que el suceso de 16 de octubre ha sido mas 
grave que los que de ordinario ocurren en el mismo sitio entre los mari-
neros que lo frecuentan; el hecho de haber resultado dos muertos i diezi-
seis heridos del Baltimore, ha bastado para darle un carácter estraordina-
TÍO i para que el Gobierno de Chile se apresurase a adoptar las medidas 
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necesarias, con el objeto de descubrir i castigar a los culpables, i para 
ofrecer oportunamente, si habia lugar a ello, las reparaciones que fueren 
debidas. El sumario se inició en la mañana que siguió a la noche del 
conflicto, algunos dias antes que US. formulase su reclamo; pero la inves-
tigación no ha podido quedar concluida, con la rapidez que el Gobierno 
de Chile deseaba, porque las reglas de procedimiento en materia criminal 
establecidas por nuestras leyes, son de una aplicación mui lenta, i no es-
taba en manos del Presidente de la República la facultad de modificarlas 
o suprimirlas. 

Esta demora, inevitable, por la independencia con qué deben proceder 
las autoridades judiciales, ha obligado al Gobierno del infrascrito a retar-
dar, mui apesar suyo, el arreglo de la dificultad pendiente con el Gobierno 
de US., i el espontáneo ofrecimiento de reparación por cualquier daño 
causado a los marineros del Baltimore i que pudiera imputarse a soldados 
o marineros chilenos, o que afectase la responsabilidad de Chile. 

En vista de la comunicación de US., i, considerando que, hasta la fecha, 
no ha podido fallarse la causa instruida por el Juez del Crimen de Valpa-
raíso, el infrascrito se hace un deber en declarar una vez más que el Go-
bierno de Chile lamenta el suceso del 16 de octubre i, para demostrar la 
sinceridad de sus sentimientos i la confianza que le asiste en la justicia de 
su causa, renuncia a aguardar el fallo del juez sumariante i ofrece al Go-
bierno de Estados Unidos que se someta el asunto a la consideración de la 
Suprema Corte de Justicia de Washington, para que este alto tribunal, 
con su sabiduría e imparcialidad, determine, sin ulterior recurso, si hai 
lugar a la reparación i en qué forma habría de ser dada. 

El infrascrito liace presente a US., con referencia a la conducta de las 
autoridades de Valparaíso, que del sumario resulta comprobado que éstas 
enviaron, sin demora al sitio del conflicto, todas las fuerzas disponibles en 
la guardia especial de la Intendencia i en la Policía. Los marineros del 
Baltimore, S/ranson, Case, Nichols, Dorony, Honeis, Cunningham, Ounell, 
Williams, Talhot, Holancl, Hod//e, Bulter, etc., han declarado ante el intér-
prete de la misma nave, que, si la policía les arrestó, ello tuvo por objeto 
sustraerlos de todo intento de ataque de parte del pjjeblo exaltado. El in-
frascrito cree que la acción de la policía en este suceso debe ser estimada, 
tomando mui en cuenta que, por razón de la guerra civil que había ter-
minado hacía poco, ese cuerpo no estaba aun organizado convenientemente 
ni tenía las fuerzas indispensables para contener en breve tiempo un des-
orden de esas proporciones. A este propósito, es oportuno recordar lo que 
el honorable secretario de Estado de Washington decía al marqués d e l m -
periali en nota de 21 de marzo último: 

«No hai Gobierno alguno, por civilizado que s^i, por mucha vijilancia 
que despliegue su policía i por severo que sea su (Código criminal i rápida 
e inflexible su administración de justicia, que pueda asegurar a sus pro-
pios habitantes contra la violencia promovida por la malicia individual o 
por un súbito tumulto popular.» 

Tal fué la situación de la autoridad administrativa de Valparaiso en 
presencia del suceso de octubre. 

Con lo espuesto, espera el infrascrito llevar al ánimo del honorable Se-
cretario del Estado el convencimiento de que el Gobierno de Chile da a 
la cuestión en debate la importancia que le corresponde; que no vacila un 
momento en condenar el suceso de 16 de octubre en términos vigorosos, 
ni en ofrecer la reparación que sea justa; i que tampoco ha perdido la 
oportunidad de espresar, antes de ahora estos sentimientos, puesto (pie en. 
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varias ocasiones i por conducto de los recíprocos plenipotenciarios, ha 
liecho llegar a Washington declaraciones esplícitas sobre el particular. El 
infrascrito se permite recordar qne, cinco dias despues de haberse hecho 
cargo del Departamento de Relaciones Esteriores, dirijió al Ministro chi-
leno en los Estados Unidos un telegrama que dice lo que sigue en su par-
te pertinente: 

«Esprese US. a ese Gobierno lo anteriormente consignado, agregando 
todos los datos que US. conoce, en la forma mas correcta i amistosa, i 
manifieste al Gobierno de Estados Unidos sentimientos mui sinceros por 
este desgraciado incidente que, aunque no estraño en los puertos del 
mundo, este Gobierno lamenta doblemente por cuanto se hallan de por 
medio los francos deseos de cordialidad americana.» 

Si el Gobierno do Estados Unidos no aceptase como satisfactorias las 
esplicaciones que preceden, sin perjuicio de que la justicia nacional haga 
efectiva la responsabilidad de los culpables en el desorden del 16 de octu-
bre, el infrascrito debe recordar que el Gobierno de Chile, por intermedio 
de su Ministro en Washington, ha manifestado el deseo de someter cual-
quiera dificultad al veredicto arbitral, ante cualquiera potencia o tribunal 
que se le señale. 

En efecto, insinuado el arbitraje, en conferencia con el Ministro de 
Chile en Washington, el 30 de diciembre, el Gobierno del infrascrito ma-
nifestó su buena voluntad i resolución para aceptarlo, despues de la sen-
tencia definitiva, que 110 tardará muchos dias en pronunciarse. 

Perseverando en el propósito de dar pronta solucion al incidente, en 
los términos mas amistosos, el Gobierno del infrascrito exijió a su Minis-
tro una respuesta definitiva el 11 del presente. El dia 13, el Ministro 
Montt comunicaba que, no"¡obstante algunas observaciones de la Cancille-
ría americana, respecto a la oportunidad de pactar el arbitraje, habian 
convenido, sin embargo, con el honorable señor Blaine en que, si sobre-
venia cualquiera diverjencia de apreciación o desacuerdo, después de la 
sentencia que debe dar el Juez de Valparaíso, el fallo arbitral dirimiría 
toda controversia. El infrascrito se apresuró a manifestar que aceptaba 
plenamente el acuerdo. 

Por lo tanto, <¡f gobierno de Chile cree que ha llegado el caso de 
someter al juicio arbitral, en ¡os términos tan amplios que deja indicados, 
cualquiera diferencia de apreciación que pudiera tener con el Gobierno 
-de Estados Unidos, sobre el incidente del Baltimore. Queda, pues, entre-
gada al honorable Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones 
Esteriores de Washington la designación entre la Corte Suprema de Jus-
ticia de los Estados Unidos o un Tribunal Arbitral, para que determine 
la reparación a qué Chile puede estar obligado por aquel lamentable 
suceso. ' 

En cuanto al despacho dirijido con fecha 11 de diciembre al Ministro 
de Chile en Washington, por el Ministro de Relaciones Esteriores del Go-
bierno provisional, el infrascrito espone que no pudo haber de parte del 
Gobierno de Chile el propósito de inferir ofensa alguna al Gobierno de los 
Justados Unidos, con el cual desea cultivar siempre las mas amistosas re-
laciones. En consecuencia, el infrascrito deplora que en ese telegrama se 
usaran, por error de concepto, las espresiones que son ofensivas a juicio 
del Gobierno de US., i cumple con un alto deber de cortesía i lealtad 
respecto de una nación amiga, declarando que el Gobierno de Chile retira 
en absoluto dichas espresiones. Confía el infrascrito en que esta franca 
i esplicita declaración, que confirma la que ya se habia hecho al honora-
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"ble Secretario de Estado en Washington, lleve al ánimo del excelentísimo 
señor Harrison, de su Gobierno i del pueblo americano, el convencimiento 
de que el Gobierno i el pueblo de Chile, lejos de abrigar sentimientos d e 
hostilidad, tienen el vivo anhelo de mantener inalterables las buenas i 
cordiales relaciones que hasta el presente existen entre los dos países; de-
claración que se hace sin reservas, para que reciba la publicidad que el 
Gobierno de US. estimare conveniente. 

En orden a la insinuación hecha sobre cambio del personal de la Le-
gación de US. i a qué se refieren las instrucciones del honorable Secreta-
río de Estado, cumple al infrascrito declarar que el Gobierno de Chile n o 
formulará jestion alguna, sin el acuerdo del Gobierno de los Estados Uni-
dos, con el cual desea mantenerse en amistosa intelíjencia. 

El infrascrito pone término a esta ya larga comunicación, con la segu-
ridad de haber dejado consignado en ella cuanto puede satisfacer plena-
mente al Gobierno de US. 

El Gobierno de Chile abriga la convicción de que las relaciones con el 
Gobierno de los Estados Unidos han de mantenerse sinceras i cordiales,, 
al amparo del mutuo respeto i de la buena intelíjencia que se f u n d a en 
la justa i equitativa apreciación de los hechos, i en la fe que debe pres-
tarse a las declaraciones espontáneas que cualquiera de ellos haga. 

El infrascrito, por lo demás, declara que su Gobierno se ha inspirado, 
al presentar sus esplicacíones, en las palabras de las instrucciones que en 
seguida copio: «US. asegurará al Gobierno de Chile que el Presidente 110 
está dispuesto a exijir ni a pedir algo que este Gobierno 110 pudiera, en 
las mismas circunstancias otorgar espontáneamente.» 

Con sentimientos de distinguida consideración soi de US . obsecuente 
servidor. 

L u i s P E R E I R A 

Al señor Patrik Egan, Enviado Estraordinario i Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de Norte América. 

I T 

L X X X V I I 

TELEGRAMA DEL SEÑOR DON PEDRO MONTT 

Washington 28 de enero de 1802 

Ministro de Relaciones Esteriores.—Santiago.—S. E . el Presidente 
mandó al Congreso la nota de US. 

E n su mensaje da por terminada la cuestión referente al telegrama del 
señor Matta , agregando que «el curso de la jestion relativa al incidente 
del Baltimore es tan conciliatorio i amistoso que, en mi opinion, hai l a 
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buena perspectiva de poder arreglar las diferencias que se desprenden de 
esta seria cuestión, en términos satisfactorios para este Gobierno, por los 
medios acostumbrados, i sin especiales poderes del Congreso.» 

M O N T T 

PALABRAS DEL SEÑOR E X - M I N I S T R O DE RELACIONES EXTERIORES, EN- LA 
SESIÓN DEL SENADO, DE 2 8 DE E N E R O 

L X X X V I I I 

El señor S I L V A (presidente).—El señor Senador por Tarapacá lia pe-
dido la palabra, ántes de la orden del dia. Puede su Señoría hacer liso de 
ella. 

El señor MATTA Diré muí pocas, señor Presidente, í no tema ni crea 
el Senado que, habiendo oído en silencio lo que espuso en la sesión de 
ayer el honorable Ministro de Relaciones Esteriores, vaya, aun cuando 
mi nombre se encuentre repetido en las notas publícalas anoche, a hacer 
cuestión de nada que se refiera a mi persona. 

Me levanto solamente para esplicar el silencio que guardé ayer, que 
guardaré mañana i que guardaré hasta que sea la oportunidad de tratar 
de un asunto en qué aquellos que han sido losatropelladores de las leyes i 
prácticas internacionales, se dan por agraviados por parte de nuestro Go-
bierno, objeto del atropello. 

No creo que sea conveniente ni ventajoso para nadie discutir las notas 
de las dos Cancillerías; pero, haciendo la reserva consiguiente, creo de mi 
deber decir que cualesquiera que sean las fuerzas i los medios para hacer 
retirar ciertas palabras, los fundamentos de verdad, los propósitos de ho-
nor, las afirmaciones «de igualdad de la soberanía de las naciones entre sí 
que las abonan i las'dictaron, no se habrán de cambiar, por eso: i con 
esta convicción vuelvo a ini silencio. 

El señor S I L V A (presidente).—Se da por terminado el incidente. 
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EXPLICACIÓN 

Escrito lo anterior i preparado para la prensa, ha llegado a Chile el vo-
lumen oficial que, precedido por el «Mensaje» de denuncio casi de guerra 
contra Chile, pasado al Congreso de Estados Unidos por el Presidente 
señor Harrison, el 25 de enero de! año corriente, está formado por la co-
rrespondencia diplomática—la de los señores Egan,. en Santiago, i Laz-
cano, en Washington;—por la correspondencia e r ^ e el Ministro i los 
oficiales de marina; por la investigación sobre el ataque a los marineros 
del Baltimore en Valparaíso i por el testimonio de los oficiales i de los 
tripulantes del vapor norte-americano Keiveenaiv sobre el mal trato que la 
policía de Valparaíso dió a Patricio Shields; volumen que esplica, aclara 
i completa muchas de las cosas sucedidas, ántes i despues de las recientes 
cuestiones suscitadas entre los ajentes del Gobierno de Washington i el 
Gobierno constitucional de Chile, ya sea en Iqqique, dotante la lucha 
contra la Usurpación dictatorial, ya sea en/Santiago, cuando ésta habia 
sido derrotada i aniquilada. 

La publicación es oficial i está hecha en comprobacion i justificación, 
no solo de las acres e infundadas palabras del señor Harrison, sino tam-
bién i principalmente, de la conducta de la Secretaría de Estado en Was-
hington, de la Legación Norte-Americana en Santiago, de la comandancia 
de los buques i de los consulados de Estados Unidos, cuyos respectivos 
jefes, en su lugar i por sus resortes, han intervenido en los acontecimientos 
i en las cuestiones—todas provocadas i agravadas por éllos—durante casi 
todo el año de 1891 i el mes de enero de 1892. 

Algunos sospechan—i puede que sea con razón—que no estáu publica-
dos todos los documentos referentes a esos acontecimientos i cuestiones, i 
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que algunos, de entre los publicados, no lo estén en toda su integridad; 
pero, con solo lo que se lee en el volumen oficial, i considerándolo a la luz: 
de los hechos que han ocurrido en las respectivas fechas, hai suficiente 
demostración i prueba fehaciente de la servicial i deliberada benevolencia 
para con el Usurpador dictatorial, i de la mala voluntad, si no tan franca, 
no ménos deliberada, contra la Jun ta de Gobierno que le resistió por las 
armas, en el mar i en la tierra, i al fin, lo derrocó, en nombre de las leyes, 
de los intereses i de las aspiraciones de Chile. 

I I 

PROPÓSITO 

Xo vamos a examinar ni a esponer el minucioso contenido del volumen; 
i aunque sea tentador, i no fuera mui difícil caer en la tentación i darse el 
gusto de satisfacerla, escojer i hacer resaltar ciertas intenciones manifies-
tas, nosotros ni lo ensayaremos, siquiera, ciñéndonos a aprovechar, de 
entre sus numerosos documentos, tan solo aquellos que sirvan para con-
firmar una conjetura, corroborar una opinion o desarrollar una conse-
cuencia de lo que anteriormente estaba escrito, i que se refiera a la época 
comprendida entre la iniciación de las cuestiones que quiso suscitar i con-
tinuó exacerbando la Legación Norte-American a, desde setiembre, en 
Santiago, hasta el convenio que les puso transitorio fin, el 28 de enero 
de 1892. 

Mucho habría que decir para correjir errores i para rectificar opiniones-
que emanan, los únos i las otras, solamente de juicios i de propósitos pre-
concebidos que ofuscan el criterio de las personas i alteran el carácter de 
las cosas que han intervenido en las relaciones oficiales de los Estados-
Unidos con Chile; pero 110 lo dirémos, porque, para decirlo, se necesita-
rían muchas más pajinas que las que pensamos escribir, i también, con ello, 
tendríamos que salir del modesto i sencillo plan de estas reflexiones que 
propenden, másque4i una controversia o a una esposicion de doctrinas in -
ternacionales, a proporcionar un hilo conductor que guie a los lectores 
entre los actos i palabras de lo que nunca debió ser i fué un conflicto 
entre los Gobiernos norte-americano i chileno. 

I I I 

TESTIMONIO 

Sin embargo de esto, i ántes de entrar en lo que ha de ser la realización 
de nuestro plan, es preciso que dejemos establecido que la conducta de la 
Legación Chilena, en Washington, informando para rectificar conceptos 
erróneos o para detener o desviar proyectos que no eran benévolos, en las-
rejiones oficiales, es satisfactoria; i basta leer las notas pasadas por el 
señor don Pedro Montt al Ministro de Relaciones Esteriores señor Blaine i 
las contestaciones de éste—publicadas en el volumen—para echar de ver 
que, si no se consiguió que las antojadizas cuestiones suscitadas llegasen, 
por los resortes comunes, a un desenlace, tan franco como recto, en el 
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cual pudieran encontrar satisfacción, puesto que habrían encontrado jus~. 
ticia, las dos Cancillerías, ello provino, allá, en Washington, como acá, 
•en Santiago, de que los que hablaban en nombre del pais mas poderoso 
no auisieron que tal desenlace fuese otra cosa que la espresion imperiosa 
de la voluntad del mas fuerte. 

A nada que no fuese contrario a su dignidad manifiesta i a un Ínteres 
lejítimo, se resistió i se negó—i su deber era resistirse i negarse—el Go-
bierno de Chile; i con la lectura de las notas insertas en las cuatro, de las 
cinco secciones en qué están distribuidas, i a las cuales dan la mas ámplia 
i eficaz confirmación los documentos publicados oficialmente, el 25 de 
«ñero, en Washington, basta, confrontando fechas i nombres, para quedar 
•cerciorado de ello. 

En puridad de verdad, no ha habido un solo punto que mereciera dis-
cusión séria, en cuanto a doctrina i a práctica internacionales, ni aun 
alguno que pueda, en tiempos ordinarios i cuando no hai voluntad en 
buscar i promover conflictos, dar márjen, no diremos a discutir, pero, ni 
siquiera, a recelar la posibilidad de que naciera úno. 

Lo que dio i debía dar márjen a la discusión, lo qne, por cierto, la me-
recía, es el proceder prepotente, el propósito agresivo e imperioso con qué 
se quiso provocar incidentes, que hoi—a juicio de los que estudien todo lo 
concerniente a este asunto que es uno solo, apesar de sus diversos aspectos— 
•están claramente esplicados en su orijen primitivo i en su resultado final, 
•el cual es ménos completo i ménos satisfactorio que lo que esperaban aque-
llos que han puesto el nombre i la fuerza de la gran República, a! servicio 
de pretensiones i de pretendientes que, de todo tendrán, ménos de grande 
i de republicano. 

I Y 

PRETENSIÓN ÚNICA 

Como lo hemos insinuado ya, i sin que tengamos el propósito de no caer 
•en la tentación de aprovechar, en otra ocasion i en otra forma, los docu-
mentos emanados de la Cancillería norte^americaneyque apoyan, sinceran 
i justifican las palabras i los actos de la Cáncillería^iílena, solo pretende-
mos, ahora, rectificar algunos asertos erróneos—poi> equivocación involun-
taria o por deliberada tergiversación que, en éllos, haya habido i que a nos-
otros 110 nos incumbe deslindar,— de la Legación o de la Presidencia de 
Norte-América, o confirmar i completar algunas opiniones nuestras, emi-
tidas anteriormente. 

Para ello, i a fin de descartar, breve i sumariamente, cuestiones casi per-
sonales, empezamos por considerar lo qué atañe a aseveraciones de la Lega-
ción norte-americana i de la Secretaría d¿ Relaciones Esteriores chilena, 
que no están conformes entre sí i aun se hallan en abierta contradicción. 

Así, consideraremos, en primer lugar, lo que se refiere al testimonio del 
señor Egan, en el Sumario de los sucesos del l o de octubre. 

V 

RECTIFICACIONES 

El señor Egan, confundiendo el testimonio que se le pidió por la vía 
diplomática, con una pretendida afirmación de que él hubiese sido testigo 
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presencial de los sucesos del 16 de octubre, niega que el Ministro de Re-
laciones Esteriores le haya pedido lo que el mismo señor Egan reconoce, 
informando a su Gobierno, en los siguientes esplícitos términos: 

«Santiago, 11 de noviembre de 1891 
« S E Ñ O R : 

«Adjunta , tengo el honor de incluir a V. E., copia de otra nota que he 
recibido del Ministerio de Relaciones Esteriores, con fecha de 9 del co-
rriente, trasmitiéndome la petición del Juez del Crimen de Valparaíso, 
para una información que desea obtener, con relación a los sucesos de los 
marinos del Baltimore, en el 16 de octubre. 

« Todavía no he dado respuesta a esta nota, porque estoi aguardando del 
capí tan Schley, copia de una correspondencia que él ha seguido con el 
In tendente de Valparaíso sobre el mismo asunto. 

PATRICK E G A N » (pajina 139) ( L ) 

En vista de estas palabras, nadie puede, no queriendo sospechar ni dar 
a sospechar nada malo, atribuir sino a olvido lo que el señor Egan dice 
respecto al testimonio que se le pidió i él no dió ni negó, en debida forma, 
tal como se le había pedido; pero no solo eso olvida el señor Egan, sino 
también que, a mediados de noviembre, habló al Ministro de Relaciones 
Esteriores, de pruebas i de testigos que ¡e eran conocidos acerca de la cul-
pabilidad i del carácter, de policía o de marina, de ciertos individuos que él 
podría indicar, como olvida por completo que, en esa conferencia, dió a 
leer al Ministro de Relaciones un telegrama oficial, de Washington, del 
cual no quiso dejarle copia i en qué se formulan las mismas pretensiones 
indebidas que retardaron por varios dias la prosecución del Sumario. 

Ese telegrama, cuya copia no se quiso dejar en la Secretaría, dice así, 
según el volumen oficial: 

A I M R . BLA-INE A M R . E G A N 

« Washington, 1." de noviembre de 1891 

«A ninguno de los oficiales ni de los tripulantes del Baltimore, se debe 
permitir declarar, excepto en el caso de que sea acompañado por un ami-
go i de que le sea permitido espresarse en su propio idioma, públicamente 
i nó secretamente. U S T E D PEDIRÁ AI, GOBIERNO EL PRIVILEJIO DE LEER 
LOS DOCUMENTOS QUE LÓS MARINEROS FIRMARON EN SECRETO, SIN COM-
PRENDERLOS I CUANDO NO ESTABAN ACOMPAÑADOS POR U N CONSEJERO.» 
(Fajina 316). 

Recordando lo que está dicho en los párrafos I I I i I V del Prólogo de este 
folleto, pájinas 9 i 10 i sin hacer hincapié en la imputación gratui ta de fal-
sificación por parte del Juzgado que envuelve el aserto de decir que los ma-
rineros habian firmado declaraciones que no habian entendido, i sin querer 
esplicar las causas i los motivos de otras queja3 tan infundadas como esa, 

(1) Todos los números de pajina que citamos aquí, sin advertencia en contrario, 
se refieren al volumen oficial norte-americano. 
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de que los marineros firmasen, sin saber lo qne habian firmado, debemos 
decir que los señores Egan, Schley, Blaine tardaron mucho en darse cuenta, 
0 nunca se la dieron, de cómo se efectúa el sumario o la investigación judicial 
de un delito, entre nosotros, i han atribuido mala fé o mala voluntad a nues-
tras autoridades, ya en lo que se actuó, ya en lo que se publicó, mientras 
se adelantaba el sumario. Así, el hecho de que se conociese i aun se publi-
case el nombre i la fecha de citación de los testigos llamados a declarar, 
pasa, según su erróneo concepto, por una prueba material de que la In-
tendencia i el Juzgado de Valparaíso tenían distinto modo de proceder 
para con los norte-americanos que para con los chilenos, sin llegar a po-
der o a querer entender que el sijilo rije el contesto de las declaraciones i 
nó los nombres de los que son llamados a prestarlas. 

Pero sigamos adelante en estas rectificaciones que tienen alguna im-
portancia, no por el lado personal, sino por el mui esencial de haber con-
tribuido, quizás, mucho a la manera de proceder de los ajentes oficiales del 
Gobierno de Estados Unidos, aprovechándose alguno de ellos de lo que 
sabia que eran meras apariencias erróneas. 

El señor Egan, al afirmar—como lo hace—en telegrama de 4 i de 12 
de diciembre, {pajinas 162 i 174) i en nota de 14 de diciembre (pajina 
181) que no se le pidió testimonio, i que, despues de no haberlo dado ni 
de haberse negado a darlo en debida forma, el Ministro de Relaciones 
Esteriores chileno se consideró satisfecho con ciertas esplioaciones verba-
les, esperimenta una equivocación o sufre un olvido, verdaderamente la-
mentable, que queda suficientemente enmendado con lo que dejamos 
traducido, agregando que la nota del !) de noviembre—nota que, en el vo-
lúmen oficial (pajina 139) contiene un error da traducción o de imprenta, 
diciendo innecesario, donde debe decir necesario—por todo su contesto i 
por su correlación con la secuela del juicio proseguido, prueba hasta la 
evidencia que no eran esplicaciones informales las que podían corresponder 
a lo que, para ilustrar la relijion del Juez i por conducto de la Secretaría 
de Relaciones Esteriores, en ella se pedia. 

Pero el testimonio del señor Egan que se hizo, al principio de la cues-
tión Baltimore, el resorte fundamental, casi, de las pretensiones del co-
mandante del buque, en Valparaíso, de la Legación norte-americana, en 
Santiago, i aun del Departamento de Estado, en W| |¿yngton, despues, a 
lo que parece, se quiso dejar reducido a nada; i s-eria esto ¿porque, al 
Ver que no podían quedar satisfechas las pretensiones a cuyo logro debía 
contribuir, se creyera conveniente no dar ese testimonio, sin dejar cons-
tancia en el Juzgado de Valparaíso ni en la Secretaría de Relaciones Es-
teriores, del motivo i del momento de ello, a pesar de que," para pedirlo i 
por aguardarlo, se habia demorado varios dias la prosecución del su-
mario? 

Sea la que fuere, la causa de tal conducta, que$a con eso, demostrado 
aun cuando no sea confesado, que, con someter la prosecución del juicio, de 
orden de la Secretaría de Estado, en Washington, i por voluntad i declara-
ción del señor Schley, como por las del señor Egan, se habia intentado su-
jetar el ejercicio de la jurisdicción chilena a la discreción i a l a venia de 
la Legación Norte-American a, con evidente menoscabo de la autoridad 
1 de la dignidad del Estado de Chile. 

¿La investigación tan lata i a la que comparecen tantos declarantes 
que no declararon en Valparaíso, hecha en California, con espíritu pre-
concebido i para un propósito manifiesto i que ocupa trescientas pájinas 
del volúmen oficial, no contribuirá a esplicar la equivocación i a eorrejir 
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el olvido de los funcionarios norte-americanos que han intervenido en 
-estos asuntos? 

Por nuestra parte, nosotros no solo lo esperamos, sino que lo damos por 
seguro, pasando ahora, a otro pequeño asunto que es también equivoca-
ción, olvido o distracción del señor Egan, en sus relaciones verbales con 
el Secretario de Relaciones Esteriores de Chile. 

En la pajina 4 de este folleto, en el parágrafo II, se hace referencia 
a un telegrama del Departamento de Estado, en Washington, que fué dado 
a leer por el señor Egan al Ministro de Relaciones Esteriores i del cual, 
aunque pedida por éste, aquel no quiso dejar copia, i realzando lo irregu-
lar de tal proceder—repetido, despues, como se ha visto —se pregunta si 
la irregularidad provenia de los desquites de Washington, o brotaba solo 
de los resquemores de la derrota de la Usurpación dictatorial, tan activos 
i persistentes siempre, en el jefe de la Legación Norte-Americana. 

El volumen oficial, pajinas 88 i 89, da una respuesta tan terminante 
cuanto se podía desear, a esa pregunta, en el siguiente telegrama: 

« M R . W H A R T O N A M R . E G A N 

«Washington, 1.° de ocuibre 

«Quede informado el señor Egan de que el Presidente desea establecer 
i mantener las mas amistosas relaciones con Chile; pero habiendo sido, 
tácita, si nó espresamente otorgado el derecho de asilo a otras Legaciones 
estranjeras, i habiendo ese dereeho sido ejercitado por nuestro Ministro 
respecto al último Gobierno, en el Ínteres i para la salvación de los 
adherentes del partido que está hoi en el poder, el Presidente no puede 
considerar sino como la manifestación del mas hostil espíritu, la aplica-
ción, ahora, de otra regla, acompañada de actos irrespetuosos contra nues-
t ra Legación. Se prescribe al señor Egan (Mr. Egan is instruded) que 
deje copia de esto al Ministro de Relaciones Esteriores i que tome eximias 
precauciones para evitar cualquier abuso delprivilejio del asilo, por aquellos 
a quienes se ha otorgado; la comunicación de ellos con los individuos de 
fuera, sea en persona','sea por carta, deben estar bajo su supervijilancia i li-
mitada a los asuntos mas.inocentes i necesarios.» 

Fuera de lo que deja presumir de poca exactitud acerca de los proce-
deres del Gobierno provisional que ha denunciado el señor Egan i de la 
última parte, ya indicada por la letra cursiva i que, al darlo a leer, su-
primió el señor Egan, porque era la aprobación i confirmación de las 
opiniones de la Secretaría de Relaciones Esteriores chilena i la condena-
ción de todas tas que ha sostenido la Legación Norte-Americana, en ma-
teria de comunicaciones i relaciones de los asilados con los de fuera de la 
casa inmune, durante el mes de octubre i noviembre; ese telegrama que 
comunicó el señor Egan en un resúmen o condensación de toda la prime-
ra parte,—del que escluyó la orden de dejar copia—es la mas palmaria 
confirmación de que las distracciones, olvidos o equivocaciones en todos 
estos asuntos, no han estado en personas de la Secretaría de Relaciones 
Esteriores de Chile, sino en las de otra oficina i de otro pais, con las ins-
trucciones de cuyos jefes a sus subordinados, nosotros no tenemos ni 
pretendemos tener nada que hacer, respecto al modo cómo se trasmitan 
n i cómo se cumplan. 

Eso de que la Legación inglesa (telegrama del 17 de diciembre—pájina 
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144) a la cual tantas veces se ha denunciado anteriormente con acrimo-
nia, haya pasado a ser aplaudidora de los procederes de la Legación 
norte-americana, así como eso de que los reclamos detenidos i concentra-
dos de la Legación española, por los asilados en ella, (nota del 22 de di-
ciembre—pajina 155) son cosa de la cual habrá habido demostraciones 
en Ja calle de las Monjitas, sin que, en la Moneda, hayan tenido el menor 
indicio ni el mas débil eco, a pesar de que siempre, con la mayor frecuen-
cia i en el mejor pié, los señores jefes, t i tulares o accidentales, de dichas 
Legaciones, ocurrieron a la Secretaría de Relaciones Esteriores, i mas do 
una vez tuvieron ocasion de hacer presente su manera de ver, acerca de 
estas i otras incidencias. 

Parece que todo ha llegado a verse i a oirsj, con mucho aumento, en 
la calle de las Monjitas, principalmente, cuando se t ra ta de menoscabar 
el poder o el prestijio de los gobernantes constitucionales, i de exhibir la 
influencia i la eficacia del jefe de la Legación norte-amcricana, las prue-
bas de las cuales han sido i continuaron siendo mucho menores que las 
que deberían ser, cuando se habla a nombre i en Ínteres de tan gran pais 
i tan poderoso gobierno como los de los Estados Unidos de Norte-América. 

Ni el Gobierno constitucional de Chile ha cometido tantos errores n i 
ha tenido tanto miedo, como se complace en decirlo o en insinuarlo el se-
ñor Egan, ni la Legación, fuera de lo que se ha visto i se está viendo, ha 
hecho otra cosa que suscitar i exacerbar cuestiones que no han servido 
ni podian servir sino para perjudicar i ruborizar, no solo a los chilenos, 
sino a los norte-americanos, i a todo buen republicano. 

V I 

M A S RECTIFICACIONES 

Pero hai una aseveración, en la cual el señor Egan tiene razón, i es 
aquella en qué niega que la nota del 9 de noviemlys sea contestación a 
alguna de él i se asombra de tal equivoeacion o ¿í'rSF, en el telegrama 
dei 11 de diciembre, al señor don Pedro Mont t . 

Culpa del señor Matta es que se haya impreso, por primera vez, i re-
impreso tantas otras, ese telegrama con tal error, que queda suficiente-
mente esplicado i correjido, con solo ba ja r a la línea siguiente, las cuatro 
palabras de 9 de noviembre, i colocarlas despues de la palabra aquella, 
que es como debe ser i como todo queda, 'conforme con los hechos, con 
las fechas i con lo que el Ministro de '•¿'ilaciones Esteriores pensaba i 
espresaba. 

Debe pues leerse: 
«Usía debe tener la nota contestando al Ministro Egan , como aquella 

de 9 de noviembre en qué se 1c pidió» etc., etc., i asi es como habíamos 
trascrito el telegrama, en el parágrafo I I del PKÓLOGO de este folleto, ántes 
de saber lo que, a ese respecto, habia escrito el señor Egan. 

Pero no podemos, ya que nos liemos ocupado de esta nimiedad, de la 
cual se confesará responsable, arrepintiéndose, el señor Matta , dejar de 
ocuparnos de las reflexiones del Enviado Estraordinario i Ministro Ple-
nipotenciario de los Estados Unidos, referentes al sentido i al objeto del 
telegrama, hechas en la misma nota que señala la equivocación respecto 
a la del 9 de noviembre. 

CUESTIONES RECIENTES 10 



Dice así el señor Enviado Estraordinario, hablando del telegrama: «Es 
nn acto oficial del Gobierno de Chile que debe servir de regla de conducta 
al señor Montt , en Washington, respecto a la materia a qué él se refiere. 

«Este telegrama, que fué leído en el Senado, el 11 del corriente, acom-
pañado por un mui amargo discurso del señor Matta, ha sido publicado 
en el Diario Oficial, corno lo aseguró el Ministro, con la autorización del 
Presidente de la República, i despues de haber consultado a los otros 
miembros del Gabinete, i ha sido telegrafiado por el Ministro chileno de 
Buenos Aires a las demás Legaciones de Chile en Europa. 

«Trasmití, por telégrafo, sin abreviación ni cifra, mi nota al Ministro 
de Relaciones Esteriores i su respuesta; trasmito copia del telegrama tal 
como se ha publicado en el Diario Oficial. 

aComo el telegrama al señor Montt lia sido leido en el Senado por el 
Ministro, impreso en el <zDia,rio Oficiala, telegrafiado a varias legaciones 
chilenas i publicado de la manera mas estensa, ha llegado a ser UNA RES-
PUESTA OFICIAL del Gobierno chileno al Mensaje del Presidente de Estados 
Unidos, ES NO SOLO INJURIOSO para los oficiales de la Marina de los 
Estados Unidos i para esta Legación, SINO TAMBIÉN OFENSIVO para el 
Secretario de Marina i para el Presidente mismo, creo que debo, hasta que 
el lenguaje del telegrama sea retirado o hasta que yo reciba ulteriores ins-
trucciones de V. S., evitar el cambio de comunicaciones con este Gobierno.» 
(Nota 256, pajinas 182 i 183). 

No traducimos e insertamos esta nota qne, en toda su primera parte, 
no es mas que la repetición de lo que estaba dicho i reconocido, sino para 
que se fije la atención de los lectores en lo tar jado i que es el motivo, li-
terario e internacional, que se varía i parafrasea por los jefes del señor 
Egan, a quienes él no dicta, por cierto, sus palabras i sus juicios, pero 
de quienes ha recibido i cumple las instrucciones i órdenes respectivas, al 
hablar i proceder como lo anuncia. 

No podemos dejar esta especie de arreglo, no de cuentas sino de rectifi-
caciones al señor Egan, sin úna más, por referirse las aseveraciones de 
éste a materias i a personas i en fechas que no han podido pasar descono-
cidas para el que estq escribe. 

Dichas aseveracidíies están «contenidas en el telegrama, inserto en la 
páj ina 77 del volumen oficial, acompañado como comprobante i justifica-
tivo del Mensaje belicoso del señor Harrison. 

Dice así: 

«TELEGRAMA DEL 2 4 DE OCTUBRE 

«El señor Egan comunica 'que todos los funcionarios del último Go-
bierno (incluso Ministros, senadores, miembros del Congreso (sic) i 
jueces) van a ser perseguidos criminalmente. Esto ha sido decretado por 
el Gobierno. Siete Ministros i doce refujiados más están en la Legación. Se 
ha hecho intimación (intimation has been given) al señor Egan de que se 
espera que ptonga término al asilo i que eche fuera a los refujiados para 
que sean procesados. Hacer esto, seria sacrificar la vida de ellos, i el señor 
Egan ha tomado la resolución de permitir que salgan de la Legación tan 
solo bajo la condicion de un suficiente salvo-conducto, para ir a territorio 
neutral» (pájina 77). 

Sin llamar la atención de los lectores hácia el número de refuj iados que 
no es el mismo que consta de la nota de 16 de octubre i que no es tara-
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poco él de los primeros dias de la entrada i establecimiento del Gobierno 
Provisional—cosa que está probando que no ha sido nunca tan cruel ni 
vengativa la persecución que se hiciera a los personajes dictatoriales—e3 
preciso que la llamémos hácia estos dos puntos, no comprobados ni justifi-
cados por ningún acto, palabra ni personaje oficiales, i uno de los cuales, 
sin embargo, es repetido, desde principios de octubre hasta fines de 
diciembre, por el señor Egan: él del peligro de vida en qué han estado los 
personajes dictatoriales asilados en la Legación. 

Que los que fueron tan indiscretos como malos ciudadanos, instigando 
i sirviendo las pretensiones criminales de Bahnaceda, no hayan dejado de 
serlo, al instigar al señor Egan para servirlo i servirse de él, puede ser 
creído i afirmado, i cada uno de los que han estado en la Moneda o en la In-
tendencia, con cargo oficial, puede afirmarlo, como afirmará que el señor 
Egan, al estar viendo al rededor de su casa i de las personas asiladas en 
ella, asesinos, incendiarios, envenenadores, i al estarlo comunicando así a 
su Gobierno, ha padecido un error que es sensible i raro no haya podido 
desaparecer, ni siquiera disminuir, cuando él mismo sabe quiénes hacían 
el ensayo i representaban la escena de fuga—del señor Cruzat, por ejem-
plo—a mediados de diciembre, i que resultó estéril e ineficaz. 

Yo niego la realidad de esos temores, cuya preparación solo ha exis-
tido en la imajinacion de algunos de los que vivian en la calle de las Mon-
jitas, no habiéndose hablado oficialmente de ello sino en la Legación i en 
el Gobierno de Estados Unidos, que son los que han estado en relación 
entre sí i debían creer i propalar tales temores. 

Tampoco es efectivo—a estar a los datos i los ajentes oficiales del Go-
bierno de la nación i de él de la provincia de Santiago—que haya habido 
quien hiciera intimación al señor Egan de entregar a los asilados; aunque 
sí hubo—i en más de veinte casos i con personas altamente constituidas 
en la sociedad de Santiago i en el Cuerpo Diplomático—la repetida e in-
variable respuesta a todos los que pretendían que algunos o varios de los 
asilados salieran, por gracia especial o por hacerse la policía, ciega i sorda, 
0 por cualquier otro subterfujio indecoroso, la respuesta de que se presen-
tasen a quien correspondía i en debida forma, corriQ lo habían hecho i 
consiguieron salir, don Javier Godoi, don Alfredo OvailéYicuña i no recor-
damos qué otros más, a quienes podia no haber olvidado el señor Egan. 

Pero es tiempo de volver la atención a otros personajes más altamente 
colocados, aun cuando el lenguaje, el criterio i el propósito de ellos no 
sean mucho mas plausibles, ni esten mejor justificados que los que aca-
bamos de estar contemplando, al rectificar olvidos o equivocaciones del 
señor Egan. 

Y I I 

OBSERVACIONES AL M E N S A J E ESPECIAL 

No acabaríamos nunca si hubiéramos de ir comentando i rectificando 
inexactitudes, probablemente hijas del resquemor que, a los dictatoriales 
1 al señor Egan, les quedó con la derrota, para ellos imposible, de la usur-
pación criminal de Balmaceda; i para hacerlo, encontraríamos en los docu-
mentos oficiales, no solo chilenos sino norte-americanos, pruebas sufi-
cientes-

Pero no podemos ni debemos dejar de llamar la atención, por lo ménos, 
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a las que, i como Mensaje de guerra, emite el Presidente de Estados Un i 
dos, de las cuales hé aquí una muestra. 

Aunque el señor Harrison i el señor Blaine no quieran consentir en que 
se les diga, sin darse por ofendidos i sin hacer subir la ofensa hasta la 
majestad de la nación norte-americana, que están i pueden estar mal in-
formados o que puedan caer en error, es imposible i seria indigno de un 
hombre honrado, 110 decirles que se equivocan, cuando los hechos ocurri-
dos en Yalparaiso i Santiago, o los actos i las palabras oficiales de los 
funcionarios chilenos están en abierta oposicion con palabras como las 
siguientes del Mensaje presidencial: «En nuestra nota de 23 de octubre, 
que está insertada en la Correspondencia, despues de haber recibido el 
informe de la comision de oficiales nombrados por el capitan Schley para 
investigar el asunto, el Gobierno chileno fué advertido del aspecto que el 
asunto tomaba e invitado a esponer cualesquiera hechos de qué estuviera 
en posesion o que tendiesen a modificar la desfavorable impresión que 
nuestro informe habia orijinado. I RESULTA CLARAMENTE QUE, ANTES 
DEL RECIBO DE LA NOTA, LA INVESTIGACION ERA CONSIDERADA COMO TA 

CONCLUIDA. E L L A FUÉ VUELTA A ABRIR I PROLONGADA DURANTE UN 
PERÍODO DE CASI TRES MESES . Habríamos podido quejarnos, con justicia, 
de esta demora sin razón, pero, en vista del hecho que el Gobierno era 
todavía provisional, i con una disposición de ánimo tolerante i esperanza-
do de una terminación amistosa, he aguardado el informe que tan solo 
ahora se acaba de hacer» (páj ina X I I ) . 

N i el sumario se habia suspendido, cuando el 26 de octubre presentó 
su incalificable nota el señor Egan, n i se podia volver a abrir, porque se 
estaba continuando, i los únicos tropiezos i las únicas demoras que esperi-
mentó provenían de la actitud del Comandante del buque, del Ministro 
Plenipotenciavio i aun del Ministro de Estado norte-americano, como 
quedó demostrado en las paj inas anteriores de este folleto, con las notas 
respectivas i con los telegramas que ya se han podido leer (1). 

No sabemos, ni se podría jamas calcular, hasta qué punto subirían las 
quejas que habría formulado la Presidencia de Estados Unidos, cuando 
el señor Harrison ^segura que no las hubo, por la demora en el juicio, 
en consideración i -pér miramiento al carácter provisional del Gobierno 
Constitucional, sin embargo de que, en esa fecha i ante el mismo provi-
sional Gobierno, menudeaban—hasta ser tres o cuatro en el dia—las pro-
testas amenazantes de la Legación norte-americana, porque no se otorga-
ba la libre comunicación i toda la facilidad posibles a sus asilados, a sus 
allegados i a los ajentes de ellos; facilidad i comunicación que aun el tele-
grama ya inserto de Mr. Wharton a Mr. Egan, a nombre de Mr. Harri-
son, restrinjía a los límites •<^esarios. 

Pero, no es esto solo, lo quO Sobemos rectificar i que es casi incompren-
sible, i que nosotros no nos esplicaríamos, si no viniésemos viendo cómo,. 
desde dias, semanas i aun meses anteriores, se ha preparado todo para 
que, en Washington, se llegara a conducta i a palabras tales cuales las 
que estamos señalando. 

En otra parte del tan bilioso i 110 justificado Mensaje de acusación con-
tra Chile, dice el señor Harrison: 

«En la misma nota se ha llamado la atención del Gobierno de Chile 
hácia el carácter ofensivo de una nota dirijida par el señor Matta , su 

(1) Veánse, en la SECCIÓN SEGUNDA, los documentos X X X V I I I , X X X I X i L I I . 
LUI, LIY, LV, LXIII i demás relativos a estos autos. 
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Ministro de Relaciones Esteriores, al señor Montfc, Ministro en esta capí-
tal, el 11 del mes pasado. Ese despacho no ha sido comunicado a este 
Gobierno; pero, como al señor Montt se le ordenaba traducirlo i entregar-
lo a la prensa de esteláis, me ha parecido que no debia pasar sin tomar 
nota oficial de ello. Él era no solo anti-diplomático sino GROSERAMENTE 
INSULTANTE para nuestros oficiales de marina i para el Departamento 
Ejecutivo, como que directamente imputaba inveracidad e insinceridad a 
los informes de oficiales de marina o a las comunicaciones oficiales hechas 
por el Departamento Ejecutivo al Congreso. Se habrá de notar que he 
notificado al Gobierno chileno que, a ménos que se retire inmediatamente 
esa nota, i que se dé una satisfacción tan pública como ha sido la ofensa, 
yo daré por cortadas las relaciones diplomáticas» (pájina X I I I ) . 

Detengámonos un momento, i en solo las palabras tarjadas insistiremos, 
porque lo que en éllas se dice i aquello que se les puede oponer, con la 
razón i la justicia ménos controvertibles, en contra de lo allí dicho, habrá 
bastante para que se puedan apreciar la enormidad del injustificable pro-
ceder oficial del Gobierno de Estados Unidos i la mesura, 110 insolente, 
pero sí firme, con qué el Gobierno de Chile contestaba. 

Ni en el caso concreto i especial del telegrama de instrucciones al señor 
don Pedro Montt, ni en ninguno de esa clase, hai obligación de que el di-
plomático que recibe instrucciones, las comunique al Gobierno ante el cual 
está acreditado; i si el morador transitorio de la Casa Blanca, en Washing-
ton, aplicando solo al telegrama, lo que se refiere a toda la corresponden-
cia de la Legación norte-americana con el Ministerio de Relaciones Este-
riores, de la cual se había enviado copia a la Legación chilena—«esa i todas 
las demás notas se publicaran aquí i US. debe publicarlas traducidas 
allá»; dice el telegrama—ha querido darse la ocasion i el gusto de preparar 
el injurioso calificativo que pretende inflijir a la conducta del Ministro de 
Relaciones Esteriores de Chile, lo ha hecho con poca fortuna i en contra-
dicción con las mismas reglas de la Cancillería norte-americana, emanadas 
de una doctrina racional—el respeto a las comunicaciones de las autoridades 
lejislativas i ejecutivas de un país entre st—i consagradas por una práctica 
casi universal, seguida constantemente por los gobernantes de los Estados 
Unidos, ántes de los actuales. 

Eso de que el telegrama sea anti-diplomático, se puéderhacer sonar en 
un recinto en qué tan solo el eco interesado i preparado por i para el que 
lo lanza, da contestación a la voz que articula semejante, reproche, i no 
hacer creerlo i probarlo ante ¡as jentes que hayan leído o quieran leer esas 
instrucciones sobre asuntos en qué una mala intelijencia o una mala in-
tención,—ámbas, posibles,—dictaban opiniones, no solo diametralmente 
opuestas a personajes oficiales nor te-amep^nos i chilenos,"sino también a 
las palabras escritas i a los hechos acón tec'tcíbs en .Valparaíso i en Santiago. 

Ménos podrá paliarse, siquiera, aquello de que el telegrama sea grosera-
mente insultante para funcionarios norte-americanos, a favor de quienes, po-
cas semanas hacia, se invocaba, desde la misma Presidencia de Estados Uni-
dos, el silencio del Gobierno de Chile, para afirmar que su conducta era irre-
prochable, i a quienes, el Ministro de Relaciones Esteriores chileno, deján-
dolos en su buena reputación i en su buena fama, no impnta inveracidad 
ni insinceridad deliberadas, sino que denuncia lo que se les atribuye en ma-
teria de informaciones trasmitidas, como sujeto a un error involuntario o 
a una predisposición de ánimo adversa á Chile, i que él no quiso ni debía 
determinar i no determinó en el telegrama. 

Todo esto, i las amenazas como las exijencias a las cuales ha dado pre-



— 0 — 

texto el telegrama del 11 de diciembre, solo prueban—visto lo que escribe 
el señor Egan, en Santiago, el señor Blaine, en "Washington, i lo que dice 
el señor Harrison, en el Congreso, a la faz del mundo—que no ha habido 
ni hai razón ni justicia para hablar i proceder cómo lo han hecho los gober-
nantes norte-americanos; i que si es cierto que lo que salmodia por lo bajo, 
el señor Egan, es repetido, en voz alta, por el señor Blaine, i despues, ai 
compás de dianas i de cañones de guerra, gritado por el señor Harrison, 
lo es mas todavía que, en ello, hai una mala comedia de cólera i de gober-
nantes encolerizados, para descarriar el criterio de un gran país i tratar de 
infundir miedo a otro que no es grande, pero qne es tan soberano, tan in-
dependiente i tan digno de respeto como ese gran pais. 

La ofensa que se dejó de ver en la nota del 27 de octubre, se ha queri-
do descubrir i señalar, despues, en el telegiama del 11 de diciembre: eso 
es todo. 

Cuanto más se quiera escudriñar estas cosas, ménos podrá encontrarse 
justificación alguna al proceder anterior al 11 de diciembre de los ajentes 
oficiales norte-americanos—en Washington como en Santiago—i a las pa-
labras i emerjencias posteriores, que el que estas líneas escribe no se espli-
ca sino por un error de juicio, orijinado en prevenciones i en informes 
que han perturbado el criterio de un personaje tan altamente colocado 
como el señor Harrison, víctima de aberraciones de otros a quienes él ha 
juzgado deber prestar entero Crédito, porque se imajinaba que como él, 
obedecían a las instigaciones de la justicia i del patriotismo. 

De otra manera, serian inesplicables e incomprensibles las espresiones 
que anteceden a la esposiciou del caso de Shields que no se mantuvo por 
la Legación norte-americana aquí, i esa esposicion misma, que aparece 
resucitada i agravada por el señor Harrison, como vamos a verlo. 

VIII 

OTRAS OBSERVACIONES 

Despues de asegurar la obligación moral i la necesidad material, por 
parte del Gobierno de Estados Unidos, de ífmparar a los hombres i a los 
intereses que ha,n nacido en su territorio o están cobijados bajo su ban-
dera, continúa así el señor Harrison: 

«Según los informes recibidos de que Patricio Shields, un irlandés i 
probablemente subdito británico, pero, al mismo tiempo, fogonero del 
vapor americano Keweenaiv, bahía de Valparaíso, entonces, por re-
paraciones, habia sufrido i n j u r S personales en esa ciudad—en gran parte 
por la policía—ordené al procurador jeneral que levantase una informa-
ción entre los oficiales i la tripulación de ese buque, cuando llegase a San 
Francisco, i ese testimonio también se trasmite en este Mensaje. La bru-
talidad i aun el salvajismo del trato dado a este pobre hombre, por la poli-
cía chilena, seria increible, si la declaración de Shields no estuviese apo-
yada por otros testimonios i por la lamentable eondicion del hombre mismo, 
cuando, por fin, pudo alcanzar a llegar a su buque. El capitan del buque 
dice: «Vino hecho una miseria; negro, desde el cuello hasta las caderas, 
« por los golpes; débil i estúpido, está todavia en una especie de paráli-
« sis, i nunca despues de eso, ha sido capaz de desempeñar sus ocupa-
ciones.» 



— i 5 i — 

«Se ha entablado, en auxilio de este hombre, un reclamo por indemni-
zación, porque, aunque él no sea ciudadano de Estados Unidas, la doctri-
na, tiempo há sostenida por nosotros, como está espresada en el regla-
mento consular, es: «Los principios que este Gobierno sostiene respecto a 
« la protección (protection) como distinta del socoiro (relie/) de los ma-
lí rineros, están bien establecidos. Está decidido que la circunstancia de 
« ser el buque americano es prueba de que los marineros de su bordo tam-
« bien lo son; i en cualquiera buque mercante que tenga su documenta-
« cion en regla, ¡a tripulación encontrará protección bajo la bandera que 
« lo cubre» (pajina X I V ) . 

Por las notas referentes a este asunto, insertas en la sección respectiva, 
deben saber nuestros lectores que acerca del caso de inhumanidad contra 
Shields, si existió, nunca pudo comprobarse i que, gracias a la conducta 
irregular del sefior Cónsul, actor, instigador, promotor i ejecutor del re-
clamo que insinuó i 110 prosiguió el señor Egan, i que reitera i robustece 
el señor Harrison, no se pudo adelantar más la investigación, resultando, 
de la que se efectuó en Valparaíso, que el pobre i desgraciado Shields, si 
dá méritos para compadecerlo, no da títulos a los ajentes norte-america-

nos para entablar reclamos contra el Gobierno de Chile. 
El testimonio mismo, invocado por el señor Harr ison—i que está pu-

blicado en el volumen, en apoyo i comprobacion del Mensaje de 25 de 
enero—suministra pruebas suficientes en contra de lo que se pretende 
por el maltratado i por los que lo amparan i reclaman en su favor. 

La segunda nota del Ministro de Relaciones Esteriores de Chile (1) i que 
no está publicada entre las piezas insertas, con referencia al asunto—no 
diré yo si por olvido, inocente o calculado, pero asegurando el hecho i que 
la fal ta de ella puede inducir en error a los que lean el Mensaje presiden-
cial i sus comprobantes, como al mismo i Presidente, debo hacerla notar— 
contesta, de antemano, a las duras espresiones i a las terminantes exijen-
cias del sefior Harrison, hasta hoi, felizmente, sin fundamento en los 
hechos i en los documentos. 

Todos los antecedentes relativos al irlandés Patricio Shields, que parece 
que es de esos ébrios a quienes el licor trasforma en seres que solo tienen de 
hombre, la forma; todos los antecedentes, desde ¡,¿T%briedad, probable-
mente repetida i consecutiva, i su triste estado pfor golpes de no se ha 
sabido ni se puede saber por quienes, hasta los pasos calculados i las insti-
gaciones i aun declaraciones sobre su reclamo—a juzgar .^or las palabras 
de la investigación que no se quiso dejar completar en "Valparaíso i que, 
de un modo informal i para hacer, en acto, todavía imputaciones i mani-
festaciones desdeñosas contra las leyes i las autoridades de Chile i se 
efectúa en California—están en contra d». ->a lejitimidad, en cuanto a los 
heehos i a los hechores, de la reclamacioftfque-ei Presidente de Estados 
Unidos con tanta solemnidad ampara; i basta, paral, poderlo demostrar, 
recorrer, poniendo en las fechas respectivas, las palabras mismas de los 
personajes que han intervenido en el asunto i que se encuentran en las 
páj inas 14, 15 i 1G de este folleto, i en las 149 a 157 del volumen norte-
americano que acompaña al Mensaje. 

En las cincuenta páj inas del mismo volumen, t i tuladas Testimonio, de 
los oficiales i de la tripulación del vapor KEWEEJÍAW, respecto al nial trato 
dado a Patricio Shields por la policía chilena—testimonio que, sin que-

(1) La de 3 de diciembre, número L X X I X , también inserta en el PKÓLOGO, pá-
jinas 14,15 i 16 de este folleto. 
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rerlo, el Procurador Jeneral, i por los datos que ántes se le han suminis-
trado, tiende a buscar i encontrar indicios, motivos i pruebas para de-
mostrar que existe el propósito, en el pueblo de Chile i en la autoridad, 
de perseguir i maltratar a los norte-americanos—hai, de sobra, pruebas, 
no solo para poner en duda las acusaciones contra la policía i la exactitud 
de los fundamentos del reclamo, sino para tachar a los personajes norte-
americanos que han aparejado el espediente del reclamante i para negar la 
lejitimidad del reclamo. 

Seria mui largo, i por ahora inoficioso, despues de las notas ya insertas, 
estractar de esas cincuenta pajinas lo que abona nuestra opinion, demos-
trando el espíritu preconcebido de toda esa investigación que, por ser lle-
vada a efecto en las condiciones en que lo fué, no merece crédito alguno; 
i si lo mereciera, podría aun hacerse valer contra la integridad i la honora-
bilidad del señor Cónsul norte-americano en Valparaíso, que aparece en las 
declaraciones de Shields, prometiéndole i asegurándole que recibida en 
San Diego 5,000 pesos por su reclamo (pajinas 622 i 667). 

Deplorable puede ser el caso del desgraciado Shields, pero no ha tenido 
ni tiene, para Chile ni para Estados Unidos, el carácter ni el significado 
que se le ha querido dar, con tanta solemnidad guerrera. 

No es tampoco aceptable ni es posible aceptar como regla para nos-
otros, la citada, primero, por el señor Egan (pajina 655) cuando, 
despues de dados muchos pasos i hechas muchas investigaciones para 
aparejar la reclamación, se descubre que el marinero era irlandés i no 
norte-americano, i repetida por el señor Harrison; pero que no está, como 
doctrina internacional, sólidamente establecida, ni como práctica, jeneral-
mente reconocida; mucho méuos, en países en qué, la nación a la cual el 
marinero pertenece, tiene representantes suficientemente autorizados i 
conocidos que hagan valer sus títulos respectivos de nacionalidad. 

Si tantas otras cosas no nos hubiesen dejado la impresión i producido la 
convicción de que, por motivos i causas a nosotros inabordables, el señor 
Harrison ha sido mal informado i está poseído del deseo de vengar o de 
defender intereses i personas que nadie en Chile persigue ni quiere perse-
guir, ésta, relativa a,Shields, por sí sola, bastaría a dejar esa impresión i 
producir esa conv?ecit>n, no de mucha recomendación para el primer ma-
gistrado de una grande i culta nación. 

I X 

ÚLIÍ-FCLA REFLEXCION 

No soi de los que crea imposible que, en algunos playeros de Valparaí-
so, el desden i la prepotencia, sin disfraz i sin escrúpulo, con qué, en Iqui-
que, respecto del Itata, i en Valparaíso i Quintero, i-especto a la Escuadra 
i al'Ejército constitucionales, se comportaron oficiales de alta graduación 
en la marina norte-americana, hicieran nacer sentimientos de disgusto i 
de hostilidad que se manifestasen de alguna manera, en conformidad con 
los caractéres i con los hábitos de esas jentes i de las circunstancias en qué, 
Valparaíso, i aun todo Chile, se encontraba en el último trimestre del año 
pasado. 
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Aunque ello cueste trabajo el imajinárselo, puede úno conseguirlo; pe-
ro, si no hubiese visto en todos los documentos oficiales que se han publi-
cado por el Gobierno de los Estados Unidos acerca de estos sucesos, cómo 
hablan, cómo piensan, cómo obran hombres tan altamente colocados en 
la jerarquía diplomática, política i administrativa de Norte-América, no 
habria creído que pudiera existir una predisposición de ánimo tan absur-
da, en la cual, tales hombres, sin ver la aberración bajo la cual están, lle-
gan a decir que han podido complotarse, preparando un estúpido i san-
guinario asalto contra 117 marineros desarmados, según ciertos datos 
norte-americanos, 160, según otros chilenos, autoridades i vecinos de una 
poblacion como Valparaíso, i que se llegase a lo que ha quedado eviden-
ciado en el sumario i en el fallo de los sucesos del 16 de octubre, como 
en tantas ocasiones lo ha dicho el señor Schley, varios de sus oficiales i 
lo repite el mismo señor Harnson. 

Seria ridículo, si el hecho de que tal aberración—que bien pudiera ser 
fuera el efecto de otras cosas i no la causa de éste—existe i ha dictado 
toda la conducta del Gobierno de Estados Unidos en estos últimos meses, 
no estuviese probando que no es para reir que ella se ha manifestado i 
continuará hasta que el criterio i el sufrajio de los ciudadanos norte-
americanos la pongan probablemente a raya, en noviembre de este año i 
marzo del año 1898. 

Si no se obrase i no se hablase en "Washington, bajo el imperio de se-
mejante aberración, ¿cómo se habrían iniciado i se habrían publicado una 
investigación como la relativa a los tripulantes del Baltimore, i una prueba 
como la relativa a Shields, en California? 

Lo que debió decirse i probarse en Valparaíso, no se dijo ni se probó, 
cuando comparecían, con su intérprete en debida forma—atestiguado por 
el mismo teniente Mac-Crea, pájina 582 del volúmen oficial—se va a decir, 
agravándolo, haciendo converjer todo indicio, toda sospecha i aun toda 
visión fantástica, hácia la existencia de un delito de la policía, de una de-
negación de justicia en el juzgado de Valparaíso, que no se han visto ni 
se pueden ver, que no habia, siquiera, Ínteres en que se viese. 

¿Todo ello no se ha hecho i no se publica por ' js^-ajentes militares i 
diplomáticos del Gobierno de "Washington, sino para ofuscar el criterio e 
inducir en error, al Presidente i al pueblo de Estados Unidos? Es de pen-
sarlo, i casi de afirmarlo, cuando se vé la necesidad i Vj, conveniencia de 
cohonestar actos i palabras, de otro modo indefendibles. 

Si se compulsan—i se habrán de compulsar—las declaraciones i las di-
lijencias del espediente sobre el tumulto del 16 de octubre, seguido, en 
Valparaíso, i se las compara con las de la jamada «Investigación sobre el 
ataque a los marineros del Baltimore», se t "idrá Jajevidencia de que ésta— 
probablemente, sin culpa ni mala voluntad Cíe! Procurador Jeneral—se ha 
efectuado con un propósito preconcebido i calculado i para fines, señalados 
de antemano, en la mente de sus promotores. 

Fuera del tinte jeneral de hostilidad i de animadversión mui marcadas, 
de las autoridades i de los particulares de Valparaíso hácia los marineros 
norte-americanos, por serlo de Estados Unidos, que se dá a toda la «Inves-
tigación», en ella se agregan declaraciones, precisas i circunstanciadas, 
sobre hechos o hechores, acerca de los cuales—a lo que creemos—nada es 
dijo, debiendo i pudiendo decirlo, en el juicio que, en debida forma, se 
siguió en Valparaíso. 

Seria prolongar demasiado estas pájinas si en ellas hubiéramos de en -
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t rar , comparando las declaraciones i los declarantes de Mare-Island, con 
las declaraciones i declarantes que conocemos de Yalparaiso, a hacer las 
inducciones i deducciones con las cuales quedaría probado que lo que se 
ha querido—i lo único que se ha conseguido—no es descubrir una ver-
dad, sino cohonestar una imputación, a pesar de lo que dice la orden del 
señor Ministro de Marina sobre imparcialidad i rectitud del procedimien-
to que se ha de seguir,, i a pesar de lo que crea i quiera, en conciencia, el 
juez que interroga a los testigos, en forma, a loque parece, preparada por 
aquellos mismos, cuya conducta seria injustificable, si la imputación que 
ellos—por ignorancia o por animadversión esplicables—habían hecho, no-
resultase comprobada. 

El hecho se ha repetido i se repetirá, por desgracia, muchas veces, i 
sobre todo, cuando esa emerjencia se suscita entre poderosos i débiles que 
están en posicion encontrada. 

No insistiremos más en este asunto ni tocaremos él del Itata, él de las 
compañías del cable ni él de la propuesta de la compra de un buque de 
guerra al Gobierno de Estados Unidos, bastándonos citar las pájinas 2 1 , 
33, 35, 42, 55, 56, 198 del volúmen oficial acompañado al Mensaje 
presidencial contra Chile, en las cuales se halla la comprobacion de la 
excesiva buena voluntad con qué se quiso servir las pretensiones—aun 
las ménos justificadas—de Balmaceda, como también la presunción vehe-
mente, cuando no la evidencia, de la mala con qué se procedió respecto 
de la Jun ta de Gobierno de Iquique, en las pájinas que van desde la 253-
a la 278. 

No será intempestivo agregar que las sentencias definitivas en la acu-
sación contra el señor Trumbull i en la persecución del Robert Minnié i 
del Itata mismo, ahorrándonos comentarios i reflexiones sobre lo infun-
dado i lo injusto de la conducta de los ajentes diplomáticos i marítimos, 
del Gobierno de los Estados Unidos, dejan franco, el camino, i abierta, la 
puerta a reclamaciones contra éste, mejor basadas i mas justificadas que 
las que se han hecho i aun se están haciendo valer contra el Gobierno de 
Chile. 

La prueba en f a ^ ; i e Shields, a quien se sustrajo deliberada i calcu-
ladamente—según as\ aparece—de la mano i del ojo de la jnsticia, en 
Yalparaiso, que podrían descubrir, si no el crimen de un policial, o mas-
bien el delito de teda la policía, como se ha pretendido por los fautores 
del reclamo i di fe. prueba, a lo ménos, la desgracia del pobre Shields, víc-
t ima de la peor enfermedad—el vicio que no resiste a nada i que es capaz 
de todo—esa prueba que se ha pretendido aparejar en California, no se 
quiso i se pude, dar en Yalparaiso, en dónde, como en California, el des-
graciado Shields fué víctima á f c vicio i de los viciosos cuyas huellas esta-
ban i estarán en su irorál i enbu físíco, provocando la conmiseración, pera 
no autorizando reclamaciones, i ménos, en la forma en qué las proclama el 
señor Harrison. 

De todos modos, i ya, fiando en que los lectores que nos hayan seguido 
hasta aquí, tengan formado su juicio, en virtud de los hechos comproba--
dos i no de las visiones sujeridas, daremos término a estas reflexiones, 
cuyo resumen está en estas pocas palabras: 

Si es cierto que, por el proceder i el propósito del Gobierno de Estados 
Unidos, al fin impuestos por su prepotencia, se ha visto el amor propio de 
nuestro Gobierno, ajado, i heridas, las lejítimas susceptibilidades de nuestra 
Pais, lo es mucho más que no serán nuestros intereses i nuestros deseos 
de nación republicana que aspira a ser con todos, respetuosa i justiciera, 
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los que sufran i se menoscaben, i que podemos aguardar, sin rubor i sin 
miedo, no solo de nuestros iguales, corno Nación, sino de cada buen ciu-
dadano i de cada buen republicano—aun de los Estados Unidos i quizás, 
de allí, con mas eficacia—el apoyo i el aplauso que no hemos buscado, pero 
que merecemos, porque, en nuestra propia dignidad i en nuestro propio 
derecho, hemos defendido la dignidad i el derecho de todos. 

M . A . MATTA 

Santiago, 6 de abril de 1892 
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